
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
jueves 24 de abril de 2025, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, 102,
numeral 3, y 299, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De las diputadas Laura Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero Es-
quivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de sa-
lud mental. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de pensiones. Se turna a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES Y CÓDIGO NA-
CIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES

De los diputados Sergio Mayer Bretón y Fernando Jorge Castro Trenti, del Grupo
Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
párrafo segundo al artículo 368 del Código Nacional de Procedimientos Penales y
se reforma la fracción VI del artículo 300 del Código Nacional de Procedimientos
Civiles y Familiares, en materia de pruebas periciales para el análisis o evaluación
de la personalidad.  Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De los diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Juan Antonio González Hernán-
dez, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un párrafo tercero al artículo 67 de la Ley General de Educación, en ma-
teria de becas para educandos con aptitudes sobresalientes. Se turna a la Comi-
sión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

De la diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 7o. de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Disca-
pacidad, con el propósito de que existan centros de atención especializada a niños
con autismo. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 132 de la Ley Federal del Trabajo y 186 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, con el propósito de promover incentivos fiscales para las empre-
sas que contraten personas con discapacidad y neurodivergentes, fomentando su
inclusión e igualdad de oportunidades. Se turna a las Comisiones Unidas de
Trabajo y Previsión Social, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.
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LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO,
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

Del diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 13 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa, que promueva la igualdad y productividad entre
hombres y mujeres. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Compe-
titividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De los diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Pedro Mario Zenteno Santaella,
del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de
medicina regenerativa y células troncales hematopoyéticas y mesenquimales. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

Del diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica,
para incluir como agentes económicos: las organizaciones de la economía social,
las marcas con denominación de origen, marcas colectivas, marcas de certifica-
ción y la actividad artesanal. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Fernando Jorge Castro Trenti y diversos diputados integrantes de los
grupos parlamentarios de Morena, del Partido Verde Ecologista de México, y del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 4o., párrafo cuarto y 28, párrafo cuarto, y se adiciona un párrafo sexto, reco-
rriéndose en su orden los subsecuentes párrafos, al artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de soberanía y seguridad
farmacéutica. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De la diputada Marisela Zúñiga Cerón y diversos diputados integrantes de los gru-
pos parlamentarios de Morena, del Partido Verde Ecologista de México, y del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción IX
recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 12 de la Ley de Asistencia
Social, en materia de menstruación digna. Se turna a la Comisión de Salud, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Au-
totransporte Federal. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y
Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de la crianza positiva y respetuosa. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de libre perma-
nencia en el sindicato ante la negativa de pago de cuotas. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
apoyo a jóvenes. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artícu-
lo 31 de la Ley General de Salud, en materia de descorche hospitalario. Se turna
a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Israel Betanzos Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 24 y un artículo 50 Ter al Código Penal Federal, en materia de trata-
miento de inhibición sexual química. Se turna a la Comisión de Justicia,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA VITIVINÍCOLA Y LEY DEL IM-
PUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la diputada Tania Palacios Kuri y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Fomento a la Industria Vitivi-
nícola y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en materia
de competitividad de la industria vitivinícola nacional. Se turna a las Comisiones
Unidas de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 3o., 162 y 164 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 160 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 10, 23 y 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de niñas y niños que viven con sus madres en
reclusión. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescentes, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, en materia de armonización legislativa. Se turna a la Comisión
de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Paulina Rubio Fernández y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma y adiciona los artículos 6o. y 109 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia de apología del delito. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

De la diputada Paulina Rubio Fernández y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Bienes Nacionales. Se turna a la Co-
misión de Gobernación y Población, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

De la diputada Paulina Rubio Fernández y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 5o. de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales. Se
turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Kenia López Rabadán y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 1916 Ter y reforma el artículo 1934 al Código Civil Federal,
en materia de protección a periodistas. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De las diputadas Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruiz
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 151 de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, en materia de deducción por pago de consultas en el veterina-
rio. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona los artículos 2o., 22 y 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, en materia de atención integral de niñas, niños y adoles-
centes en situación de orfandad e indigencia infantil (niños de calle). Se turna a
la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de otorgamiento de becas. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de reclutamiento
forzado. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSO-
NAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 53, 65 y 138 de la Ley General en Materia de Desaparición For-
zada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional
de Búsqueda de Personas. Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA
PERSONAS DESAPARECIDAS, Y LEY GENERAL EN MATERIA DE DE-
SAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA
POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE
PERSONAS

De la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Declaración Especial de Au-
sencia para Personas Desaparecidas, y de la Ley General en Materia de Desapari-
ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema
Nacional de Búsqueda de Personas, en materia de protocolos ante la desaparición
de personas. Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Hu-
manos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los
artículos 12 y 22 de la Ley de Asistencia Social, en materia de inclusión del de-
porte como un instrumento de la asistencia social. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE Y LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De las diputadas Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruiz
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 79 y 87 Bis 2 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 3o. de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, en materia de protección animal. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

De la diputada Paola Michell Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Paola Michell Longoria López, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estí-
mulo fiscal para el desarrollo del bienestar. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Sergio Gil Rullán, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 30
de la Ley General de Educación, en materia de bienestar animal. Se turna a la Co-
misión de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De los coordinadores de los grupos parlamentarios, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, relativo a la Contraloría Interna.
Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado José Elías Lixa Abimerhi y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 66 y 231 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de reservas para la discusión de reformas constitucionales y del sistema elec-
trónico de gestión de turnos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Liliana Ortiz Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un numeral siete al
artículo 29 del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de comisiones
de cortesía representativas. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, iniciativa con proyecto de decreto por el que reforman diversas
disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de mejora
en los procesos de registro de asistencia y votación para reuniones semipresencia-
les en comisiones y simplificar el procedimiento de solicitud de prórroga. Se tur-
na a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia de optimización
de los trabajos y procedimientos legislativos y parlamentarios. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE REVISEN LAS CONCESIONES OTORGADAS A LAS EMPRESAS EN-
CARGADAS DE OPERAR, CONSERVAR Y MANTENER LAS DIVERSAS
CARRETERAS DE PEAJE

Del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SICT, a revisar las
concesiones otorgadas a las empresas encargadas de operar, conservar y mantener
las diversas carreteras de peaje en todo el territorio nacional. Se turna a la Co-
misión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA FGR, A LA SRE Y A LA EMBAJADA DE MÉXICO EN ES-
PAÑA, A REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LA EXTRADI-
CIÓN DE FELIPE RIVA PALACIO NIETO

De la diputada María Teresa Ealy Díaz y diversos diputados integrantes de los gru-
pos parlamentarios de Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de Movimiento Ciudadano, y del Partido Verde Ecologista
de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, a
la SRE y a la Embajada de México en España, a realizar las gestiones necesarias
para la extradición de Felipe Riva Palacio Nieto. Se turna a la Comisión de Re-
laciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL AYUNTAMIENTO DE CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, A
REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA LIBERAR LAS
VÍAS DE COMUNICACIÓN EN LA COMUNIDAD INDÍGENA DE SAN
JUAN Y SAN PEDRO TEZOMPA

Del diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al ayuntamiento munici-
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pal de Chalco, Estado de México, a realizar los procedimientos administrativos y
legales necesarios para liberar las vías de comunicación, presuntamente invadidas,
en la comunidad indígena de San Juan y San Pedro Tezompa, particularmente la
ubicada en el Callejón Palmas, también denominada calle Cerrada de Cedro. Se
turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A ARMONI-
ZAR LA LEY DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD SUSTENTABLE, CON LA
LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

Del diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al gobierno de Co-
ahuila de Zaragoza, a armonizar la Ley de Transporte y Movilidad Sustentable pa-
ra esa entidad con la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. Se turna a la
Comisión de Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EXHORTO A LA SEMARNAT Y A LA CONAGUA, A REALIZAR ACCIONES
DE INSPECCIÓN EN LAS OBRAS QUE REALIZA EL EJECUTIVO DEL
MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, PARA CONSTRUIR UN CENTRO
RECREATIVO

Del diputado Carlos Alberto Guevara Garza, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Semarnat y a la Conagua, a realizar acciones de inspección en las obras
que está realizando el Ejecutivo local del municipio de García, Nuevo León, para
construir un centro recreativo y garanticen que no se esté dañando el Río Pesque-
ría y bloqueando su flujo de agua, específicamente en el área conocida como Na-
cataz. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Sane-
amiento, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEGOB, A FORTALECER LAS ESTRATEGIAS DE CIBERSE-
GURIDAD ANTE EL AUMENTO DE ATAQUES DE ROBO DE IDENTIDAD

De la diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Segob, a fortalecer las estrategias de ciberseguridad ante el aumento
desmedido de ataques de robo de identidad conocido como el deepfake en todo el
país. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen. . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE JEREZ, ZACATE-
CAS, A EMITIR LAS MEDIDAS NECESARIAS EN CONTRA DE QUIENES
EJERCEN MALTRATO ANIMAL BAJO CUALQUIER ESQUEMA

De la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta al gobierno del ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, a emitir las
medidas necesarias en contra de quienes ejercen maltrato animal bajo cualquier
esquema. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A LA SEGOB, A LA SSPC, A LA GUARDIA NACIONAL Y A LA
SEDENA, A BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO Y SEGURIDAD A LOS CO-
LECTIVOS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS DURANTE
SUS RECORRIDOS

De las diputadas Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruiz
Moreno, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a la SSPC, a
la Guardia Nacional y a la Sedena, a brindar acompañamiento y seguridad a los
colectivos de búsqueda durante sus recorridos en busca de personas desaparecidas.
Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen. . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, A PROMOVER ESTRATE-
GIAS Y PROGRAMAS QUE CONTRIBUYAN A GARANTIZAR UN MEDIO
AMBIENTE MÁS SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE

De la diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al gobierno de Nuevo León, a promover estrategias y programas que con-
tribuyan en garantizar un medio ambiente más sustentable y sostenible en dicha
entidad. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, A FORTALECER LAS AC-
CIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA ANTE EL AUMENTO
SOSTENIBLE DE HOMICIDIOS

De la diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al gobierno de Nuevo León, a fortalecer las acciones en materia de segu-
ridad pública ante el aumento sostenible de homicidios durante los tres últimos
meses. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen. . . . 

EXHORTO A LA SSPC, A ATENDER LA ALTA INCIDENCIA DE HOMICI-
DIOS DOLOSOS EN EL ESTADO DE MÉXICO

De la diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la SSPC, a atender la alta incidencia de homicidios dolosos en el 
Estado de México. Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MESA DE TRABAJO INTERSECRETARIAL, EN COORDINACIÓN CON EL
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS A FIN DE MITIGAR LOS EFEC-
TOS DE LOS ARANCELES IMPUESTOS AL TOMATE MEXICANO

Del diputado Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SRE, a la Sader y a la SE, a instalar una mesa de trabajo intersecretarial,
en coordinación con sus homólogos del gobierno de los Estados Unidos, a fin de
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mitigar los efectos de los aranceles impuestos al tomate mexicano. Se turna a la
Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SICT, A SOLICITAR A LA RED DE CARRETERAS DE OC-
CIDENTE SAB DE CV, A CUMPLIR CON LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN EN
EL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

Del diputado Tecutli José Guadalupe Gómez Villalobos, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que ex-
horta a la SICT, a solicitar a la Red de Carreteras de Occidente SAB de CV, a cum-
plir con la construcción, operación y mantenimiento de las obras de ampliación en
el municipio de Lagos de Moreno, Jalisco. Se turna a la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEGOB Y A LA SRE, A ATENDER LA SOLICITUD DE IN-
FORMACIÓN DEL COMITÉ DE DESAPARICIÓN FORZADA DE LA ORGA-
NIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

De la diputada Laura Hernández García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob
y a la SRE, a atender la solicitud de información del Comité de Desaparición For-
zada de la Organización de las Naciones Unidas y a coadyuvar con todas las la-
bores que permitan dar solución a la grave crisis humanitaria de personas desapa-
recidas. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, 102, nu-
meral 3, y 299, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se informa a la honorable asamblea los turnos
dictados a diversas iniciativas con proyecto de decreto y
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del 24 de abril de 2025 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputado
Sergio Carlos Gutiérrez Luna (rúbrica), presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
en materia de salud mental, suscrita por las diputadas Lau-
ra Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero
Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

2. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Insti-
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, en materia de pensiones, a cargo de la diputada
Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

3. Que adiciona un párrafo segundo al artículo 368 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales y se reforma la
fracción VI del artículo 300 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, en materia de pruebas
periciales para el análisis o evaluación de la personalidad,
suscrita por los diputados Sergio Mayer Bretón y Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

4. Que adiciona un párrafo tercero al artículo 67 de la Ley
General de Educación, en materia de becas para educandos
con aptitudes sobresalientes, suscrita por los diputados Fer-

nando Jorge Castro Trenti y Juan Antonio González Her-
nández, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

5. Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, con el propósito
de que existan centros de atención especializada a niños
con autismo, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

6. Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo y 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, con el
propósito de promover incentivos fiscales para las empre-
sas que contraten personas con discapacidad y neurodiver-
gentes, fomentando su inclusión e igualdad de oportunida-
des, a cargo de la diputada Ana Isabel González González,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Turno: Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social,
y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

7. Que reforma el artículo 13 de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, que promueva la igualdad y productividad entre
hombres y mujeres, a cargo del diputado Andrés Mauricio
Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

8. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de medicina regenerativa y
células troncales hematopoyéticas y mesenquimales, sus-
crita por los diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Pe-
dro Mario Zenteno Santaella, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

9. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Competencia Económica, para incluir como
agentes económicos: las organizaciones de la economía so-
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cial, las marcas con denominación de origen, marcas co-
lectivas, marcas de certificación y la actividad artesanal, a
cargo del diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

10. Que reforma los artículos 4o., párrafo cuarto y 28, pá-
rrafo cuarto, y se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose
en su orden los subsecuentes párrafos, al artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de soberanía y seguridad farmacéutica, suscrito por
el diputado Fernando Jorge Castro Trenti y diversos dipu-
tados integrantes de los grupos parlamentarios de Morena,
del Partido Verde Ecologista de México y del Partido del
Trabajo.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

11. Que reforma la fracción IX recorriéndose en su orden
las subsecuentes del artículo 12 de la Ley de Asistencia So-
cial, en materia de menstruación digna, a cargo de la dipu-
tada Marisela Zúñiga Cerón, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

12. Que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley de Ca-
minos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por el
diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

13. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en mate-
ria de la crianza positiva y respetuosa, a cargo de la dipu-
tada Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

14. Que adiciona el artículo 110 de la Ley Federal del Tra-
bajo, en materia de libre permanencia en el sindicato ante

la negativa de pago de cuotas, a cargo del diputado César
Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen.

15. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de apoyo a
jóvenes, a cargo del diputado Emilio Lara Calderón, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

16. Que reforma el artículo 31 de la Ley General de Salud,
en materia de descorche hospitalario, a cargo del diputado
Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

17. Que adiciona el artículo 24 y un artículo 50 Ter al Có-
digo Penal Federal, en materia de tratamiento de inhibición
sexual química, a cargo del diputado Israel Betanzos Cor-
tés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

18. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Fomento a la Industria Vitivinícola y de la Ley del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en mate-
ria de competitividad de la industria vitivinícola nacional,
suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y diputados in-
tegrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional.

Turno: Comisiones Unidas de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

19. Que adiciona los artículos 3o., 162 y 164 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambien-
te, a cargo de la diputada Fátima Almendra Cruz Peláez,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.



Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

20. Que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, a cargo de la diputada Fátima Almendra Cruz
Peláez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

21. Que reforma y adiciona los artículos 10, 23 y 116 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de niñas y niños que viven con sus ma-
dres en reclusión, a cargo de la diputada Ofelia Socorro
Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescentes,
para dictamen.

22. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Li-
bre de Violencia, en materia de armonización legislativa, a
cargo de la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

23. Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 109 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de apología del delito, suscrita por la diputada Pau-
lina Rubio Fernández y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

24. Que adiciona el artículo 4o. de la Ley General de Bie-
nes Nacionales, suscrita por la diputada Paulina Rubio Fer-
nández y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

25. Que adiciona el artículo 5o. de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales, suscrita por la diputada Pauli-
na Rubio Fernández y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

26. Que adiciona un artículo 1916 Ter y reforma el artícu-
lo 1934 al Código Civil Federal, en materia de protección
a periodistas, suscrita por la diputada Kenia López Raba-
dán y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

27. Que reforma el artículo 151 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta, en materia de deducción por pago de consul-
tas en el veterinario, a cargo de la diputada Fuensanta Gua-
dalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

28. Que reforma y adiciona los artículos 2o., 22 y 47 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, en materia de atención integral de niñas, niños y
adolescentes en situación de orfandad e indigencia infantil
(niños de calle), a cargo del diputado Miguel Alejandro
Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

29. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de otorga-
miento de becas, a cargo del diputado Alejandro Domín-
guez Domínguez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

30. Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, en materia de reclutamiento forzado, a cargo del
diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

31. Que reforma y adiciona los artículos 53, 65 y 138 de la
Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición Cometida por Particulares y del Siste-
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ma Nacional de Búsqueda de Personas, a cargo de la dipu-
tada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

32. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desa-
parecidas y de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particu-
lares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en
materia de protocolos ante la desaparición de personas, a
cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Esqui-
vel, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Justicia, y de Derechos Hu-
manos, para dictamen.

33. Que adiciona los artículos 12 y 22 de la Ley de Asis-
tencia Social, en materia de inclusión del deporte como un
instrumento de la asistencia social, a cargo de la diputada
Verónica Martínez García, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

34. Que reforma los artículos 79 y 87 Bis 2 de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, en materia de
protección animal, a cargo de la diputada Fuensanta Gua-
dalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

35. Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley de Ins-
tituciones de Seguros y de Fianzas, a cargo de la diputada
Paola Michell Longoria López, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estímulo
fiscal para el desarrollo del bienestar, a cargo de la diputada
Paola Michell Longoria López, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

37. Que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley Gene-
ral de Educación, en materia de bienestar animal, a cargo
del diputado Sergio Gil Rullán, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

38. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, relativo a la Contraloría Interna, suscrita por
los coordinadores de los grupos parlamentarios.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

39. Que reforma los artículos 66 y 231 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, en materia de reservas para la dis-
cusión de reformas constitucionales y del sistema electró-
nico de gestión de turnos, suscrita por el diputado José Elí-
as Lixa Abimerhi y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

40. Que adiciona un numeral siete al artículo 29 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de comisio-
nes de cortesía representativas, suscrita por la diputada Li-
liana Ortiz Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

41. Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de
la Cámara de Diputados, en materia de mejora en los pro-
cesos de registro de asistencia y votación para reuniones
semipresenciales en comisiones y simplificar el procedi-
miento de solicitud de prórroga, suscrita por el diputado
Luis Agustín Rodríguez Torres, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

42. Que reforma, adiciona y derogan diversas disposicio-
nes del Reglamento de la Cámara de Diputados, en materia



de optimización de los trabajos y procedimientos legislati-
vos y parlamentarios, suscrita por la diputada María del
Rosario Orozco Caballero, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SICT, a
revisar las concesiones otorgadas a las empresas encargadas
de operar, conservar y mantener las diversas carreteras de
peaje en todo el territorio nacional, a cargo del diputado 
Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR, a
la SRE y a la Embajada de México en España, a realizar las
gestiones necesarias para la extradición de Felipe Riva Pa-
lacio Nieto, suscrito por la diputada María Teresa Ealy Dí-
az y diversos diputados integrantes de los grupos parla-
mentarios de Morena, del Partido Acción Nacional, del
Partido Revolucionario Institucional, de Movimiento Ciu-
dadano y del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al ayunta-
miento municipal de Chalco, estado de México, a realizar
los procedimientos administrativos y legales necesarios pa-
ra liberar las vías de comunicación, presuntamente invadi-
das, en la comunidad indígena de San Juan y San Pedro Te-
zompa, particularmente la ubicada en el Callejón Palmas,
también denominada calle Cerrada de Cedro, suscrito por
el diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Coahuila de Zaragoza, a armonizar la Ley de Transpor-
te y Movilidad Sustentable para esa entidad con la Ley Ge-
neral de Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado
Antonio Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Turno: Comisión de Movilidad, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semar-
nat y a la Conagua, a realizar acciones de inspección en las
obras que está realizando el Ejecutivo local del municipio
de García, Nuevo León, para construir un centro recreativo
y garanticen que no se esté dañando el Río Pesquería y blo-
queando su flujo de agua, específicamente en el área cono-
cida como Nacataz, a cargo del diputado Carlos Alberto
Guevara Garza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a fortalecer las estrategias de ciberseguridad ante el au-
mento desmedido de ataques de robo de identidad conoci-
do como el deepfake en todo el país, a cargo de la diputada
Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
del ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, a emitir las medidas
necesarias en contra de quienes ejercen maltrato animal ba-
jo cualquier esquema, a cargo de la diputada Fuensanta
Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob,
a la SSPC, a la Guardia Nacional y a la Sedena, a brindar
acompañamiento y seguridad a los colectivos de búsqueda
durante sus recorridos en busca de personas desaparecidas,
a cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Es-
quivel, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Nuevo León, a promover estrategias y programas que
contribuyan en garantizar un medio ambiente más susten-
table y sostenible en dicha entidad, a cargo de la diputada
Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.
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Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobier-
no de Nuevo León, a fortalecer las acciones, en materia de
seguridad pública ante el aumento sostenible de homici-
dios durante los tres últimos meses, a cargo de la diputada
Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SSPC,
a atender la alta incidencia de homicidios dolosos en el es-
tado de México, a cargo de la diputada Ofelia Socorro Jas-
so Nieto, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Turno: Comisión de Seguridad Ciudadana, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE,
a la Sader y a la SE, a instalar una mesa de trabajo interse-
cretarial, en coordinación con sus homólogos del gobierno
de los Estados Unidos, a fin de mitigar los efectos de los
aranceles impuestos al tomate mexicano, a cargo del dipu-
tado Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que exhorta a la SICT, a
solicitar a la Red de Carreteras de Occidente SAB de CV,
a cumplir con la construcción, operación y mantenimiento
de las obras de ampliación en el municipio de Lagos de
Moreno, Jalisco, a cargo del diputado Tecutli José Guada-
lupe Gómez Villalobos, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
y a la SRE, a atender la solicitud de información del Co-
mité de Desaparición Forzada de la Organización de las
Naciones Unidas y a coadyuvar con todas las labores que
permitan dar solución a la grave crisis humanitaria de per-
sonas desaparecidas, a cargo de la diputada Laura Hernán-
dez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano.

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dicta-
men.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de salud mental, suscrita por las di-
putadas Laura Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalu-
pe Guerrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del PRI

Quienes suscriben, Laura Ivonne Ruiz Moreno y Fuen-
santa Guadalupe Guerrero Esquivel, diputadas federa-
les integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos: 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en materia de salud mental, al te-
nor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En el contexto actual, la salud mental de niñas, niños y ado-
lescentes enfrenta una crisis alarmante, que se ha intensifica-
do debido a factores sociales, económicos y culturales. 

En México, la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición
(Ensanut) ha señalado que un porcentaje significativo de
esta población presenta síntomas relacionados con depre-
sión, ansiedad, trastornos de conducta y otros problemas
emocionales.1 Sin embargo, el acceso a servicios de salud
mental es limitado, especialmente en comunidades margi-
nadas y entre grupos en situación de vulnerabilidad.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) destaca uno
de cada siete jóvenes de entre 10 y 19 años padece algún
tipo de trastorno mental, lo que subraya la importancia de



detectar y tratar estos problemas en etapas tempranas.2 En
México, la situación es particularmente preocupante: según
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, el suicidio es la segunda causa de muer-
te entre adolescentes de 15 a 29 años, y muchas de estas
muertes están asociadas a la falta de atención oportuna a
trastornos mentales.3

El panorama se agrava para niñas, niños y adolescentes que
viven en contextos de vulnerabilidad, entendidos como
aquellos marcados por pobreza, violencia, desplazamiento,
discriminación o falta de acceso a servicios básicos. La po-
breza afecta al 45.8 por ciento de la población. De todas las
niñas, niños y adolescentes en situación de pobreza, apro-
ximadamente 4 de cada 10 viven en condiciones de pobre-
za moderada en México,4 y las condiciones de violencia
estructural o comunitaria los exponen a riesgos adiciona-
les, como traumas psicológicos, abandono escolar, abuso y
explotación.

A pesar de este panorama, la salud mental no ha recibido la
atención prioritaria que merece dentro de las políticas pú-
blicas. En la actualidad, México destina menos del 2 por
ciento de su presupuesto en salud a programas de salud
mental, y la mayor parte de estos recursos se canalizan ha-
cia instituciones especializadas ubicadas en zonas urbanas,
dejando fuera a comunidades rurales e indígenas.5

Ahora bien, la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes establece en sus principios la protección
integral de los derechos de esta población, incluyendo su
derecho a la salud. Sin embargo, la legislación actual care-
ce de disposiciones específicas y vinculantes que garanticen
el acceso gratuito, universal y oportuno a servicios de salud
mental, particularmente para quienes enfrentan situaciones
de vulnerabilidad.

La salud mental es un componente esencial del desarrollo
integral de niñas, niños y adolescentes. Una atención ade-
cuada no solo previene consecuencias a largo plazo, como
problemas de salud física, dificultades educativas y exclu-
sión social, sino que también permite construir sociedades
más justas, resilientes y productivas.

En este sentido, la presente iniciativa tiene por objetivo
reformar la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes para establecer de manera explícita y vin-
culante la obligación de las autoridades de proporcionar
acceso gratuito a servicios de salud mental. Esta reforma
busca:

1. Garantizar la equidad en el acceso a servicios de sa-
lud mental. Las niñas, niños y adolescentes que viven en
contextos de vulnerabilidad suelen enfrentar barreras
económicas, geográficas y sociales para recibir atención
especializada. La provisión gratuita de estos servicios es
fundamental para reducir estas brechas.

2. Atender la salud mental desde un enfoque preventivo.
En lugar de reaccionar únicamente ante crisis graves, es
esencial implementar estrategias de prevención tempra-
na y de promoción del bienestar emocional, especial-
mente en comunidades de alta marginación.

3. Respetar la diversidad cultural y social. En México,
es indispensable que los servicios de salud mental sean
culturalmente pertinentes, tomando en cuenta las prácti-
cas, lenguas y tradiciones de comunidades indígenas y
rurales, para garantizar que la atención sea efectiva y
respetuosa.

4. Fortalecer la coordinación interinstitucional. La aten-
ción a la salud mental requiere de un enfoque multidis-
ciplinario e intersectorial que involucre a las autorida-
des de salud, educación, desarrollo social y protección
infantil.

5. Romper el estigma asociado a la salud mental. A tra-
vés de campañas de concienciación y sensibilización, se
debe promover un entorno que valore la importancia de
la salud mental y reduzca la discriminación hacia quie-
nes solicitan apoyo psicológico.

Implementar esta reforma contribuirá a:

-Reducir las tasas de suicidio, depresión y ansiedad en
niñas, niños y adolescentes.

-Mejorar el desempeño escolar y las oportunidades de
desarrollo personal.

-Crear entornos familiares y comunitarios más saluda-
bles.

-Promover la igualdad de oportunidades al reducir las
barreras que enfrentan los grupos más vulnerables.

Bajo esta tesitura, México es parte de diversos instrumen-
tos internacionales que obligan al Estado a garantizar los
derechos de niñas, niños y adolescentes, incluyendo el ac-
ceso a servicios de salud mental. Entre ellos destacan:
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Convención sobre los Derechos del Niño6

-En su artículo 24, se reconoce el derecho de la niñez al
disfrute del más alto nivel posible de salud y al acceso a
servicios de atención sanitaria, incluida la atención a la
salud mental.

-En su artículo 19, se establece la obligación de prote-
ger a niñas, niños y adolescentes contra toda forma de
violencia, abuso y negligencia, factores que están direc-
tamente relacionados con la salud mental.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales7

-El artículo 12 garantiza el derecho de todas las perso-
nas al disfrute del más alto nivel posible de salud físi-
ca y mental. Este derecho implica no solo la prestación
de servicios médicos, sino también la adopción de me-
didas preventivas y de tratamiento, especialmente para
los sectores más vulnerables.

Convención Americana sobre Derechos Humanos8

En su artículo 19, establece que los niños y niñas tienen
derecho a medidas especiales de protección, lo cual in-
cluye el acceso a servicios esenciales como la salud
mental en situaciones de vulnerabilidad.

Observaciones Generales del Comité de los Derechos
del Niño9

-En su Observación General No. 4, el Comité señala que
los Estados deben garantizar la salud mental y el bien-
estar psicosocial de adolescentes, con especial atención
a los grupos en contextos de vulnerabilidad.

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible10

-El Objetivo de Desarrollo Sostenible 3 establece como
meta garantizar una vida sana y promover el bienestar
para todos en todas las edades, subrayando la importan-
cia de la salud mental como parte integral del desarrollo
humano.

Ahora bien, a nivel nacional el artículo 1o. constitucional
impone la obligación a todas las autoridades de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, ba-
jo los principios de universalidad, interdependencia, indi-

visibilidad y progresividad. Esto incluye los derechos de
niñas, niños y adolescentes a una vida libre de violencia,
al desarrollo pleno de su personalidad y a recibir atención
integral en contextos de vulnerabilidad.

Asimismo, establece en su artículo 4 que toda persona tie-
ne derecho a la protección de la salud. En el caso de niñas,
niños y adolescentes, este derecho debe garantizarse con
un enfoque integral que incluya la atención a la salud men-
tal, reconocida como un componente fundamental del bien-
estar general.11

Por otro lado, la Ley General de Salud contempla la aten-
ción a la salud mental en su artículo 73, pero no establece
con claridad obligaciones específicas para garantizar servi-
cios gratuitos y accesibles dirigidos a niñas, niños y ado-
lescentes en situación de riesgo. Esta reforma busca llenar
ese vacío normativo y fortalecer el marco legal para asegu-
rar una atención oportuna, integral y sin discriminación.12

De igual modo, la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes en su artículo 13, establece el dere-
cho de esta población a la protección de la salud y al acce-
so a servicios para su atención integral. Sin embargo, el en-
foque en salud mental es limitado y carece de disposiciones
específicas que aseguren el acceso gratuito y equitativo a
estos servicios, en particular para aquellos en contextos de
vulnerabilidad.13

Por estas razones, al establecer la obligación explícita de
las autoridades de proporcionar acceso gratuito a servicios
de salud mental para niñas, niños y adolescentes en con-
textos de vulnerabilidad, la reforma:

1. Cumple con el mandato constitucional de proteger la
salud de todas las personas, con un enfoque especial en
los grupos más vulnerables.

2. Fortalece la LGDNNA al desarrollar con mayor cla-
ridad el derecho a la salud mental, alineándose con los
principios y obligaciones de tratados internacionales.

3. Contribuye al cumplimiento de los ODS, particular-
mente en lo relacionado con la promoción de la salud y
el bienestar.

4. Adopta un enfoque de derechos humanos, garantizan-
do la accesibilidad, disponibilidad, aceptabilidad y cali-
dad de los servicios de salud mental.



Consecuentemente, esta reforma no solo responde a los
compromisos internacionales de México, sino que también
se alinea con el principio de interés superior de la niñez,
consagrado tanto en el marco legal nacional como interna-
cional. Reconoce que la atención a la salud mental no es un
lujo, sino un derecho humano fundamental, y que su ga-
rantía es indispensable para construir un país más justo,
equitativo y resiliente.

Asimismo, la aprobación de esta reforma para garantizar el
acceso gratuito a servicios de salud mental para niñas, ni-
ños y adolescentes en contextos de vulnerabilidad genera-
ría múltiples impactos sociales positivos. Estos impactos,
tanto inmediatos como a largo plazo, abarcan diversos ám-
bitos de la vida de la niñez y adolescencia, sus familias y la
sociedad en su conjunto.

1. Mejora del bienestar emocional y psicológico.

Al garantizar la atención gratuita y oportuna de la salud
mental:

-Se reducirá la prevalencia de trastornos como ansiedad,
depresión y trastornos de conducta, que afectan signifi-
cativamente el desarrollo de la niñez y adolescencia.

-Se fortalecerán las capacidades de afrontamiento, resi-
liencia y autoestima de niñas, niños y adolescentes, lo
que impactará de manera positiva su vida personal, fa-
miliar y social.

2. Prevención de conductas de riesgo.

La atención integral en salud mental permitirá:

-Disminuir las tasas de suicidio, que actualmente cons-
tituyen una de las principales causas de muerte entre
adolescentes en México.

-Reducir la incidencia de conductas como el abuso de
sustancias, la violencia, la delincuencia juvenil y el
abandono escolar, al abordar de raíz los factores psico-
lógicos y emocionales que las desencadenan.

3. Promoción del desarrollo integral.

Con una mejor salud mental, las niñas, niños y adoles-
centes podrán:

-Mejorar su desempeño escolar y sus relaciones inter-
personales, contribuyendo a un desarrollo académico,
social y emocional más equilibrado.

-Participar activamente en su comunidad, fortaleciendo
su sentido de pertenencia y capacidad para aportar al
bienestar colectivo.

4. Reducción de las desigualdades.

Esta reforma impactará directamente a niñas, niños y
adolescentes en contextos de vulnerabilidad, quienes
suelen enfrentarse a mayores barreras para acceder a
servicios de salud mental. Con ello:

-Se cerrará la brecha de desigualdad en el acceso a servi-
cios esenciales, beneficiando especialmente a poblacio-
nes indígenas, rurales y en extrema pobreza.

-Se garantizará un trato justo y equitativo, al priorizar la
atención a quienes más lo necesitan.

5. Fortalecimiento del entorno familiar.

La salud mental de niñas, niños y adolescentes tiene un
impacto directo en la dinámica familiar:

-Las familias recibirán apoyo para comprender y mane-
jar problemas psicológicos, lo que reducirá conflictos,
mejorará la comunicación y promoverá relaciones más
saludables.

-Se disminuirá la carga emocional y económica que en-
frentan las familias al buscar atención privada, favore-
ciendo su estabilidad y calidad de vida.

6. Reducción del estigma social sobre la salud mental.

-La implementación de esta reforma también incluirá
campañas de concienciación y educación, lo cual:

-Ayudará a normalizar el acceso a servicios de salud
mental, reduciendo prejuicios y estigmas asociados a es-
tos trastornos.

-Fomentará una cultura de cuidado emocional en la so-
ciedad, que reconozca la salud mental como un derecho
humano y un componente esencial del bienestar.
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7. Prevención del ciclo intergeneracional de vulnerabili-
dad.

Al atender los problemas de salud mental desde etapas
tempranas:

-Se reducirá la probabilidad de que niñas, niños y ado-
lescentes perpetúen patrones de violencia, exclusión o
pobreza en su vida adulta.

-Se favorecerá la construcción de generaciones más sa-
ludables, empáticas y resilientes.

8. Impacto en la seguridad y cohesión social.

Una niñez y adolescencia con acceso a servicios de sa-
lud mental contribuirá a:

-Disminuir la violencia en comunidades, al abordar las
causas emocionales y psicológicas que perpetúan con-
ductas agresivas.

-Fortalecer la cohesión social, al promover entornos
más solidarios, equitativos y empáticos.

9. Ahorro en costos sociales y económicos.

La atención preventiva e integral a la salud mental ge-
nerará ahorros significativos para el Estado y la socie-
dad:

-Reducirá los costos asociados a la atención tardía de
problemas graves de salud mental, así como las conse-
cuencias de conductas de riesgo (delincuencia, suicidio,
adicciones).

-Favorecerá una mayor productividad en el largo plazo,
al contar con generaciones más saludables y funcionales

En síntesis, la implementación de esta reforma no solo
transformará la vida de miles de niñas, niños y adolescen-
tes en México, sino que también contribuirá al desarrollo
de una sociedad más equitativa, saludable y cohesionada.
Invertir en la salud mental de las generaciones jóvenes es
invertir en el futuro del país, al garantizar su bienestar
emocional, su desarrollo integral y su participación plena
en la vida comunitaria.

De igual modo, en cumplimiento del mandato constitucio-
nal de proteger y garantizar los derechos humanos de las

niñas, niños y adolescentes, esta reforma propone medidas
concretas para atender la creciente crisis de salud mental.
La atención gratuita, accesible y culturalmente adecuada a
las necesidades de esta población debe ser una prioridad en
la agenda legislativa y gubernamental, ya que invertir en la
salud mental de las niñas, niños y adolescentes es invertir
en el futuro de México.

Por lo anteriormente expuesto, las que suscriben con el in-
terés superior de la niñez, representa un paso firme hacia la
consolidación de un marco legal que promueva el bienes-
tar integral de la infancia y adolescencia, sin dejar a nadie
atrás, para ello, propongo la siguiente reforma, ilustrada
con el cuadro comparativo que se describe:



Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se adicionan una fracción XXVII,
recorriéndose las subsecuentes, al artículo 4, se adicio-
na una fracción XIX al artículo 50 y se adiciona una
fracción XXIV al artículo 57 a Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar
como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a XXVI. …

XXVII. Servicios de salud mental: Aquellos orientados
a la prevención, detección, atención, tratamiento y se-
guimiento de problemas de salud mental, incluyendo
trastornos emocionales, de conducta y del desarrollo,
considerando el contexto social y cultural del menor.

XXVIII. Sistemas de las Entidades: Los Sistemas pa-
ra el Desarrollo Integral de la Familia de cada enti-
dad federativa;

XXIX. a XXXIV. …

Artículo 50. …

I. a XVIII. …

XIX. Fomentar, diseñar, implementar y ejecutar po-
líticas públicas que aseguren la provisión gratuita,
universal y de calidad de servicios de salud mental

para niñas, niños y adolescentes, con especial aten-
ción a aquellos en contextos de vulnerabilidad.

…

Artículo 57. …

I. a XXIII. …

XXIV. Las autoridades competentes en materia de
salud y desarrollo integral deberán coordinarse para
asegurar que los servicios de salud mental para ni-
ñas, niños y adolescentes sean:

I. Gratuitos y accesibles, independientemente de
la condición socioeconómica, género, orientación
sexual, discapacidad o contexto social.

II. Culturalmente pertinentes, respetando las tra-
diciones y prácticas de las comunidades indíge-
nas y rurales.

III. Proporcionados de manera oportuna y sin
discriminación.

...

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las autoridades competentes deberán emitir las
disposiciones reglamentarias necesarias en un plazo no
mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presen-
te decreto.

Tercero. La Secretaría de Salud, en coordinación con los
estados, deberá elaborar un diagnóstico nacional sobre las
necesidades de salud mental de niñas, niños y adolescentes
en contextos de vulnerabilidad, y presentarlo en un plazo
de días a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

Notas

1 Secretaría de Salud. “Encuesta Nacional de Salud y Nutrición”. Dis-
ponible en: 
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https://ensanut.insp.mx/

2 Organización Mundial de la Salud. “La salud mental de los adoles-
centes”. Disponible en: 

https://www.who.int/es/news- room/fact-sheets/detail/adolescent-
mental-health

3 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado. “Suicidios son la segunda causa de muerte en jóvenes de 15 a
29 años: alerta el ISSSTE”. Disponible en: 

https://www.gob.mx/issste/prensa/suicidios-son-la-segunda-causa-
de-muerte-en-jovenes-de-15-a-29-anos-alerta-el-issste?idiom=es-
MX

4 Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social.
El Coneval y Unicef presentan el documento “Pobreza Infantil y Ado-
lescente en México, 2022”. Disponible en: 

https://www.coneval.org.mx/SalaPrensa/Comunicadosprensa/Do-
c u m e n t s / 2 0 2 4 / C o m u n i c a d o _ 1 6 - P o b r e z a -
Infantil_CONEVAL_UNICEF.pdf

5 Foro Consultivo Cientifico y Tecnológico, AC. “7. Salud mental en
México”. Disponible en: 

https://foroconsultivo.org.mx/INCyTU/index.php/notas/socie-
dad/91-7-salud-mental-en-mexico-n-2

6 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. “Convención Sobre
Los Derechos Del Niño”. Disponible en: 

https://www.un.org/es/events/childrenday/pdf/derechos.pdf

7 Organización de las Naciones Unidas. “Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales”. Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-covenant-economic-social-and-cultural- rights

8 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Disponible en: 

https://www.oas.org/dil/esp/1969_Convenci%C3%B3n_America-
na_sobre_Derechos_Humanos.pdf

9 Organización de las Naciones Unidas. “Observaciones generales Co-
mité de los Derechos del Niño”. Disponible en: 

https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/crc/general-comments

10 “ONU Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible ”. Disponible en: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/2015/09/la-asam-
blea-general-adopta- la-agenda-2030-para-el-desarrollo- sosteni-
ble/

11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículos 1
y 4. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

12 Ley General de Salud. Artículo 73. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf

13 Ley General de los Derechos de Niña, Niños y Adolescentes. Ar-
tículo 13. Disponible en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGDNNA.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro a 4 de marzo de 2025.— Diputadas
Laura Ivonne Ruiz Moreno y Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, en materia de pensiones, a cargo de
la diputada Ariana del Rocío Rejón Lara, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Ariana del Rocío Rejón Lara, diputada federal del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 71, fracción
II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a la consideración del
pleno de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto que reforma diversos artículos a la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, en materia de pensiones, consideran-
do la siguiente:



Exposición de Motivos

Las condiciones laborales de los trabajadores al servicio
del Estado constituyen un pilar fundamental para el desa-
rrollo de una administración pública eficiente y verdadera-
mente comprometida con el bienestar de la sociedad.

Este proyecto para reformar la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado
busca mejorar de manera integral las condiciones laborales
de las y los trabajadores, garantizando derechos fundamen-
tales como la seguridad social, la estabilidad económica y
el acceso a servicios de salud de calidad.

Uno de los aspectos centrales de esta reforma es la elimi-
nación de la unidad de medida y actualización en el cálcu-
lo de las pensiones, sustituyéndola por el salario mínimo
como referencia.

Con este cambio se evitarán reducciones en los montos de sus
pensiones y se protegerá el poder adquisitivo de las y los tra-
bajadores jubilados, asegurando que puedan contar con un in-
greso digno en su retiro después de años de servicio.

Además, se contempla la posibilidad de que las y los tra-
bajadores con múltiples empleos en el sector público su-
men sus ingresos y años cotizados de manera integral para
el cálculo de su pensión. Esto reflejará de manera más jus-
ta el esfuerzo laboral y la contribución de quienes han en-
tregado su vida a servir a la sociedad.

Asimismo, se propone reducir el plazo máximo para la re-
solución de pensiones por parte del Issste, disminuyéndolo
de 90 a 30 días, con el fin de garantizar que las y los traba-
jadores jubilados o sus familiares derechohabientes reciban
con prontitud los recursos que les corresponden; permitien-
do una mayor estabilidad económica y el adecuado acceso
a servicios esenciales.

En el ámbito de la seguridad social, se busca que las cuo-
tas que las y los trabajadores aportan para financiar su se-
guro de salud no incrementen ni se basen en unidades dis-
tintas al salario mínimo.

Proteger el salario de los trabajadores, garantizando el ac-
ceso a servicios médicos sin afectar su capacidad adquisi-
tiva es una necesidad urgente, ningún “proceso transfor-
mador” puede justificar alguna afección a las y los
trabajadores de la administración pública.

También se pretende reducir el número mínimo de años de
cotización para acceder a la pensión por cesantía en edad
avanzada y por vejez, pasando de veinticinco a veinte años.

Con ello, un mayor número de trabajadores podrá acceder
a una pensión acorde con sus años de servicio, benefician-
do particularmente a quienes cuentan con trayectorias la-
borales intermitentes o de menor duración en el sector pú-
blico.

Es tiempo de fortalecer los derechos laborales de las y los
trabajadores al servicio del Estado. 

Menester urgente es garantizar condiciones más justas y
equitativas que contribuyan a su estabilidad económica,
bienestar y desarrollo profesional.

La mejora de sus condiciones laborales es fundamental pa-
ra asegurar un servicio público eficiente y comprometido
con el progreso del país.

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar
de manera más clara las modificaciones que se pretenden
llevar a cabo, se presenta el siguiente cuadro:

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado
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Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta soberanía el siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforman diversos artículos de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de pensiones

Único. Se reforman los artículos 6, 17, 18, 42, 44, 45 y 89
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado, en materia de Pensiones, para
quedar como siguen:

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. … al XXX. …

XXXI. Se deroga

Artículo 17. El Sueldo Básico que se tomará en cuenta pa-
ra los efectos de esta Ley, será el sueldo del tabulador re-
gional que para cada puesto se haya señalado.



Las Cuotas y Aportaciones establecidas en esta Ley se
efectuarán sobre el Sueldo Básico, estableciéndose como
límite inferior un Salario Mínimo y como límite superior,
el equivalente a diez veces dicho Salario Mínimo.

Será el propio Sueldo Básico, hasta el límite superior equi-
valente a diez veces el Salario Mínimo del Distrito Federal,
el que se tomará en cuenta para determinar el monto de los
beneficios en los seguros de riesgos del trabajo e invalidez
y vida establecidos por esta Ley.

Las Dependencias y Entidades deberán informar al Instituto
anualmente, en el mes de enero de cada año, los conceptos de
pago sujetos a las Cuotas y Aportaciones que esta Ley prevé.
De igual manera deberán comunicar al Instituto cualquier
modificación de los conceptos de pago, dentro del mes si-
guiente a que haya ocurrido dicha modificación.

Bajo ninguna circunstancia, se podrá ampliar estos lí-
mites mínimos o máximos y tampoco se podrá utilizar
una unidad distinta al Salario Mínimo del Distrito Fe-
deral o cualquier otro método en perjuicio de las y los
trabajadores. 

Artículo 18. Los Trabajadores que desempeñen dos o más
empleos en las Dependencias o Entidades cubrirán sus
Cuotas sobre la totalidad de los Sueldos Básicos que co-
rrespondan, mismos que se tomarán en cuenta para fijar las
Pensiones y demás beneficios de los seguros de riesgos del
trabajo e invalidez y vida.

El cómputo de los años de servicio se hará considerando
los dos o más empleos.

Artículo 42. El seguro de salud se financiará en la forma
siguiente:

I. A los Trabajadores les corresponden las siguientes
Cuotas:

a) Una Cuota de dos punto setenta y cinco por cien-
to del Sueldo Básico para financiar al seguro de sa-
lud de los Trabajadores en activo y Familiares Dere-
chohabientes, y

b) Una Cuota de cero punto seiscientos veinticinco
por ciento del Sueldo Básico para financiar al segu-
ro de salud de los Pensionados y Familiares Dere-
chohabientes;

II. A las Dependencias y Entidades les corresponden las
siguientes Aportaciones:

a) El equivalente al siete punto trescientos setenta y
cinco por ciento del Sueldo Básico financiará al se-
guro de salud de los Trabajadores en activo y sus Fa-
miliares Derechohabientes, y

b) El equivalente al cero punto setenta y dos por
ciento del Sueldo Básico para financiar el seguro de
salud de los Pensionados y sus Familiares Derecho-
habientes;

III. El Gobierno Federal cubrirá mensualmente una Cuo-
ta Social diaria por cada Trabajador, equivalente al trece
punto nueve por ciento del salario mínimo general para
el Distrito Federal vigente al día primero de julio de mil
novecientos noventa y siete actualizado trimestralmente
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor
al día de la entrada en vigor de esta Ley. La cantidad ini-
cial que resulte, a su vez, se actualizará trimestralmente,
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor.

Estos porcentajes incluyen gastos específicos de adminis-
tración del seguro de salud.

Bajo ninguna circunstancia, las cuotas de las y los Tra-
bajadores para financiar su seguro de salud podrán in-
crementarse o tomar como base alguna una unidad de
valor distinta al Salario Mínimo. 

Artículo 44. El derecho al goce de las Pensiones de cual-
quier naturaleza, comenzará desde el día en que el Trabaja-
dor o sus Familiares Derechohabientes cumplan con los re-
quisitos establecidos en esta Ley para ello.

Sin embargo, la o el Trabajador o sus Familiares po-
drán solicitar el pago de la pensión cuando, por cues-
tiones ajenas a éstos, no puedan cumplir con los requi-
sitos establecidos en la Ley.

Bajo cualquier circunstancia, la determinación que to-
me el Instituto deberá ser siempre a favor y en benefi-
cio de la o el Trabajador o sus familiares. 

Artículo 45. En aquellos casos en que se dictamine proce-
dente el otorgamiento de la Pensión, el Instituto estará obli-
gado a otorgar la resolución en que conste el derecho a la
misma en un plazo máximo de treinta días, contados a partir
de la fecha en que reciba la solicitud con la totalidad de la do-
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cumentación respectiva, así como la constancia de licencia
prepensionaria, o en su caso, el aviso oficial de baja.

(…)

Bajo ninguna circunstancia y durante el periodo seña-
lado en este artículo, la o el Trabajador o sus Familia-
res dejarán de recibir la atención medica necesaria y los
demás beneficios que recibe el Instituto antes de trami-
tar su pensión.

Artículo 84. Para los efectos de esta Ley, existe cesantía en
edad avanzada cuando el Trabajador quede privado de tra-
bajo a partir de los sesenta años de edad.

Para gozar de las prestaciones de cesantía en edad avanza-
da se requiere que el Trabajador tenga un mínimo de vein-
te años de cotización reconocidos por el Instituto.

El Trabajador cesante que tenga sesenta años o más y no
reúna los años de cotización señalados en el párrafo prece-
dente tendrá derecho a una Pensión acorde a los años
cotizados.

Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones
del seguro de vejez, se requiere que el Trabajador o Pensio-
nado por riesgos del trabajo o invalidez haya cumplido se-
senta años de edad y tenga reconocidos por el Instituto un
mínimo de veinte años de cotización.

En caso de que el Trabajador o Pensionado tenga sesenta
años o más y no reúna los años de cotización señalados en
el párrafo precedente, tendrá derecho a una Pensión
acorde a los años cotizados.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se abroga toda disposición en contrario al con-
tenido del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2025.— Diputada
Ariana del Rocío Rejón Lara (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dicta-
men.

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES Y CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES

«Iniciativa que adiciona un párrafo segundo al artículo 368
del Código Nacional de Procedimientos Penales y reforma
la fracción VI del artículo 300 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Civiles y Familiares, en materia de pruebas
periciales para el análisis o evaluación de la personalidad,
suscrita por los diputados Sergio Mayer Bretón y Fernando
Jorge Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena

Los suscritos, Sergio Mayer Bretón y Fernando Jorge Castro
Trenti, diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y por los artículos 6, numeral 1, fracción
I, y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten
a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo
368 del Código Nacional de Procedimientos Penales, y se re-
forma la fracción VI del artículo 300 del Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, en materia de pruebas
periciales para el análisis o evaluación de la personalidad, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La doctrina jurídica señala que el peritaje es la actividad rea-
lizada por personas especialmente calificadas, distintas e in-
dependientes de las partes y del juez del proceso, por sus co-
nocimientos técnicos, artísticos o científicos, mediante el
cual se suministra al juez argumentos o razones para la for-
mación de su convencimiento respecto de ciertos hechos cu-
ya percepción o entendimiento escapa a las del común de las
gentes. Es una prueba ilustrativa sobre alguna materia técni-
ca, que escapa al conocimiento del magistrado.1

La finalidad de la prueba de pericial, consiste en acreditar
los hechos que fundamentan las pretensiones de las partes en
el proceso, de modo que el perito, mediante su informe o dic-
tamen, proporciona al tribunal los conocimientos técnicos ne-
cesarios para la valoración de los hechos objeto de la contro-
versia. Se garantiza el mínimo necesario de imparcialidad
científica, objetiva, que debe concurrir en el trabajo de exa-
men y emisión del dictamen pericial, cuando el perito actúa
conforme con los criterios válidos y vigentes en la disciplina
que se trate y los aporta al órgano judicial para su valoración.



Es por esto que los peritos deben ser titulados, es decir, de-
ben poseer un título oficial habilitante, que corresponda a
la materia objeto del dictamen y a la naturaleza de éste. Só-
lo cuando la pericia se refiera a materias no comprendidas
en títulos profesionales oficiales se admite el informe de
peritos no titulados, que habrán de ser nombrados entre
“personas entendidas” en la materia de que se trate. Lo di-
cho es relevante, porque la prueba pericial está asociada a
una serie de problemas que no se presentan cuando se tra-
ta de la aplicación de otros medios de prueba y a los que
debe buscarse solución siempre considerando el objetivo
final de la institución, su valoración.2

De acuerdo con diversos tratadistas la prueba pericial se
encuentra en constante evolución y se adapta al entorno so-
cial; interrelacionándose con diversas ciencias, artes y dis-
ciplinas con distintos grados de complejidad y característi-
cas diversas, sus conclusiones pueden influir en las
resoluciones de un juez, lo que puede resultar complejo, al
concurrir la aplicación del derecho y áreas de conocimien-
to diversas.

Una revisión panorámica de la literatura especializada en
materia de prueba pericial permite identificar que existe un
importante consenso a nivel comparado acerca de que su
uso en los sistemas judiciales es cada vez más frecuente y
masivo. De acuerdo al jurista Emmanuel Jeuland, quien la
ha enmarcado en un contexto de evolución histórica y so-
cial de los sistemas judiciales, señala3: 

“Cada época tiene una predilección por un medio de
prueba. Los cristianos de la Edad Media tenían una pre-
ferencia por las ordalías y los juramentos. El Ancien
Régime desarrolló a la prueba documental y la confe-
sión por medio de la tortura. Nuestra época tiene una
predilección por la evidencia de expertos. Ciertamente
la confesión, el testimonio, los documentos o el jura-
mento continúan siendo utilizados, pero el medio de
prueba que atrae la atención, responde a nuestras expec-
tativas y levanta discusión es la evidencia experta”.

Al respecto, los ordenamientos jurídicos de nuestra tradi-
ción romano germánica y del common law coinciden en
que el juez no está obligado a sujetar sus resoluciones a los
peritajes, por el contrario, rige el sistema de libre valora-
ción de la prueba; y en el caso del Derecho anglosajón, se
puede describir como un sistema jurídico donde no hay re-
glas de prueba tasada.

Sin embargo, un problema que se ha detectado, es la ten-
dencia de los sistemas de justicia penal a hacer uso de un
conjunto de pruebas periciales de muy baja confiabilidad.
Esto se produce generalmente como consecuencia del uso
de opiniones expertas fundadas en disciplinas de escaso ri-
gor metodológico o científico. La literatura anglosajona
agrupa estos casos bajo la noción de Junk Science o “cien-
cia basura”, la cual ha documentado que en varias ocasio-
nes se utiliza como evidencia en los juicios, pruebas peri-
ciales que son presentadas con un aura de rigor científico o
metodológico, que realmente no posee y que lleva a los
juzgadores a cometer errores en la decisión final. A partir
de la base de datos de la organización estadounidense In-
nocent Project, señala que muchos de los exonerados pre-
cisamente han sido condenados como resultado de méto-
dos forenses poco confiables. De la misma forma, la Law
Comissión de Inglaterra y Gales han elaborado una pro-
puesta de reforma legal, destinada a elevar los estándares
de admisibilidad, estructurada sobre la base de considerar
que un problema frecuente en estos países ha sido el uso de
evidencia no confiable de parte de la persecución penal, lo
que explica diversos casos de condenas a personas inocen-
tes. En líneas similares existe evidencia en Canadá y Aus-
tralia sobre la incidencia de este factor.4

En este contexto, es importante reconocer los avances lo-
grados en el ámbito legislativo, como la reforma constitu-
cional de 2011 en materia de derechos humanos, así como
la reforma en junio de 2008, a partir de la cual se modificó
el modelo penal inquisitivo para dar lugar al sistema acu-
satorio, el cual tiene como objetivo garantizar el debido
proceso, el acceso a la justicia, la protección a las víctimas,
la presunción de inocencia, la reparación del daño, así co-
mo una nueva racionalidad para la ejecución de penas. Los
cambios requeridos para la plena implementación de este
nuevo modelo penal se desarrollaron en los siguientes ocho
años, iniciando su plena vigencia en junio de 2016.

Si bien se reconocen los avances logrados en materia de
procuración y administración de justicia, diversos medios
de comunicación y colectivos defensores de derechos hu-
manos, como el caso de aquellos dirigidos a la atención de
mujeres, niñas y adolescentes, han denunciado diversos ca-
sos judiciales donde se han vulnerado derechos de mujeres
que han sufrido violencia, identificando el mal uso de prue-
bas periciales de baja confiabilidad, como lo es el caso de
la grafología, utilizado para defender a vinculados a proce-
so por violencia familiar, abuso sexual o deudores alimen-
tarios, entre otros delitos de género.
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En el marco de la transformación al Poder Judicial, se esti-
ma viable revisar la valoración que los fiscales, ministerios
públicos o jueces dan a este tipo de pruebas, respecto a
otros medios de convicción y, en su caso, si a partir de ello
se ha propiciado la impunidad.

Es de precisar que la grafología es definida como una téc-
nica proyectiva y descriptiva que analiza la escritura con el
fin de identificar o describir la personalidad de un indivi-
duo e intentar determinar características generales del ca-
rácter, acerca de su equilibrio mental (e incluso fisiológi-
co), la naturaleza de sus emociones, su tipo de inteligencia
y aptitudes profesionales y, para algunos grafólogos, sirve
para diagnosticar el grado de salud o enfermedad física y
mental.5

Es relevante no confundir la grafoscopía con la grafología,
pues ambas tienen una naturaleza y aplicaciones distintas.
De acuerdo con el tratadista Víctor Mayorga Morales, la
grafoscopía tiene su origen en la criminalística moderna y
tiene por finalidad el estudio de las escrituras y de los do-
cumentos controvertidos, a objeto de determinar su auten-
ticidad o falsedad, para establecer el cumplimiento, o no,
de obligaciones, mientras que la grafología tiene su origen
en la psicología experimental, analizando la escritura de un
individuo con el fin de descubrir su temperamento, aptitu-
des y personalidad, y debido a que las conclusiones son de
carácter subjetivo, no pueden demostrarse fehacientemen-
te; mientras que en la grafoscopía las conclusiones pueden
demostrarse de manera objetiva.6

De acuerdo con María Concepción Feria Ramos, perito en
grafología adscrita a la Oficialía de Partes Común de Juz-
gados Civiles de Los Reyes La Paz, Estado de México, con
el tamaño en la escritura, se puede identificar la percepción
de uno mismo (autoestima); la forma: brinda información
acerca del carácter del sujeto; la inclinación, brinda infor-
mación del sujeto acerca de su grado de equilibrio entre su
carácter, temperamento y personalidad; con la ley de la di-
rección se puede observar el estado emocional por el cual
atraviesa el sujeto; con la velocidad, el grado de inteligen-
cia; con la presión, la energía y salud del individuo, y fi-
nalmente con la ley del orden se observa en general, como
se sitúa el sujeto en su entorno.7

Al respecto, es de destacar que en 1992, el investigador
australiano Geoffrey Dean publicó en la revista de la Aso-
ciación Estadounidense de Psicología un metaanálisis en el
que examinó más de 200 estudios sobre grafología de va-
rios países y en diferentes idiomas, encontrando que nin-

gún grafólogo de ninguna de las escuelas de análisis de la
escritura a mano obtuvo mejores resultados que los aficio-
nados sin formación que hacían conjeturas a partir de los
mismos materiales presentados a los grafólogos. En la gran
mayoría de los estudios analizados, ninguno de los grupos
superó las expectativas de azar.8

De acuerdo con el Manual de prueba pericial, publicado
por la Dirección General de Derechos Humanos de la Su-
prema Corte y la Escuela Federal de Formación Judicial,
existen otros ejemplos que quizá sean más sorprendentes
para algunos juristas, pues hay información empírica que
muestra la no fiabilidad de métodos y técnicas que siguen
siendo usados en los tribunales, como los dibujos que su-
puestamente sirven de indicadores gráficos de abuso se-
xual infantil:

“Nubes en cualquier dibujo; genitales dibujados en la
persona; manos demasiado grandes; ojos de la persona
enfatizados, grandes; ojos de la persona pequeños u
omitido; piernas de las personas juntas; árbol fálico;
sombreado de la cara, cuerpo, extremidades, manos o
cuello de la persona; énfasis vertical en el dibujo de la
casa. Trabajos en esta línea han sido ampliamente criti-
cados por la comunidad científica, su rigurosidad meto-
dológica, principalmente por la falta de estandarización
de esas pruebas, existiendo consenso al desaconsejar su
uso para la evaluación del abuso sexual infantil, espe-
cialmente en el contexto forense”.

De acuerdo con la comunidad científica, este tipo de pruebas
que pretenden evaluar y predecir la personalidad, no tiene ba-
se científica, sin embargo, actualmente se siguen tomando en
cuenta por algunos jueces y juezas del Poder Judicial.

Resulta por demás grave que un contexto en el que se bus-
ca la efectiva procuración y administración de justicia, se
utilicen instrumentos técnicos sin sustento científico para
aportar conclusiones sobre la responsabilidad penal o civil,
con graves daños e impactos para quienes se encuentran en
un proceso judicial.

En los Estados Unidos de América (EUA), se han desarro-
llado el Estándar Daubert y el Estándar Frye, los cuales re-
presentan dos puntos de referencia legales fundamentales
que los tribunales utilizan para evaluar la evidencia cientí-
fica y que además han tenido una gran influencia en otros
países. Estos estándares han permitido enfatizar la impor-
tancia de la revisión por pares, la determinación de los
márgenes de error y la aceptación generalizada dentro de la



comunidad científica como requisitos para considerar que
un cierto conocimiento en efecto puede validarse como
científicamente fundado.

En México, una aproximación a dichos estándares se pue-
de encontrar en la Tesis 1a. CLXXXVII/2006, emitida por
la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción:

Conocimientos científicos. Características que deben
tener para que puedan ser tomados en cuenta por el
juzgador al momento de emitir su fallo.

Los tribunales cada vez con mayor frecuencia requieren
allegarse de evidencia científica para la resolución de
los asuntos que son sometidos a su conocimiento, debi-
do a los avances de los últimos tiempos en el campo de
la ciencia y a las repercusiones que esos hallazgos pue-
den representar para el derecho. De esta forma, en mu-
chas ocasiones los juzgadores requieren contar con la
opinión de expertos en esas materias para proferir sus
fallos de una manera informada y evitar incurrir en es-
peculaciones en torno a ámbitos del conocimiento que
van más allá del conocimiento del derecho que el juz-
gador debe tener. Al respecto, debe tenerse presente que
el derecho y la ciencia son dos de las fuentes de autori-
dad más importantes para los gobiernos modernos, aun
cuando tienen origen, fundamentos y alcances diversos.
Los productos de ambas ramas del conocimiento se pre-
sumen imparciales, ajenos a intereses particulares y vá-
lidos sin importar el contexto inmediato de su genera-
ción; de ahí que frecuentemente orienten las políticas
públicas y sirvan de fundamento para evaluar la racio-
nalidad de las decisiones políticas. Juntos, el derecho y
la ciencia, constituyen un medio para asegurar la legiti-
midad de las decisiones gubernamentales, ello a partir
de las diversas modalidades de relación que entre ambos
se generan. Precisamente por ello, en diversas decisio-
nes jurisdiccionales, como sobre la acción de paterni-
dad, por ejemplo, los avances de la ciencia son indis-
pensables para auxiliar al juzgador a tomar sus
decisiones. La propia ley lo reconoce así al permitir que
de diversas maneras se utilicen como medios de prueba
diversos elementos aportados por la ciencia y la tecno-
logía. En esos casos, debido a la naturaleza de las cues-
tiones que serán materia de la prueba, al requerirse co-
nocimientos científicos y tecnológicos, se utiliza la
prueba pericial, mediante la cual un especialista presta
auxilio al juzgador en un área en la que éste no es un ex-
perto. Ahora bien, para que un órgano jurisdiccional

pueda apoyarse válidamente en una opinión de al-
gún experto en una rama de la ciencia, es necesario
que esa opinión tenga las siguientes características:
a) Que la evidencia científica sea relevante para el
caso concreto en estudio, es decir, que a través de la
misma pueda efectivamente conocerse la verdad de
los hechos sujetos a prueba, y b) que la evidencia
científica sea fidedigna, esto es, que se haya arribado
a ella a través del método científico, para lo cual se
requiere, generalmente, que la teoría o técnica cien-
tífica de que se trate haya sido sujeta a pruebas em-
píricas, o sea, que la misma haya sido sujeta a prue-
bas de refutabilidad; haya sido sujeta a la opinión,
revisión y aceptación de la comunidad científica; se
conozca su margen de error potencial, y existan es-
tándares que controlen su aplicación. Si la prueba
científica cumple con estas características, el juzga-
dor puede válidamente tomarla en cuenta al momen-
to de dictar su resolución.

Contradicción de tesis 154/2005-PS. Entre las sustenta-
das por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil
del Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Segundo Circuito. 18 de octubre de
2006. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús
Gudiño Pelayo y Juan N. Silva Meza. Ponente: José Ra-
món Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola
Mendoza.

Tesis. Registro digital: 173072 Instancia: Primera Sala
Novena Época Materia(s): Común

Tesis: 1a. CLXXXVII/2006 Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta.

Tomo XXV, marzo de 2007, página 258

Tipo: Aislada

Es por ello que, respetando la libre valoración de la prueba
que pueden hacer los juzgadores tanto en materia penal co-
mo en materia civil, se propone reformar los respectivos
códigos procesales para que, en caso de considerarse rele-
vante una prueba pericial que realice análisis o evaluacio-
nes sobre la personalidad de un sujeto determinado, ésta
cuente con fundamentos científicos para su admisibilidad y
con el consentimiento informado por escrito de la persona
a la que refiera la prueba, con el fin de garantizar el respe-
to a los derechos humanos y la protección de la dignidad de
las personas involucradas en el proceso.
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En el Grupo Parlamentario de Morena, refrendamos nues-
tro compromiso con la administración y procuración de
justicia, que sigue fortaleciéndose en nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo 368 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, y se reforma la fracción VI del artículo 300 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares

Artículo Primero. Se adiciona un párrafo segundo al ar-
tículo 368 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
para quedar como sigue:

Artículo 368. Prueba pericial 

Podrá ofrecerse la prueba pericial cuando, para el examen
de personas, hechos, objetos o circunstancias relevantes
para el proceso, fuere necesario o conveniente poseer co-
nocimientos especiales en alguna ciencia, arte, técnica u
oficio.

Se excluirá la pericial cuando se trate de conocimientos
generales, hechos acreditados en autos o tratándose de
simples operaciones aritméticas; así como la prueba pe-
ricial que verse sobre análisis o evaluaciones de la per-
sonalidad, cuando ésta se realice con teorías, técnicas o
métodos no científicos, o cuando dicha prueba no cuen-
te con el consentimiento informado por escrito de la
persona a la que refiera, o del padre o tutor, tratándose
de niñas, niños o adolescentes.

Artículo Segundo. Se reforma la fracción VI del artículo
300 del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fa-
miliares, para quedar como sigue: 

Artículo 300. La prueba pericial solo procede cuando:

I. a V. …

VI. Se desechará la pericial cuando se trate de conoci-
mientos generales, hechos acreditados en autos o tratán-
dose de simples operaciones aritméticas; así como la
prueba pericial que verse sobre análisis o evaluacio-
nes de la personalidad, cuando ésta se realice con te-
orías, técnicas o métodos no científicos, o cuando di-

cha prueba no cuente con el consentimiento infor-
mado por escrito de la persona a la que refiera, o del
padre o tutor, tratándose de niñas, niños o adoles-
centes, y

VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Revista Derechos en Acción (2017). La Prueba Pericial Considera-
ciones sobre la prueba pericial y su valoración en la decisión judicial.
Disponible en: 

https://www.corteidh.or.cr/tablas/r37709.pdf

2 Ídem 1.

3 Scielo (2018). Prueba pericial y su impacto en los errores del siste-
ma de justicia penal: antecedentes comparados y locales para iniciar el
debate. Disponible en: 

https://www.scielo.cl/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0718-
00122018000200223#fn5

4 Ídem 3. 

5 Criminalística MX (S/F). Grafología. Disponible en: 

https://www.criminalistica.mx/areas-forenses/grafoscopia/72-gra-
folog

6 Mayorga Morales, V. (2001). Compendio de grafotécnica: Compo-
nente fundamental de la ciencia de la escritura. Disponible en: 

https://inacipe.gob.mx/Imagenes/campus/docs/peritos/COMPEN-
DIO%20DE%20GRAFOTECNIA.pdf

7 Poder Judicial del Estado de México (2021). Revista Ex Legibus. La
prueba pericial en materia de grafología, como un instrumento protec-
tor para la identificación de una personalidad agresiva o violenta. Dis-
ponible en: 

https://exlegibus.pjedomex.gob.mx/index.php/exlegibus/article/view/
235



8 Lilienfeld, S. O., Lynn, S. J., Ruscio, J., & Beyerstein, B. L. (2010).
50 great myths of popular psychology: Shattering widespread miscon-
ceptions about human behavior. Wiley-Blackwell. Disponible en: 

https://scottlilienfeld.com/wp-content/uploads/2021/01/50-Great-
Myths-of-Popular-Psychology-Shattering-Widespread-Misconcep-
tions-about-Human-Behavior-by-Scott-O.-Lilienfeld-Steven-Jay-
Lynn-John-Ruscio-Barry-L.-Beyerstein-z-lib.org_.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de abril de 2025.— Diputados:
Sergio Mayer Bretón, Fernando Jorge Castro Trenti (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que adiciona un párrafo tercero al artículo 67 de
la Ley General de Educación, en materia de becas para
educandos con aptitudes sobresalientes, suscrita por los
diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Juan Antonio
González Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena

Los suscritos, diputados Fernando Jorge Castro Trenti y Juan
Antonio González Hernández, integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración del pleno la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un párrafo tercero al artículo 67 de la Ley General de
Educación, en materia de becas para educandos con aptitudes
sobresalientes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La educación inclusiva es un modelo pedagógico que bus-
ca garantizar el derecho a la educación en igualdad de con-
diciones para todos los estudiantes, sin distinción de sus
características individuales. La UNESCO establece que es-
te enfoque debe partir del principio de equidad, lo que im-
plica la adopción de estrategias diferenciadas para atender
las necesidades particulares de cada estudiante. En este
sentido, los niños con altas capacidades intelectuales re-
presentan un grupo que requiere atención especializada,
pues su desarrollo cognitivo acelerado demanda metodolo-
gías de enseñanza acordes con su potencial.1

De acuerdo con la American Psychological Association
(APA), estos niños suelen presentar un coeficiente intelectual
superior a 130, y sus habilidades no se limitan solo a la inte-
ligencia académica, sino que también pueden manifestarse en
áreas como la música, las artes o la creatividad.2

A nivel mundial, se estima que entre el 2 y el 5 por ciento
de la población infantil tiene altas capacidades.3 Estos ni-
ños y niñas, a menudo incomprendidos, poseen un poten-
cial intelectual superior al promedio, manifestando una
gran curiosidad y un interés profundo por el mundo que les
rodea; su capacidad de aprendizaje es rápida y suelen tener
una memoria excepcional; sin embargo, es crucial identifi-
car y apoyar a estos niños de manera adecuada, ya que pue-
den enfrentar desafíos como el aburrimiento en entornos
educativos tradicionales y la necesidad de estímulos inte-
lectuales constantes.

Las altas capacidades intelectuales pueden manifestarse en
diferentes formas, entre ellas la temprana intelectualidad,
que se refiere al adelantamiento en el desarrollo cognitivo
respecto a sus pares de la misma edad, y la superdotación,
que implica un coeficiente intelectual superior a 130 pun-
tos junto con un rendimiento excepcional en múltiples áre-
as del conocimiento. A pesar de su potencial, estos estu-
diantes suelen ser invisibilizados en el sistema educativo,
lo que dificulta su desarrollo óptimo y limita sus oportuni-
dades académicas y sociales.4

Uno de los principales problemas que enfrenta esta pobla-
ción es la doble excepcionalidad, un fenómeno en el que la
alta capacidad intelectual coexiste con una condición neu-
rodivergente, como el Trastorno por Déficit de Atención e
Hiperactividad (TDAH) o el Trastorno del Espectro Autis-
ta (TEA). La falta de estrategias de identificación adecua-
das ha provocado que estos menores sean erróneamente
diagnosticados con problemas de conducta o con bajo ren-
dimiento escolar, cuando en realidad requieren un enfoque
educativo diferenciado.5

La atención a estos niños varía enormemente entre países.
En Estados Unidos, por ejemplo, existen programas educa-
tivos específicos que ofrecen una educación diferenciada a
los niños con altas capacidades, como cursos acelerados y
programas de enriquecimiento, diseñados para cubrir sus
necesidades especiales. 

De acuerdo con la National Association for Gifted Chil-
dren, alrededor de 3 millones de niños en Estados Unidos
se identifican como superdotados, aunque muchos no reci-
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ben atención adecuada debido a la falta de recursos y for-
mación docente.6

En Europa, países como Finlandia, Países Bajos y el Reino
Unido han implementado políticas educativas centradas en
la inclusión de estos niños. En Finlandia, el sistema educa-
tivo se caracteriza por la flexibilidad y la personalización,
permitiendo que los niños con altas capacidades se integren
en programas avanzados sin necesidad de ser segregados.7

En el caso del sistema educativo neerlandés, este ofrece dife-
rentes vías educativas en la educación secundaria, como Vo-
orbereidend Middelbaar Beroepsonderwijs (VMBO), que
traducido sería “Preparatoria de nivel medio de educación
aplicada”; Hoger Algemeen Voortgezet Onderwijs (HAVO),
que se traduce como “Educación Continua General Avanza-
da”; y Voorbereidend Wetenschappelijk Onderwijs (VWO),
que se puede traducir como “Preparatoria de Educación Aca-
démica”, que permiten a los estudiantes seguir trayectorias
que se ajusten a sus habilidades y talentos.8

Sin embargo, la identificación y el acceso a programas es-
pecializados sigue siendo un desafío en muchos países en
vías de desarrollo, especialmente en África y América La-
tina, donde los recursos son limitados y la sensibilización
está en desarrollo.9

En México, la atención a niños con altas capacidades inte-
lectuales comenzó en la década de 1980. En 1986, se im-
plementó el Programa de Atención a Niños con Capacida-
des y Aptitudes Sobresalientes (CAS), inicialmente en
nueve Entidades Federativas, enfocándose en estudiantes
de tercero a sexto grado de primaria, dicho programa ha
experimentado algunas modificaciones y adaptaciones a lo
largo del tiempo. En la actualidad su aplicación refleja pro-
gramas de enriquecimiento, en la adaptación de materiales
educativos y en la formación docente.10

De acuerdo Araceli Zaragoza, directora del Centro de De-
sarrollo Integral para Sobredotados (CEDIS), en el ciclo
2021-2022 la Secretaría de Educación Pública identificó
37,000 niños con aptitudes sobresalientes; sin embargo, so-
lo el 19 por ciento de docentes conoce el tema de altas ca-
pacidades y solo el 5 por ciento de ese total cuenta con las
herramientas para trabajar con estudiantes. Asimismo, pun-
tualiza que únicamente el 5 por ciento de las escuelas pú-
blicas cuentan con infraestructura para atender las necesi-
dades de estudiantes con altas capacidades y/o habilidades.

Esta falta de atención no solo impacta el desarrollo acadé-
mico de los niños con altas capacidades, sino que también
afecta su bienestar emocional. Estudios recientes han de-
mostrado que el 50% de estos menores en México experi-
mentan síntomas de ansiedad y depresión debido a la falta
de estímulo intelectual y a la ausencia de redes de apoyo
dentro del sistema educativo. La exclusión académica y so-
cial a la que se ven sometidos puede derivar en desmotiva-
ción, aislamiento e incluso en el abandono escolar.11

Asimismo, Anayanzin Antonio Cañongo, del Programa
Adopta un Talento (PAUTA), afirma que en ocasiones las
y los docentes se sienten juzgados y evaluados por la o el
alumno sobresaliente, cuando su intención simplemente es
contribuir al conocimiento, lo que ocasiona que cuando las
y los estudiantes en esta situación llegan a la adolescencia
comienzan a aislarse y a ocultar ese potencial por querer
ser parte de un grupo social, situación que se visualiza más
en las mujeres.

Ante esta problemática, es necesario que el Estado garanti-
ce el acceso a una educación inclusiva para niñas, niños y
adolescentes con aptitudes sobresalientes. La implementa-
ción de programas de identificación temprana, la capacita-
ción docente en educación diferenciada y la asignación de
recursos específicos para la atención de estos estudiantes
son acciones fundamentales para revertir la exclusión edu-
cativa que enfrentan.

De acuerdo con la Ley General de Educación, establece en
su artículo 35 que la educación en México debe organizar-
se en distintos tipos, niveles, modalidades y opciones edu-
cativas, garantizando la equidad e inclusión. En este sentido,
la educación especial forma parte del Sistema Educativo
Nacional y debe adaptarse a las necesidades educativas
específicas de la población, lo que incluye a los estudian-
tes con altas capacidades intelectuales. Esto implica la
implementación de programas o contenidos particulares
que permitan su óptimo desarrollo, asegurando que reci-
ban una educación acorde con su potencial dentro de
cualquier nivel o modalidad educativa.12

Con base en la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en el artículo 57 establece que niñas,
niños y adolescentes tienen derecho a una educación de ca-
lidad, basada en un enfoque de derechos humanos e igual-
dad sustantiva, que fomente su desarrollo integral. En este
marco, se reconoce la necesidad de adaptar el sistema edu-
cativo para atender las diversas capacidades de los estu-



diantes. En particular, en su fracción XIV, la ley ordena la
adopción de medidas específicas para estudiantes con apti-
tudes sobresalientes, asegurando que reciban una educa-
ción que permita su desarrollo progresivo e integral con-
forme a sus capacidades. Esto implica la implementación
de estrategias pedagógicas adecuadas que favorezcan su
potencial dentro del sistema educativo nacional.13

En cuanto al Acuerdo 696 de la SEP, regula la evaluación
y promoción de alumnos con aptitudes sobresalientes en
educación básica, con el fin de brindarles el apoyo necesa-
rio para desarrollar su potencial. Sin embargo, su aplica-
ción ha sido limitada por la falta de recursos, capacitación
docente y la diversidad de contextos educativos, lo que di-
ficulta una implementación uniforme en todo el país.14

Además mediante el programa S295 Fortalecimiento de los
Servicios de Educación Especial (PFSEE) se busca mejo-
rar la atención a las necesidades de los alumnos que en-
frentan barreras para el aprendizaje (discapacidad y aptitu-
des sobresalientes) y las condiciones de accesibilidad y
equipamiento adecuado mediante el fortalecimiento de los
servicios de educación especial, así como acciones acadé-
micas (diplomados, congresos, seminarios, encuentros aca-
démicos, cursos, talleres, conferencias, reuniones de traba-
jo) para agentes educativos y comunidad escolar, con el fin
de desarrollar culturas y prácticas inclusivas que favorez-
can el aprendizaje y el desarrollo de habilidades socioafec-
tivas de los escolares, y puedan continuar con su trayecto-
ria académica. El presupuesto destinado al sector 11 en el
rubro S295 a partir de 2020 hasta el actual año, han sido los
siguientes:

A pesar de la existencia de estas normativas, la falta de más
programas específicos y recursos adecuados han impedido
su correcta implementación, lo que ha resultado en la ex-
clusión de miles de estudiantes con altas capacidades en
México. Por ello, la presente iniciativa tiene por objeto
ampliar las estrategias de atención, estableciendo como fa-
cultad, más no como obligación de las autoridades educa-

tivas, el poder otorgar apoyos económicos o becas a edu-
candos con aptitudes sobresalientes, con la posibilidad de
dirigir dichas becas al pago total o parcial de las cuotas de
inscripción o de colegiaturas en escuelas particulares que
cuenten con modelos pedagógicos especializados en la
atención, evaluación, acreditación y certificación de estos
estudiantes.

En ese sentido, resulta importante destacar que la Nueva
Escuela Mexicana (NEM) busca transformar la educación
con un enfoque centrado en la comunidad, la equidad y el
bienestar integral del estudiante.

Se prioriza la educación como un derecho humano, fomen-
tando la participación de la comunidad en el proceso de en-
señanza-aprendizaje, se impulsa el desarrollo socioemocio-
nal de los estudiantes, promoviendo valores como la
solidaridad, la cooperación y el respeto a la diversidad. La
enseñanza está basada en experiencias significativas que
responden a las necesidades locales y culturales, lo que for-
talece la identidad nacional y el sentido de pertenencia.15

En cuanto a la excelencia educativa, no se limita a un alto
desempeño académico, sino que también considera la for-
mación integral del estudiante. Se fomenta un aprendizaje
crítico y reflexivo, en lugar de la simple memorización de
contenidos. Se promueve la educación inclusiva, garanti-
zando que todos los estudiantes, sin importar su origen o
condición, tengan acceso a una educación de calidad, y la
evaluación del aprendizaje busca ser más flexible y centra-
da en el desarrollo de competencias, habilidades socioe-
mocionales y valores humanos.

Por otra parte, la planeación educativa se basa en las nece-
sidades reales de los estudiantes y la comunidad, en lugar de
enfoques estandarizados y rígidos, incorporando metodolo-
gías activas que fomentan la participación y el pensamiento
crítico, como el aprendizaje basado en proyectos o en la so-
lución de problemas, priorizando la formación docente con-
tinua, con énfasis en estrategias pedagógicas que promue-
van el desarrollo integral del estudiante. La educación debe
ser flexible y adaptable a los cambios sociales, tecnológicos
y económicos, sin perder de vista su enfoque humanista.

Además, la Unidad de Educación Especial y Educación In-
clusiva (UDEEI) es un servicio educativo especializado
que colabora con las escuelas para garantizar una educa-
ción de calidad y equitativa para estudiantes en situación
de mayor riesgo de exclusión. Aunque no se dispone de da-
tos estadísticos actuales, informes anteriores indicaron que
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la UDEEI ha atendido a una población significativa de es-
tudiantes en riesgo de exclusión educativa. Así como en el
ciclo escolar 2020-2021, la UDEEI 392 presento un infor-
me detallando sus intervenciones y estrategias implemen-
tadas para mejorar la inclusión y el aprendizaje de los
alumnos atendidos.16

A pesar de los avances, persisten desafíos en la capacita-
ción docente, la infraestructura accesible y la disponibili-
dad de materiales adecuados, siendo fundamental el cons-
tante fortalecimiento de la UDEEI para consolidar una
educación inclusiva, alineada con los principios de la NEM
y el enfoque humanista, por lo que resulta indispensable
que las autoridades educativas cuenten con facultades más
amplias respecto a las estrategias de atención dirigidas a
educandos con aptitudes sobresalientes.

Hoy más que nunca, nuestro país tiene la oportunidad de
consolidar un sistema educativo verdaderamente equitati-
vo, capaz de reconocer y valorar la diversidad de su pobla-
ción estudiantil. Un sistema que ofrezca respuestas estraté-
gicas y adaptadas a las necesidades de cada uno de nuestros
estudiantes. 

La atención a los estudiantes con altas capacidades intelec-
tuales no debe ser considerada únicamente como una nece-
sidad, sino como una posibilidad. Una posibilidad de des-
cubrir y fomentar talentos que pueden transformar el futuro
de México, pues en ellos se encuentra un potencial único
que, si se apoya y se orienta correctamente, puede contri-
buir enormemente al desarrollo de nuestra sociedad en áre-
as como la ciencia, la tecnología y las artes. Es responsabi-
lidad del Estado y de la sociedad en general brindarles las
herramientas y el entorno adecuado para que puedan cre-
cer, aprender y, sobre todo, aportar al bien común.

Es por lo anteriormente expuesto y fundado, que someto a
la consideración de esta H. Asamblea, la siguiente iniciati-
va con proyecto de:

Decreto por el que se adiciona un párrafo tercero al ar-
tículo 67 de la Ley General de Educación

Artículo Único.- Se adiciona un párrafo tercero al artículo 67
de la Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 67. Para la identificación y atención educativa de
las y los educandos con aptitudes sobresalientes, la autori-
dad educativa federal, con base en sus facultades y la dis-
ponibilidad presupuestal, establecerá los lineamientos para

la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los
mecanismos de acreditación y certificación necesarios en
los tipos de educación básica, así como la educación media
superior y superior en el ámbito de su competencia. Las
instituciones que integran el Sistema Educativo Nacional
se sujetarán a dichos lineamientos.

…

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus compe-
tencias y como parte de las estrategias de atención edu-
cativa, podrán otorgar, de forma gradual y progresiva,
de acuerdo con la suficiencia presupuestal, apoyos eco-
nómicos o, en su caso, becas adicionales a las previstas
en la fracción III del artículo 149 de esta ley. Dichas be-
cas podrán consistir en la exención del pago total o par-
cial de las cuotas de inscripción o de colegiaturas en es-
cuelas particulares con autorización o reconocimiento
de validez oficial de estudios que cuenten con modelos
pedagógicos especializados en la atención, evaluación,
acreditación y certificación de educandos con aptitudes
sobresalientes.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 UNESCO. (2017). Guía para asegurar la inclusión y la equidad en la
educación. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000259592 

2 Asociación Psicología Americana (2013). Identificar niños superdo-
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2025.—
Diputados: Fernando Jorge Castro Trenti, Juan Antonio González Her-
nández (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Iniciativa que adiciona el artículo 7o. de la Ley General
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con el
propósito de que existan centros de atención especializada
a niños con autismo, a cargo de la diputada Ana Isabel
González González, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Ana Isabel González González in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional de la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71, fracción II, y 78, fracción III, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 6, numeral 1,
fracción I, y el artículo 77, numeral 1; artículo 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía, la presente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adiciona la fracción XIII del artículo 7 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad,
al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

El autismo es una afección neurológica presenta en la ni-
ñez de la primera infancia, sus características son tener
interacciones sociales de movilidad y dificultades comuni-
cativas y modos de aprendizaje atípicos en el procesamien-
to de la información sensorial.1
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Las personas con Trastorno del Espectro Autista (TEA) tie-
nen alteraciones en la comunicación socioemocional y en
el lenguaje y sobre todo de patrones de comportamiento. 

Cabe destacar, que todas las personas con TEA son dife-
rentes entre ellos, de ahí, la diferencia de espectro, del neu-
rodesarrollo que impacta directamente en sus habilidades
de lenguaje y comunicación.

Hoy en día, existen barreras para las personas con autismo,
de las cuales siguen viviendo con situaciones de discrimi-
nación, de servicios básicos, espacios públicos e incluso de
su patrimonio, por ello, se requiere de acciones afirmativas
para que el gobierno actúe con prioridad creando centros
inclusivos que mejoren su calidad y bienestar social. 

Para dimensionar la magnitud de esta situación, de acuer-
do con la Organización Mundial de la Salud (OMS):

Se calcula que, en todo el mundo, uno de cada 100 niños
tiene autismo. 

• Una de cada 160 niños presenta esta condición en el
mundo. 

• En Estados Unidos, un estudio de 2023 del Centers for
Disease Control and Prevention (CDC) identificó que 1
de cada 36 niños tiene autismo. 

• En México, un estudio realizado por Autism Speaks y la
Clínica Mexicana de Autismo (CLIMA) identificó que 1
de cada 115 niños tiene autismo, presentándose mayor-
mente en niños que en niñas e identificando que, por cada
5 casos de autismo, 4 de ellos son hombres y 1 es mujer.2

Para dimensionar la magnitud de esta situación, de acuer-
do con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 1 de
cada 160 niños presenta esta condición en el mundo y la
incidencia se incrementa un 17 por ciento al año. Cada
año se diagnostican más niños con autismo que con Sida,
cáncer y diabetes juntos.3

Ante dicha evidencia, resulta trascendental esta iniciativa,
porque ayudaría concientizar sobre el respeto y su inclu-
sión en espacios públicos para generar su movilidad y ac-
cesibilidad. 

Con la creación de centros inclusivos de las personas con
autismo mejoraría su involucramiento en los servicios pú-
blicos a fin de mejorar su bienestar e integridad social. 

Con los centros inclusivos ayudaría a garantizar que sus
necesidades asistenciales especiales cuenten con las herra-
mientas necesarias que les garanticen mejorar sus formas
de comunicación y expresión. 

En este mismo orden de ideas, esta reforma a ayudaría a
contribuir en el pleno desarrollo y crecimiento personal de
las personas con autismo y así poder mejorar sus capacida-
des comunicativas. 

Proporcionar una atención adecuada y eficaz a las personas
con autismo estaríamos consolidando una sociedad más jus-
ta, prospera, equitativa y con igualdades de oportunidades. 

El objetivo central de esta iniciativa es impulsar centros in-
clusivos que contribuyan a garantizar un desarrollo pleno
de las Personas con Espectro Autista.

En tal virtud, se adiciona la fracción XIII del artículo 7 de
la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, para quedar como sigue:



Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción XIII del artículo 7 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho
de las personas con discapacidad a gozar del más alto nivel
posible de salud, rehabilitación y habilitación sin discrimi-
nación por motivos de discapacidad, mediante programas y
servicios que serán diseñados y proporcionados, conside-
rando criterios de calidad, especialización, género, gratui-
dad o precio asequible. Para tal efecto, realizará las si-
guientes acciones:

I a XII. …

XIII. Promover la creación de centros especializados
en la atención de personas en condición del espectro
autista y otras condiciones de la neurodiversidad,
orientados a garantizar su desarrollo pleno en la socie-
dad. Asimismo, impulsar el acceso a diagnósticos opor-
tunos para quienes presenten dichas condiciones y
ofrecer capacitación integral a sus familias, fortale-
ciendo su capacidad de apoyo y acompañamiento.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Organización Mundial de la Salud (OMS). Día Mundial de Concien-
ciación sobre el Autismo. Consultado en el siguiente link: 

https://www.un.org/es/observances/autism-day 

2 Teletón. Panorama del Autismo en México. Y el Mundo 26-03-2024.
Consultado en el siguiente link: 

https://teleton.org/panorama-del-autismo-en-mexico-y-el-mundo/ 

3 Organización Mundial de la Salud (OMS). Día Mundial de Concien-
ciación sobre el Autismo. Consultado en el siguiente link: 

https://www.gob.mx/conadis/articulos/dia-mundial-de-conciencia-
cion-sobre-el-autismo?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2025.— Diputada
Ana Isabel González González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que adiciona los artículos 132 de la Ley Fede-
ral del Trabajo y 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, con el propósito de promover incentivos fiscales para
las empresas que contraten personas con discapacidad y
neurodivergentes, fomentando su inclusión e igualdad de
oportunidades, a cargo de la diputada Ana Isabel González
González, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, diputada Ana Isabel González González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II y 78, fracción III, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo
6, numeral 1, fracción I y el artículo 77, numeral 1; artícu-
lo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete
a consideración de esta soberanía, la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción
XXXIV al artículo 132 a la Ley Federal del Trabajo y se re-
forma el primer y segundo párrafo del artículo 186 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, al tenor de lo siguiente

Exposición de Motivos

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), conme-
mora el 2 de abril de cada año el Día Mundial de Concien-
ciación sobre el Autismo, como un día para promover el
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respeto pleno de los derechos humanos y las libertades de
las personas autistas, respetando su participación igualita-
ria en la sociedad.1

En este Día Mundial de Concienciación sobre el Autismo,
conmemora el firme compromiso para que los países pro-
muevan acciones y políticas públicas que fomenten la in-
clusión, la equidad y sociedades sostenibles que mejoren
su calidad y bienestar social. 

El autismo es una afección neurológica que se manifiesta
en la primera infancia, se caracteriza por la interacción so-
cial y dificultades en situaciones comunicativas comunes,
especial interés por ciertos temas y modos de aprendizaje
atípicos y particularidades en el procesamiento de la infor-
mación sensorial.2

Gracias a los esfuerzos de cada nación, por generar avan-
ces significativos, para promover el respeto de los dere-
chos, su accesibilidad y movilidad de las personas con au-
tismo, sin embargo, aún existen retos que mejoren su
inclusión y participación social.

En este mismo orden de ideas, la Agenda 2030 de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible ha exhortado que los paí-
ses que formen parte de este convenio, es: No dejar a nadie
atrás, el cual representa un avance significativo para redu-
cir las desigualdades mediante la inclusión social, de todas
las personas, incluidas las personas con discapacidad.3

Sin embargo, actualmente, existen barreras que las personas
con autismo siguen viviendo aisladas y discriminadas en
instituciones o incluso en su propio hogar, lo que represen-
ta un reto esencial del gobierno mexicano para crear accio-
nes que mejoren su situación. 

Para dimensionar la magnitud de esta situación, de acuer-
do con la Organización Mundial de la Salud (OMS), 1 de
cada 160 niños presenta esta condición en el mundo y la in-
cidencia se incrementa un 17 por ciento al año. Cada año
se diagnostican más niños con autismo que con sida, cán-
cer y diabetes juntos.4

De ahí la importancia de que el estado mexicano promue-
va acciones para que las empresas cuenten con los incenti-
vos fiscales y puedan contratar personas con trastorno del
espectro autista a fin de consolidar un México más inclusi-
vos y equitativo. 

De ahí la trascendencia de la iniciativa de promover incen-
tivos fiscales para las empresas que contraten personas con
discapacidad y neurodivergentes, con esto estaríamos con-
tribuyendo con acciones afirmativas que promuevan su in-
clusión e igualdad de oportunidades. 

En tal virtud, se adiciona una fracción XXXIV al artículo
132 a la Ley Federal del Trabajo, para que dar como sigue: 

Se reforma el primer y segundo párrafo del artículo 186 de
la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como si-
gue:



Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a conside-
ración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona una fracción XXXIV al artículo 132
a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de las personas empleado-
ras:

I a XXXIII. …

XXXIV. Promover incentivos fiscales para las em-
presas que contraten personas con discapacidad y
neurodivergentes, fomentando su inclusión e igual-
dad de oportunidades.

Segundo. Se reforma el primer y segundo párrafo del ar-
tículo 186 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para que-
dar como sigue:

Artículo 186. Se otorga un estímulo fiscal a los contribu-
yentes, personas físicas o morales del impuesto sobre la
renta, que empleen a personas con discapacidad y neuro-
divergentes.

El estímulo fiscal consiste en poder deducir de los ingresos
acumulables del contribuyente para los efectos del impues-
to sobre la renta por el ejercicio impuesto sobre la renta por
el ejercicio fiscal correspondiente, un monto equivalente al
25% del salario efectivamente pagado a las personas con
discapacidad y neurodivergentes. Para estos efectos, se
deberá considerar la totalidad del salario que sirva de base
para calcular, en el ejercicio que corresponda, las retencio-
nes del impuesto sobre la renta del trabajador de que se tra-
te, en los términos del artículo 96 de esta Ley. El estímulo
fiscal a que se refiere este párrafo será aplicable siempre
que los contribuyentes obtengan el certificado de discapa-
cidad expedido por el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, respecto de los citados trabajadores.

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Las Naciones Unidas
defienden el derecho de las personas con autismo a participar plena-
mente en la sociedad. Consultado en el siguiente link: 

https://mexico.un.org/es/176588-las-naciones-unidas-defienden-el-
d e r e c h o - d e - l a s - p e r s o n a s - c o n - a u t i s m o - p a r t i c i p a r -
plenamente#:~:text=UNICEF%2FUNI134957%2FDormino-
,Las%20Naciones%20Unidas%20defienden%20el%20derecho%2
0de%20las%20personas%20con,2030%20para%20el%20Desarro-
llo%20Sostenible 

2 Organización Mundial de la Salud (OMS). Día Mundial de Concien-
ciación sobre el Autismo. Consultado en el siguiente link: 

https://www.un.org/es/observances/autism-day 
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3 Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Objetivo 3: Salud y bien-
estar. Consultado en el siguiente link: 

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/hunger/ 

4 Organización Mundial de la Salud (OMS). Día Mundial de Concien-
ciación sobre el Autismo. Consultado en el siguiente link: 

https://www.gob.mx/conadis/articulos/dia-mundial-de-conciencia-
cion-sobre-el-autismo?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 8 de abril de 2025.— Diputada
Ana Isabel González González (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previ-
sión Social, y de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

«Iniciativa que reforma el artículo 13 de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Me-
diana Empresa, que promueva la igualdad y productividad
entre hombres y mujeres, a cargo del diputado Andrés
Mauricio Cantú Ramírez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quién suscribe, diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXVI Legislatura en la Cámara de
Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; así como 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración del pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados la siguiente Iniciativa con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Con el objetivo de que el Estado cumpla con la máxima
constitucional, en la que el mismo garantizará el desarrollo
nacional siendo integral y sustentable, fomentando el cre-
cimiento económico y el empleo, impulsando la competiti-
vidad para generar un mayor crecimiento económico, sus-
citando la inversión y la generación de empleos, facilitando
la organización y la expansión de las actividades económi-

cas y dando la protección de los derechos humanos reco-
nocidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales en los que México sea parte.1

Por lo que, se vuelve imperativo que debamos plasmar en
la ley dar la igualdad de oportunidades a las mujeres en el
impulso a la creación de nuevas empresas en regiones tu-
rísticas, las mujeres se han vuelto parte importante en la
economía nacional y debemos impulsar siempre el empo-
deramiento de la ellas en nuestra nación.

Del mismo modo, los derechos humanos protegen siempre
a quienes trabajan de manera lícita, por lo que se conside-
ra que el desarrollo de la competitividad en las micro, pe-
queñas y medianas empresas (Mipyme), siendo este un im-
portante motor del desarrollo económico nacional al
generar empleos, el derecho humano al trabajo se puede
materializar en este tipo de actividades, ya que las Mipyme
son empresas que buscan siempre el generar o dar servicios
y ofrecer productos de manera lícita, dotando de empleos
dignos y generando la actividad empresarial en todo mo-
mento.2

Debemos recordar que, el 25 de septiembre de 2015, los lí-
deres de todo el mundo a través de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU) aprobaron la Agenda 20303, en
esta se encuentran 17 objetivos para transformar el mundo,
dotando de un nuevo camino a los países y sus sociedades
para mejorar la vida de todos los integrantes de su nación.
En esta agenda encontramos que en el objetivo número 84

que es Trabajo Decente y Crecimiento económico se ob-
servan las siguientes metas:

• 8.1 Mantener el crecimiento económico per cápita de
conformidad con las circunstancias nacionales y, en par-
ticular, un crecimiento del producto interno bruto de al
menos el 7 por ciento anual en los países menos adelan-
tados.

• 8.2 Lograr niveles más elevados de productividad eco-
nómica mediante la diversificación, la modernización
tecnológica y la innovación, entre otras cosas centrán-
dose en los sectores con gran valor añadido y un uso in-
tensivo de la mano de obra.

• 8.3 Promover políticas orientadas al desarrollo que
apoyen las actividades productivas, la creación de pues-
tos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creativi-
dad y la innovación, y fomentar la formalización y el
crecimiento de las microempresas y las pequeñas y me-



dianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios
financieros.

• 8.4 Mejorar progresivamente, de aquí a 2030, la pro-
ducción y el consumo eficientes de los recursos mundia-
les y procurar desvincular el crecimiento económico de la
degradación del medio ambiente, conforme al Marco De-
cenal de Programas sobre modalidades de Consumo y
Producción Sostenibles, empezando por los países desa-
rrollados.

• 8.5 De aquí a 2030, lograr el empleo pleno y produc-
tivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los
hombres, incluidos los jóvenes y las personas con dis-
capacidad, así como la igualdad de remuneración por
trabajo de igual valor.

• 8.6 De aquí a 2030, reducir considerablemente la pro-
porción de jóvenes que no están empleados y no cursan
estudios ni reciben capacitación.

• 8.7 Adoptar medidas inmediatas y eficaces para erra-
dicar el trabajo forzoso, poner fin a las formas contem-
poráneas de esclavitud y la trata de personas y asegurar
la prohibición y eliminación de las peores formas de tra-
bajo infantil, incluidos el reclutamiento y la utilización
de niños soldados, y, de aquí a 2025, poner fin al traba-
jo infantil en todas sus formas.

• 8.8 Proteger los derechos laborales y promover un en-
torno de trabajo seguro y sin riesgos para todos los tra-
bajadores, incluidos los trabajadores migrantes, en par-
ticular las mujeres migrantes y las personas con
empleos precarios.

• 8.9 De aquí a 2030, elaborar y poner en práctica polí-
ticas encaminadas a promover un turismo sostenible que
cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los pro-
ductos locales.

• 8.10 Fortalecer la capacidad de las instituciones finan-
cieras nacionales para fomentar y ampliar el acceso a los
servicios bancarios, financieros y de seguros para todos.

• 8.a Aumentar el apoyo a la iniciativa de ayuda para el
comercio en los países en desarrollo, en particular los
países menos adelantados, incluso mediante el Marco
Integrado Mejorado para la Asistencia Técnica a los Paí-
ses Menos Adelantados en Materia de Comercio.

• 8.b De aquí a 2030, desarrollar y poner en marcha una
estrategia mundial para el empleo de los jóvenes y apli-
car el Pacto Mundial para el Empleo de la Organización
Internacional del Trabajo.

El impacto que tiene estos puntos es de suma importancia,
ya que debemos cambiar de manera radical las políticas pú-
blicas que están orientadas al desarrollo, en especial en ma-
teria de creación de Mipymes con orientación en igualdad
de oportunidades, tema que motiva esta iniciativa.

La salida del mercado laboral de las mujeres gracias a la
pandemia Sars-Cov-2 (covid-19) ha tenido un fuerte im-
pacto en nuestro país. La disminución de las actividades tu-
rísticas, así como las económicas, provocaron que las mu-
jeres dejaran sus empleos, dando como resultado que 2.7
millones de mujeres aumentaran la Población No Econó-
micamente Activa (PNEA), de este número 2.4 millones
provenían de la Población Económicamente Activa
(PEA).5

En la actualidad, la recuperación de las mujeres a la PEA
es muy lenta. En el cuarto trimestre de 2021, 4 de cada 10
mujeres de 15 años y más son consideradas económica-
mente activas, lo que significa que están trabajando o bus-
cando trabajo; de esta forma se observa el impacto en el
mercado laboral de las mujeres que, en Tabasco, Baja Ca-
lifornia Sur, Sonora y Ciudad de México, fueron los esta-
dos donde se perdieron más puestos de trabajo.

Según el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Ine-
gi), la participación en la actividad económica de las mujeres
subió de 33.5 por ciento a 49.1 por ciento entre 2010 y 2020,
de igual manera, la brecha de género en la carga total de tra-
bajo es de 13.4 horas, entre trabajo no remunerado y remu-
nerado. Esta mayor carga se ve reflejada en el tiempo libre
que realmente es menor en la mujer, con un promedio de 4.2
horas a la semana.6

El Producto Interno Bruto (PIB) turístico de México, que
hasta antes de la crisis sanitaria por el coronavirus repre-
sentaba un 8.6 por ciento del PIB nacional en 2019, cerró
en 2021 en 7.1 por ciento, en 2023 fue de 8.6 por ciento y
en 2025 se espera que se encuentre en niveles de 8.6 por
ciento, según estimaciones del actual gobierno.7

De modo que, debemos modernizar las capacidades produc-
tivas y administrativas, al impulsar la creación, desarrollo y
crecimiento de las Mipymes, para que puedan generar más y
de manera eficiente para lograr un incremento en la creación
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de negocios sustentables con igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en el sector turístico.

Estoy seguro de que las Mipyme, tienen que ser competiti-
vas, eficientes, ofrecer servicios y productos de calidad, ya
que ellas están dando sus servicios al turismo local e inter-
nacional, por lo que es imperativo que nuestro país siga
fomentando la igualdad de oportunidades para que nuestras
mujeres emprendedoras en el sector turístico del país ten-
gan acceso al mismo, hecho que al tiempo fomenta la pre-
vención de la violencia a través del empoderamiento de la
mujer, ya que al dotarlas de oportunidades para ser inde-
pendientes, ellas puedan romper con las problemáticas so-
ciales a las que se enfrentan.

Todas las Mipyme cumplen con un papel decisivo en nues-
tra nación, es el eslabón más importante en la actividad
económica, lo que las ha vuelto indispensables en el desa-
rrollo local y regional, de igual forma las mujeres podrán
lograr una mejor participación social en este rubro, siendo
el turismo la clave para que las mujeres sigan ganando te-
rreno en la igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres, y que al mismo tiempo se pueda promover un tu-
rismo sostenible, incluyente, responsable, que reduzca el
impacto ambiental y fomente el desarrollo de las comuni-
dades y sobre todo respetando las culturas y tradiciones lo-
cales.

Según el Plan Nacional de Desarrollo 2025-20308 mencio-
na las siguientes estrategias:

• Estrategia 3.5.2 Impulsar el desarrollo del turismo ru-
ral y comunitario a través de programas de fomento y
certificaciones específicas.

• Estrategia 3.11.2 Impulsar el desarrollo de nuevos
productos y regiones turísticas mediante la coordinación
entre dependencias gubernamentales y asistencia técni-
ca a estados, municipios y comunidades, promoviendo
el turismo en áreas menos desarrolladas.

México tiene una gran oportunidad para consolidarse como
líder en materia de turismo, se debe de implementar de ma-
nera exacta y contundente las acciones para implementar la
Agenda 2030, siguiendo con el principio del Plan Nacional
de Desarrollo 2025-2030, no dejar a nadie atrás, no dejar a
nadie fuera.9

En el siguiente cuadro, se sintetiza en qué consiste el pro-
yecto de decreto por el que se reforma el artículo 13 de la

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro,
Pequeña y Mediana Empresa:

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honora-
ble soberanía el siguiente:

Decreto que reforma el artículo 13 de la Ley para el De-
sarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa

Artículo Único. Se reforma el artículo 13 de la Ley para el
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y
Mediana Empresa, para quedar como sigue:

Artículo 13. La Secretaría promoverá la participación de
las entidades federativas, de los municipios y las demarca-
ciones territoriales de la Ciudad de México, a través de los
convenios que celebre para la consecución de los objetivos
de la presente ley, de acuerdo con lo siguiente:

I. a V…

VI. Impulsar la creación, desarrollo y crecimiento de
Mipyme localizadas en regiones turísticas, a fin de in-
crementar su productividad y competitividad, bajo un
marco de igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.



Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

2 https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/cartillas/2015-2016/15-DH-
trabajo.pdf 

3 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/ 

4 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/economic-growth/ 

5 https://www.inegi.org.mx/tablerosestadisticos/mujeres/#:~:text=Al%
20cuarto%20trimestre%20de%202021,est%C3%A1n%20trabajan-
do%20o%20buscando%20trabajo). 

6 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/
mujer2021_Nal.pdf 

7 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/
EAP_Turismo21.pdf 

8 https://www.gob.mx/presidencia/documentos/plan-nacional-de-de-
sarrollo-2025-2030-391771 

9 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/514075/EN-A20
30Mx_VF.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2025.—
Diputado Andrés Mauricio Cantú Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de medicina rege-
nerativa y células troncales hematopoyéticas y mesenqui-
males, suscrita por los diputados Fernando Jorge Castro
Trenti y Pedro Mario Zenteno Santaella, del Grupo Parla-
mentario de Morena

Los suscritos, diputados Fernando Jorge Castro Trenti y
Pedro Mario Zenteno Santaella, integrantes del Grupo Par-
lamentario de Morena de la LXVI Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; y en los artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Salud en materia de medicina regenerativa
y células troncales hematopoyéticas y mesenquimales, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La medicina regenerativa representa una de las áreas con
mayor proyección en la práctica clínica contemporánea al
centrarse en la restauración de funciones celulares, tisula-
res y orgánicas mediante el uso de terapias biotecnológicas
avanzadas. Su fundamento científico radica en el aprove-
chamiento de células troncales mesenquimales adultas, las
cuales presentan propiedades como la autorrenovación, la
diferenciación hacia múltiples linajes celulares y un perfil
inmunológico favorable para su uso terapéutico.

Estas células pueden obtenerse de diversos tejidos del or-
ganismo, entre los que destacan el tejido adiposo, el cordón
umbilical, la pulpa dental y el tejido placentario. Se ha do-
cumentado de diversas fuentes que presentan ventajas clí-
nicas, como una alta concentración de células progenitoras,
facilidad de acceso mediante procedimientos mínimamen-
te invasivos y una tasa elevada de proliferación celular en
condiciones controladas de cultivo. 

México enfrenta una crisis de salud pública derivada de la
alta prevalencia de enfermedades crónicas no transmisibles
(ECNT), como la diabetes mellitus tipo 2, hipertensión,
obesidad y enfermedades neurodegenerativas. Estas pato-
logías representan más del 77 por cientos de las causas de
mortalidad en el país según datos del INEGI (2023). En ese
mismo año, al menos 110 mil personas fallecieron por dia-
betes mellitus, siendo los adultos de 65 a 69 años, quienes
presentaron la mayor tasa de mortalidad. Esta situación,
agravada por el envejecimiento poblacional y la salutación
del sistema de salud, exige el desarrollo de nuevas alterna-
tivas terapéuticas más eficaces.

En este contexto, la medicina regenerativa es una discipli-
na que ofrece terapias avanzadas basadas en la regenera-
ción celular y tisular mediante el uso de células troncales,
en particular las células troncales mesenquimales (CTM).
Estas células, clasificadas como mesenquimales adultas,
poseen la capacidad de diferenciarse en distintos tipos ce-
lulares, modular la respuesta inmunológica, promover la
angiogénesis y regenerar tejidos dañados; las cuales se han
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utilizado en tratamientos para infartos agudos al miocardio,
esclerosis múltiple, Parkinson, osteoartritis y lesiones me-
dulares, mostrando resultados favorables en diversas fases
de estudios clínicos. 

Durante el primer semestre de 2023, México ha experimen-
tado un repunte en las enfermedades no transmisibles (ENT),
con un aumento en los casos relacionados con el corazón. Se-
gún datos del Inegi, los padecimientos cardiovasculares son
la principal causa de muerte en el país. Entre enero y junio de
2023 se registraron 97 mil casos. Este incremento refleja la
creciente preocupación por las enfermedades del corazón, las
cuales continúan siendo una de las principales causas de
morbilidad y mortalidad en el país.1

El Parkinson es una enfermedad neurodegenerativa carac-
terizada por síntomas debilitantes como temblores, rigidez
muscular, bradicinesia y pérdida de reflejos posturales, de-
rivados de la degeneración de neuronas dopaminérgicas.2

Durante 2024, se ha reportado el aumento de casos en el es-
tado de Veracruz, mientras que a nivel nacional se docu-
mentaron 7,000 nuevos diagnósticos, una cifra menor res-
pecto a los 9,060 registrados en 2023. 

En este contexto, la medicina regenerativa ofrece nuevas
posibilidades de intervención clínica. Estudios recientes
han demostrado que las células madre pueden contribuir a
la regeneración de tejido nervioso dañado, mejorando la
calidad de vida de las personas afectadas. 

Las células CMM representan una herramienta altamente
efectiva en la regeneración de tejidos. Diversos estudios rea-
lizados en caninos y ratones con deformaciones craneofacia-
les y en huesos largos han demostrado que el uso de estas cé-
lulas contribuye de manera satisfactoria al tratamiento de
estas afecciones. Gracias a su capacidad para diferenciarse en
distintos tipos de tejidos, las células CMM también han sido
objeto de investigaciones en el tratamiento de tendones des-
gastados y en el tratamiento de la artrosis de rodilla, mos-
trando resultados prometedores en la regeneración y recupe-
ración de estas estructuras.3

En México, la Comisión Federal para la Protección contra
Riesgos Sanitarios ha autorizado, desde hace más de una
década, el funcionamiento de clínicas y bancos de células
especializadas en medicina regenerativa. No obstante, la
evolución científica en este campo ha superado el marco
normativo vigente.

Es indispensable incorporar de forma explícita a la medici-
na regenerativa y sus aplicaciones clínicas en la Ley Gene-
ral de Salud, estableciendo definiciones precisas sobre las
células troncales mesenquimales, sus criterios de uso, line-
amientos de recolección, procesamiento, almacenamiento
y aplicación clínica; además de regular la formación y cer-
tificación de personal involucrado, bajo estándares éticos y
técnicos verificables fortaleciendo el sistema nacional de
salud en el campo de terapias avanzadas, promoviendo la
investigación biomédica aplicada y alinear las prácticas
clínicas con estándares internacionales de calidad, eficacia
y bioseguridad.

El desarrollo de la medicina regenerativa se ha consolida-
do en las últimas dos décadas gracias a los avances en la in-
vestigación celular, especialmente en torno a las células
madre adultas, también conocidas como células troncales
mesenquimales. Estas células, al ser multipotentes, tienen
la capacidad de diferenciarse en diversos tipos celulares es-
pecializados del mesodermo, como osteoblastos, condroci-
tos, miocitos y adipocitos, entre otros. 

Una de sus principales ventajas clínicas es su potencial 
inmunomodulador, que permite su uso tanto en terapias au-
tólogas como alogénicas, con bajo riesgo de rechazo inmu-
nológico. Estas propiedades han convertido a las células 
mesenquimales en una herramienta terapéutica prometedora
para tratar afecciones que actualmente carecen de opciones
curativas definitivas, como enfermedades neurodegenerati-
vas, autoinmunes, cardiovasculares o musculoesqueléticas. 

En términos de origen, las células troncales mesenquima-
les pueden ser aisladas de diversos tejidos adultos, siendo
los más viables para su aplicación clínica los siguientes:

Tejido adiposo: tiene alta densidad celular por volumen
y permite recolección mediante liposucción con aneste-
sia local. Estudios reportan que pueden contener hasta
500 veces más células mesenquimales por gramo que la
médula ósea. 

Tejido de cordón umbilical: particularmente la gelati-
na de Wharton, posee células jóvenes, con baja inmuno-
genicidad y capacidad elevada de diferenciación. 

Pulpa dental: fuente accesible y mínimamente invasi-
va, especialmente en dientes temporales y cordales, con
alto potencial de proliferación y plasticidad. 



Tejido placentario: ofrece abundancia celular, es de fá-
cil acceso postparto y ha demostrado eficacia en proce-
sos inflamatorios y autoinmunes. 

El aislamiento de cultivo y estas células debe realizarse ba-
jo condiciones estandarizadas y certificadas por autorida-
des sanitarias, garantizando la trazabilidad, viabilidad y se-
guridad del material biológico. En este sentido, la
regulación debe indicar con claridad los criterios que debe
cumplir un centro para ser considerado apto para la obten-
ción, procesamiento, almacenamiento y uso terapéutico de
estas células. 

Resulta necesario actualizar la legislación para incluir de-
finiciones técnicas precisas en la Ley General de Salud so-
bre los distintos tipos de células madre, clasificándolas por
su origen (embrionario o adulto) y su potencialidad (toti-
potente, pluripotente, multipotente y unipotente). Esta tipi-
ficación permitirá delimitar claramente el uso clínico per-
mitido en el país, evitando interpretaciones erróneas o
riesgos asociadas a prácticas no autorizadas. 

La incorporación explícita de la medicina regenerativa en
la ley permitiría avanzar hacia una práctica clínica más se-
gura, ética y controlada, que fomente al mismo tiempo el
desarrollo científico nacional y la protección de los dere-
chos de los pacientes. 

La medicina regenerativa ha generado una transformación
en los modelos de tratamientos médicos a nivel internacio-
nal. Países como Estados Unidos, Japón, Corea del Sur, Es-
paña, Canadá y Argentina han implementado normatividad
específica para regular la investigación como la práctica
clínica relacionada con el uso de células madre, estable-
ciendo estándares técnicos, protocolos de bioseguridad y
criterios de certificación profesional. 

En estos países se han desarrollado políticas públicas que
promueven la formación de recursos humanos altamente
especializados, el fortalecimiento de la infraestructura clí-
nica y la creación de registros nacionales para garantizar el
control de calidad y trazabilidad de los procedimientos.
Asimismo, cuentan con agencias reguladoras que han emi-
tido guías específicas para la evaluación y autorización de
terapias celulares, reconociendo su uso en indicaciones clí-
nicas bien definidas. 

La experiencia internacional demuestra que un marco re-
gulatorio claro, diferenciado y científicamente sustentado

no solo garantiza la seguridad del paciente, sino que im-
pulsa el desarrollo de la biotecnología médica como un
sector estratégico.

México, si bien ha dado pasos relevantes a través de Cofe-
pris en el otorgamiento de licencias a clínicas de medicina
regenerativa, aún carece de una regulación que integre cri-
terios normativos claros y actualizados respecto al uso de
las células troncales mesenquimales, sus fuentes autoriza-
das, las condiciones técnicas de su procesamiento y la for-
mación del personal involucrado. 

A pesar de los avances científicos y la aplicación terapéu-
tica de estas tecnologías, nuestra legislación aún no distin-
gue los procedimientos, metodologías y controles que de-
ben observarse en su manejo, por lo que son tratadas bajo
la misma lógica normativa que las hematopoyéticas, las
cuales son reguladas por la hematología. 

Si bien se reconoce la existencia y uso terapéutico de las cé-
lulas progenitoras o troncolares, dicho reconocimiento es li-
mitado e insuficiente ante los avances científicos y la cre-
ciente aplicación clínica de la medicina regenerativa. La
normativa vigente establece obligaciones generales para es-
tablecimientos, comités de ética, investigación en seres hu-
manos y definiciones básicas de las células troncales; sin em-
bargo no establece criterios diferenciados ni protocolos
especializados para las células no hematopoyéticas, ni con-
templa su cultivo, expansión y aplicación con base en están-
dares, por lo que se debe reconocer el entorno biotecnológi-
co de las terapias, promover la innovación y fortalecer la
bioseguridad para garantizar la protección de los pacientes. 

La correcta diferenciación permitirá a la autoridad sanitaria
actuar con base en criterios específicos y no bajo la lógica he-
matológica general que en la actualidad persiste. 

Esta falta de distinción genera incertidumbre jurídica para
los establecimientos y profesionales de la salud que se de-
dican a la medicina regenerativa, la ausencia de estándares
técnicos y protocolos clínicos que permitirían garantizar la
seguridad de los procedimientos y los pacientes, además de
la falta de lineamientos específicos avalados por la Secre-
taria de Salud y la Secretaria de Educación Pública, lo cual
imposibilita la certificación médica especializada y repre-
senta un obstáculo para el desarrollo científico.

En contraste, países como Japón y Estados Unidos, la me-
dicina regenerativa ha sido impulsada mediante marcos re-
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gulatorios diferenciados para reconocer los avances cientí-
ficos que garanticen tratamientos seguros y fomenten la in-
vestigación, lo que ha facilitado el desarrollo seguro y éti-
co de estas terapias. La Administración de Alimentos y
Medicamentos (FDA) ha implementado directrices claras
para la investigación y aplicación clínica de terapias con
células madre, además han tomado acciones legales contra
clínicas que ofrecen tratamientos no aprobados para asegu-
rar la eficacia en las terapias y ha emitido guías específicas
para el uso clínico y la producción de productos celulares
y génicos. 

La ausencia de una Norma Oficial Mexicana sobre el uso y
disposición de células troncales no hematopoyéticas, deja
sin una referencia técnica jurídica a los profesionales del
sector y a los pacientes que buscan alternativas terapéuti-
cas seguras basadas en evidencia científica. Por lo que las
certificaciones, licencias específicas, registros y disposi-
ción técnicas requieren contar del sustento normativo. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece como derecho humano el ac-
ceso a la protección de la salud, lo cual obliga al Estado a
definir bases y modalidades para asegurar el acceso uni-
versal, progresivo y de calidad a los servicios médicos. En
respaldo a este principio, la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, en la tesis jurisprudencial Tesis: 1a./J. 8/2019
(10a.) reconoció que:

“El derecho a la protección de la salud tiene una dimen-
sión tanto individual como social. (…). El Estado tiene un
interés constitucional en procurarles a las personas un ade-
cuado estado de salud y bienestar. (…). Lo anterior com-
prende el deber de emprender las acciones necesarias pa-
ra alcanzar ese fin, tales como el desarrollo de políticas
públicas, controles de calidad de los servicios de salud e
identificación de los principales problemas que afecten la
salud pública del conglomerado social.”4

Asimismo, esta propuesta se alinea con el objetivo 3 de la
Agenda 2030, que promueve la innovación y el acceso a
servicios de salud de calidad, reconociendo que las terapias
regenerativas representan una respuesta efectiva a los retos
sanitarios del envejecimiento poblacional y las enfermeda-
des crónicas.

Según datos del Inegi, más del 40 por ciento de los adultos
mayores en México padece al menos una enfermedad cró-
nica degenerativa, lo que incrementa la presión sobre el
sistema de salud pública y la necesidad de diversificar las

opciones terapéuticas disponibles. La medicina regenerati-
va puede ofrecer respuestas terapéuticas menos invasivas,
más eficaces y con mayor calidad de vida para los pacien-
tes. 

En consecuencia, esta iniciativa propone actualizar diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud para incorpo-
rar definiciones técnicas actualizadas sobre células proge-
nitoras mesenquimales y su potencial terapéutico; regular
su uso mediante criterios científicos estandarizados; esta-
blecer parámetros de licenciamiento, control y evaluación
para los establecimientos involucrados; impulsar la forma-
ción profesional especializada en medicina regenerativa así
como prevenir el uso no autorizado de terapias celulares
sin respaldo ético ni científico de acuerdo a lo siguiente:
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La reforma propuesta no solo tiene por finalidad reconocer
jurídicamente la existencia y validez clínica de la medicina
regenerativa, sino también establecer una base conceptual
que permita a las autoridades sanitarias, instituciones médi-
cas, académicas contar con definiciones técnicas funcionales.
Actualmente, no se cuenta con un glosario normativo que de-
limite los tipos de células madre y sus aplicaciones clínicas,
lo que genera ambigüedad regulatoria e incertidumbre jurídi-
ca para quienes ejercen las funciones de salud.

Es importante señalar que esta propuesta encuentra sustento
en iniciativas previamente presentadas por los diputados José
Guadalupe Ambrosio Gachuz y Héctor Irineo Mares Coosio,
quienes plantearon una reforma para regular el uso terapéuti-
co de células madre mesenquimales no hematopoyéticas. Re-
conociendo esta valiosa aportación en el impulso de este im-
portante tema, la presente iniciativa retoma y amplía su
planteamiento original, con apego al enfoque técnico y jurídi-
co de la propuesta.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a esta Ho-
norable Asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud en materia de me-
dicina regenerativa y células troncales hematopoyéticas y
mesenquimales, a cargo del diputado Fernando Jorge
Castro Trenti, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 103 Bis 5;
314, fracciones VII, XIX y XX; 315, fracciones III y V;
338, fracción IV y párrafo tercero, y 341, párrafo prime-
ro y fracciones I y II del inciso B); y se adicionan las
fracciones I Bis 1, I Bis 2 y XIII Bis al artículo 314; un
artículo 316 Bis 2 y un artículo 341 Bis 1 de la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 103 Bis 5. La investigación científica, innova-
ción, desarrollo tecnológico y aplicaciones del genoma hu-
mano, así como de la medicina regenerativa, sus áreas
de especialización y afines, estarán orientadas a la protec-
ción de la salud, prevaleciendo el respeto a los derechos
humanos, la libertad y la dignidad del individuo; quedando
sujetos al marco normativo respectivo.

Artículo 314. Para efectos de este título se entiende por:

I. …

I Bis. …

I Bis 1. Células progenitoras o troncales hematopo-
yéticas, aquellas células troncales que se pueden
transformar en todos los tipos de células sanguíneas,
como glóbulos blancos, glóbulos rojos y plaquetas y
que se encuentran en la sangre periférica y en la mé-
dula ósea;

I Bis 2. Células progenitoras o troncales mesenqui-
males no hematopoyéticas, aquellas obtenidas del te-
jido adiposo, tejido placentario, pulpa dental, cor-
dón umbilical y cualquier otro del mesodermo del
tejido conjuntivo, las cuales deben cumplir con los si-
guientes criterios para su uso médico:

a. Presencia en cantidades muy abundantes (mi-
llones a billones de células);

b. Aislables con procedimientos mínimamente in-
vasivos;

c. Diferenciables en múltiples linajes celulares de
manera regulable y reproducible;

d. Trasplantables en forma autóloga, singénica o
alogénica, y

e. Manipulables de acuerdo a las actuales Guías
de Buena Práctica.

II. a VI. …

VII. Medicina regenerativa: Conjunto de interven-
ciones médicas que restauran la función de tejidos u
órganos mediante el uso de células y sus derivados,
ingeniería de tejidos, terapias génicas y aparatología
de sustento.

VIII. a XIII. …

XIII Bis. Tejido conjuntivo, el tejido que soporta y
relaciona a otros tejidos, estructuras y órganos y, que
da origen a las células troncales;

XIV. a XVIII. …

XIX. Autotransplante, trasplante que consiste en obte-
ner un órgano, tejido o célula del propio paciente y vol-
verlo a implantar en él;



XX. Coordinador hospitalario de donación de órganos,
tejidos, células y sus componentes para trasplantes, el
médico general especialista, debidamente capacitado y
certificado por la Secretaría de Salud, que realiza las
funciones de procuración de órganos, tejidos, células y
sus componentes para trasplantes a que se refiere es-
ta Ley;

XXI. a XXVIII. …

Artículo 315. Los establecimientos de salud que requieren
de licencia sanitaria son los dedicados a:

I. a II. ...

III. Los bancos de órganos, tejidos no hemáticos y cé-
lulas troncales mesenquimales no hematopoyéticas;

IV. …

V. La disposición de células troncales hematopoyéticas
y/o mesenquimales no hematopoyéticas, y

VI. …

…

…

Artículo 316 Bis 2. Los establecimientos a los que refiere
la fracción V del artículo 315 de esta Ley deberán esta-
blecer convenios con establecimientos especializados en el
cultivo, expansión, diferenciación e investigación de célu-
las progenitoras o troncales mesenquimales no hemato-
poyéticas, con autorización sanitaria expedida por las au-
toridades de salud competentes, cumpliendo las normas
oficiales mexicanas y disposiciones aplicables, cuando el
establecimiento no tuviere uno propio, para garantizar la
disponibilidad oportuna de dichas células.

Artículo 338. El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a
su cargo el Registro Nacional de Trasplantes, el cual inte-
grará y mantendrá actualizada la siguiente información:

I. a III. …

IV. Los datos de los trasplantes, incluyendo los de cé-
lulas troncales mesenquimales no hematopoyéticas,
con excepción de los autotrasplantes y los relativos a cé-
lulas troncales hematopoyéticas;

V. a VI. …

…

El registro de los trasplantes de células troncales hemato-
poyéticas estará a cargo del Centro Nacional de la Trans-
fusión Sanguínea.

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes san-
guíneos, células troncales hematopoyéticas y células
troncales mesenquimales no hematopoyéticas, con fines
terapéuticos, estará a cargo de los establecimientos si-
guientes:

A) …

B) Los que hacen disposición de células troncales que
son:

I. Centro de colecta de células troncales hematopo-
yéticas, y

II. Banco de células troncales hematopoyéticas y/o
mesenquimales no hematopoyéticas.

C) …

…

Artículo 341 Bis 1. La disposición de células troncales
hematopoyéticas y/o mesenquimales no hematopoyéti-
cas estará a cargo de los establecimientos de medicina
regenerativa, los cuales serán responsables de la seguri-
dad del trasplante cuando se realice con fines de inves-
tigación o terapéuticos. Este procedimiento será bajo la
indicación y responsabilidad del médico tratante, quien
deberá contar con cédula profesional en medicina y en
especialidad o maestría en medicina regenerativa y/o
longevidad, además de estar certificado por una institu-
ción acreditada por la Secretaría de Educación Pública
y la Dirección General de Profesiones, afín a la ciencia
médica y debidamente reconocida por las leyes en la
materia.

El trasplante deberá realizarse bajo un consentimiento
informado que dé certidumbre, seguridad y respeto a
los derechos humanos de los pacientes.
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Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Salud deberá emitir las disposi-
ciones reglamentarias necesarias para la implementación
del presente decreto, en un plazo no mayor a 180 días na-
turales contados a partir de su entrada en vigor.

Tercero. Las clínicas, bancos de células, instituciones mé-
dicas y centros de investigación que actualmente operen
con células troncales mesenquimales no hematopoyéticas,
deberán regularizarse conforme a las nuevas disposiciones
en un plazo no mayor a 12 meses, contados a partir de la
publicación del reglamento correspondiente.

Notas

1 https://www.gob.mx/inapam/articulos/en-mexico-80-de-las-muertes-
d e - t o d a s - l a s - e d a d e s - c o r r e s p o n d e - a - e n f e r m e d a d e s - n o -
transmisibles?idiom=es

2 Revista de Salud VIVE. Revista de Investigación en Salud 2, no. 6
(septiembre - diciembre 2019): 134-143. 

https://doi.org/10.33996/revistavive.v2i6.34.

3 Salomé Bustos-Araya et al., “Obtención de células madre mesenqui-
males y participación de estas en la modulación de la respuesta inmu-
ne”, Tecnología en Marcha 31, no. 3 (2018): 29-40, 

https://www.scielo.sa.cr/pdf/tem/v31n3/0379-3982-tem-31-03-
29.pdf.

4 https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2019358

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 abril de 2025.—
Diputados: Fernando Jorge Castro Trenti, Pedro Mario Zenteno San-
taella (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Federal de Competencia Económica, para incluir
como agentes económicos las organizaciones de la econo-
mía social, las marcas con denominación de origen, marcas
colectivas, marcas de certificación y la actividad artesanal,
a cargo del diputado Gerardo Sánchez Sánchez, del Grupo
Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado Luis Gerardo Sánchez Sánchez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Ley de Competencia Económica en su artículo 1, sus-
tenta su vigencia en que es: “… reglamentaria del artículo
28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia de libre concurrencia, competencia eco-
nómica, monopolios, prácticas monopólicas y concentra-
ciones, es de orden público e interés social, aplicable a
todas las áreas de la actividad económica y de observancia
general en toda la República”. Por lo tanto, esta Ley salva-
guarda el interés superior de los ciudadanos de tener la li-
bertad de decidir la adquisición de mercancías diversas en
calidad, precio y cantidad en el mercado. 

Asimismo: “Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto promo-
ver, proteger y garantizar la libre concurrencia y la compe-
tencia económica, así como prevenir, investigar, combatir,
perseguir con eficacia, castigar severamente y eliminar los
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentracio-
nes ilícitas, las barreras a la libre concurrencia y la compe-
tencia económica, y demás restricciones al funcionamiento
eficiente de los mercados.”

Lo que significa que también se protege a las empresas en
general de que operaran en un marco legal que garantice
una competencia sana, vigilada, regulada, legal y justa.

También define como: “Agente Económico: Toda persona
física o moral, con o sin fines de lucro, dependencias y en-



tidades de la administración pública federal, estatal o mu-
nicipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones
de profesionistas, fideicomisos, o cualquier otra forma de
participación en la actividad económica;”

Por lo que es comprende que los agentes económicos nom-
brados en la Ley Federal de Competencia gozan de la pro-
tección, derechos y obligaciones para concurrir al mercado
nacional en una competencia justa y legal. 

Entendemos como competencia justa: el conjunto de nor-
mas y prácticas que permiten que las empresas compitan de
manera legal y ética, en un entorno empresarial saludable. 

En tanto como agentes económicos o sujetos de esta Ley se
incluyen a “toda persona física o moral” por lo que de allí
se deriva que están incluidos, tanto las grandes empresas
nacionales e internacionales, como las micro, pequeñas y
medianas empresas, como los artesanos.

Sin embargo, para algunos legisladores y analistas no ha
pasado de largo que la redacción de esta Ley tiene un ses-
go claro a favor de las grandes empresas o al capitalismo
salvaje y no es explicita en proteger a agentes económicos
más débiles. 

En palabras del Senador de Morena, Rafael Fernández Es-
pino:

“Lo que tenemos en términos normativos es una Ley Fe-
deral de Competencia Económica que se enfoca princi-
palmente en promover la eficiencia en los mercados,
además que se centra en grandes empresas que ejercen
poderes dominantes.”

Por lo tanto, es necesario que en la Ley Federal de Com-
petencia se haga explicito que también son agentes econó-
micos las organizaciones de la economía social, las marcas
con denominación de origen, marcas colectivas, marcas de
certificación y la actividad artesanal.

Nuestro país es multicultural, multiétnico y con una poten-
te economía en la que concurren muchas formas de agen-
tes económicos, por lo tanto, es deber de esta Cámara y de
sus Leyes proteger a todos en una competencia sana.

La globalización generó un capitalismo salvaje en que las
grandes empresas concentraron grandes cantidades de ca-
pitales a costo de la quiebra de empresas más débiles, por

desgracia estas empresas más débiles tienen un contenido
social y cultural que nos representan como nación y como
mexicanos.

Ejemplo de lo anterior es la competencia desleal que sufren
los productores de cerámica de Dolores Hidalgo de parte
de importadores de cerámica china, cuyo precio es inferior
al costo de producción, por lo que no puede más que de-
berse a una actividad de dumping cuya finalidad es hacer
quebrar a los productores y comercializadores mexicanos. 

Creemos en el papel del mercado como un regulador de la
competencia, pero solo si tenemos reglas claras de garanti-
zar una competencia leal y justa. Por lo tanto, me permito
poner a su consideración la propuesta de Reforma para que
dentro de la Ley Federal de Competencia se incluyan a los
agentes económicos más débiles de nuestro país.

Es de hacer notar que las empresas que queremos denomi-
nar como agentes económicos de la presente Ley, son par-
te de las PYMES del país. Estas pequeñas y medianas em-
presas agrupadas como PYMES contribuyen con el 50 por
ciento y el por ciento52 del Producto Interno Bruto, son el
99 por ciento de las empresas de México y además generan
el 72 por ciento del empleo formal en el país.1

El concepto PYMES es parte de la cadena productiva de la
globalización, por ello se supone que están incluidas en el
concepto neoliberal de competitividad, sin embargo, en el
enfoque de competencia de la citada Ley, se sigue invisibi-
lizando al sector de la economía social que es motivo de la
presente Iniciativa. 

La Ley Federal de Competencia Económica establece:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:
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I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o
sin fines de lucro, dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, estatal o municipal, asociacio-
nes, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionis-
tas, fideicomisos, o cualquier otra forma de participación
en la actividad económica;

En este texto explícitamente no se excluyen agentes eco-
nómicos, pero si se excluyen implícitamente porque si ha-
bla de agrupaciones empresariales, pero no de otros entes
como cooperativas, fundaciones, empresas sociales, grupos
de autoayuda, mutualistas, marcas colectivas, denomina-
ciones de origen, entre otras. 

Por lo que proponemos que el citado artículo diga:

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con
o sin fines de lucro, dependencias y entidades de la ad-
ministración pública federal, estatal o municipal, aso-
ciaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de
profesionistas, fideicomisos, organizaciones de la eco-
nomía social, marcas con denominación de origen,
marcas colectivas, marcas de certificación, artesanos o
cualquier otra forma de participación en la actividad
económica;

De esta forma quedan nombrados importantes agentes eco-
nómicos en actividades como el mezcal, tequila, bacanora,
sotol, cerámica, artesanía de la plata, textiles que tienen un
componente cultural significativo y esto, además no es en
perjuicio de las grandes corporaciones productivas y co-
merciales.

Cuadro comparativo

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones a la Ley Federal de Competencia Econó-
mica

Único. Se reforma la Ley Federal de Competencia Econó-
mica, para quedar como sigue:

Título Primero

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

I. Agente Económico: Toda persona física o moral, con o
sin fines de lucro, dependencias y entidades de la admi-
nistración pública federal, estatal o municipal, asociacio-
nes, cámaras empresariales, agrupaciones de profesionis-
tas, fideicomisos, organizaciones de la economía social,
marcas con denominación de origen, marcas colectivas,
marcas de certificación, artesanos o cualquier otra forma
de participación en la actividad económica;

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.



Nota

1 https://forbes.com.mx/red-forbes-fortalecer-a-las-pymes-el-impulso-
para-la-reactivacion-economica/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de abril de 2024.— Diputado
Luis Gerardo Sánchez Sánchez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 4o., párrafo cuarto y
28, párrafo cuarto, y se adiciona un párrafo sexto, reco-
rriéndose en su orden los subsecuentes párrafos, al artículo
25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de soberanía y seguridad farmacéutica,
suscrita por el diputado Fernando Jorge Castro Trenti y di-
versos diputados integrantes de los grupos parlamentarios
de Morena, del Partido Verde Ecologista de México y del
Partido del Trabajo. (La iniciativa podrá ser consultada en
el Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que reforma la fracción IX del artículo 12 de la
Ley de Asistencia Social, en materia de menstruación dig-
na, a cargo de la diputada Marisela Zúñiga Cerón, del Gru-
po Parlamentario de Morena

La que suscribe, diputada Marisela Zúñiga Cerón, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como en la fracción I del numeral 1
del artículo 6; los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se somete a consideración del pleno
de esta soberanía la Iniciativa con proyecto de decreto por
la que se reforma la fracción IX recorriéndose en su orden
las subsecuentes del Artículo 12 de la Ley de Asistencia

Social, en materia de menstruación digna, al tenor de lo si-
guiente

I. Planteamiento del Problema

La Real Academia de la Lengua Española, define como
vulnerable, a quien puede ser herido o recibir alguna le-
sión, o en su caso tener algún daño físico o moral; siendo
así, que una persona en situación de vulnerabilidad se en-
cuentra en un estado de riesgo mayor, que al contrario de
otras personas. 

Dicha situación de vulnerabilidad en las personas se ve en
aquellos grupos de atención prioritaria, como son las per-
sonas en situación de calle o quienes se encuentran en po-
breza extrema, motivadas por la desigualdad estructural,
política y económica de anteriores regímenes neoliberales,
carecen de acceso a los servicios mínimos como el de la
alimentación, la salud, higiene o vivienda. 

Sin embargo, esta situación se ve reflejada mayoritaria-
mente en las mujeres, debido a que, en muchas ocasiones
por la falta de accesibilidad a la atención en los servicios
de salud, se es vulnerado su derecho humano a la salud se-
xual y reproductiva y el no poder gestionar su menstrua-
ción dignamente.

Toda vez, que para lo que conlleva el vivir sanamente, es
indispensable la utilización de métodos que satisfagan no
solo la higiene en el proceso biológico, sino es también el
tener una atención médica, los medicamentos que coadyu-
ven en inhibir los dolores, así como la información de có-
mo evitar enfermedades o infecciones. 

Por consiguiente, la presente iniciativa tiene como princi-
pal objetivo, el garantizar los servicios en materia de salud
sexual, reproductiva y de gestión menstrual, los cuales con-
lleven la información necesaria, los productos de gestión
menstrual necesarios y suficientes para que las personas en
situación de vulnerabilidad que los requieran puedan tener
una gestión menstrual digna, todo esto a través de políticas
públicas de asistencia social encaminadas al bienestar de
todas las personas que no dispongan de recursos suficien-
tes y necesiten apoyo y protección. 

II. Planteamiento del Problema desde la Perspectiva de
Género

La sexualización de los problemas de las mujeres viene
desde un contexto histórico, el cual ha tenido un significa-
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do importante a la hora de la implementación de acciones
encaminadas a mejorar la calidad de vida de ellas. 

Siendo así, que, a lo largo de la historia de la humanidad,
se ha utilizado el proceso biológico de las mujeres como
una forma de denigrar su inteligencia, como es en la época
romana donde se decía que las mujeres tenían “imbecilitas
mentis”, el cual era referido a una debilidad de carácter, re-
duciendo las aspiraciones de las mujeres en un entorno so-
cial a ser únicamente parte del hogar, ya que las decisiones
más importantes las tendría que tomar los hombres.

Otro ejemplo de este proceso histórico es el cual se produ-
jo en la primera década del siglo pasado, donde se tenía la
falsa impresión que las mujeres padecían de una enferme-
dad denominada “histeria”, la cual, durante muchos años
fue atendida por médicos especialistas. 

Este estigma y discriminación se volvió mayor en comuni-
dades en las que existen todavía normas sociales y cultura-
les nocivas, siendo así que en algunas partes del mundo
quienes tienen su periodo menstrual son consideras impu-
ras o intocables, restringiendo su libertad de movimiento y
acceso a determinados espacios. 

La menstruación se volvió un tema tabú, gracias a las cre-
encias erróneas que se tenían del tema y aunque fue reco-
nocido como un proceso biológico propio del ser humano
y se le dio el nombre de menstruación, en este siglo tan
avanzado tecnológica y socialmente aún siguen existiendo
los tabúes, la discriminación y la falta de información de
dicho proceso. 

En este sentido, si bien ya hay leyes que salvaguarden a las
mujeres, también es un hecho que todavía faltan políticas
públicas en materia de asistencia social para apoyar a todas
aquellas que por la situación social de desventaja en las que
se encuentren son vulnerables y sufren afectaciones, las
cuales no les permiten el pleno disfrute de sus derechos
fundamentales y caen en una desigualdad estructural. 

III. Argumentos que Sustentan la Iniciativa

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF), define a la menstruación o periodo, “como un pro-
ceso natural y sano en el cual el útero desprende parte de
su recubrimiento, generando que el sangrado y tejido sea
expulsado a través de la vagina”. La menstruación dura
entre 4 y 7 días y hace parte del ciclo menstrual1. 

Así mismo, este es un proceso natural para las mujeres y
personas menstruantes, en edad reproductiva. También es
un indicio de buena salud ya que el estrés, problemas de
nutrición y otros problemas de salud pueden impactar el ci-
clo menstrual y la ocurrencia de la menstruación. 

De acuerdo con ONU Mujeres2, en todo el mundo, millo-
nes de niñas, adolescentes, mujeres y personas menstruan-
tes, no pueden permitirse los productos menstruales o el
acceso a instalaciones de agua y saneamiento para gestio-
nar su menstruación, siendo así que esta pobreza de salud
mundial afecta a todas y en países ricos y pobres.

En países como Bangladesh, Egipto, la India, Madagascar
y Zimbabwe, las adolescentes en zonas urbanas tienden a
utilizar más las compresas en comparación con las adoles-
centes y mujeres de zonas rurales, quienes normalmente re-
curren al uso de trapos3. 

En este sentido, datos de la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), y la UNICEF, 1 de cada 5 adolescentes y mu-
jeres en las zonas rurales de Etiopía no utiliza ningún pro-
ducto de gestión menstrual, en comparación con la
proporción de 1 de cada 20 en las zonas urbanas; mientras
que, en Estados Unidos, 1 de cada 4 adolescentes y 1 de
cada 3 mujeres tienen dificultades para asumir el precio de
los productos menstruales, esto se refleja principalmente
en familias de menores ingresos. 

La pobreza asociada a la menstruación abarca desde los es-
tigmas que todavía existen por el proceso biológico, la po-
ca información que se tiene, el elevado costo de los pro-
ductos menstruales y la falta de instalaciones de agua y
saneamiento causan la carencia asociada a la menstruación
en todo el mundo. 

Donde factores predominantes en dicha pobreza es el pre-
cio prohibitivo que tienen los productos menstruales, toda
vez, que todavía hay países que en los insumos tienen lo
que se le conoce el “impuesto rosa”, siendo este uno de los
factores por el cual se ven exacerbadas por el estigma y el
tabú que rodea a la menstruación, ya que se les considera
como bienes de lujo y están sujetas a la tasa impositiva más
alta.4

Otro factor, es el que viven las personas que carecen de ser-
vicios de saneamiento básicos, como baños seguros, sien-
do así que como mínimo 1 de cada 10 mujeres y niñas en
zonas rurales no disponían de un espacio privado para la-
varse y cambiarse durante su menstruación. 



Estos factores tienen como resultado la pobreza asociada a
la menstruación, teniendo como consecuencia la perpetui-
dad por el estigma y la falta de información y educación.
Esta no solo se trata de muchas niñas y mujer carezcan de
conocimientos y la preparación de gestionar su menstrua-
ción, sino va de la mano con las políticas y las personas que
no están bien informados sobre dicho proceso.5

En marzo del 2021, el Consejo para Prevenir y Eliminar la
Discriminación de la Ciudad de México (COPRED), en
conjunto con la organización civil El Caracol A.C, realiza-
ron el diagnostico denominado “La vida en Rojo”, donde
indican que “las mujeres y personas menstruantes en situa-
ción de vulnerabilidad, es más que evidente que la gestión
menstrual se convierte en una dificultad cotidiana y per-
manente, que es preciso visibilizar y atender”6. 

En el mismo sentido, las personas en situación de vulnera-
bilidad se ven discriminadas por los estigmas y perjuicios
que se encuentran de acuerdo con su situación, sin embar-
go, su menstruación se vuelve un problema permanente
principalmente por:

• No contar con un entorno seguro y privado para el
cambio de ropa. 

• El costo de dispositivos higiénicos (toallas, tampones,
copas menstruales), siendo que estos tienen un costo al-
to para aquellas que ni tienen un ingreso fijo, y en su ca-
so quienes lo reciben son ingresos inferiores al precio de
una canasta básica. 

• El acceso a atención médica e información adecuada. 

• Acciones de educación sexual y reproductiva. 

También, en casos de no tener ningún ingreso, implica la
implementación de menor cantidad de tollas, o bien, un
sustituto, siendo estos trapos, papel higiénico, periódico,
pañales, o ningún producto sanitario. Dichos sustitutos
traen consigo infecciones debido al uso prolongado. 

Así mismo, enlista elementos que componen una gestión
menstrual de manera saludable y adecuada, los cuales son:7

• El acceso a material limpio, como toallas sanitarias,
tampones y copas menstruales. 

• Disponibilidad de entornos seguros y privados para
cambiarse de ropa y de dispositivos de higiene (toallas,
tampones, copas u otros).

• Acceso a educación en salud sexual y reproductiva,
que incluya el tema de la higiene y gestión menstrual y
el manejo de malestares propios del periodo. 

• Acceso a información y atención adecuada por trastor-
nos relacionados con la menstruación.

Si bien, existen rezagos en la atención a las personas en si-
tuación de vulnerabilidad, también hay acciones enfocadas
desde la sociedad civil y gobiernos, donde buscan llegar a
las personas dándoles no solo los productos de gestión
menstrual sino también la información necesaria para que
lleven su menstruación de una manera digan y segura.

La fundación Gente de la Calle, en Chile, implementó en la
crisis sanitaria por Covid-19, un programa denominado
“Menstruar en Calle”, donde se busca promover la digni-
dad menstrual de las personas en situación de calle, donde
se busca impulsar espacios que visibilicen y sensibilicen
respecto a las dificultades de menstruar en la calle tenien-
do como objetivo reducir la brecha de pobreza y desigual-
dad menstrual.8

Así mismo, el facilitar el acceso a productos de gestión
menstrual e información sobre educación sexual y repro-
ductiva a mujeres, personas menstruantes, jóvenes y niñas
que se encuentran en situación de vulnerabilidad social; es-
to a través de diversas acciones como:

• Rutas Menstruar en calle: para la entrega de artículos
de gestión menstrual y material informativo acerca de la
salud sexual y reproductiva a personas menstruantes en
situación de calle. 

• Jornadas socioeducativas: son desarrolladas por un
profesional de la salud, en donde se expone sobre una
temática vinculada a la salud sexual y reproductiva. 

• Trabajo en red: con instituciones y organizaciones que
abordan la temática de la menstruación con perspectiva
de género o que trabajan con la problemática de la si-
tuación de calle. 

También, el Fondo de Población de las Naciones Unidas,
(UNFPA), desarrolló un proyecto en Basse, este con el fin
de producir compresas reciclables, las cuales fueron distri-
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buidas en escuelas y hospitales de las comunidades locales.
También busca una forma de empoderar a las mujeres jó-
venes de la comunidad, ya que les proporciona un trabajo
seguro y la oportunidad de aprender nuevas habilidades al
desarrollar las compresas, aprovechando el espacio les ha-
blan de autonomía corporal y salud sexual y reproductiva
para mitigar el estigma relacionado con la menstruación.9

Otro ejemplo es el realizado por Essity y la UNICEF Mé-
xico, en el año 2019, donde implementaron el programa
“La higiene es nuestro derecho”, el cual promueve el co-
rrecto lavado de manos y el manejo adecuado de la higie-
ne menstrual, entre otros aspectos. Dicha iniciativa busca
mejorar los hábitos principalmente en las escuelas para in-
cidir en una mejora en el aprendizaje y la permanencia es-
colar, resaltando la importante relación entre la educación
en salud y el bienestar individual. Así mismo, el romper ta-
búes sobre la menstruación, aumentando así el bienestar y
la igualdad en las escuelas y la sociedad.10

En la Ciudad de México, el 7 de marzo del 2024, el Con-
greso de la Ciudad de México, aprobó el dictamen que re-
forma diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de Mé-
xico, donde se señaló que las mujeres en su mayoría, se ven
vulneradas respecto a la menstruación digna, ya que toda-
vía existen barreras como la falta de comunicación y estig-
mas que crean tabúes y fomentan estereotipos y sentimien-
tos de vergüenza, con efectos negativos en la vida de las
mujeres y la forma en que ejercen este derecho.

Así mismo, que con dicho dictamen se buscó establecer le-
galmente como tipo de violencia contra las mujeres, en el
apartado de violencia contra los derechos reproductivos, toda
acción u omisión que limite la libertad de elección en cuanto
a los productos e insumos para la gestión menstrual.11

También, se establecido que las Secretarías realizaran ac-
ciones encaminadas a la protección e igualdad de todas las
mujeres, desde el apoyo a quienes vivieran en situación de
calle, a las que se encuentren privadas de su libertad, niñas
y adolescentes. La menstruación es un tema que se debe de
visibilizar y empezar a ejercer acciones afirmativas para
que ya no se viva en la oscuridad o sea un tema de “solo
mujeres”. 

Siendo así, que todas estas acciones son importantes y mar-
can diferencias para hablar de menstruación sin ningún es-
tigma, sin embargo, todavía hay personas en situación de
vulnerabilidad donde no cuentan con las oportunidades y

recursos necesarios para poder tener una menstruación dig-
na, por consiguiente, la presente iniciativa tiene como ob-
jetivo el que ya no existan barreras para poder ejercer una
menstruación digna, con insumos de gestión menstrual, así
como, la información necesaria donde su salud no se vea
deteriorada por alguna enfermedad o un mal cuidado. To-
das estas acciones, a través de asistencia social, encamina-
das a llegar a la población más vulnerable, para quienes vi-
ven su menstruación, ésta sea de una manera segura e
informada, eliminando los tabúes y estigmas que se siguen
creyendo sobre el tema. 

IV. Fundamento Legal

En la Declaración sobre la Eliminación de la Violencia
contra la Mujer, en su objetivo y artículo 4 se reconoce la
necesidad de una aplicación universal de los derechos y
principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, inte-
gridad y dignidad de las mujeres, así mismo se reconoce y
se procura a las minorías siendo una de estas las mujeres.
También, los Estados parte deberán adoptar todas las me-
didas necesarias y sin demora una política para eliminar la
violencia y discriminación contra las mujeres.

Conforme a la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos en sus artículos 1 y 25, toda persona sin ninguna
distinción tiene derechos y los Estados parte tienen la obli-
gación de garantizarlos y respetarlos; no sufrirán de ningún
tipo de discriminación de cualquier índole, origen, posi-
ción económica, nacimiento, raza, o cualquier otra.

Así mismo, tiene derecho al máximo nivel de vida adecua-
do que le asegure, su salud, bienestar, la asistencia médica
y todos los servicios necesarios.

En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en sus artículos 1 y 4 se especifica que todas las per-
sonas gozarán de los derechos humanos, así como de las
garantías para su protección, y su pleno ejercicio no se ve-
rá restringido ni se suspenderá; también no existirá la dis-
criminación motivada por origen étnico, género, edad, dis-
capacidad, condición social, salud, religión, opiniones o
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y ten-
ga por objeto menoscabar los derechos y libertades de las
personas.

En el mismo tenor de ideas, gozarán de la protección de la
salud, garantizando la extensión progresiva, cuantitativa y
cualitativa de los servicios de salud para la atención inte-
gral y gratuita.



En la Ley de Asistencia Social, en su artículo 4, fracción III,
se establece que las personas en situación de vulnerabilidad
tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias
que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, econó-
micas o sociales, requieran de servicios especializados para
su protección y su plena integración al bienestar. 

V. Denominación del Proyecto de Ley o Decreto

Iniciativa con proyecto de Decreto por la que se reforma la
fracción IX recorriéndose en su orden las subsecuentes del
artículo 12, de la Ley de Asistencia Social. 

VI. Ordenamiento a Modificar y Texto Normativo Pro-
puesto

Con el propósito de mostrar los contenidos de la reforma
que se propone en esta iniciativa, se muestra el cuadro
comparativo siguiente:

Decreto

Único. Se reforma la fracción IX recorriéndose en su orden
las subsecuentes del artículo 12, de la Ley de Asistencia
Social, para quedar como sigue:

Ley de Asistencia Social 

Artículo 12.- …

I. a VIII. …

IX. Proporcionar de manera profesional la informa-
ción y orientación efectiva en materia de salud se-
xual, reproductiva y menstrual.

X. Coadyuvar con las autoridades educativas en la pres-
tación de servicios de educación especial, con base en lo
estipulado en el Artículo 41 de la Ley General de Edu-
cación;

XI. El apoyo a mujeres en períodos de gestación o lac-
tancia, con especial atención a las adolescentes en situa-
ción de vulnerabilidad;

XII. La prevención al desamparo o abandono y la pro-
tección a los sujetos que lo padecen;

XIII. La prevención de la discapacidad, la habilitación y la
rehabilitación e integración a la vida productiva o activa de
personas con algún tipo de discapacidad;

XIV. La promoción de acciones y de la participación so-
cial para el mejoramiento comunitario, y

XV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda
a modificar y mejorar las circunstancias de carácter so-
cial que impidan al individuo y familias, su desarrollo
integral.

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de
la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con car-
go al presupuesto asignado, por lo que no se asignarán par-
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tidas presupuestales adicionales durante el presente ejerci-
cio fiscal.

Notas

1. https://www.unicef.org/venezuela/media/6326/file/Guía%20de%20
Promoción%20de%20Higiene%20Menstrual.pdf

2. https://www.unwomen.org/es/noticias/articulo-explicativo/2024/05/
pobreza-asociada-a-la-menstruacion-por-que-millones-de-ninas-y-mu-
jeres-no-pueden-permitirse-los-productos-menstruales

2. Idem. 

4. Idem. 

5. Idem. 

6. https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/La-vida-en-rojo-
Diagnostico-sobre-gestion-menstrual-en-las-mujeres-y-personas-que-
integran-las-poblaciones-callejeras.pdf

7. Idem.

8. https://gentedelacalle.cl/menstruar-en-calle/

9. https://news.un.org/es/story/2023/05/1521412

10. https://www.unicef.org/mexico/comunicados-prensa/essity-y-uni-
cef-unen-fuerzas-por-la-infancia-en-méxico-bajo-el-llamado-la

11. https://www.congresocdmx.gob.mx/comsoc-congreso-respalda-ga-
rantizar-derecho-humano-menstruacion-digna-5148-1.html
#:~:text=Para%20garantizar%20el%20derecho%20a,una%20Vi-
da%20Libre%20de%20Violencia.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025.— Diputada
Marisela Zúñiga Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y
AUTOTRANSPORTE FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, suscrita por
el diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y legislado-
res integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Alonso de Jesús Vázquez Jiménez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados,
en ejercicio y con arreglo a las facultades y atribuciones
conferidas en los artículos: 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, 77, 78 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 5o., fracción VIII, de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal.

Exposición de Motivos

La vida universitaria representa un cambio radical para mu-
chos jóvenes, especialmente para aquellos que deben dejar su
ciudad natal y trasladarse a otro lugar para continuar con su
formación académica. Estos estudiantes, conocidos común-
mente como foráneos, enfrentan una serie de desafíos econó-
micos que muchas veces son pasados por alto, siendo los gas-
tos de transporte los mas constantes y necesarios, influyendo
tanto en su economía como en su calidad de vida diaria.

De esta manera, quienes viven en zonas alejadas de sus
centros educativos e inclusive en otros Estados, el gasto en
movilidad representa una carga económica considerable
que, en muchos casos, se convierte en un factor determi-
nante en la deserción escolar.1

Según datos del Instituto de Información Estadística y Geo-
gráfica del Estado de Jalisco, los estudiantes universitarios
gastan en promedio 354 pesos semanales en transporte, lo
que equivale a más de 1 mil 400 pesos al mes.2 Para muchas
familias de bajos ingresos, esta cantidad representa un por-
centaje significativo de su presupuesto, lo que limita su capa-
cidad para cubrir otros gastos esenciales, como alimentación,
materiales escolares o vivienda, cabe destacar que estas cifras
solo reflejan a los estudiantes del mismo estado; en el caso de
quienes se trasladan de un estado a otro, este gasto se multi-
plica.

Actualmente, la Secretaría de Infraestructura, Comunica-
ciones y Transportes establece un descuento del 50 por
ciento para estudiantes y del 25 por ciento para maestros en
el autotransporte federal de pasajeros o utilicen el sistema
ferroviario,3 sin embargo, este descuento solo sucede du-
rante los periodos vacacionales oficiales. Resultando insu-
ficiente, ya que, deja sin apoyo a los estudiantes foráneos
durante el resto del año, cuando requieren trasladarse dia-
riamente a sus centros educativos.



Es indignante la situación que tienen que pasar los jovenes
mexicanos para poder tener la oportunidad de estudiar, es
por ello que tenemos que tomar acciones inmediatas para
garantizar un acceso equitativo a la educación y evitar que
el costo del transporte sea un obstáculo para los jóvenes. 

Es por ello que resulta esta iniciativa, siendo necesario es-
tablecer un Fondo Nacional de Movilidad Estudiantil, este
fondo permitiría subsidiar de manera permanente una par-
te del pasaje en el autotransporte federal; su objetivo prin-
cipal sería reducir la carga económica de los estudiantes de
educación media superior y superior, asegurando que nin-
gún joven abandone sus estudios por falta de recursos para
su movilidad.

El financiamiento de este fondo podría provenir de diver-
sas fuentes, entre ellas: asignaciones presupuestarias fede-
rales y estatales, la reorientación de recursos de programas
de movilidad y educación, y la colaboración con gobiernos
municipales y universidades. es claro que habrá un impac-
to presupuestal, sin embargo para eso se hizo el presupues-
to para ayudar a los ciudadanos.

De esta manera, el programa no solo dependería de recur-
sos fiscales, sino que aprovecharía una combinación de es-
trategias para garantizar su sostenibilidad a largo plazo. Pa-
ra su implementación, el fondo operaría a través de un
sistema de compensación directa a los transportistas, don-
de el gobierno cubriría el porcentaje del descuento aplica-
do a los estudiantes, evitando que las empresas del sector
absorban la pérdida. 

Asimismo, se podría integrar con un sistema de tarjetas
electrónicas de transporte, permitiendo que los estudiantes
accedan a tarifas preferenciales de manera eficiente y con-
trolada. Esto garantizaría que el subsidio se dirija exclusi-
vamente a quienes realmente lo necesitan, optimizando el
uso de los recursos públicos y evitando distorsiones en el
mercado del transporte. 

Por lo anterior es necesario reformar el articulo 5o., frac-
ción VIII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. Representado esta reforma en el siguiente cuadro
comparativo de la siguiente manera, para mayor claridad:

Un descuento permanente en el transporte reduciría signi-
ficativamente el impacto económico que enfrentan los es-
tudiantes y garantizaría una mayor estabilidad en su tra-
yectoria educativa. Además de aliviar la carga financiera
de las familias, esta medida ayudaría a disminuir la deser-
ción escolar, un problema persistente en México. 

De acuerdo con el Sistema de Información y Gestión Edu-
cativa, la falta de recursos económicos es una de las prin-
cipales razones por las que los jóvenes abandonan sus es-
tudios. Cuando el transporte se vuelve inaccesible, muchos
optan por dejar la escuela o recurrir a alternativas que no
siempre son viables a largo plazo. Implementar este apoyo
garantizaría la continuidad educativa y evitaría que más jó-
venes vean frustradas sus aspiraciones profesionales por
cuestiones económicas.4

Invertir en la movilidad estudiantil es una apuesta por el fu-
turo del país, por lo que, un sistema de transporte accesible
no solo beneficia a los estudiantes, sino que también forta-
lece el desarrollo social y económico, impulsa la formación
de capital humano y promueve una sociedad más equitati-
va. Garantizar que ningún joven abandone sus estudios por
falta de recursos para su movilidad es una responsabilidad
que no podemos ignorar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración la presente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforma reformar el artículo 5o.,
fracción VIII, de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal

Artículo Único. Se reforma reformar el artículo 5o., frac-
ción VIII, de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal. Para quedar como sigue:

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado
con los caminos, puentes, así como el tránsito y los servi-
cios de autotransporte federal que en ellos operan y sus ser-
vicios auxiliares.

I. a VII. […]

VIII. Establecer las bases generales de regulación tari-
faria.

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje
que paguen los automóviles, y

Los permisionarios del servicio de autotransporte federal
de pasajeros, con apego en la ley, deberán ofrecer el 50
por ciento de descuento a los estudiantes de educación me-
dia superior y superior, que lo requieran durante todo el
año, por medio de subsidios otorgados por el Gobierno
Federal;

A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el párra-
fo anterior, se crea el Fondo Nacional de Movilidad Es-
tudiantil, administrado por la Secretaría, cuyo objetivo
será subsidiar el 50 por ciento de lo que paguen los es-
tudiantes de educación media superior y superior en el
autotransporte federal de pasajeros, estará integrado
por recursos públicos asignados en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, y

IX. […]

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. A la entrada en vigor del presente decreto, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público realizará los ajustes
correspondientes en el Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2025 que correspondan, a efecto de instrumentar los

recursos y medidas que posibiliten la creación del Fondo
Nacional de Movilidad Estudiantil a que se refiere este De-
creto. Para el presupuesto de egresos del siguiente ejercicio
se deberá considerar una partida presupuestal para dicho
Fondo.

Tercero. La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, deberá publicar en el Diario Oficial de la Fe-
deración, los lineamientos que definan los criterios para la
aplicación, seguimiento, control, transparencia y rendición de
cuentas de los recursos del Fondo Nacional de Movilidad Es-
tudiantil a que se refiere el presente decreto, dentro de los 90
días posteriores a la entrada en vigor de este.

Notas

1 (S/f). Edu.mx. Recuperado el 21 de abril de 2025, de 

https://www.inee.edu.mx/portalweb/suplemento12/abandono-esco-
lar-en-ems-yo-no-abandono.pdf

2 Sondeo del uso de tiempo y gasto de traslado de estudiantes univer-
sitarios 2022. (s/f). Gob.mx. Recuperado el 21 de abril de 2025, de 

https://iieg.gob.mx/ns/?page_id=30279

3 de Comunicaciones y Transportes, S. (s/f). Descuentos en autotrans-
porte y trenes estarán vigentes todas las vacaciones de Semana Santa y
Pascua. gob.mx. Recuperado el 21 de abril de 2025, de 

https://www.gob.mx/sct/prensa/descuentos-en-autotransporte-y-
trenes-estaran-vigentes-todas-las-vacaciones-de-semana-santa-y-
pascua?idiom=es

4 Deserción escolar en estudiantes universitarios: estudio de caso del
área económico-administrativa. (s/f). Org.mx. Recuperado el 21 de
abril de 2025, de 

https://www.ride.org.mx/index.php/RIDE/article/view/1084/3495

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril del 2025.— Diputado
Alonso de Jesús Vázquez Jiménez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescente, en
materia de la crianza positiva y respetuosa, a cargo de la
diputada Graciela Ortiz González, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La suscrita, Graciela Ortiz González, diputada federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional en la LXI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 4, fracciones VII Bis y XIII, 44, 103, fracción
V, 109 fracción VII, y 116 fracción XXVI de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en ma-
teria de crianza positiva y respetuosa, al tenor de lo si-
guiente

a) Planteamiento del problema

Cuando se trata de la infancia, la gente suele pensar que los
niños son el futuro del país, pero olvida que también, es la
etapa de la vida en la que el ser humano necesita del cui-
dado y orientación de sus padres para llegar a la edad adul-
ta con una base social, familiar, académica y de valores. 

Pero esto no siempre es posible. Los niños son más sus-
ceptibles a la influencia de su entorno, incluidas sus pro-
pias familias, escuelas y amigos. Por eso llaman tanta aten-
ción los casos de acoso escolar, suicidio, abuso emocional,
acoso sexual, violación, agresión y matrimonio forzado.
Sin embargo, las autoridades mexicanas prestan poca aten-
ción a la violencia contra los niños.

La doctora Sonia Frías Martínez, del Centro Regional de
Investigaciones Multidisciplinarias de la UNAM, explica
que “la violencia infantil es un grave problema, porque los
niños al ser dependientes están en una situación de mayor
riesgo, pues aparte de padecer las mismas formas de vio-
lencia o victimización que los adultos, los pequeños pade-
cen formas específicas, es decir, pueden ser objeto de se-
cuestro en la calle, de bullying en la escuela, de maltratos
parentales en su hogar, de ciber acoso y, refiere que aque-
llos niños que han padecido actos de violencia física, emo-

cional o sexual en distintos contextos tienen un menor de-
sempeño escolar, acaban por involucrarse en actividades
delictivas o criminales, que tengan ideación suicida o in-
cluso intentos de suicidio y finalmente, estos pequeños se-
guirán sufriendo de violencia durante la edad adulta”. 

Cuando los niños son victimizados y crecen en ambientes
disfuncionales y son testigos de violencia, dentro de su fa-
milia de origen, existe una alta probabilidad que, tengan
experiencias negativas y problemáticas cuando sean adul-
tos. 

Por ello, pretendemos incorporar en la Ley General de los
Derechos de las niñas, niños y adolescentes, como un atri-
buto de la crianza positiva, el valor del “respeto” desde la
acepción de brindar una consideración hacia otras perso-
nas, ideas o instituciones y que se pueda manifestar en los
pequeños, a través de distintas actitudes o conductas indis-
pensables para la convivencia en armonía y que, nos per-
mita ponernos en el lugar de otra persona para tratarlo co-
mo a uno le gustaría ser tratado; por lo que, creemos que es
fundamental priorizar y asumir responsablemente los com-
promisos con nuestras niñas, niños y adolescentes y, avan-
zar para eliminar todo tipo de violencia y el castigo corpo-
ral. Debemos fomentar, educar y criar de manera positiva y
respetuosa, haciendo del amor parental, parte de los princi-
pales intereses y trabajos públicos, privados y sociales en
beneficio de nuestra población infantil.

Argumentación

Es difícil comprender la alarmante preocupación que hoy
vivimos en el país ante un grave aumento de casos de vio-
lencia y criminalidad en los que niñas, niños y adolescen-
tes son involucrados como víctimas (directa e indirecta-
mente). Esta situación afecta desproporcionadamente a los
más vulnerables de nuestra sociedad: las niñas, niños y
adolescentes, pero esta situación prevalece al ser informa-
da repetidamente por los medios nacionales, atrayendo ca-
da vez más atención.

En este contexto, cabe señalar que el Censo Nacional de
Contratación Judicial 2024 realizado por el Instituto Na-
cional de Geografía Estadística (Inegi) reveló datos preo-
cupantes sobre la situación del poder judicial en el país. Se-
gún este censo, el número total de casos atendidos por las
fiscalías estatales y federales a nivel nacional ascendió a
2,269,522, equivalente a averiguaciones previas y expe-
dientes de investigación. Entre ellos, uno de los casos de-
lictivos más impactantes es el de violencia doméstica, con
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un total de 285.758 casos, lo que representa aproximada-
mente el 12,59% del total de casos a nivel nacional. 

La situación anterior refleja una realidad delicada, espe-
cialmente en el contexto de la protección de los derechos
de niñas, niños y adolescentes, quienes deben ser protegi-
dos de cualquier tipo de violencia y abuso.

Como institución responsable de promover, coordinar y de-
sarrollar estos derechos, necesitamos urgentemente hacer un
llamado a las autoridades competentes y a todos los sectores
de la sociedad a redoblar esfuerzos para garantizar que los
derechos de los niños, niñas y adolescentes sean efectiva-
mente respetados y protegidos. 

Es importante recordar que se debe observar en todo mo-
mento el interés superior del niño, principio fundamental
establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño
que nos obliga a priorizar el bienestar de los niños y jóve-
nes en todas las acciones que emprenda el Estado. Asimis-
mo, reiteramos que las recomendaciones realizadas por la
Comisión de Derechos Humanos sobre la protección de ni-
ños, niñas y jóvenes deben ser estrictamente observadas y
apegadas para asegurar que los sistemas de justicia y las
políticas públicas adopten un enfoque integral para prote-
ger y respetar sus derechos. 

Los niños, niñas y adolescentes representan uno de los sec-
tores más vulnerables de la población en México. Esta rea-
lidad exige una protección especial por parte del Estado, la
familia y la comunidad. Diversos instrumentos internacio-
nales, como la Convención sobre los Derechos del Niño
(CDN), respaldan esta necesidad al reconocer a los meno-
res como titulares de derechos y obligaciones. 

Y que, es fundamental la creación de leyes específicas, la
implementación de políticas públicas y, sobre todo, la pro-
moción de un cambio social que garantice la protección
efectiva de la infancia y adolescencia, lo que implica la
adopción de acciones que aseguren la defensa, promoción
y respeto de sus derechos.

La doctora Sonia Frías Martínez, del Centro Regional de In-
vestigaciones Multidisciplinarias de la UNAM, explica que,
“la violencia infantil es un grave problema, porque los ni-
ños al ser dependientes están en una situación de mayor
riesgo, pues aparte de padecer las mismas formas de vio-
lencia o victimización que los adultos, los pequeños pade-
cen formas específicas, es decir, pueden ser objeto de se-

cuestro en la calle, de bullying en la escuela, de maltratos
parentales en su hogar, de ciber acoso y, refiere que aque-
llos niños que han padecido actos de violencia física, emo-
cional o sexual en distintos contextos tienen un menor de-
sempeño escolar, acaban por involucrarse en actividades
delictivas o criminales, que tengan ideación suicida o inclu-
so intentos de suicidio y finalmente, estos pequeños segui-
rán sufriendo de violencia durante la edad adulta”. 

La crianza positiva y respetuosa se presenta como una al-
ternativa innovadora que promueve la construcción de re-
laciones afectivas, comprensivas y respetuosas entre pa-
dres e hijos. Este enfoque se aleja de métodos autoritarios
y punitivos, priorizando la empatía y el reconocimiento de
los niños como individuos con derechos. Se basa en una
guía amorosa que establece límites claros, al tiempo que
valora y escucha las opiniones de los más pequeños. 

La autonomía infantil y la comunicación efectiva son esen-
ciales en este estilo de crianza, que también requiere que
los padres se autoevalúen, reconociendo sus errores y
aprendiendo de ellos para fomentar un ambiente de creci-
miento mutuo. Implementar esta forma de crianza en el ho-
gar demanda constancia y paciencia, creando un entorno
emocionalmente seguro donde las emociones y pensa-
mientos de los niños sean validados. 

Establecer límites claros y consecuencias coherentes, sin
recurrir a castigos dañinos, ayuda a los niños a entender las
expectativas y a desarrollar autodisciplina. Las prácticas de
crianza positiva y respetuosa pueden incluir momentos de
calidad compartidos, juegos que fomenten la cooperación y
actividades que estimulen la solución creativa de proble-
mas. Expertos en psicología infantil y educación, como la
Dra. Díaz y Laura Cerdán, apoyan este enfoque por su ca-
pacidad de promover un desarrollo integral en los niños,
subrayando la importancia de ser conscientes de sus nece-
sidades y emociones, así como la efectividad de guiarlos
con amor y respeto.

Pero también, los padres se deben convertir en modelos a
seguir, practicando ellos mismos la empatía, la resolución
pacífica de conflictos y la regulación emocional:

• Contribuye al desarrollo de una autoestima saludable
en los niños, al ser reconocidos y valorados.

• Mejora la relación padre-hijo, estableciendo una co-
municación abierta y de confianza.
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• Fomenta la resiliencia y la capacidad de los niños pa-
ra enfrentar desafíos futuros.

• Promueve el desarrollo de habilidades sociales, como
la empatía y la colaboración.

• Reduce la incidencia de comportamientos disruptivos
y mejora el clima familiar.

Los expertos sugieren implementar estrategias de discipli-
na que se enfoquen en la enseñanza en lugar del castigo,
priorizando el desarrollo de habilidades esenciales sobre la
obediencia incondicional. La aplicación de estos métodos
requiere consistencia y serenidad, lo que permite un enfo-
que respetuoso hacia la educación infantil. Asimismo, su-
brayan la importancia de fomentar la autonomía en los ni-
ños, animándolos a tomar decisiones adecuadas a su edad
y a aprender de sus experiencias. 

La crianza positiva y respetuosa promueve la creación de
espacios para la conexión emocional, como las reuniones
familiares, donde todos pueden compartir sus sentimientos
y ser escuchados, previendo que la disciplina positiva se
fundamenta en la idea de que los errores son oportunidades
para aprender, destacando el respeto mutuo y asegurando
que las normas y consecuencias sean justas y comprensi-
bles para los niños. 

La crianza positiva y respetuosa se logra mediante una
combinación de amor incondicional, establecimiento de lí-
mites claros y una comunicación abierta. Es esencial que
los padres mantengan un enfoque disciplinario coherente y
predecible, siempre dispuestos a escuchar y validar las
emociones de sus hijos, anticipándose a sus necesidades y
reconociendo sus logros, al tiempo que les proporcionan un
entorno seguro y estimulante para su exploración y apren-
dizaje.

Cada familia posee características propias, y la crianza
positiva y respetuosa no se basa en un modelo rígido, si-
no en un conjunto de principios y estrategias que deben
ajustarse a cada situación específica. A través del amor, el
respeto y la coherencia, se puede construir una relación
sólida con los hijos, orientándolos hacia una vida adulta
plena y satisfactoria. Por ello, es fundamental promover
una educación libre de violencia, donde quienes cuidan a
los niños y adolescentes asuman la responsabilidad de
proteger y educar respetando sus derechos humanos, evi-
tando cualquier forma de maltrato, castigo físico o humi-
llaciones, como golpes, gritos o críticas intimidantes.

Los padres y cuidadores enfrentan el desafío de abandonar
métodos autoritarios y violentos que afectan negativamen-
te el desarrollo infantil, para adoptar un enfoque de buen
trato. La crianza de niños y adolescentes debe fundamen-
tarse en la razón, la sensibilidad, el amor, la igualdad, la to-
lerancia y el respeto, lo que se traduce en prácticas de cui-
dado, protección, formación y orientación que favorecen
su desarrollo, bienestar y crecimiento saludable. 

Somos conscientes de que vivimos en una sociedad en con-
tinua transformación, donde los estilos de crianza y las
interacciones entre adultos y niños, niñas y adolescentes
están en evolución. Los métodos y actitudes que los adul-
tos experimentaron en su infancia han quedado desactuali-
zados. La diversidad de modelos familiares actuales, junto
con las diferencias culturales y de género, aportan una no-
table variabilidad a la tarea de ser padres. 

En términos generales, los adultos de hoy probablemente
fueron criados bajo un enfoque que consideraba a los niños
y adolescentes como objetos a educar para que fueran obe-
dientes y dependientes. Sin embargo, la relación actual con
los hijos e hijas ha cambiado, ya que la percepción de los
derechos de los niños ha evolucionado. Este cambio se fun-
damenta en la Convención sobre los Derechos del Niño
(1989), que reconoce a los menores de 18 años como indi-
viduos con derechos plenos para su desarrollo físico, men-
tal y social, así como el derecho a expresar sus opiniones
libremente. Las relaciones entre padres e hijos son bidirec-
cionales. Esto implica que los niños y niñas no son meros
receptores pasivos, sino que también influyen de manera
significativa en sus padres. Este aspecto es fundamental
para entender la crianza desde una perspectiva positiva
y respetuosa.

La crianza positiva y respetuosa se fundamenta en un
modelo educativo democrático, priorizando el bienestar in-
tegral de niños, niñas y adolescentes, tal como lo establece
la Asamblea General de las Naciones Unidas desde 1989.
Este enfoque reconoce que la paternidad y maternidad no
son habilidades innatas, sino un proceso de aprendizaje que
requiere fomentar el cuidado de los menores, desarrollar
sus capacidades y rechazar cualquier forma de violencia, al
tiempo que se les ofrece apoyo y orientación. 

Para implementar una crianza positiva y respetuosa, es
esencial entender a los menores en cada etapa de su desa-
rrollo, prestando atención a sus emociones, pensamientos y
reacciones. Los resultados de la Encuesta Nacional de Co-
hesión Social y Prevención de la Delincuencia revelan que
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un 44% de los jóvenes de entre 12 y 17 años ha experi-
mentado alguna forma de victimización en el último año,
incluyendo bullying, robo y violencia física. Estos datos in-
dican que tanto ser testigo como víctima de violencia en el
entorno familiar aumenta el riesgo de sufrir diversas for-
mas de agresión. Además, los jóvenes que crecen en con-
textos de violencia e inseguridad son más propensos a en-
frentar situaciones de victimización. Es fundamental
erradicar la violencia hacia los niños, asegurando que crez-
can en un ambiente familiar donde se sientan protegidos,
cuidados, amados y respetados.

Por lo anterior, se propone incorporar al concepto de
“crianza positiva”, el valor del “respeto” para complemen-
tar las acciones en beneficio de las niñas, niños y adoles-
centes, ya que, a partir de la acepción de consideración ha-
cia otras personas, ideas o instituciones y por la que, se
manifieste a través de distintas actitudes o conductas indis-
pensables para la convivencia en armonía y como un eje
que nos permita ponernos en el lugar de otra persona y tra-
tar a nuestros pequeños la como a uno le gustaría ser trata-
do; ya que el “respeto”, nos permite reconocer, aceptar,
apreciar y cuidar de las desde las diferentes cualidades del
prójimo, de uno mismo y de sus derechos. 

Porque la crianza no solo debe ser positiva sino, además,
respetuosa porque así debe ser el trato que se les debe dar
a las niñas, niños y adolescentes para fomentar la seguridad
emocional, la resilencia y el desarrollo de habilidades y he-
rramientas sociales, cualidades y características que incen-
tivan la construcción de una mejor relación entre padres e
hijos, entre personas y la familia y con la sociedad. La
crianza positiva, relacionada y aplicada con una crianza
respetuosa, enfatiza el reforzamiento positivo y contrarres-
ta una disciplina de no violencia ni punitiva. 

Por lo que, en este proceso es posible establecer disposi-
ciones que permitan jerarquizar las normas de aplicación
en concordancia al principio de supremacía constitucional
y que las disposiciones sean afines al texto normativo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lo
que generará certeza jurídica o una garantía de taxatividad
y aplicabilidad a las normas.

Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes
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En atención de lo expuesto se somete a consideración de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 4, fraccio-
nes VII Bis y XIII, 44, 103, fracción V, 109, fracción VII,
y 116, fracción XXVI, de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de
crianza positiva y respetuosa

Único. Se reforman los artículos 4 fracción VII Bis y XIII,
44, 103 fracción V, 109 fracción VII y 116 fracción XXVI

de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, para quedar como sigue:

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a VII. …

VII Bis. Crianza positiva y respetuosa: Conjunto de
prácticas de cuidado, protección, formación y guía que
ayudan al desarrollo, bienestar y crecimiento saludable
y armonioso de las niñas, niños y adolescentes, toman-
do en cuenta su edad, facultades, características, cuali-
dades, intereses, motivaciones, límites y aspiraciones,
sin recurrir a castigos corporales ni tratos humillantes y
crueles, salvaguardando el interés superior de la niñez
con un enfoque de derechos humanos;

VIII. AL XII. …

XIII. Familia de Acogida: Aquélla que cuente con la
certificación de la autoridad competente y que brinde
cuidado, protección, crianza positiva y respetuosa y la
promoción del bienestar social de niñas, niños y adoles-
centes por un tiempo limitado hasta que se pueda ase-
gurar una opción permanente con la familia de origen,
extensa o adoptiva;

XIV. AL XXXIII. …

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria po-
testad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y adoles-
centes, así como a quienes los tengan bajo su atención y
cuidado, la obligación primordial de adoptar prácticas de
crianza positiva y respetuosa y de proporcionar, dentro de
sus posibilidades y medios económicos, las condiciones de
vida suficientes para su sano desarrollo. Las autoridades
federales, de las entidades federativas, municipales y de las
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el
ámbito de sus respectivas competencias, coadyuvarán a di-
cho fin mediante la adopción de las medidas apropiadas.

Artículo 103. Son obligaciones de quienes ejercen la patria
potestad, tutela o guarda y custodia, así como de las demás
personas que por razón de sus funciones o actividades tengan
bajo su cuidado niñas, niños o adolescentes, en proporción a
su responsabilidad y, cuando sean instituciones públicas, con-
forme a su ámbito de competencia, las siguientes:

I. AL IV. …
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V. Asegurar un entorno afectivo, comprensivo y sin vio-
lencia para el pleno, armonioso y libre desarrollo de su
personalidad, a través de la crianza positiva y respetuosa;

VI. AL XI. … 

…

…

Artículo 109. Todo centro de asistencia social, es respon-
sable de garantizar la integridad física y psicológica de las
niñas, niños y adolescentes que tengan bajo su custodia.

…

I. AL VI. …

VII. Servicios de calidad y calidez, por parte de perso-
nal capacitado, calificado, apto y suficiente, con forma-
ción enfocada en los derechos de la niñez y en la crian-
za positiva y respetuosa;

VIII. AL XI. … 

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales y
locales de manera concurrente, las atribuciones siguientes: 

I. AL XXV. …

XXVI. Impulsar acciones para fomentar la crianza posi-
tiva y respetuosa dirigidas a quienes ejercen la patria
potestad, tutela, guarda, custodia o cualquier persona
que incida en el cuidado y atención de niñas, niños y
adolescentes.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025.— Diputada
Graciela Ortiz González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona el artículo 110 de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de libre permanencia en el sindica-
to ante la negativa de pago de cuotas, a cargo del diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, diputado César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración la presente
iniciativa al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El artículo 123, Apartado A, fracción XVI de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos,1 así como
de los convenios internacionales suscritos por el Estado
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mexicano, tienen por objeto fortalecer el ejercicio efectivo
de los derechos laborales de las y los trabajadores, en par-
ticular el derecho de libre asociación sindical. 

Por su parte, la Ley Federal del Trabajo2 reconoce que los
trabajadores tienen la libertad de adherirse a un sindicato,
para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos
intereses, señalando de manera minuciosa los requisitos
para su organización, constitución, registro, así como los
diversos tipos que se reconocen, los derechos y obligacio-
nes de los mismos y sus agremiados.

Andrea Viteri García, profesora de Licenciatura y Posgra-
do de la Facultad de Derecho de la UNAM y doctoranda en
el Posgrado de Derecho de la UNAM, señala en su texto
“Los pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia en
la evolución de la libertad sindical”,3 que la libertad sindi-
cal es una de las instituciones fundamentales del derecho
colectivo del trabajo, reconocida como el principal meca-
nismo protector de la organización obrera, sin la cual los
trabajadores organizados no podrían tomar acciones con-
cretas para el ejercicio de sus derechos laborales.

El texto en mención nos permite ver como el concepto de
libertad sindical ha ido evolucionando, pasando de ser una
idea aspiracional de los trabajadores a tener un reconoci-
miento normativo expreso, pero sin que pueda representar
una verdadera trascendencia, además de encontrarse mar-
cado por un claro acercamiento estatal, para finalmente
llegar a ser tomada en serio por los organismos jurisdiccio-
nales tras un largo proceso de lucha.

En el documento “Apuntes sobre libertad sindical, demo-
cracia y negociación colectiva” de la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social,4 se establecen algunas posturas cla-
ve para el reconocimiento de la libertad sindical, una de
ellas es la siguiente: 

“La libertad sindical reconoce el derecho de las y los tra-
bajadores a organizarse y defender sus intereses mediante
la conformación de coaliciones, temporales y permanentes
(sindicatos). Para poder ejercer ese derecho, los trabajado-
res pueden decidir si quieren o no afiliarse a un sindicato y
en caso de que decidan afiliarse, podrán elegir a sus diri-
gentes mediante la emisión de votos personales, libres, di-
rectos y secretos”

Por ello debemos abrir nuestro criterio respecto de la liber-
tad y democracia sindical, abriendo la posibilidad para que
sean los trabajadores los verdaderos dirigentes y que con su

participación activa permitan que solo un pequeño grupo
sea beneficiado. Recordemos la participación del entonces
legislador Napoleón Gómez Urrutia, que señalaba de los
beneficios de la reforma laboral del 2019,5 pero que en
contraste señalaba que eliminar la obligatoriedad del pago
de las cuotas sindicales sería en detrimento de la organiza-
ción de la clase trabajadora, opinión por demás despropor-
cionada, ya que, pretendía que los trabajadores no tuvieran
la oportunidad de liberarse de las cuotas sindicales, cuar-
tando con ello parte de sus derechos laborales, represen-
tándose a sí mismo, más que a la clase trabajadora, seña-
lando el peligro que pudieran correr los sindicatos al
disminuir sus recursos, pero olvidando que por muchos
años los agremiados han aportado a sus sindicatos, mu-
chas veces sin recibir la defensa adecuada de sus prerro-
gativas o derechos. 

La posibilidad de que los trabajadores decidan sobre sus
contribuciones sindicales fomenta una mayor participación
democrática dentro de las organizaciones sindicales. Cuan-
do los miembros tienen voz y voto en las decisiones finan-
cieras, se fortalece la responsabilidad y la rendición de
cuentas, lo que puede conducir a una gestión más eficiente
y alineada con las necesidades de los trabajadores. 

En el año 2019 se impactó una reforma importante a la Ley
Federal del Trabajo, que permite al trabajador oponerse ex-
presamente al descuento de cuotas sindicales de su salario.
Esta facultad se encuentra sustentada en el principio de li-
bertad sindical y en el respeto a la voluntad del trabajador,
como lo establece el Convenio 87 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT)6 sobre la libertad sindical y
la protección del derecho de sindicación.

No obstante, en la práctica se han detectado casos en los
que, a pesar de la negativa del trabajador al descuento de
cuotas, los sindicatos interpretan esta decisión como causal
de exclusión, negando la permanencia en la organización
sindical. Esta práctica contraviene lo dispuesto en la legis-
lación nacional e internacional, además de menoscabar el
derecho de los trabajadores a participar en la vida sindical
y a gozar de representación colectiva, aun cuando por ra-
zones personales o económicas decidan suspender tempo-
ralmente sus aportaciones.

Cabe señalar que el derecho a la asociación sindical no
puede subordinarse a una condición económica, como el
pago obligatorio de cuotas. Si bien estas aportaciones son
un mecanismo legítimo para el sostenimiento de la organi-
zación sindical, su falta no debe traducirse automáticamen-
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te en la pérdida de la afiliación, menos aun cuando esta ha
sido construida a lo largo del tiempo mediante contribucio-
nes anteriores.

Asimismo, el artículo 9o. constitucional establece que no
se podrá coartar el derecho de asociación con fines lícitos,
y el artículo 1o. prohíbe toda forma de discriminación que
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos huma-
nos. Limitar la permanencia sindical al pago de cuotas pue-
de constituir una forma de exclusión discriminatoria que
debe ser corregida legislativamente

Esta iniciativa busca subsanar dicha laguna legal, dejando
claro en el artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo que
la negativa al pago de la cuota sindical no puede ser mo-
tivo de pérdida de la calidad de miembro del sindicato.
Asimismo, se establece una obligación para que los sindi-
catos modifiquen sus estatutos, armonizándolos con esta
garantía y asegurando que su régimen interno sea compati-
ble con los principios de inclusión, libertad y democracia
sindical.

Por lo tanto, si un trabajador desea ser integrante de un sin-
dicato sin pagar cuotas, tendría que manifestar por escrito
su voluntad de que no se le apliquen dichas cuotas. Sin em-
bargo, es importante destacar que las cuotas sindicales son
fundamentales para el funcionamiento de estas organiza-
ciones, sin embargo, debemos flexibilizar esta condición y
considerar que lo más importante no son los recursos, si no
el derecho y libertad que tiene el trabajador para decidir el
pago de su cuota sindical, por ello proponemos que no se
pierda su calidad de agremiado, si no, que puedan perma-
necer dentro del sindicato por un tiempo igual, al que han
venido aportando, es decir, que si el trabajador ya ha apor-
tado por más de 10 años al sindicato, en un afán de demo-
cratización, pueda seguir formando parte del sindicato por
la misma cantidad de años que ha realizado aportaciones
sindicales. 

De este modo, se protege el derecho de los trabajadores a
participar en la vida sindical y en la defensa colectiva de
sus derechos laborales, incluso en contextos económicos
adversos o de discrepancia con la dirigencia sindical, ga-
rantizando una verdadera libertad de asociación conforme
a los más altos estándares de derechos humanos laborales.

La eliminación de la obligatoriedad de las cuotas sindica-
les y la implementación de un sistema basado en el con-
sentimiento informado de los trabajadores no solo protege
sus derechos fundamentales de autonomía y libertad de

asociación, sino que también promueve prácticas fiscales
transparentes y una mayor democracia sindical. Estos ele-
mentos son esenciales para una relación laboral justa y
equitativa, donde los trabajadores tienen control sobre sus
aportaciones y participación en las organizaciones que los
representan. 

Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa propone adi-
cionar un párrafo a la fracción VI del artículo 110 de la Ley
Federal del Trabajo para quedar en los términos siguientes:

En razón de lo anteriormente expuesto, pongo a la considera-
ción de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de
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Decreto

Único. Se adiciona un párrafo a la fracción VI del artículo
110 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los traba-
jadores, están prohibidos salvo en los casos y con los re-
quisitos siguientes:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. …

…

La negativa del trabajador al pago de la cuota sindi-
cal no implicará, por sí misma, la pérdida de su cali-
dad de miembro del sindicato, pudiendo conservar
dicha calidad por un período equivalente al tiempo
durante el cual realizó aportaciones. 

Los sindicatos deberán modificar sus estatutos confor-
me a esta disposición, garantizando que la permanencia
en la organización sindical no se condicione exclusiva-
mente al pago de cuotas.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Los sindicatos contarán con un plazo de noven-
ta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor
del presente decreto, para realizar las adecuaciones corres-
pondientes a sus estatutos.

Notas

1 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFT.pdf 

3 https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/13/6409/9.pdf 

4 https://reformalaboral.stps.gob.mx/sitio/rl/doc/apuntes_libertad_sin-
dical.pdf 

5 https://www.jornada.com.mx/2023/10/26/opinion/020a1pol 

6 https://stcs.senado.gob.mx/docs/11.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025.— Diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
apoyo a jóvenes, a cargo del diputado Emilio Lara Calde-
rón, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Emilio Lara Calderón, integrante del
Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucio-
nal, en la LXVI Legislatura de la Cámara Diputados, con
fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de es-
ta honorable asamblea la iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se modifica el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
apoyo a jóvenes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos 

México es un país repleto de juventud, para 2024 la pobla-
ción mexicana de entre 15 y 29 años de edad, sumo 31 mi-
llones de personas, 51.1 por ciento mujeres y 48.9 por cien-
to hombres.

El rango de edad, tiene distintas bases. El Inegi, plantea la
edad para ser joven de entre los 15 a los 29 años,1 la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud de los 12 hasta los 29
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años2 y el Programa Jóvenes Construyendo el Futuro de 18
a los 29 años de edad.3

Con las cifras que nos brinda el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, aproximadamente el 25 por ciento
de la población comprende la edad de 15 a 29 años, y si
el rango de edad es considerado de los 12 a los 29 años,
la población representa el 30 por ciento.4

De cualquier manera que sea visto, la población joven en
México representa entre un cuarto o un tercio de la pobla-
ción total.

Es por tal motivo, que la presente iniciativa se enfoca en
ayudar a un grupo poblacional tan grande y tan vulnerable
como lo es sector joven mexicano. 

Ayudar a mexicanas y mexicanos en una etapa de su vida
en la se adquiere madurez emocional, intelectual y social,
una etapa de construcción en la cual las y los mexicanos
son formados académicamente, así como enfrentan los ini-
cios y desarrollo de su vida laboral.

Un momento de la vida, en la cual, el entorno y las oportu-
nidades apropiadas, generan expectativas y sueños que es-
tablecen identidades, del mismo modo que encaminan una
vida hacia un buen rumbo, como también puede derivar en
todo lo contrario y seguir fortaleciendo el crimen e insegu-
ridad de esta nación.

Hay que ser claros ante la situación que enfrenta nuestra ju-
ventud, con datos de Estadísticas de Defunción Registradas
(EDR) que nos brinda el Inegi, para el primer semestre de
2024, el homicidio fue la sexta causa de muerte en perso-
nas de 10 a 14 años, la segunda causa para personas de 15
a 24 años, y la principal causa para personas de 25 a 34
años.5

En cuanto a desaparecidos en este país, el Registro de Per-
sonas Desaparecidas y No Localizadas,6 nos indica que las
mujeres de 15 a 19 años son las más afectadas con 50,820
casos, y en hombres de 25 a 29 años con 26,565 casos. De
cualquier manera, en la gráfica siguiente podemos obser-
var que las cifras que tiene mayor cantidad de casos son en
los rangos de la juventud.

Mucho nos dice esta información, sobre un país en donde
la juventud no muere por razones de salud, sino que son
asesinadas o asesinados. Mucho nos afirma sobre la reali-
dad violenta que el crimen organizado está imponiendo en
México y de como las y los jóvenes terminan en sus filas
por la escasez de oportunidades en su vida.

En materia laboral, en el primer trimestre de 2024 la ju-
ventud tuvo las siguientes cifras:

• “De los 31 millones de personas jóvenes, De esta can-
tidad, 15.9 millones (95.2 por ciento) estaban ocupadas
y 810 mil (4.8 por ciento), desocupadas. 

• De los 15.9 millones de personas jóvenes ocupadas,
60.3 por ciento eran hombres y 39.7 por ciento, mujeres.
Su edad promedio fue de 23.3 años. Con base en la
edad, 19.5 por ciento tenía entre 15 y 19 años;37.7 por
ciento, entre 20 y 24 años y 42.8 por ciento, entre 25 y
29 años.

• De cada 100 jóvenes con esta condición, 64 no traba-
jaba por estudiar (82.1 por ciento de hombres, 53.9 por
ciento de mujeres) y 31, por realizar quehaceres domés-
ticos (8.2 por ciento de hombres, 43.3 por ciento de mu-
jeres), principalmente. 

• La jornada laboral promedio fue de 40.7 horas a la se-
mana: 42.9 para los hombres y 37.4 para las mujeres. En
el caso de las personas jóvenes subordinadas, 54.8 por
ciento laboró de 35 a 48 horas; 24.5 por ciento, más de
48 horas; 14.1 por ciento, de 15 a 34 horas; 3.7 por cien-
to, menos de 15 horas.”7

Académicamente, se tiene el dato de que la matrícula univer-
sitaria del 2024 fue de 4,890,1458 estudiantes, sin embargo,
el Programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” suma 3, 154
091 beneficiados,9 que representa aproximadamente el 65
por ciento de la matrícula universitaria.

Aclarando que, prácticamente el servicio social y las prác-
ticas profesionales son ingresadas posterior al cumplimien-
to del 70 por ciento de los créditos de la carrera, por lo que

Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados72



la totalidad de la matricula no ingresa a estas actividades,
así como la deserción de los estudios es otro factor por el
que los números reducen aún más.

Ahora bien, el propósito de la propuesta versa sobre la po-
sibilidad de que una parte de la juventud que también bus-
ca desarrollo y crecimiento en sus vidas, se beneficie de los
programas que destina el gobierno para este sector.

En el nivel superior cumplen con la responsabilidad de reali-
zar su servicio social, o bien, también pueden optar por reali-
zar sus prácticas profesionales.

El servicio social se entiende como:

“Artículo 3o.- Se entiende por servicio social universi-
tario la realización obligatoria de actividades tempora-
les que ejecuten los estudiantes de carreras técnicas y
profesionales, tendientes a la aplicación de los conoci-
mientos que hayan obtenido y que impliquen el ejerci-
cio de la práctica profesional en beneficio o en interés
de la sociedad. 

Artículo 4o.- El servicio social tiene por objeto: 

I. Extender los beneficios de la ciencia, la técnica y la
cultura a la sociedad; 

II. Consolidar la formación académica y capacitación
profesional del prestador del servicio social;

III. Fomentar en el prestador una conciencia de solida-
ridad con la comunidad a la que pertenece.”10

Las prácticas profesionales se entienden como: 

“Las Prácticas Profesionales son actividades curricula-
res o extracurriculares que el alumnado realiza en algu-
na organización pública, privada o social, con el propó-
sito de consolidar y complementar el desarrollo de sus
competencias y conocimientos adquiridos en su forma-
ción académica.

Las prácticas profesionales vinculan al alumnado con el
ejercicio profesional del estudio técnico especializado o
carrera que cursa, lo cual les permitirá:

• Aplicar los conocimientos adquiridos en su formación
académica.

• Desarrollar competencias y experiencias que enriquez-
can su perfil profesional y

• Conocer las demandas actuales del mercado laboral de
su especialidad técnica o ámbito profesional.”11

El programa “Jóvenes Construyendo el Futuro” es el pro-
grama que el Gobierno de México utiliza para darle opor-
tunidad a los jóvenes, con el argumento de impulsar opor-
tunidades laborales y contribuir a la economía de las y los
beneficiarios, como de sus familias.

Su fin, se centra en capacitar a jóvenes de entre 18 y 29
años que no se encuentren trabajando ni estudiando, para
así desarrollar sus capacidades y colaborar en su inserción
al mundo laboral.

Durante su capacitación, las y los jóvenes inscritos al pro-
grama recibirán un apoyo económico mensual equivalente
a un salario mínimo vigente, que actualmente es de $8,
480.17, además de recibir seguro médico del IMSS.12 Las
y los beneficiados deben asistir los días y horarios estable-
cidos en el centro de trabajo, de 5 a 8 horas diarias y 5 dí-
as a la semana.

Como podemos observar, los jóvenes que se encuentran re-
alizando su servicio social y sus prácticas profesionales,
persiguen los mismos objetivos que las y los beneficiarios
de “Jóvenes Construyendo el Futuro”.

Con una distinción que los hace quedar fuera de un pro-
grama que los podría ayudar de gran manera. Ellas y ellos,
en muchas de las situaciones, estudian y/o trabajan a la par
de realizar su servicio social o prácticas profesionales.

Esto depende básicamente de factores económicos, al estu-
diar y realizar su servicio, deben tener un respaldo econó-
mico, frecuentemente familiar, de no ser así, deber seguir
sus estudios y posponer su servicio social hasta que cum-
plan el 100 por ciento de sus créditos, para así poder traba-
jar y cumplir con su servicio, ya con desventaja ante mu-
chas y muchos que lo realizaron desde su 70 por ciento de
créditos cumplidos.

El Estado mexicano debe ser empático con la juventud me-
xicana, debe entender las situaciones que enfrentan y que
su inclusión a la vida laboral no son solo discursos o foros
donde se les permita hablar.
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El desarrollo, crecimiento e inclusión laboral de las juventu-
des debe ser basado en apoyos que les permitan su desenvol-
vimiento en el entorno profesional que cumpla con sus ex-
pectativas.

Si bien, es complicado que las y los contraten recién egre-
sados, sumado a la obvia experiencia reducida con la que
cuentan de su área laboral en tal etapa, el Gobierno tiene el
deber de extenderles un soporte a las juventudes para fo-
mentar su inclusión.

Si sus capacidades aún no son suficientes para ser contra-
tados, este programa puede ser una solución para que se in-
volucren y sigan adquiriendo experiencia.

El usar este apoyo para el desarrollo económico, educativo
y profesional de las juventudes, es sin duda, un gran paso
para que el país se beneficie de sus nuevas ideas, de su
energía y de las ganas que tienen de superarse.

El rezago en el que se encuentra la juventud es preocupan-
te, y las pocas propuestas que se han hecho para este sec-
tor, resultan insuficientes para sacarlas y sacarlos adelante.

En el Grupo Parlamentario del PRI, si los consideramos y
plasmamos su voluntad en las leyes, claro que vemos lo
mucho que batallan y las ganas que tienen de cumplir sus
sueños.

Hoy más que nunca las y los jóvenes, el tercio de la pobla-
ción más diverso de México, necesita de nosotros, y nues-
tro deber, es proponer soluciones, cumplir con la confian-
za que nos dieron y ser quienes expresemos en este
Congreso los problemas que los colores partidistas no de-
jan ver.

Por lo antes expuesto pongo a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente:

Propuesta

Proyecto de decreto por el que se modifica el artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de apoyo a jóvenes

Único. Se modifica el artículo 123 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como
sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de
empleos y la organización social de trabajo, conforme a la
ley. 

El Estado otorgará un apoyo económico mensual equiva-
lente al menos a un salario mínimo general vigente, a jó-
venes entre dieciocho y veintinueve años que se encuentren
realizando su servicio social, prácticas profesionales, o
bien, en desocupación laboral y no estén cursando algún
nivel de educación formal, a fin de que se capaciten para el
trabajo por un periodo de hasta doce meses en negocios,
empresas, talleres, tiendas y demás unidades económicas,
en los términos que fije la ley.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2024/
EAP_JUV24.pdf 
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2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

3 https://programasparaelbienestar.gob.mx/jovenes-construyendo-el-
futuro/ 

4 https://www.gob.mx/conapo/articulos/disminuye-la-poblacion-in-
fantil 

5 https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2025/
edr/edr2024_en-jun_RR.pdf 

6 Versión Estadística RNPDNO - Dashboard CNB 

7 https://en.www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/
2024/EAP_JUV24.pdf 

8 https://www.siies.unam.mx/reporte.php 

9 https://jovenesconstruyendoelfuturo.stps.gob.mx/ 

10 https://www.injuve.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Documen-
tos/Reglamento_Servicio_Social_INJUVE.pdf 

11 https://www.dgoae.unam.mx/PracticasProfesionales/#:~:text=%C2
%BFQu%C3%A9%20son%20las%20pr%C3%A1cticas%20profesio-
nales,especialidad%20t%C3%A9cnica%20o%20%C3%A1mbi-
to%20profesional. 

12 https://programasparaelbienestar.gob.mx/jovenes-construyendo-el-
futuro/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril del 2025.— Diputado
Emilio Lara Calderón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

«Iniciativa que reforma el artículo 31 de la Ley General de
Salud, en materia de descorche hospitalario, a cargo del
diputado Emilio Lara Calderón, del Grupo Parlamentario
del PRI

El suscrito, diputado Emilio Lara Calderón, integrante del
Grupo Parlamentario de Partido Revolucionario Institucio-
nal, en la LXVI Legislatura de la Cámara Diputados, con

fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable asamblea la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se modifica el artículo 31 de la Ley General de
Salud, en materia de descorche hospitalario, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa, pretender una regulación para las
instancias que constituyen el Sistema Nacional de Salud,
previstas en el artículo 5 de la Ley General de Salud, refi-
riéndonos a “las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública, tanto federal como local, así como las per-
sonas físicas o morales de los sectores social y privado, que
presten servicios de salud; los cuales tienes por objeto dar
cumplimiento al derecho a la protección de la salud.”

Así, como directamente cuenta con el propósito de dar
cumplimiento del artículo 4 constitucional, el cual nos es-
tablece nuestro derecho a la salud.

Dicho derecho, es reconocido como un derecho humano fun-
damental, lo cual garantiza para toda persona el disfrutar del
más alto nivel posible de salud física, mental y social.

No solo limitándose en la ausencia de la enfermedad, sino
en el bienestar completo, esto deriva en más cuestiones, co-
mo lo es el agua potable, alimentación segura y condicio-
nes laborales saludables.

Sin embargo, el objetivo específico que atiende esta pro-
puesta, versa sobre el cobro que realizan los hospitales pri-
vados, cuando no pueden proporcionar algún dispositivo
médico, y por ende, el paciente lo adquiere de manera au-
tónoma, con el detalle que para llevar a cabo el procedi-
miento en algún hospital, deben pagar un “descorche” por
ingresar dicho dispositivo, aun cuando ya fue realizado el
pago de la habitación, donde ya están presupuestados todos
los insumos necesarios, y los honorarios del médico.

Un cobro injustificado y que limita el acceso a la salud, aun
cuando cualquier persona haya decidido atender su necesi-
dad de salud en el sector privado, este cobro no tiene nin-
guna razón comprendida.

Los dispositivos médicos a los que se hace mención son to-
dos aquellos que tiene el fin de diagnóstico, prevención, vi-
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gilancia o monitoreo y/o auxiliar en el tratamiento de en-
fermedades; sustitución, modificación o apoyo de la anato-
mía o de un proceso fisiológico o soporte de vida.

Como nos indica la Norma Oficial Mexicana “NOM-241-
SSA1-2021, Buenas Prácticas de Fabricación de Dispositi-
vos Médicos”,1 los dispositivos médicos incluyen las si-
guientes categorías: equipo médico, prótesis, órtesis,
ayudas funcionales, agentes de diagnóstico, insumos de
uso odontológico, materiales quirúrgicos, de curación y
productos higiénicos.

Insumos que garantizan la salud del o la paciente, y que
también cumplen con la función del bienestar completo, re-
firiéndonos a la calidad de vida que proporcionan dichos
dispositivos.

Este pago, conocido coloquialmente como “descorche”, se
traduce a la práctica restaurantera de realizar un cobro por
el derecho de permitir el acceso a bebidas para consumo,
ajenas a las que comercializa dicho establecimiento.2

Este cobro es conocido dentro de la hotelería, restaurantes
y en eventos sociales, no obstante, donde no es conocido
pero que igualmente es permitido, es dentro del sector hos-
pitalario privado.

En un sector tan delicado como la salud, es donde se reali-
za este cobro injustificado y permitido hasta este momento
dentro de nuestra legislación.

Este cobro, se determina como una de las malas prácticas
que se realizan en el sector de salud privado, que incre-
menta las tarifas de los seguros de gastos médicos, e impi-
de un mayor acceso a la salud.

El precio en los hospitales privados suele ser elevado, com-
parado con lo que puede llegar a costar adquirir algún insu-
mo fuera del hospital. Esto, se justifica en que se encuentra
inmerso en el costo el servicio médico o de enfermería.

Así, como en las tarifas de habitaciones hospitalarias se
prevé análisis, cirugías, insumos, radiografías, consultas y
demás costos que deriven de mano de obra directa, depre-
ciación de equipos, servicios y los gastos generales.

De esta manera, es que se justifica el costo de los insumos,
así como de las habitaciones, derivado de costos de perso-
nal y equipo, que suponen un costo necesario para un pro-
cedimiento requerido.

Esta explicación nos abre la duda de nuevo de ¿Cuál es la
razón por cobrar el ingreso de dispositivos médicos no ad-
quiridos en un hospital donde ya se pagó el costo de la ha-
bitación y los honorarios del médico.

Ahora bien, datos de la Comisión Nacional de Arbitraje
Médico (Conamed) nos muestran que, en 2023 clínicas,
consultorios y hospitales del sector privado, sumaron 402
quejas, que representan el 40.9 por ciento de las totales que
recibió la institución; y 2, 158 orientaciones para su aten-
ción en este sector, que representa un 21 por ciento;3

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición (Ensanut) 2022
nos muestra que el uso de servicios privados es extensivo
a toda la población, ya que 48.8 por ciento de las atencio-
nes médicas fueron en lugares como: consultorios privados
(22.4 por ciento); consultorios adyacentes a farmacias
(17.7 por ciento) y consultas en hospitales privados (3.3
por ciento).4

Prácticamente la mitad de la población mexicana utiliza el
sector privado para cubrir sus necesidades de salud.

Mismo porcentaje de la población que desconoce las tari-
fas que aplica el sector privado en sus cuentas, dentro de la
cual se encuentra establecida el cobro objeto de esta inicia-
tiva. Considerando pertinente definirlo como una carga
económica innecesaria a las y los pacientes, aunado a la
falta de información de la cual son víctimas.

El sector privado en México se ha convertido en una alter-
nativa para quienes buscan atender de manera oportuna su
salud, por lo que la inmediatez ha sido razón para que acu-
dan con mayor frecuencia.

Ha sido una polémica frecuente en los últimos años que es-
te sector debe contar con mayor claridad en el cobro a sus
pacientes, para así, poder llevar a cabo una decisión infor-
mada acerca de nuestra salud y del procedimiento para el
cual se está haciendo un esfuerzo económico.

Es por ello, que la presente propuesta busca fortalecer
nuestra legislación y ser una voz ciudadana plasmada en la
Ley General de Salud.

El sector privado y el público no tienen ninguna razón pa-
ra ser opuestos, pues un sector complementa y abona a que
mayor porcentaje de la población tenga acceso a servicios
de salud.
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Sin embargo, no podemos permitir que la salud, si bien se
ha convertido en un negocio, se abuse de esta libertad para
valorar sus servicios, pues, literalmente, es un factor vital
para la vida humana.

Se entiende que cuentan con una base administrativa, gas-
tos generales, honorarios y sueldos de médicos, médicas y
enfermería, sus insumos e infraestructura médica para su
labor.

Ya expusimos y se cuenta con información sobre el motivo
para aumentar el valor de sus insumos. El detalle y objeto
de esta propuesta se centra en el cobro que se realiza por
hacer un gasto totalmente ajeno a las tarifas hospitalarias y
de médicos.

Con la observación, de que el ingresar un marcapasos o
una prótesis que adquirimos por nuestros medios, en la fac-
tura de la unidad privada se nos hace un cobro por el in-
greso de este dispositivo médico que la misma unidad no
puede proporcionarnos, o en algunos casos, su costo no es
conveniente para el o la paciente.

Impidiendo, en muchas ocasiones, la salud para muchas y
muchos mexicanos.

Siendo así, que desde el Partido Revolucionario Institucio-
nal cumplimos con nuestro deber, llevamos la voz de nues-
tros representados al Congreso y su voluntad siempre será
la base de nuestro trabajo legislativo.

Por lo antes expuesto pongo a consideración de esta sobe-
ranía la siguiente:

Propuesta

Proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 31
de la Ley General de Salud, en materia de descorche
hospitalario

Único. Se modifica el artículo 31 de la Ley General de Sa-
lud, para quedar como sigue:

Artículo 31. La Secretaría de Economía, oyendo la opinión
de la Secretaría de Salud, asegurará la adecuada distribu-
ción y comercialización y fijará los precios máximos de
venta al público de los medicamentos e insumos. La Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la interven-
ción que le corresponda en la determinación de precios,
cuando tales bienes sean producidos por el sector público. 

La Secretaria de Salud y la Secretaria de Hacienda y Cré-
dito Público, deben cerciorarse, que ninguna dependen-
cia o entidad de la Administración Pública, tanto federal
como local, ni personas físicas o morales de los sectores
social y privado, integrados al Sistema Nacional de Salud,
haga cobro alguno por dispositivos médicos que el o la pa-
ciente haya adquirido por cuenta propia para llevar a ca-
bo un procedimiento para su salud.
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Los dispositivos médicos a los que hace mención el pá-
rrafo anterior son todos aquellos que tiene el fin de
diagnóstico, prevención, vigilancia o monitoreo y/o au-
xiliar en el tratamiento de enfermedades; sustitución,
modificación o apoyo de la anatomía o de un proceso fi-
siológico o soporte de vida.

La Secretaría de Salud proporcionará los elementos técni-
cos a la Secretaría de Economía, acerca de la importación
de insumos para la salud.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al siguiente día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 https://dof.gob.mx/nota_detalle_popup.php?codigo=5638793 

2 https://www.asale.org/damer/descorche 

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/912488/Anua-
rio_2023_CONAMED_29042024.pdf 

4 https://ensanut.insp.mx/encuestas/ensanutcontinua2022/documen-
tos_analiticos.php

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de abril de 2025.— Diputado
Emilio Lara Calderón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que adiciona el artículo 24 y un artículo 50 Ter al
Código Penal Federal, en materia de tratamiento de inhibi-
ción sexual química, a cargo del diputado Israel Betanzos
Cortés, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (La iniciativa podrá ser consultada en el Dia-
rio de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DE FOMENTO A LA INDUSTRIA
VITIVINÍCOLA Y LEY DEL IMPUESTO 

ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de Fomento a la Industria Vitivinícola, y del
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, en mate-
ria de competitividad de la industria vitivinícola nacional,
suscrita por la diputada Tania Palacios Kuri y legisladores
integrantes del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada Tania Palacios Kuri, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo estableci-
do en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 6, nu-
meral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Fomento a la Industria Vitivinícola y de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, en materia
de competitividad de la industria vitivinícola nacional, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

A nivel mundial, la industria vitivinícola es símbolo de
prestigio para una gran cantidad de naciones, misma que
actualmente cuenta con un crecimiento sostenido que se ve
expresado en el alcance de nuevos mercados y consumido-
res cada vez más ávidos de probar nuevas cosechas y nue-
vos productos. Para nuestro país, este sector ha crecido y se
ha posicionado tanto en tamaño de mercado, como en pre-
sencia a nivel internacional. 

En la actualidad, el Consejo Mexicano Vitivinícola
(CMV), reconoce en nuestro país a 14 estados productores
de vid, destacando Aguascalientes, Baja California, baja
California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Guanajua-
to, Jalisco, Nuevo León, Puebla, Querétaro, San Luis Poto-
sí, Sonora y Zacatecas. Según el Centro de Estudios para el
Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimentaria
(CEDRSSA), de la Cámara de Diputados, la vid (Vitis Vi-
nifera), hoy en día se emplea en tres propósitos. Primera-
mente, es el industrial, concretamente se aprovecha para
elaborar vinos de mesa, jugos y derivados como jugo y vi-
nagre; también se usa para su consumo como fruto, y fi-
nalmente como uva pasa. 
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De acuerdo a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural
(SADER), a nivel nacional la producción de la vid se con-
centra en una superficie de 39,243 hectáreas, de las cuales
8,431 hectáreas son productoras de vino, considerándose un
cultivo de 80 variedades, de las cuales 50 por ciento de éstas
son para uso industrial, que son aquellas que se destinan pa-
ra la producción de vinos. Todo ello genera en su conjunto,
una producción de alrededor de 470,300 toneladas de uvas de
diferentes variedades nacionales.1

La riqueza del suelo mexicano ha sido aprovechada para el
cultivo de vides apropiadas con los suelos de los diversos
estados que pertenecen al cinturón mexicano del vino, de
tal forma que la industria se ha desarrollado con fortalezas,
dentro de un ambiente donde las tendencias mundiales pre-
sentan nuevas oportunidades y retos para esta industria.2

Datos de SADER, señalan que las principales entidades
productoras de variedades de uva para vino son:3

1.- Baja California (Valle de Guadalupe, Calafia, Santo
Tomás, San Vicente y San Antonio de las Minas); 

2.- Coahuila (Parras de la Fuente, Arteaga y Saltillo); 

3.- Querétaro (San Juan del Río, Ezequiel Montes y Te-
quisquiapan); 

4.- Aguascalientes (Calvillo, Paredón y Los Romo); 

5.- Zacatecas (Ojo Caliente y Valle de Macarena); 

6.- Chihuahua (Bachíniva, Delicias, Sacramento, Enci-
nillas y Chihuahua capital), y

7.- Guanajuato (San Miguel de Allende y Dolores Hi-
dalgo)

La calidad de los vinos mexicanos es reconocida cada vez
más, tanto a nivel nacional como internacional, la cual de-
pende significativamente de sus características organolép-
ticas: color, sabor y astringencia. Estas características a su
vez están determinadas por los diversos componentes quí-
micos que le constituyen, siendo de particular interés los
compuestos fenólicos. El consumo del vino mexicano ha
experimentado un crecimiento dinámico y se espera que,
en los próximos años siga aumentando, lo cual se podrá
traducir en un beneficio económico local, regional, nacio-
nal e internacional tanto para productores como consumi-
dores.4

La industria del vino en México es un subsector agroin-
dustrial y de acuerdo al CMV, Baja California es el princi-
pal productor de vino nacional con un 85 por ciento de la
producción, más allá, de que 23 mil toneladas, es decir, el
41 por ciento de la producción nacional de uva es produci-
da en Zacatecas, no obstante, los productores en esta enti-
dad carecen de infraestructura y tecnología para tener sus
propios vinos.5 Esta referencia de lo que sucede en esa en-
tidad federativa, es un reflejo claro de lo que le sucede a
pequeños y medianos productores vitivinicultores, dado
que, en más de las ocasiones quedan en desventaja, por es-
tar poco integrados a la cadena de valor en un mercado de
vinos altamente competitivo.

La tendencia actual del sector vitivinícola, demanda cada
vez más uvas de calidad para elaborar vinos de característi-
cas particulares, y ante este nuevo paradigma los pequeños y
medianos productores vitivinicultores no han logrado incor-
porarse a estas exigencias, debido a un conjunto de factores
entre los cuales se encuentra un menor acceso a financia-
mientos, poco acceso a mercados internacionales, las condi-
ciones desiguales de negociación de su producto, además de
los altos costos de producción, dado que los vinos tributan
dos impuestos: IVA (Impuesto al Valor Agregado) y el IEPS
(Impuesto Especial sobre Producción y Servicios). 

A pesar de todo esto, los pequeños y medianos vitivinicul-
tores continúan siendo un segmento muy importante de es-
ta industria en nuestro país; en virtud de ello, este recurso
legislativo propone incorporar en la Ley de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola, se otorguen estímulos fiscales para fa-
vorecer las condiciones de competitividad de los pequeños
y medianos productores vitivinícolas, y con ello, estén en
posibilidad de competir con los productores más consolida-
dos del país y a su vez, mejoren la calidad de sus productos
para incrementar su capacidad de exportación y al mismo
tiempo se posicionen en el segmento del mercado interno.

Por otro lado, esta iniciativa propone establecer el distintivo
“Calidad Vitivinícola Mexicana”, conforme a las disposicio-
nes establecidas en la propia Ley de Fomento a la Industria
Vitivinícola, disposición legal, cuya finalidad principal es
impulsar, fomentar, promover y difundir las actividades re-
lacionadas al sector; además de establecer las bases para el
impulso, competitividad y desarrollo de la industria vitiviní-
cola mexicana.

Cabe hacer mención, que, en materia regulatoria vitiviní-
cola en nuestro país, la producción, denominación, clasifi-
cación y venta de vinos mexicanos obedecen a distintas
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instancias regulatorias y normativas. Particularmente, la
Ley General de Salud, como legislación superior en mate-
ria de salud, establece lo siguiente:6

Artículo 217. Para los efectos de esta ley, se consideran
bebidas alcohólicas como “aquellas que contengan al-
cohol etílico en una proporción de 2 por ciento y hasta
55 por ciento en volumen. Cualquiera otra que conten-
ga una proporción mayor no podrá comercializarse co-
mo bebida.

Las Normas Oficiales Mexicanas vigentes en materia de pro-
ducción, control y venta de vinos en nuestro país son: 

• Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-1995. Bie-
nes y servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones
sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-142-SSA1-SCFI-2014.
Bienes y servicios. Bebidas alcohólicas. Especificaciones
sanitarias. Etiquetado sanitario y comercial. 

• Acuerdo por el cual se establece el criterio para la ve-
rificación de cumplimiento de la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-142-SSA1- SCFI-2014. Bienes y servicios.
Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Eti-
quetado sanitario y comercial. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-199-SCFI-2017. Bebi-
das alcohólicas Denominación, especificaciones fisico-
químicas, información comercial y métodos de pruebas. 

Ésta última Norma Oficial comprende la clasificación ac-
tual de los productos que contienen alcohol en nuestro pa-
ís, de acuerdo con su proceso de elaboración y especifica-
ciones.

Ahora bien, de modo paralelo, la Ley de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola considera a la Comisión Intersecreta-
rial de Fomento a la Industria Vitivinícola como órgano
principal para la consulta y coordinación de la administra-
ción pública federal; misma que está integrada por la Se-
cretara de Gobernación, la Secretara de Hacienda y Crédi-
to Público, la Secretara de Relaciones Exteriores, la
Secretara de Turismo, la Secretara de Educación Pública, la
Secretara de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la
Secretara de Salud. Correspondiendo a la Secretara de Eco-
nomía y a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural,
la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva, respectivamente.

A la Secretaría de Economía, de forma específica le co-
rresponde apuntalar al sector vitivinícola realizando cam-
pañas de promoción del vino mexicano, particularmente,
en aquellas marcas que estén debidamente certificadas
conforme a las normas oficiales aplicables al vino, estable-
cer las especificaciones necesarias que deban cumplir con
la elaboración de productos vitivinícolas para su comercia-
lización, la incorporación de productores mexicanos vitivi-
nícolas al padrón de exportadores, divulgar las políticas de
exportación para potenciar la penetración del vino mexica-
no en otros mercados, y brindar acceso a programas fede-
rales vinculados a apoyos vitivinícolas.

Este recurso legislativo, en el marco de la ley de Fomento a
la Industria Vitivinícola propone que la Secretaría de Econo-
mía en coordinación con la Comisión Intersecretarial apoye
al sector vinícola, vitícola y vitivinícola mexicano para se es-
tablezca en la legislación que nos ocupa el distintivo “Cali-
dad Vitivinícola Mexicana”. Considerando que, para poder
acceder a tal distintivo, los productores y embotelladores de
la industria del vino, deberán cumplir cabalmente con las dis-
posiciones de carácter legal y normas oficiales aplicables,
además de conservar sistemas de control de calidad, aprobar
métodos de prueba y garantizar buenas prácticas.

Asimismo, para tal fin, deberán cumplir con los requisitos
que se exigen en el etiquetado, envase, embalaje, más allá,
de que cada botella con este distintivo también deberá cum-
plir con los máximos y mínimos de sustancias permitidas a
considerarse en las pruebas de ensayo de laboratorio que las
normas requieran para asegurar que sean vinos sanos y sin
alteraciones, cumpliendo como anteriormente se señaló, con
las normas oficiales y ordenamientos aplicables vigentes en
el país. 

Esta iniciativa, considera que entre las ventajas de contar
con el distintivo de “Calidad Vitivinícola Mexicana”, se
contará con un mayor consumo de vino mexicano en el
mercado interno y externo, incremento de competitividad,
aumento de inversiones, y con ello mayor propiciar un ma-
yor dinamismo económico, social, turístico y cultural en-
torno a las regiones y localidades de más de 10 entidades
federativas donde hoy se desarrolla la actividad vitiviníco-
la nacional. 

Asimismo, en esta iniciativa se propone establecer una tasa
impositiva preferencial para el vino mexicano del 10%, me-
diante adiciones a la Ley del Impuesto Especial sobre Pro-
ducción y Servicios. Es decir, se establece un incentivo fis-
cal para fortalecer al sector vitivinícola y hacerlo más
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competitivo en el mercado internacional, lo cual mediante
un efecto multiplicador en el ámbito nacional coadyuvaría a
la generación de empleos, crecimiento en el sector agrícola,
del turismo y de servicios.

Por lo anteriormente expuesto, y en el ánimo de abonar al
mejoramiento normativo y de gestiones legales que permitan
que la industria vitivinícola nacional siga consolidándose a
nivel local, nacional e internacional; se presenta la siguiente
comparativa de modificaciones a la Ley de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola y a la Ley del Impuesto Especial Sobre
Producción y Servicios.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consi-
deración de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Fomento a la Industria Vitiviní-
cola y de la Ley del Impuesto Especial sobre Produc-
ción y Servicios, en materia de competitividad de la in-
dustria vitivinícola nacional

Artículo primero. Se reforman la fracción II del artículo
5, y el artículo 22; y se adicionan una fracción I Bis al ar-
tículo 21, y el Capítulo II denominado Del Distintivo “Ca-
lidad Vitivinícola Mexicana” con los artículos 36, 37 y 38
en el Título IV, todo de la Ley de Fomento a la Industria Vi-
tivinícola, para quedar como sigue:
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Artículo 5. …

I. …

II. Estimular el crecimiento económico de la actividad
vitivinícola en territorio nacional, generando las condi-
ciones favorables para el impulso de inversión y acceso
a fuentes de financiamiento, estímulos fiscales y apo-
yos para la iniciativa privada;

III. a VI. …

Artículo 21. …

I. …

I Bis. Crear el distintivo “Calidad Vitivinícola Mexi-
cana”, conforme a las disposiciones establecidas en
esta Ley. Dicho distintivo será visible en la etiqueta
de los vinos que cumplan con lo establecido;

II. a V. …

Artículo 22. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público
en coordinación con la Comisión apoyará al Sector a ac-
tualizar la incorporación de los productores nacionales al
padrón de exportadores, así como al establecimiento de
instrumentos fiscales para favorecer la competitividad
de pequeños y medianos productores vitivinícolas y de
productores que empleen procesos sostenibles en la ela-
boración del vino.

Capítulo II
Del Distintivo “Calidad Vitivinícola Mexicana”

Artículo 36. La Comisión, en conjunto con la Secretaría
de Economía, creará el programa del distintivo “Cali-
dad Vitivinícola Mexicana” para otorgar un reconoci-
miento identitario de imagen a los vinos nacionales.

Artículo 37. El distintivo “Calidad Vitivinícola Mexica-
na” será portado como una etiqueta adicional para los
vinos producidos por marcas debidamente certificadas
conforme lo estipulado por las normas oficiales mexica-
nas aplicables al vino.

Artículo 38. La Comisión establecerá, de considerarlo
necesario, los requisitos de calidad adicionales que los
productores deban sustentar para que su producto pue-

da contar con el distintivo “Calidad Vitivinícola Mexi-
cana”.

Artículo segundo. Se adicionan un inciso K a la fracción
I del artículo 2o y una fracción XXXVIII al artículo 3o,
ambos de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o.- …

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a J) …

K) Vino Mexicano 10 por ciento

II. y III. …

Artículo 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. a XXXVII. …

XXXVIII. Vino Mexicano, al vino producido con el 100
por ciento de uvas (Vitis Vinífera) de origen mexicano y
que además su contenido total es fermentado y envasa-
do en territorio nacional, así como con el distintivo
“Calidad Vitivinícola Mexicana”.

El vino mexicano con el distintivo de “Calidad Viti-
vinícola Mexicana”, es aquel que se refiere de forma
exclusiva a lo dispuesto en la Ley de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. Las medidas fiscales referidas en el artículo se-
gundo del presente decreto entrarán en vigor el 1 de enero
de 2026.

Tercero. El Ejecutivo federal realizará dentro de los 90 dí-
as siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, las
adecuaciones reglamentarias necesarias con base en lo es-
tablecido en el mismo.
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Cuarto. La Comisión Intersecretarial de Fomento a la In-
dustria Vitivinícola expedirá, en un plazo de 180 días a par-
tir de la entrada en vigor del presente decreto, los linea-
mientos para la implementación del distintivo “Calidad
Vitivinícola Mexicana” referido en el mismo.

Quinto. La implementación del distintivo “Calidad Vitivi-
nícola Mexicana” referido en este decreto comenzará el 1
de enero de 2026.

Sexto. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en co-
ordinación con la Comisión Intersecretarial de Fomento a la
Industria Vitivinícola, deberá establecer los instrumentos fis-
cales referidos en los artículos 5 y 22 de la Ley de Fomento
a la Industria Vitivinícola, así como sus requisitos, para el
fortalecimiento de la competitividad de los productores viti-
vinícolas nacionales, para tomar efecto a partir del inicio del
ejercicio fiscal 2026.

Séptimo. Las erogaciones que se generen con motivo de la
entrada en vigor del presente decreto se cubrirán con cargo
al presupuesto aprobado a las dependencias y entidades in-
volucradas de la administración pública federal, para el
ejercicio fiscal que corresponda a la entrada en vigor de es-
te decreto y los subsecuentes correspondientes.

Notas

1 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/771603/Produc-
ci_n_Uva_en_M_xico.pdf.

2 Los cambios en la industria vitivinícola mexicana. Brenda Elizabeth
Flores. Alejandra Rosales. Manuel Alfredo Ortiz. 

https://ciatej.mx/files/divulgacion.

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/771603/Produc-
ci_n_Uva_en_M_xico.pdf.

4 https://ciatej.mx/files/divulgacion.

5 Consejo Vitivinícola Mexicano. - 

https://uvayvino.org.mx/

6 Ley General de Salud. - 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGS.pdf

Otras referencias

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/leyes/archivosLe-
yes/1081.pdf

https:/ /uvadoc.uva.es/bitstream/handle/10324/22204/TFG-
N.609.pdf?sequence=1

https://buenosvinos.org/2018/12/02/consejo-mexicano-vitivinicola-
presenta-la-marca-colectiva-de-vino-mexicano/

https://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archi-
vosDecretos/4258.pdf

https://thefoodtech.com/tendencias-de-consumo/16-estados-de-mexi-
co-estan-produciendo-vino-de-alta-calidad/

https://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.14702/pr.1470
2.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2025.— Diputada
Tania Palacios Kuri (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Desarrollo y Con-
servación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimenta-
ria, y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

«Iniciativa que adiciona los artículos 3o., 162 y 164 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, a cargo de la diputada Fátima Almendra Cruz
Peláez, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, Fátima Almendra Cruz Peláez, diputada a
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión
por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto
por el que se adicionan los artículos 3o., 162 y 164 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, al tenor de la siguiente
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Exposición de Motivos

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) en el Título Sexto, Medidas de Con-
trol y de Seguridad y Sanciones, contempla el procedi-
miento sancionatorio ambiental, encargado a la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, responsable de
vigilar el cumplimiento de la normatividad ambiental, a
través del procedimiento administrativo a efecto de aplicar
la justicia ambiental en atención a las denuncias presenta-
das e imponer sanciones de carácter administrativo con la
finalidad de evitar y disminuir el deterioro ambiental.

Por su parte, el Capítulo II del referido Título Sexto Ins-
pección y Vigilancia, contempla el procedimiento de ins-
pección y vigilancia conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 161 al 169 de la citada ley, la cual somete al inspector
a un conjunto de formalidades, desde la inspección hasta la
emisión de un acta de visita constatando los hechos u omi-
siones detectados durante la diligencia, mismas que revis-
ten especial importancia cuando el acto que se va a realizar
es de carácter imperativo ya que afecta la esfera jurídica de
los particulares, dicho procedimiento es aplicable a las de-
más leyes de carácter ambiental.

Ahora bien, la mencionada autorización faculta y ordena a
uno o más inspectores a realizar visitas de inspección o ve-
rificación y comprobar las disposiciones legales y regla-
mentarias en materia ambiental contenidas en el al artículo
162 de la LGEEPA, que a la letra dice:

“Artículo 162. Las autoridades competentes podrán re-
alizar, por conducto de personal debidamente autoriza-
do, visitas de inspección, sin perjuicio de otras medidas
previstas en las leyes que puedan llevar a cabo para ve-
rificar el cumplimiento de este ordenamiento. Dicho
personal, al realizar las visitas de inspección, deberá
contar con el documento oficial que los acredite o auto-
rice a practicar la inspección o verificación, así como la
orden escrita debidamente fundada y motivada, expedi-
da por autoridad competente, en la que se precisará el
lugar o zona que habrá de inspeccionarse y el objeto de
la diligencia”.

Esto significa que los inspectores, para practicar visitas,
deberán tener un documento oficial que los acredite o au-
torice a realizar la inspección o verificación, así como la
orden escrita debidamente fundada y motivada, expedida
por autoridad competente, donde se precisa el lugar que ha-
brá de inspeccionarse y el motivo de la diligencia.

La Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable con-
templa la figura de la flagrancia en el párrafo segundo de
su artículo 167, el cual prevé que:

“Cuando en una sola acta de inspección aparezca que se
han cometido diversas infracciones, deberán ser sancio-
nadas individualmente. Las actas que se levanten en ca-
sos de flagrancia, deberán hacer constar con precisión
esta circunstancia”.

En relación con lo anterior, el artículo 175 del Reglamento
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable seña-
la lo siguiente:

“Se entiende por flagrancia, las acciones en que los pre-
suntos infractores sean sorprendidos en ejecución de he-
chos contrarios a la Ley o el presente Reglamento o, cuan-
do después de realizados, sean perseguidos materialmente
o alguien los señale como responsables de su comisión,
siempre que se encuentren en posesión de los objetos o
productos materia de la infracción”.

Como podemos observar, en la LGEEPA no se contempla
la figura jurídica de la flagrancia, razón por la cual los ins-
pectores no pueden actuar al momento de un hecho delicti-
vo, al no estar establecido por ley, aunque detecten la posi-
ble comisión de infracciones en flagrancia, porque en caso
de hacerlo su actuar sería motivo de demandas de nulidad
sustentadas en el artículo 16 de la norma fundamental, pues
se alega la transgresión de lo previsto en la Constitución, al
no estar debidamente consagrada la figura en la referida ley
y al no cumplir con los requisitos procedimentales señala-
dos en el artículo 162 de la misma.

En ese tenor y conforme a los principios constitucionales
señalados en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, con re-
lación al principio de legalidad; de reserva de ley; de pro-
porcionalidad; de eficacia y de eficiencia, resulta jurídica-
mente oportuno proponer que la LGEEPA regule casos
específicos de la flagrancia en materia de inspección, sobre
todo, cuando se trata de salvaguardar derechos constitucio-
nalmente protegidos como es el derecho a un medio am-
biente sano.

El objeto de la presente iniciativa es adicionar los artículos
3o., 162 y 164 de la LGEEPA, a efecto de facultar a la Pro-
curaduría Federal de Protección al Ambiente para actuar en
casos de flagrancia, con la debida autorización legal, sin
ser necesaria una orden escrita expedida por autoridad
competente debidamente fundada y motivada; facultando
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así a la autoridad ambiental a levantar actas administrativas
en el preciso momento en que sorprenda a los presuntos in-
fractores en ejecución de hechos contrarios a la ley, o sea,
en flagrancia.

De esta forma, la autoridad ambiental podrá emitir actos
administrativos cuando los inspectores se encuentren en
una operación de vigilancia y sorprendan en flagrancia a
una persona, sin que ello signifique que, por tratarse de una
situación flagrante o de emergencia, no puedan actuar sin
previa autorización o denuncia para llevar a cabo el acto ju-
rídico.

Ahora bien, si los inspectores actúan en caso de flagrancia
sin tener la autorización legal, estarían cometiendo un acto
de violación al principio de legalidad, de conformidad con
lo establecido por el artículo 16 constitucional, el cual se-
ñala que, tratándose de las órdenes de visita, éstas deben
estar fundadas y motivadas, además de expresar el objeto o
propósito de que se trate para poder proceder a la inspec-
ción o visita bajo el principio de seguridad jurídica.

Como se ha podido observar, del análisis del artículo 167
de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable se
concluye que, tratándose de los casos de flagrancia en
materia forestal, estos surgen bajo el esquema de los pro-
cedimientos administrativos de inspección y vigilancia en
los cuales se levanta un acta de inspección que deberá ha-
cer constar plenamente que se trata de un caso de dicha
naturaleza. Este procedimiento se encuentra fundamenta-
do en la ley de modo tal que su aplicación no constituya
violaciones al proceso. 

Cabe precisar que los inspectores de la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente no pueden actuar en to-
do con base en la Ley General de Desarrollo Forestal Sus-
tentable porque ésta no es supletoria de la LGEEPA y sólo
aplica para actos de materia forestal y, por otro lado, en la
LGEEPA se establece el procedimiento de inspección de
manera general en el cual deben basarse las leyes espe-
ciales en materia ambiental. 

Lo anterior se señala en el tercer párrafo del artículo 160 de
la LGEEPA, el cual establece que:

“Tratándose de materias referidas en esta Ley que se en-
cuentran reguladas por leyes especiales, el presente or-
denamiento será de aplicación supletoria por lo que se
refiere a los procedimientos de inspección y vigilancia”.

Podemos decir que la naturaleza jurídica de la flagrancia es
de carácter preventivo, en este caso en materia ambiental,
debido a que con la detención del infractor en el momento
preciso del hecho delictivo o en posesión de los objetos o
productos materia de la infracción o delito se evita un po-
sible daño a los ecosistemas o al medio ambiente.

Ahora bien, la Carta Magna en el artículo 16 constitucional
prevé en su párrafo quinto lo siguiente:

“Cualquier persona puede detener al indiciado en el mo-
mento en que esté cometiendo un delito o inmediata-
mente después de haberlo cometido, poniéndolo sin de-
mora a disposición de la autoridad más cercana y ésta
con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.
Existirá un registro inmediato de la detención”.

De ahí que la flagrancia es una figura contemplada en el
texto constitucional y está relacionada con la inmediatez
del delito.

Considerando que la LGEEPA es la base del sistema jurí-
dico ambiental, donde se rigen las demás leyes de carácter
ambiental, es necesario y jurídicamente oportuno que se
contemple en el procedimiento administrativo la figura ju-
rídica de la flagrancia, de no ser así estamos ante una vio-
lación a la garantía constitucional de legalidad, tal como lo
sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la te-
sis jurisprudencial el significado del primer párrafo del ar-
tículo 16 constitucional, que refiere:

“Las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les per-
mite, y asimismo que dentro del sistema constitucional
que nos rige, ninguna autoridad puede dictar disposición
alguna que no encuentre apoyo en un precepto de la ley,
que el requisito de fundamentación y motivación exigi-
do por el Artículo 16 constitucional… implica una obli-
gación para las autoridades, de cualquier categoría que
éstas sean, de actuar siempre con apego a las leyes y a
la propia Constitución”.1

En ese tenor, al actualizar las reglas del procedimiento de ins-
pección para que la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente pueda actuar legalmente, queda sustentado que los
actos de autoridad en materia de flagrancia se realizarán con
estricto apego a derecho y a lo señalado en la ley.

Para la eficacia de los actos de procuración de justicia am-
biental es necesario actualizar el procedimiento adminis-
trativo de inspección ambiental, reconociendo la figura ju-
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rídica de la flagrancia para que los inspectores actúen le-
galmente.

Resulta necesario que se consagre la legalidad de este tipo
de verificaciones, en razón de que los inspectores aplican
el procedimiento establecido para cualquier tipo de visita
de inspección previsto en los artículos 162, 164 y 165 de la
LGEEPA, toda vez que en los actos en flagrancia se debe
distinguir el esquema de los procedimientos de inspección
y de sanción, ya que la infracción tiene como elemento pri-
mordial que el autor de la misma es sorprendido al mo-
mento de cometerla.

En ese tenor se propone adicionar el artículo 162 de Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para que contemple las actas circunstanciadas en
materia de flagrancia.

Asimismo, se debe adicionar el artículo 164, el cual habla
sobre las actas que se deben realizar cuando se practique
una visita, siendo necesario que se contemple el acta cir-
cunstanciada en materia de flagrancia.

Lo anterior en razón de que, tratándose de actos en fla-
grancia se debe distinguir el esquema de los procedimien-
tos de inspección en un acta circunstanciada, ya que no se
puede depender de que se libere una orden previa en el pre-
ciso momento que se comete la infracción, lo cual ocurre
en un tiempo determinado, cuando el responsable es sor-
prendido en el momento mismo de estar cometiendo el de-
lito, o bien, cuando se encuentra en posesión de los objetos
o cuerpo del delito, para poder ser éste detenido inmedia-
tamente después de la comisión del ilícito.

Cabe precisar que los estados de Veracruz, Guanajuato,
Querétaro y Tlaxcala contemplan en su legislación am-
biental la figura jurídica de la flagrancia.

Resulta importante que la LGEEPA contemple la defini-
ción de la flagrancia en su artículo tercero para dar mayor
sustento legal al procedimiento del levantamiento de las
actas circunstanciadas.

De no contemplarse lo anterior se pierde la oportunidad de
consagrar legamente el aspecto de la flagrancia para con-
ceder facultades específicas a los inspectores y no tener
que proceder como lo establece hoy la Ley, según lo cual
es indispensable una orden de inspección en aras del debi-
do proceso, a diferencia de lo establecido en la Ley Fores-
tal, que sí contempla la flagrancia.

Por todo lo aquí expuesto y fundado, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan los artículos 3o., 162 y
164 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente

Artículo Único. Se adiciona la fracción XVIII Bis al ar-
tículo 3o. y se adicionan los artículos 162 y 164 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

I. a XVIII. … 

XVIII Bis. Flagrancia Se entiende por flagrancia, las
acciones en que los presuntos infractores sean sor-
prendidos en ejecución de hechos contrarios a las
disposiciones legales y reglamentarias en materia
ambiental o, cuando después de realizados, sean per-
seguidos materialmente o alguien los señale como
responsables de su comisión, siempre que se encuen-
tren en posesión de los objetos o productos materia
de la infracción.

XIX. a XXXIX. …

Artículo 162. …

…

En caso de flagrancia en la comisión de actos que pu-
diesen constituir delitos ambientales no se requerirá la
orden a la que se refiere el párrafo anterior.

Las autoridades competentes podrán actuar en caso de
denuncia o cuando se detecte por la autoridad la fla-
grancia en la comisión de un delito o infracción porque
existe riesgo inminente de daños o deterioro grave al
medio ambiente. 

Quien lleve a cabo la inspección levantará el acta cir-
cunstanciada, misma que deberá, al menos:

I. Precisar lugar, fecha y hora en que ocurrieron los
hechos;

II. Precisar los motivos por lo que se considera que
se actualiza un hecho en flagrancia;
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III. Fundar y motivar la competencia de quien reali-
za la inspección;

IV. Estar suscrita por el presunto infractor y por dos
testigos que serán designados por éste, en el entendido
de que, si la persona con quien se entendió la diligencia
o los testigos, se negaren a firmar el acta o el interesado
se negare a aceptar copia de la misma dichas circuns-
tancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su vali-
dez y valor probatorio.

Artículo 164. …

…

…

…

En caso de flagrancia en la comisión de actos que pu-
diesen constituir delitos ambientales se levantará acta
circunstanciada conforme a lo establecido en el artícu-
lo 162 de esta ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un término de 180 días naturales a la entrada
en vigor del presente decreto, la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales deberá adecuar las disposicio-
nes reglamentarias correspondientes conforme a lo dis-
puesto en el mismo.

Nota

1 Jurisprudencia número 203, consultable en foja 512, Segunda Parte,
Salas y Tesis Comunes, del Apéndice al Semanario Judicial de la Fe-
deración 1917-1988, la cual señala: ‘AUTORIDADES. Las autorida-
des sólo pueden hacer lo que la ley les permite”.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2025.— Diputada
Fátima Almendra Cruz Peláez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 160 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Fátima Al-
mendra Cruz Peláez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México.

La suscrita, diputada Fátima Almendra Cruz Peláez, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I; 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 160 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La política fiscal es un instrumento fundamental para la ga-
rantía del límite constitucional de equidad y proporcionali-
dad en la determinación y pago de impuestos a través de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Por lo anterior, el Título V de la referida ley, De los Resi-
dentes en el Extranjero con Ingresos Provenientes de Fuen-
te de Riqueza Ubicada en Territorio Nacional, específica-
mente lo previsto en el artículo 160, en términos generales
señala que el impuesto sobre la renta consiste en aplicar la
tasa de 25 por ciento sobre el total del ingreso obtenido, sin
deducción alguna; el segundo párrafo del artículo en men-
ción refiere a la enajenación de bienes inmuebles por resi-
dentes que no tengan un establecimiento permanente en el
país.

El título en mención clasifica a los residentes en el país y
en el extranjero, los cuales no son jurídicamente iguales
por el simple hecho de que los primeros están sujetos a
gravamen por todos los ingresos que obtengan, mientras
que los que residen en el extranjero únicamente están obli-
gados a pagar el tributo de aquellos ingresos provenientes
de una fuente de riqueza que se encuentre en territorio na-
cional, cuestión que justifica el trato diferenciado.

Por lo tanto, si el extranjero no es residente fiscal, al ena-
jenar un bien inmueble en el país tendrá que pagar el im-
puesto correspondiente a 25 por ciento sobre el total del in-
greso obtenido, sin deducción alguna, para evitar la elusión
del pago de impuestos.
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Con lo anterior se evita que los contribuyentes eludan el pa-
go del impuesto sobre la renta sobre el valor real de la enaje-
nación de un inmueble bajo el argumento de que sólo lo pac-
tado es declarado, ya que se ha detectado que, en ocasiones,
el contribuyente recibe más del valor real de un predio.

Si bien esta medida recaudatoria fue necesaria para la ade-
cuada captación de los impuestos, lo cierto es que resulta
inconstitucional la retención de 25 por ciento al no permi-
tirles a los residentes deducción alguna, lo cual atenta con-
tra el principio de proporcionalidad tributaria, consagrado
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

En ese tenor, el párrafo segundo del artículo 160 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de enajenación de
bienes inmuebles, vulnera lo establecido en la fracción IV
del artículo 31 constitucional, que establece los principios
de proporcionalidad y equidad tributaria, ya que establece
una diferencia injustificada respecto de las personas resi-
dentes en el país que obtienen ingresos por enajenación de
bienes con derecho a deducción, mientras que los residen-
tes en el extranjero no tienen derecho a deducción alguna.

La jurisprudencia al respecto establece lo siguiente:

“Equidad tributaria. Sus elementos. El principio de
equidad no implica la necesidad de que los sujetos se
encuentren, en todo momento y ante cualquier circuns-
tancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino que,
sin perjuicio del deber de los Poderes públicos de pro-
curar la igualdad real, dicho principio se refiere a la
igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos los go-
bernados de recibir el mismo trato que quienes se ubi-
can en similar situación de hecho porque la igualdad a
que se refiere el artículo 31, fracción IV, constitucional,
lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De lo an-
terior derivan los siguientes elementos objetivos, que
permiten delimitar al principio de equidad tributaria: a)
no toda desigualdad de trato por la ley supone una
violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, “sino que
dicha violación se configura únicamente si aquella
desigualdad produce distinción entre situaciones tri-
butarias que pueden considerarse iguales sin que exis-
ta para ello una justificación objetiva y razonable”; b)
a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénti-
cas consecuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador
contemplar la desigualdad de trato, sino sólo en los casos
en que resulta artificiosa o injustificada la distinción; y d)

para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las
garantías de igualdad, las consecuencias jurídicas que re-
sultan de la ley, deben ser adecuadas y proporcionadas,
para conseguir el trato equitativo, de manera que la rela-
ción entre la medida adoptada, el resultado que produce y
el fin pretendido por el legislador, superen un juicio de
equilibrio en sede constitucional. Registro 198403. Juris-
prudencia P./J. 41/97, del Pleno de este Alto Tribunal, No-
vena Época, Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Tomo V, junio de 1997, página 43”.

En este sentido, se está otorgando un trato desigual al contri-
buyente que se ubica dentro de un mismo supuesto tributario,
en atención a que, aun cuando se trata de contribuyentes que
se ubican dentro de la misma hipótesis de causación, única-
mente los residentes en el país tienen derecho a deducciones
por la enajenación de bienes inmuebles.

Nuestro sistema fiscal comprende diversos impuestos esta-
blecidos en la Ley de Ingresos de la Federación; de acuer-
do con el artículo 6 del Código Fiscal de la Federación, el
pago de los impuestos es un evento jurídico fiscal regulado
en la Ley del Impuesto Sobre la Renta, la cual establece
que las personas físicas y morales están obligadas a pagar
sus impuestos.

El impuesto sobre la renta grava los ingresos en efectivo,
en especie o en crédito provenientes de productos, bienes,
servicios o rendimientos del capital, de ahí que los sujetos
de este impuesto son tanto personas físicas como morales,
personas extranjeras residentes en el país y en el extranje-
ro respecto de los ingresos procedentes de fuentes de ri-
queza situadas en el territorio nacional.

En ese tenor, el segundo párrafo del artículo 160 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta señala que los residentes en el
extranjero que enajenen un bien inmueble sin permanencia
en el país deben pagar 25 por ciento de retención sin deduc-
ción alguna, dicho esquema es atípico ya que quienes resi-
den en el país sí tienen beneficios fiscales en forma de de-
ducciones por enajenación.

En ese sentido, se considera inconstitucional el párrafo se-
gundo del artículo 160 de la referida ley por no dar un tra-
to igualitario a los contribuyentes en circunstancias tributa-
rias iguales.

Los beneficios fiscales se crean como un apoyo del que se
pueden beneficiar determinados contribuyentes, los cuales
consisten en reducciones a la base gravable, o bien, dismi-
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nución de tasas; en otro sentido, también se da tratamiento
de estímulo fiscal al diferimiento del pago del impuesto;
todo esto es un conjunto de estímulos fiscales a los cuales
no tienen derecho los residentes en el extranjero sin per-
manencia en el país.

El propósito de la presente iniciativa es reformar el párrafo
segundo del artículo 160 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, a efecto de que para los residentes en el extranjero en
el caso de la enajenación de bienes inmuebles la retención sea
de 20 por ciento y no de 25 por ciento como se establece ac-
tualmente, esto con la finalidad de hacerlo concordante con
los principios constitucionales de generalidad, legalidad, pro-
porcionalidad y equidad.

Al reducir a 20 por ciento la retención a los residentes en
el extranjero cuando enajenan bienes inmuebles no estará
gravado en exceso este sector a diferencia de otros contri-
buyentes en el país y se conservan los elementos de la re-
lación jurídica tributaria, haciendo efectivo el principio de
distribución de la carga impositiva.

Lo anterior se sustenta con la siguiente jurisprudencia:

“Impuestos. Principio de equidad tributaria previsto
por el artículo 31, fracción IV, constitucional. De una
revisión a las diversas tesis sustentadas por esta Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en torno al principio de
equidad tributaria previsto por el artículo 31, fracción IV,
de la Constitución Federal, necesariamente se llega a la
conclusión de que, en esencia, este principio exige que los
contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una
misma hipótesis de causación, deben guardar una idéntica
situación frente a la norma jurídica que lo regula, lo que a
la vez implica que las disposiciones tributarias deben tra-
tar de manera igual a quienes se encuentren en una misma
situación y de manera desigual a los sujetos del gravamen
que se ubiquen en una situación diversa, implicando, ade-
más, que para poder cumplir con este principio el legisla-
dor no sólo está facultado, sino que tiene obligación de
crear categorías o clasificaciones de contribuyentes, a con-
dición de que éstas no sean caprichosas o arbitrarias, o
creadas para hostilizar a determinadas clases o universali-
dades de causantes, esto es, que se sustenten en bases ob-
jetivas que justifiquen el tratamiento diferente entre una y
otra categoría, y que pueden responder a finalidades eco-
nómicas o sociales, razones de política fiscal o incluso ex-
trafiscales.” Registro 192290. Jurisprudencia P./J.
24/2000, del Pleno de este Alto Tribunal, Novena Época,

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo
XI, marzo de 2000, página 35”.

Con la reforma planteada se evitará un trato diferente para
determinar la cantidad total del impuesto a pagar, evitando
así la inequidad tributaria, con ello, los residentes en el ex-
tranjero cumplen con lo que establece la Ley de Impuesto
Sobre la Renta, de pagar de acuerdo a su capacidad contri-
butiva, aportando una parte justa y adecuada de sus ingre-
sos, utilidades y rendimientos.

Incluso existen convenios internacionales en materia fis-
cal con distintos países para evitar la doble imposición y
prevenir la evasión fiscal en materia de impuesto sobre la
renta, en donde queda exento el tema de la enajenación
de bienes inmuebles; para efectos de la retención los esta-
dos son libres de aplicar el impuesto, como lo establece el
artículo 13 del Convenio entre los Estados Unidos Mexica-
nos y el Reino de Noruega para evitar la doble imposición
e impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre
la renta y sobre el patrimonio:

“Artículo 13 Ganancias de capital

1. Las ganancias que en un residente de un Estado Con-
tratante obtenga de la enajenación de bienes inmuebles,
conforme se definen en el Artículo 6, situados en el otro
Estado Contratante pueden someterse a imposición en
este otro Estado. 

2. A los efectos del presente Artículo, la expresión “bie-
nes inmuebles situados en el otro Estado Contratante”
incluye:

a) Bienes inmuebles a que se refiere el artículo 6 (Ren-
tas Inmobiliarias (Bienes Raíces)) situados en este otro
Estado Contratante;

b) Una participación en una asociación, fideicomiso o
sucesión, en la medida en que sus activos consistan en
bienes inmuebles situados en este otro Estado;

c) Acciones o derechos similares en una sociedad u otra
persona moral que sea o se considere como un residen-
te de este otro Estado Contratante, con activos cuyo va-
lor consista, o ha consistido, en al menos un 50 por cien-
to en bienes inmuebles situados en este otro Estado
Contratante; y
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d) Cualquier otro derecho que permita el uso o goce de
bienes inmuebles situados en este otro Estado Contra-
tante.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de bienes
muebles atribuibles a un establecimiento permanente
que una empresa de un Estado Contratante tenga o ha te-
nido en el otro Estado Contratante, o atribuibles a una
base fija que un residente de un Estado Contratante ten-
ga o haya tenido a su disposición en el otro Estado Con-
tratante para la prestación de servicios personales inde-
pendientes, y las ganancias derivadas de la enajenación
de dicho establecimiento permanente (sólo o con el con-
junto de la empresa) o de dicha base fija, pueden some-
terse a imposición en este otro Estado. 

4. Además de las ganancias que pueden someterse a
imposición de conformidad con las disposiciones de
los párrafos anteriores del presente Artículo, las ga-
nancias obtenidas por un residente de un Estado Con-
tratante por la enajenación de acciones, participacio-
nes u otros derechos en el capital de una sociedad, u
otro persona moral residente del otro Estado Contra-
tante pueden someterse a imposición en este otro Es-
tado Contratante cuando el perceptor de la ganancia
ha detentado, directa o indirectamente, durante un pe-
riodo de doce meses anteriores a la enajenación, una
participación de al menos el 25 por ciento en el capi-
tal de dicha sociedad o persona moral. Dichas ganan-
cias se consideran provenientes de este otro Estado en
la medida en que sea necesario para evitar la doble
imposición. 

5. Las ganancias obtenidas por una empresa de un Esta-
do Contratante derivadas de la enajenación de buques,
aeronaves y contenedores (incluidos los remolques, bar-
cazas y equipo relacionado con el transporte de conte-
nedores) utilizados principalmente en tráfico internacio-
nal, sólo pueden someterse a imposición en este Estado. 

6. Las ganancias a que se refiere el artículo 12 (Regalí-
as) sólo serán sometidas a imposición de acuerdo con
las disposiciones del Artículo 12. 

7. Las ganancias derivadas de la enajenación de
cualquier otro bien distinto de los mencionados en
los párrafos 1 a 6 sólo podrán someterse a imposi-
ción en el Estado Contratante en el que resida el
enajenante”.

Cabe precisar que de manera general los tratados fiscales
que México tiene celebrados para evitar la doble tributa-
ción contemplan la enajenación de bienes inmuebles, per-
mitiendo al fisco someter a imposición estas ganancias, co-
mo lo establece el numeral 7 del Convenio recién referido.
Por lo tanto, al llevarse a cabo la modificación no se aten-
ta contra la norma constitucional ni contra los tratados fis-
cales internacionales de los que México forma parte.

Consecuentemente, para hacer una media equitativa se debe
cobrar 20 por ciento sin deducción, además de señalar que la
autoridad fiscal tendrá la facultad potestativa de realizar en el
momento que considere un avaluó para evitar que la propie-
dad sea vendida por debajo del precio real, en tal caso, de
comprobarse una irregularidad, se aplicará una retención de
10 por ciento al adquirente. Con esto, se elimina la diferencia
de la imposición del impuesto, ya que, en términos generales,
el pagar menos impuestos por parte del residente en el país se
convierte en un beneficio fiscal, en cambio, para un residen-
te en el extranjero es una carga impositiva mayor, al no tener
ningún beneficio fiscal, lo que se traduce en los hechos en un
trato fiscal diferente. 

Por todo lo aquí expuesto y fundado, someto a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 160 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta

Artículo Único. Se reforma el párrafo segundo del artícu-
lo 160 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar
como sigue:

Artículo 160. (…)

El impuesto se determinará aplicando la tasa de 20 por
ciento sobre el total del ingreso obtenido, sin deducción
alguna, debiendo efectuar la retención el adquirente si
éste es residente en el país o residente en el extranjero
con establecimiento permanente en el país; de lo contra-
rio, el contribuyente enterará el impuesto correspon-
diente mediante declaración que presentará ante las ofi-
cinas autorizadas dentro de los quince días siguientes a
la obtención del ingreso.

(…)

(…)

(…)
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(…)

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2025.— Diputada
Fátima Almendra Cruz Peláez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 10, 23 y
116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescencia, en materia de niñas y niños que viven con
sus madres en reclusión, a cargo de la diputada Ofelia So-
corro Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del PRI

La que suscribe, Ofelia Socorro Jasso Nieto, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional en la LXVI Legislatura de la honorable Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
segundo párrafo del artículo 10 y la fracción IV del artícu-
lo 116, se adiciona un tercer y cuarto párrafo al artículo 23
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de en materia de niñas y niños que vi-
ven con sus madres en reclusión, de conformidad con la si-
guiente

Exposición de Motivos

La situación de las niñas y niños que residen en centros pe-
nitenciarios junto a sus madres representa un desafío im-
portante para el sistema de justicia en México. Estos me-
nores, que no han cometido ningún delito, se enfrentan a un

entorno carcelario que puede afectar su desarrollo integral
y bienestar. 

Según el Diagnóstico Nacional de Supervisión Penitencia-
ria 2024,1 en México hay 172 niñas y niños viven en cen-
tros de reinserción social acompañando a sus madres pri-
vadas de la libertad. Esta realidad exige que el Estado
adopte medidas específicas para asegurar que estos meno-
res reciban atención adecuada y puedan desarrollarse en un
entorno digno.

Centros penitenciarios con niñas y niños que viven con sus
madres 2024*
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De acuerdo con el historial del Diagnóstico Nacional de
Supervisión Penitenciaria, presentados por la CNDH, en
los últimos 10 años se han presentado un promedio de 412
menores que viven con sus madres en reclusión.

Si bien es cierto, en 2024 se cuenta con una baja tasa po-
blacional de menores en sitios penitenciarios, este se en-
cuentra latente a dispararse como en 2016, que contó con
618 niños reportados viviendo con sus madres en centros
de reclusión.

Cabe señalar que los centros penitenciarios no están dise-
ñados para garantizar su estancia. Estos lugares carecen de
espacios educativos y recreativos adecuados para el desa-
rrollo infantil, lo que afecta su crecimiento físico, cogniti-
vo y emocional. 

Además, los menores suelen tener un acceso limitado a
programas de estimulación temprana y educación inicial,
lo que impacta su desarrollo. Existen casos documentados
donde los niños que salen de prisión desconocen conceptos
básicos, lo que refleja las carencias educativas y sensoria-
les que viven dentro de los centros penitenciarios.

Se han documentado casos que demuestran la situación.
Por ejemplo, algunos niños que vivieron en prisión hasta
los tres o cuatro años manifestaron miedo al salir al mundo
exterior y ver por primera vez un automóvil en movimien-
to o al interactuar con animales comunes como perros o ga-
tos. Además, algunos niños desconocían espacios cotidia-
nos como parques o supermercados, lo que refleja las
restricciones del entorno penitenciario en términos de
interacción social y contacto con el mundo exterior.

La Ley Nacional de Ejecución Penal reconoce los derechos
de las mujeres privadas de la libertad en relación con sus
hijos menores de edad, permitiendo que los niños y niñas
menores de tres años permanezcan con sus madres en los
centros penitenciarios, con la obligación de proporcionar-
les alimentación, atención médica, educación inicial y ves-
timenta adecuada, una vez cumplida esa edad, los niños
deben ser entregados a familiares o instituciones públicas
que garanticen su cuidado.

Sin embargo, la aplicación de estas disposiciones enfrenta
diversos desafíos, como la falta de recursos, la disparidad
en la normativa entre los estados, la insuficiencia presu-
puestal y la falta de capacitación del personal penitencia-
rio, lo que impide que muchas de estas garantías se cum-
plan de manera efectiva, además de la ausencia de políticas
públicas efectivas.

Tras la separación de los menores de sus madres al cumplir
la edad límite puede generar impactos emocionales graves,
tanto en los niños como en las mujeres privadas de la li-
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bertad. Por ello, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
ha señalado que las decisiones sobre la custodia de los me-
nores deben basarse en una evaluación caso por caso, con-
siderando siempre su integridad.

Otro problema importante es la estigmatización que estos
menores enfrentan al salir de prisión. Los niños que han
crecido en un entorno penitenciario pueden ser rechazados
por sus comunidades y sufrir exclusión social, lo que afec-
ta directamente su autoestima y bienestar emocional. Por
otro lado, la separación forzada de sus madres al cumplir
los tres años genera traumas emocionales significativos. Al
no comprender las razones de su separación, muchos de es-
tos niños enfrentan inseguridad emocional, lo que puede
repercutir en su desarrollo a largo plazo.

El Estado mexicano tiene compromisos internacionales
que debe cumplir en relación con los derechos de los me-
nores en situación de reclusión. Las Reglas de Bangkok y
las Reglas Mínimas de las Naciones Unidas para el Trata-
miento de los Reclusos (Reglas Nelson Mandela) estable-
cen que los países deben garantizar condiciones adecuadas
para los niños que viven en centros penitenciarios y brin-
dar atención especial a las mujeres embarazadas y en pe-
riodo de lactancia.

Por tal motivo, se propone establecer salidas periódicas
que les permitan conocer el mundo exterior, como visitas a
parques, museos y espacios culturales. Esto contribuiría a
su desarrollo integral y reduciría el impacto negativo del
aislamiento penitenciario.

Asimismo, se busca la creación de protocolos para la se-
paración gradual de los menores y sus madres. Estos pro-
tocolos deben incluir el acompañamiento de profesionales
en psicología y trabajo social que minimicen los impactos
emocionales de la separación.

Finalmente, es importante implementar programas de se-
guimiento para garantizar que los menores reciban el apo-
yo necesario una vez que dejan el entorno penitenciario y
se integren en un entorno familiar o social que les ofrezca
seguridad y estabilidad.
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En virtud de lo anteriormente expuesto, me permito some-
ter a consideración del pleno de esta soberanía, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 10 y la fracción IV del artículo 116, se adiciona
un tercer párrafo al artículo 23 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y se adicionan
las fracciones V, VI y VII del artículo 36 de la Ley Na-
cional de Ejecución Penal, en materia de niñas y niños
que viven con sus madres en reclusión

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo 10 y la
fracción IV del artículo 116, se adiciona un tercer párrafo
al artículo 23 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Artículo 10. … 

Las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán medidas de protección especial de derechos de
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter

socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapa-
cidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situa-
ción de reclusión por ser hijas e hijos de mujeres priva-
das de la libertad, situación migratoria o apátrida, o bien,
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual,
creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que res-
trinjan o limiten el ejercicio de sus derechos.

Artículo 23. …

…

En el caso de hijas e hijos de madres privadas de la li-
bertad, las autoridades competentes garantizarán que
la convivencia y los programas de reinserción social de
las madres no afecten el desarrollo integral de los me-
nores, promoviendo su bienestar y la preservación de
sus derechos. Se adoptarán medidas adecuadas para
asegurar que las niñas y niños reciban el apoyo necesa-
rio para su plena integración social y emocional, inclu-
yendo salidas periódicas supervisadas a parques, muse-
os y espacios culturales, así como acompañamiento
psicológico, conforme a lo establecido en el artículo 36
de la Ley Nacional de Ejecución Penal.

Asimismo, se establecerán programas de seguimiento
post-separación, coordinados por el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, que brinden
apoyo continuo a las hijas e hijos hasta los seis años de
edad. Estos programas deberán asegurar su integra-
ción en un entorno familiar o social que ofrezca seguri-
dad y estabilidad, garantizando su desarrollo en un am-
biente saludable y propicio para su crecimiento.

Artículo 116. … 

I. a III. … 

IV. Adoptar medidas de protección especial de derechos
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en si-
tuación de vulnerabilidad por circunstancias específicas
de carácter socioeconómico, psicológico, físico, disca-
pacidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, si-
tuación de reclusión por ser hijas e hijos de mujeres
privadas de la libertad, situación migratoria, o bien,
relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual,
creencias religiosas o prácticas culturales, u otros que
restrinjan o limiten sus derechos;

V. a XXVI. …
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Nota

1 https://www.cndh.org.mx/web/diagnostico-nacional-de-supervision-
penitenciaria

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de abril de 2025.— Diputada
Ofelia Socorro Jasso Nieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescentes, para dictamen.

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A
UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, en materia de armonización legis-
lativa, a cargo de la diputada Anayeli Muñoz Moreno, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 6o. y 109
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, en materia de apología del delito, suscrita por la dipu-
tada Paulina Rubio Fernández y legisladores integrantes
del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Paulina Rubio Fernández, a
nombre propio y de los diputados y diputadas integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma el artículo 6o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La presente propuesta forma parte de un paquete de iniciati-
vas dada la coyuntura de violencia, impunidad y criminalidad
que se vive en México, que pretenden inhibir la apología del
delito, particularmente cuando se refiere al crimen organiza-
do, a la violencia de género, vulnere el principio del interés
superior de la niñez, incite al tabaquismo, o al consumo de es-
tupefacientes y psicotrópicos, por tanto, comparten la argu-
mentación expresada en esta Exposición de Motivos, con las
diferencias correspondientes.

“La libertad de expresión constituye uno de los dere-
chos humanos reconocidos en diversos instrumentos in-
ternacionales de los que México es Parte: en el ámbito
de las Naciones Unidas la Declaración Universal de De-
rechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, y en el Sistema Interamericano, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la
Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes
del Hombre y la Declaración de Principios sobre la Li-
bertad de Expresión.”

El artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, versa sobre la Libertad de Pensamiento y de Ex-
presión, y a la letra establece:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ide-
as de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o
por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso prece-
dente no puede estar sujeto a previa censura sino a res-
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los de-
más, o b. la protección de la seguridad nacional, el or-
den público o la salud o la moral públicas.
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3. No se puede restringir el derecho de expresión por ví-
as o medios indirectos, tales como el abuso de controles
oficiales o particulares de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados
en la difusión de información o por cualesquiera otros
medios encaminados a impedir la comunicación y la cir-
culación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regu-
lar el acceso a ellos para la protección moral de la in-
fancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido
en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Como señala la Convención Americana, si bien toda per-
sona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión, puede existir previa censura, expresamente fijada
por la Ley para garantizar el respeto a los derechos o a la
reputación de los demás, el orden público o la salud o la
moral públicas.

También establece expresamente que los espectáculos pú-
blicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con
el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la pro-
tección moral de la infancia y la adolescencia, y refiere que
deberá estar prohibido por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o re-
ligioso que constituyan incitaciones a la violencia o cual-
quier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de ra-
za, color, religión, idioma u origen nacional.

En México se encuentra consagrada en los artículos 6o. y
7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El artículo 6o. constitucional refiere que la manifestación
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral,
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica se-
rá ejercido en los términos dispuestos por la ley.

Sin embargo, este párrafo no contempla la apología del deli-
to. Apología proviene del latín apología y significa “discurso
en defensa o alabanza de persona o cosa” y delito proviene
del latín delicto o significa “culpa, crimen o quebrantamien-
to de la ley” por lo que el significado en su conjunto es el de:
alabanza de un quebrantamiento grave de la ley.

El artículo 208 del Código Penal Federal define la acción
de hacer apología del delito al que provoque públicamente
a cometer un delito, o haga la defensa o alabanza de éste o
de algún vicio.

En México, debido a la crisis de inseguridad que vivimos, a
la creciente influencia del crimen organizado y a diversas ma-
nifestaciones culturales, es verdad que, con independencia de
las medidas urgentes, debemos atender las causas.

El hecho es que debemos abordar la problemática que ha
generado el uso de apologías del delito en diversas expre-
siones culturales, y que, peor aún, en ocasiones se hacen en
recintos públicos, o en eventos financiados con recursos
públicos.

Detectamos que las principales actividades antijurídicas
que se resaltan o promueven, son las actividades ilegales
del crimen organizado, la violencia de género, actividades
en perjuicio del principio del interés superior de la niñez o
el uso de estupefacientes. 

Un ejemplo claro de esto, son los narcocorridos. “El nar-
cocorrido es una expresión musical popular, polémica, vi-
gente y ampliamente difundida en México. El prefijo nar-
co se refiere a aspectos relacionados con el narcotráfico. El
complemento corrido se refiere a una de las tradiciones
musicales más antiguas que se ha mantenido a lo largo de
la historia de México.”

En principio, debemos reconocer que los corridos son una
expresión cultural, que han servido como fuente de la his-
toria y que, en ocasiones, narran sucesos con veracidad y
conocimiento, que han servido a los cronistas en sus inves-
tigaciones.

No obstante, el corrido también suele tener una posición
respecto al hecho o al héroe cuya narrativa se hace, ya sea
descalificándolo, o, principalmente, alabándolo. Hay ante-
cedentes de personajes que pagaban para que les hicieran
corridos que narraran sus hazañas, exaltándolos y exage-
rando sus cualidades.
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Los corridos se empezaron a utilizar con temática relacio-
nada al narcotráfico, que también asumen posiciones a fa-
vor en contra de algún grupo delictivo o de alguno de sus
integrantes.

Otros géneros musicales controvertidos son el reguetón, el
trap o los corridos tumbados, cuyas letras suelen contener
apologías del delito, violencia de género y la farmacode-
pendencia.

El reguetón y el trap son similares. “Coinciden en la ma-
nera de expresarse y lo vulgar y explícito que puede llegar
a ser el léxico, aunque mucha gente no lo note. Aunque el
reggaetón utilice palabras más suaves, quieren expresar lo
mismo que en el trap, pero estas están ambientadas en un
entorno más romántico. En el trap los temas suelen tener
mayor dureza. Se utiliza violencia verbal de carácter sexual
y en el reggaetón el sexismo, la animalización y la cosifi-
cación de la mujer quedan amortiguados por ciertos toques
románticos, pero existen.”

Se reconoce que, como cualquier expresión artística, co-
rresponde a una situación social en un momento específi-
co, que refleja la realidad de quien se expresa y de quienes
se identifican con ello.

Por ejemplo, Susana Toboso, doctora en Educación Musi-
cal y profesora acreditada por la Agencia Nacional de Eva-
luación de la Calidad y Acreditación del Profesorado y pro-
fesora asociada en la Facultad de Educación de la
Universidad Complutense de Madrid, ha señalado: “Inde-
pendientemente de si nos gusta o no, el reggeaton es una
señal de identidad juvenil. La música ayuda a los adoles-
centes en la construcción de significados, y contribuye a la
pertenencia a un grupo, lo que es muy importante en esta
edad”.

La expresión artística es una manera suprema de la libertad
de la expresión, pero debemos discutir cuáles son los lími-
tes que su lirica debe tener. En primer lugar, la apología del
delito ya está tipificada a nivel federal y prácticamente en
todas las entidades federativas, por lo cual, ninguna expre-
sión pública debiera defender, alabar, promover, incitar o
estimular ningún delito, ni hechos que pudieran constituir-
lo, como la violencia o la discriminación.

No debemos obviar que la necesidad de restringir la liber-
tad de expresión, para evitar se realicen apologías de deli-
tos, se enmarca en una coyuntura donde el país sufre la pe-
or ola de violencia en su historia.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), en 2024, la tasa de 11.7 homicidios por cada
100 mil habitantes es de 2.6 en mujeres y 21.2 en hombres.
El principal medio que se usó para cometer homicidios fue el
disparo con arma de fuego, con 73.0 por ciento.

Desde 2017, cada año se registran en México más de
40.000 homicidios. En 2024 se reportaron 43.118, lo que
representa un aumento del 2,6 por ciento respecto al mon-
to del año anterior. Cabe destacar que México ocupa el
puesto 13 en el ranking de países de América Latina y el
Caribe con las tasas más altas de homicidios.

Andrea Horcasitas Martínez, Encargada del Programa de
Derechos Humanos (PDH) de la Universidad Iberoameri-
cana (Ibero), ha señalado que, en 2024, se presentó la cifra
más alta de personas desaparecidas, unas 31 mil 83, de las
cuales los hombres desaparecen desde los 15 a los 35 años
(edad laboral), mientras que las mujeres de los 15 a los 19
años. Con respecto a las fosas vinculadas a feminicidios, se
está observando un incremento de estos crímenes perpetra-
dos contra mujeres a manos de hombres que decidieron en-
terrar a sus parejas de forma clandestina.

Respecto a la violencia de género, tampoco hay buenos da-
tos. Con información del Instituto Nacional de Mujeres (In-
mujeres) “En México, siete de cada diez mujeres han experi-
mentado violencia a lo largo de su vida; de estas, la mitad han
enfrentado violencia sexual (49.7 por ciento) y el 34.7 por
ciento violencia física. Estos dos tipos de violencia son los
que más se denuncian, ya que son los más visibles. Sin em-
bargo, el porcentaje de quejas o denuncias ante alguna auto-
ridad por violencia sexual y física aún es muy bajo. Cuando
estas violencias son ejercidas por la pareja sólo el 13.1 por
ciento denuncia, cuando sucede en la escuela solo es denun-
ciada por 7.8 por ciento de las mujeres y el 7.1 por ciento
cuando ocurren en la familia. Aunque es en el espacio comu-
nitario donde más violencia sexual se vive, también es el ám-
bito donde menos se denuncia.”

El caso es que, la apología del delito se puede dar en cual-
quier obra artística, pero es verdad que hay algunas expre-
siones que han sido particularmente utilizadas para ello.

Muchos artistas que han interpretado narco corridos han si-
do asesinados o atacados, y otros tantos, pertenecen abier-
tamente a grupos del crimen organizado.

Y por si no fuera poco, muchos de los conciertos donde se
emite este tipo de mensajes, se han hecho en eventos masi-
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vos, y en recintos públicos. Por ejemplo, al 29 de marzo pa-
sado, en una presentación del grupo musical Los Alegres
del Barranco, en un evento denominado “Los Señores del
Corrido”, celebrado en el Auditorio Telmex en Zapopan,
Jalisco, se proyectaron, a manera de homenaje, imágenes
de integrantes de grupos delictivos.

Al respecto, Juan Carlos Ramírez Pimienta, profesor de la
Universidad de San Diego, en el programa de Foro TV, “La
Hora de Opinar”, conducido por Leo Zuckerman, respecto
a lo sucedido en el Auditorio Telmex, a pregunta expresa
sobre si se deben prohibir, refiere que se deben regular, pa-
ra que los niños no puedan escucharlos en un autobús de
pasajeros o un camión urbano.

Por ello, debemos recapitular, no se trata de prohibir nin-
guna manifestación artística, tampoco se tiene la intención
de impedir la ejecución de ningún género musical, sino de
inhibir los contenidos líricos y visuales que hagan apología
del delito, se trata de regular que el contenido lírico, gráfi-
co o cualquier otro, no tipifique ningún delito, ni promue-
van la violencia a la niñez, a las mujeres o fomenten la far-
macodependencia. 

Esta regulación tiene particular acento, en evitar que, cuan-
do una expresión artística contenga manifestación en favor
del delito o de delincuentes, se realice en espacios públi-
cos, o en eventos pagados con recursos públicos.

Como complemento, tenemos que reforzar que la actua-
ción de los servidores públicos vaya en este sentido, de in-
hibir el uso de apología de delito en eventos masivos y, so-
bre todo, en lugares que sea bienes públicos o en eventos
que tengan financiamiento con recursos públicos.

Este tipo de especificaciones se harán en reformas legales,
no obstante, la presente iniciativa propone validar desde la
Constitución dos aspectos puntuales: 

• Que la manifestación de las ideas será objeto de inqui-
sición judicial o administrativa, cuando exista apología
del delito.

• Que, con independencia de la responsabilidad penal, los
servidores públicos que en uso de sus funciones realicen
o den su anuencia para actividades en recintos públicos o
con recursos públicos en donde se realice la apología del
delito, podrán ser sancionados administrativamente en
los términos establecidos por la Ley.

Para mayor referencia, se compara el texto vigente, con los
párrafos que se proponen adicionar:

Por las consideraciones anteriormente expuestas, es que se
somete a la consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de
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Decreto por el que se reforma la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el primer párrafo del artículo
6o. y se adiciona un tercer párrafo, recorriendo los subse-
cuentes, a la fracción III del artículo109, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el
caso de que ataque a la moral, la vida privada o los dere-
chos de terceros, provoque algún delito o su apología, o
perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejerci-
do en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la in-
formación será garantizado por el Estado.

…

…

…

A. …

B. …

Artículo 109. …

I. a II. …

III. …

…

Los servidores públicos que en uso de sus funciones
realicen o den su anuencia para actividades en recin-
tos públicos o con recursos públicos en donde se rea-
lice la apología del delito, con independencia de su
responsabilidad penal, podrán ser sancionados ad-
ministrativamente en los términos establecidos por
la ley.

…

...

…

…

IV. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputada Paulina Rubio Fernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen.

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 4o. de la Ley General
de Bienes Nacionales, suscrita por la diputada Paulina Ru-
bio Fernández y legisladores integrantes del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, diputada federal Paulina Rubio Fernández, a
nombre propio y de los diputados y diputadas integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la Ley General de Bienes Nacionales, conforme a la
siguiente

Exposición de Motivos

La presente propuesta forma parte de un paquete de ini-
ciativas dada la coyuntura de violencia, impunidad y cri-
minalidad que se vive en México, que pretenden inhibir
la apología del delito, particularmente cuando se refiere
al crimen organizado, a la violencia de género, vulnere el
principio del interés superior de la niñez, incite al taba-
quismo, o al consumo de estupefacientes y psicotrópicos,
por tanto, comparten la argumentación expresada en esta
Exposición de Motivos, con las diferencias correspon-
dientes.
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El artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, versa sobre la Libertad de Pensamiento y de Ex-
presión, y a la letra establece:1

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ide-
as de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o
por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso prece-
dente no puede estar sujeto a previa censura sino a res-
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los de-
más, o b. la protección de la seguridad nacional, el or-
den público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por ví-
as o medios indirectos, tales como el abuso de controles
oficiales o particulares de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados
en la difusión de información o por cualesquiera otros
medios encaminados a impedir la comunicación y la cir-
culación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regu-
lar el acceso a ellos para la protección moral de la in-
fancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido
en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Como señala la Convención Americana, si bien toda per-
sona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión, puede existir previa censura, expresamente fijada
por la Ley para garantizar el respeto a los derechos o a la
reputación de los demás, el orden público o la salud o la
moral públicas.

También establece expresamente que los espectáculos pú-
blicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con

el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la pro-
tección moral de la infancia y la adolescencia, y refiere que
deberá estar prohibido por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o re-
ligioso que constituyan incitaciones a la violencia o cual-
quier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de ra-
za, color, religión, idioma u origen nacional.

En México se encuentra consagrada en los artículos 6o. y
7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

El artículo 6o. constitucional refiere que la manifestación
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral,
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún
delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica se-
rá ejercido en los términos dispuestos por la ley.

El artículo 208 del Código Penal Federal define la acción
de hacer apología del delito al que provoque públicamente
a cometer un delito, o haga la defensa o alabanza de éste o
de algún vicio.

En México, debido a la crisis de inseguridad que vivimos, a
la creciente influencia del crimen organizado y a diversas ma-
nifestaciones culturales, es verdad que, con independencia de
las medidas urgentes, debemos atender las causas.

El hecho es que debemos abordar la problemática que ha
generado el uso de apologías del delito en diversas expre-
siones culturales, y que, peor aún, en ocasiones se hacen en
recintos públicos, o en eventos financiados con recursos
públicos.

Detectamos que las principales actividades antijurídicas
que se resaltan o promueven, son las actividades ilegales
del crimen organizado, la violencia de género, actividades
en perjuicio del principio del interés superior de la niñez o
el uso de estupefacientes. 

Un ejemplo claro de esto, son los narcocorridos. “El nar-
cocorrido es una expresión musical popular, polémica, vi-
gente y ampliamente difundida en México. El prefijo nar-
co se refiere a aspectos relacionados con el narcotráfico. El
complemento corrido se refiere a una de las tradiciones
musicales más antiguas que se ha mantenido a lo largo de
la historia de México.”2
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Otros géneros musicales controvertidos son el reguetón, el
trap o los corridos tumbados, cuyas letras suelen contener
apologías del delito, violencia de género y la farmacode-
pendencia.

La expresión artística es una manera suprema de la libertad
de la expresión, pero debemos discutir cuáles son los lími-
tes que su lirica debe tener. En primer lugar, la apología del
delito ya está tipificada a nivel federal y prácticamente en
todas las entidades federativas, por lo cual, ninguna expre-
sión pública debiera defender, alabar, promover, incitar o
estimular ningún delito, ni hechos que pudieran constituir-
lo, como la violencia o la discriminación.

No debemos obviar que la necesidad de restringir la liber-
tad de expresión, para evitar se realicen apologías de deli-
tos, se enmarca en una coyuntura donde el país sufre la pe-
or ola de violencia en su historia.

El caso es que, la apología del delito se puede dar en cual-
quier obra artística, pero es verdad que hay algunas expre-
siones que han sido particularmente utilizadas para ello.

Muchos artistas que han interpretado narco corridos han si-
do asesinados o atacados, y otros tantos, pertenecen abier-
tamente a grupos del crimen organizado.

Y por si no fuera poco, muchos de los conciertos donde se
emite este tipo de mensajes, se han hecho en eventos masi-
vos, y en recintos públicos. Por ejemplo, al 29 de marzo pa-
sado, en una presentación del grupo musical Los Alegres
del Barranco, en un evento denominado “Los Señores del
Corrido”, celebrado en el Auditorio Telmex en Zapopan,
Jalisco, se proyectaron, a manera de homenaje, imágenes
de integrantes de grupos delictivos.

Al respecto, Juan Carlos Ramírez Pimienta, profesor de la
Universidad de San Diego, en el programa de Foro TV, “La
Hora de Opinar”, conducido por Leo Zuckerman, respecto
a lo sucedido en el Auditorio Telmex, a pregunta expresa
sobre si se deben prohibir, refiere que se deben regular, pa-
ra que los niños no puedan escucharlos en un autobús de
pasajeros o un camión urbano.

Por ello, debemos recapitular, no se trata de prohibir nin-
guna manifestación artística, tampoco se tiene la intención
de impedir la ejecución de ningún género musical, sino de
inhibir los contenidos líricos y visuales que hagan apología
del delito, se trata de regular que el contenido lírico, gráfi-

co o cualquier otro no hagan tipifiquen ningún delito, ni
promuevan la violencia a la niñez, a las mujeres o fomen-
ten la farmacodependencia. 

Esta regulación tiene particular acento, en evitar que cuan-
do una expresión artística contenga manifestación en favor
del delito o de delincuentes, no se realice en espacios pú-
blicos, ni en eventos pagados con recursos públicos.

Entendemos que se trata de un fenómeno cuya principal re-
gulación es del orden local, no obstante, la federación de-
be hacer lo propio y evitar que los recintos de propiedad fe-
deral pudieran albergar eventos que sirvan para hacer
apología del delito o promover algunas otras conductas no
deseadas.

Por ello, proponemos que los bienes nacionales sujetos al ré-
gimen de dominio público o a la regulación específica que se-
ñalen las leyes respectivas, que se utilicen para fines cultura-
les, lúdicos, artísticos o de entretenimiento, no puedan
celebrar eventos con manifestaciones que hagan apología del
delito, a la violencia de género, vulnere el principio del inte-
rés superior de la niñez, que inciten al tabaquismo, o al con-
sumo de estupefacientes y psicotrópicos.

Para mayor referencia, se compara el texto vigente, con los
párrafos que se proponen adicionar:

Por las consideraciones anteriormente expuestas, es que se
somete a la consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de
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Decreto por el que se reforma la Ley General de Bienes
Nacionales

Artículo Único. Se adiciona un sexto párrafo al artículo 4
de la Ley General de Bienes Nacionales, para quedar como
sigue:

Artículo 4.- …

…

…

…

…

En los bienes inmuebles regulados en esta ley, que se
utilicen para fines culturales, lúdicos, artísticos o de en-
tretenimiento, no se podrán celebrar eventos con mani-
festaciones que hagan apología del delito, de la violen-
cia de género, vulneren el principio del interés superior
de la niñez, que inciten al tabaquismo, o al consumo de
estupefacientes y psicotrópicos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Véase: 

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?
artID=25&lID=2#:~:text=Toda%20persona%20tiene%20dere-
cho%20a,otro%20procedimiento%20de%20su%20elecci%C3%B
3n. consultado el 03 de abril de 2025.

2 Burgos Dávila César Jesús., “Narcocorridos: Antecedentes de la tra-
dición corridística y del narcotráfico en México”, Universidad Autó-
noma de Barcelona, Barcelona, España, 2013.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputada Paulina Rubio Fernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA
Y DERECHOS CULTURALES

«Iniciativa que adiciona el artículo 5o. de la Ley General
de Cultura y Derechos Culturales, suscrita por la diputada
Paulina Rubio Fernández y legisladores integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal Paulina Rubio Fernández, a
nombre propio y de los diputados y diputadas integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I; 76, numeral 1, fracción II; 77,
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forma la Ley General de Cultura y Derechos Culturales,
conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

La presente propuesta forma parte de un paquete de iniciati-
vas dada la coyuntura de violencia, impunidad y criminalidad
que se vive en México, que pretenden inhibir la apología del
delito, particularmente cuando se refiere al crimen organiza-
do, a la violencia de género, vulnere el principio del interés
superior de la niñez, incite al tabaquismo, o al consumo de es-
tupefacientes y psicotrópicos, por tanto, comparten la argu-
mentación expresada en esta Exposición de Motivos, con las
diferencias correspondientes.

El artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, versa sobre la Libertad de Pensamiento y de Ex-
presión, y a la letra establece:1

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento y de expresión. Este derecho comprende la li-
bertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ide-
as de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o
por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso prece-
dente no puede estar sujeto a previa censura sino a res-
ponsabilidades ulteriores, las que deben estar expresa-
mente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:
a. el respeto a los derechos o a la reputación de los de-
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más, o b. la protección de la seguridad nacional, el or-
den público o la salud o la moral públicas.

3. No se puede restringir el derecho de expresión por ví-
as o medios indirectos, tales como el abuso de controles
oficiales o particulares de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados
en la difusión de información o por cualesquiera otros
medios encaminados a impedir la comunicación y la cir-
culación de ideas y opiniones.

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por
la ley a censura previa con el exclusivo objeto de regu-
lar el acceso a ellos para la protección moral de la in-
fancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido
en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o
religioso que constituyan incitaciones a la violencia o
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional.

Como señala la Convención Americana, si bien toda per-
sona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión, puede existir previa censura, expresamente fijada
por la Ley para garantizar el respeto a los derechos o a la
reputación de los demás, el orden público o la salud o la
moral públicas.

También establece expresamente que los espectáculos pú-
blicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con
el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la pro-
tección moral de la infancia y la adolescencia, y refiere que
deberá estar prohibido por la ley toda propaganda en favor
de la guerra y toda apología del odio nacional, racial o re-
ligioso que constituyan incitaciones a la violencia o cual-
quier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o
grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de ra-
za, color, religión, idioma u origen nacional.

En México se encuentra consagrada en los artículos 6o.
y 7o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

El artículo 6o. constitucional refiere que la manifestación
de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial
o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral,
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún

delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica se-
rá ejercido en los términos dispuestos por la ley.

El artículo 208 del Código Penal Federal define la acción
de hacer apología del delito al que provoque públicamente
a cometer un delito, o haga la defensa o alabanza de éste o
de algún vicio.

En México, debido a la crisis de inseguridad que vivi-
mos, a la creciente influencia del crimen organizado y a
diversas manifestaciones culturales, es verdad que, con
independencia de las medidas urgentes, debemos atender
las causas.

El hecho es que debemos abordar la problemática que ha
generado el uso de apologías del delito en diversas expre-
siones culturales, y que, peor aún, en ocasiones se hacen en
recintos públicos, o en eventos financiados con recursos
públicos.

Detectamos que las principales actividades antijurídicas
que se resaltan o promueven, son las actividades ilegales
del crimen organizado, la violencia de género, actividades
en perjuicio del principio del interés superior de la niñez o
el uso de estupefacientes. 

Un ejemplo claro de esto, son los narcocorridos. “El nar-
cocorrido es una expresión musical popular, polémica, vi-
gente y ampliamente difundida en México. El prefijo nar-
co se refiere a aspectos relacionados con el narcotráfico.
El complemento corrido se refiere a una de las tradiciones
musicales más antiguas que se ha mantenido a lo largo de
la historia de México.”2

Otros géneros musicales controvertidos son el reguetón, el
trap o los corridos tumbados, cuyas letras suelen contener
apologías del delito, violencia de género y la farmacode-
pendencia.

La expresión artística es una manera suprema de la libertad
de la expresión, pero debemos discutir cuáles son los lími-
tes que su lirica debe tener. En primer lugar, la apología del
delito ya está tipificada a nivel federal y prácticamente en
todas las entidades federativas, por lo cual, ninguna expre-
sión pública debiera defender, alabar, promover, incitar o
estimular ningún delito, ni hechos que pudieran constituir-
lo, como la violencia o la discriminación.

No debemos obviar que la necesidad de restringir la liber-
tad de expresión, para evitar se realicen apologías de deli-
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tos, se enmarca en una coyuntura donde el país sufre la pe-
or ola de violencia en su historia.

El caso es que, la apología del delito se puede dar en cual-
quier obra artística, pero es verdad que hay algunas expre-
siones que han sido particularmente utilizadas para ello.

Muchos artistas que han interpretado narco corridos han si-
do asesinados o atacados, y otros tantos, pertenecen abier-
tamente a grupos del crimen organizado.

Y por si no fuera poco, muchos de los conciertos donde se
emite este tipo de mensajes, se han hecho en eventos masi-
vos, y en recintos públicos. Por ejemplo, al 29 de marzo pa-
sado, en una presentación del grupo musical Los Alegres
del Barranco, en un evento denominado “Los Señores del
Corrido”, celebrado en el Auditorio Telmex en Zapopan,
Jalisco, se proyectaron, a manera de homenaje, imágenes
de integrantes de grupos delictivos.

En consecuencia, consideramos que, con independencia
de una regulación más estricta a los eventos culturales en
los cuales se haga apología del delito y con particular
acento cuando se realizan en espacios públicos o que re-
ciban financiamiento con recursos públicos, el Estado
debe incorporar en su política cultural elementos que in-
hiban este tipo de conductas. 

Como refiere Verónica Loaiza, “La política cultural supo-
ne una manera de intervención en el espacio simbólico, en
la manera de construir relaciones entre los hombres y de
los hombres con el entorno natural; está orientada hacia la
transformación y hacia el mantenimiento del estatus. Es
decir, la amalgama perfecta de las instituciones, con inicia-
tiva privada, las organizaciones especialistas en cultura y
las organizaciones civiles y comunitarias, siempre en co-
lectividad con la población, eso es “Política Cultural”.3

Entre los objetivos culturales se refieren a las metas espe-
cíficas establecidas por las políticas culturales, que apuntan
a lograr propósitos como la promoción de la identidad co-
lectiva, la preservación del patrimonio y la democratiza-
ción cultural.4

En este sentido, la política cultural de México debe coad-
yuvar a alejarnos de la identidad colectiva que hace apolo-
gía del crimen organizado, a desterrar estereotipos que aso-
cian ciertos elementos artísticos a un estilo de vida alejado
de la legalidad y de las metas de lo que anhelamos ser co-
mo Nación.

Por ello, proponemos establecer que la política cultural del
Estado, con respeto a la libertad de expresión, deberá inhi-
bir que, en espacios públicos o con el uso de recursos pú-
blicos, se realicen manifestaciones que hagan apología del
delito, a la violencia de género, vulnere el principio del in-
terés superior de la niñez, que inciten al tabaquismo, o al
consumo de estupefacientes y psicotrópicos.

Para mayor referencia, se compara el texto vigente, con los
párrafos que se proponen adicionar:

Por las consideraciones anteriormente expuestas, es que se
somete a la consideración de esta asamblea el siguiente
proyecto de

Decreto por el que se reforma la Ley General de Cultu-
ra y Derechos Culturales

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo al artícu-
lo 5 de la Ley General de Cultura y Derechos Culturales,
para quedar como sigue:

Artículo 5.- …

La política cultural del Estado, con respeto a la libertad
de expresión, también deberá contener acciones dirigi-
das a inhibir que, en espacios públicos o con el uso de
recursos públicos, se realicen manifestaciones que ha-
gan apología del delito, vulneren el principio del interés
superior de la niñez, que inciten al tabaquismo, o al
consumo de estupefacientes y psicotrópicos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Notas

1 Véase: 

https://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?ar-
tID=25&lID=2#:~:text=Toda%20persona%20tiene%20dere-
cho%20a,otro%20procedimiento%20de%20su%20elecci%C3%B
3n. consultado el 03 de abril de 2025.

2 Burgos Dávila César Jesús., “Narcocorridos: Antecedentes de la tra-
dición corridística y del narcotráfico en México”, Universidad Autó-
noma de Barcelona, Barcelona, España, 2013.

3 Véase: 

https://contenedordearte.org/blog/que-es-la-politica-cultural/ Con-
sultado el 7 de abril de 2025.

4 Véase: 

https://www.sciencedirect.com/topics/social-sciences/cultural-ob-
jectives#:~:text=Cultural%20objectives%20refer%20to%20the,he-
ritage%20preservation%2C%20and%20cultural%20democratiza-
tion. Consultado el 7 de abril de 2025.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputada Paulina Rubio Fernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona un artículo 1916 Ter y reforma el
artículo 1934 al Código Civil Federal, en materia de pro-
tección a periodistas, suscrita por la diputada Kenia López
Rabadán y legisladores integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La que suscribe, diputada Kenia López Rabadán, integran-
te de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como en los artículos 6, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma el Código

Civil Federal en materia de protección a periodistas, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Es importante señalar que esta propuesta legislativa pro-
viene de integrantes de organizaciones de la sociedad civil
como lo es “Propuesta Cívica”, la cual, ha trabajado el te-
ma de protección a la libertad de expresión durante mucho
tiempo.

Los periodistas, de conformidad con la Ley para la Protec-
ción de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Pe-
riodistas, son

“las personas físicas, así como medios de comunicación
y difusión públicos, comunitarios, privados, indepen-
dientes, universitarios, experimentales o de cualquier
otra índole cuyo trabajo consiste en recabar, generar,
procesar, editar, comentar, opinar, difundir, publicar o
proveer información, a través de cualquier medio de di-
fusión y comunicación que puede ser impreso, radioe-
léctrico, digital o imagen”.1

El periodismo es uno de los pilares de la democracia, ya
que garantizan diversos derechos humanos como lo son la
libertad de expresión y el derecho a la información.

Es importante señalar que la libertad de expresión tiene una
función individual y una social. Dentro de la primera se en-
cuentra el derecho que toda persona tiene, dentro del pará-
metro legal, de decir lo que piensa y en la segunda se en-
cuentra la función colectiva para que la sociedad sea
informada de forma objetiva y veraz para la adecuada toma
de decisiones, incluida el ejercicio del voto.

Lo que se busca con la presente iniciativa es que el perio-
dismo cuente con el máximo grado de protección en contra
de demandas civiles de personas ligadas al poder. Dichas
demandas son interpuestas, en muchas ocasiones, por ser-
vidores públicos que han sido objeto de críticas por su ac-
tuar público. 

Lo anterior es así ya que en muchos casos un político o ser-
vidor público es señalado por alguna información publica-
da por algún periodista y deciden demandar por supuesto
daño moral, sin embargo, en muchas ocasiones, lo único
que busca es silenciar a dicho periodista para que deje de
publicar información.
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El objetivo de la presente iniciativa es incorporar el siste-
ma dual de protección en la legislación federal, esto es,
adoptar el estándar de malicia efectiva o real malicia en el
Código Civil Federal, a efecto de que los periodistas
cuenten con mayor libertad para publicar críticas contra
actores políticos y del poder, ya que, al dedicarse a una
actividad pública, deben tener un límite de critica mayor
al que tiene cualquier persona.

El estándar que se propone adoptar tuvo sus primeros orí-
genes en 1964 en el sistema de justicia de nuestro vecino
del norte, en el asunto “New York Times vs. Sullivan”,2

donde su máximo tribunal resolvió que cuando las perso-
nas entran dentro de la política, asumen ciertos riesgos, por
lo que para poder sancionar a un medio por una publica-
ción errónea se debe acreditar que se hizo con real malicia,
es decir, hacerlo con conocimiento de que lo publicado era
falso o con una temeraria indiferencia sobre su veracidad. 

Lo anterior, ya que es común que las demandas en contra
de periodistas tengan como finalidad desgastar económica-
mente al periodista, ya que tiene que devengar recursos
propios para su defensa legal.

Es importante recordar que el periodismo de investigación
tiene, entre otras cuestiones, una función de auditoria ciu-
dadana en contra del poder, es decir, es un instrumento ciu-
dadano de contrapeso en contra de figuras ligadas al poder,
como puede ser el gobierno.

Cada periodista y medio de información que es silenciado
a través de demandas dolosas y con mala fe, tienen un efec-
to inhibitorio en todo el gremio, es decir, desalienta a los
demás periodistas a seguir publicando información que
pueda incomodar al poder.

Se propone establecer que para sancionar a un periodista
deban existir ciertos requisitos:

1. Que la información publicada sea difundida a sabien-
das de su falsedad;

2. Que la información fue difundida con total despreo-
cupación sobre su autenticidad; y

3. Que se hizo con el único propósito de dañar.

Es decir, para poder sancionar a una persona periodista se
necesita que la publicación de la información sea como

consecuencia de una labor razonable de investigación y co-
rroboración de la información emitida y solo será sancio-
nado cuando la publicación sea con la intención de dañar al
difundir -con conocimiento- hechos falsos o con una negli-
gencia inexcusable sobre el control de su veracidad.

Es menester recalcar que, en muchos casos, los servidores
públicos no ejercen la acción de responsabilidad por daño
moral en el momento en que tienen conocimiento de la in-
formación, ya que la utilizan como herramienta para inti-
midar a un periodista. Con ello, mantienen en constante
amenaza a los comunicadores y se afecta directamente el
ejercicio de la libertad de expresión. Al respecto, la suscri-
ta considera que el plazo de seis meses para determinar la
prescripción de la acción es razonable y proporcional.

El estándar de malicia efectiva se encuentra contempla-
do en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos,
así como en la legislación de algunas entidades federati-
vas y ha sido validado por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

A continuación, se muestra un cuadro comparativo sobre la
iniciativa de reforma:

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de 
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Decreto

Único. Se adiciona un artículo 1916 Ter y se reforma el
artículo 1934 del Código Civil Federal, para quedar 
como sigue:

Artículo 1916 Ter.- Los servidores públicos afectados en
su patrimonio moral por opiniones y/o informaciones, a
través de los medios de comunicación e información,
deberán probar la existencia de la malicia efectiva de-
mostrando:

I. Que la información fue difundida a sabiendas de
su falsedad;

II. Que la información fue difundida con total des-
preocupación sobre si era falsa o no; y

III. Que se hizo con el único propósito de dañar.

En el caso de las figuras públicas, la acción procederá
siempre y cuando se pruebe la fracción I del presente
artículo.

Artículo 1934.- La acción para exigir la reparación de los
daños causados en los términos del presente capítulo, pres-
cribe en dos años contados a partir del día en que se haya
causado el daño. En el caso de la acción a que se refiere
el artículo 1916 Ter de este Código, prescribe en seis
meses contados a partir de la difusión de la información
cuyo daño se reclama.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas, Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, México, última reforma publicada el 29 de abril de 2022, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lppddhp.htm

2 New York Times contra Sullivan de 1964, Cornell Law School, EUA, 

https://www.law.cornell.edu/wex/new_york_times_v_sulli-
van_(1964)#:~:text=Primary%20tabs,does%20not%20pro-
tect%20libelous%20publications.%E2%80%9D

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputada
Kenia López Rabadán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma el artículo 151 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, en materia de deducción por pago
de consultas en el veterinario, a cargo de las diputadas
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne
Ruiz Moreno, del Grupo Parlamentario del PRI

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne
Ruiz Moreno, diputadas del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración del pleno de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto que modifica el artículo 151 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducción por
pago de consultas en el veterinario, considerando la si-
guiente

Exposición de Motivos

En México, las mascotas son más que simples animales; se
han convertido en miembros esenciales de nuestras fami-
lias. Según la Primera Encuesta Nacional de Bienestar Au-
torreportado (Enbiare) 2021, 73.4 por ciento de la pobla-
ción adulta convive con al menos una mascota,1 lo que
refleja la profunda conexión entre los mexicanos y sus ani-
males de compañía.

Sin embargo, brindarles una atención veterinaria de calidad
implica un compromiso financiero significativo.

Estudios recientes indican que las familias mexicanas des-
tinan entre mil y dos mil pesos mensuales para cubrir gas-
tos relacionados con el cuidado de sus mascotas, incluyen-
do consultas veterinarias, vacunas y medicamentos.2

A pesar de la relevancia de estos gastos, actualmente no es
posible deducirlos en la declaración anual de impuestos. 
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Aunque se han presentado diversas iniciativas en el Con-
greso para reformar la Ley del Impuesto Sobre la Renta y
permitir la deducción de estos gastos, hasta la fecha ningu-
na ha sido aprobada.3

Implementar una reforma que permita la deducción de gas-
tos veterinarios para personas físicas traería consigo múlti-
ples beneficios:

• Bienestar animal y salud pública: Facilitar el acceso
a servicios veterinarios promoverá la salud de las mas-
cotas y prevendrá la propagación de enfermedades zoo-
nóticas, contribuyendo así al bienestar general de la co-
munidad.

• Apoyo económico a las familias: Reconocer fiscal-
mente estos gastos aliviará la carga económica de los
hogares mexicanos, incentivando el cuidado responsa-
ble de las mascotas.

• Formalización del sector veterinario: Al incentivar
la emisión de comprobantes fiscales, se fomentará la
formalización de clínicas y hospitales veterinarios, for-
taleciendo el mercado de atención médica veterinaria en
México, que se estima alcanzará un valor de 1.24 mil
millones de dólares en 2025.4

• Reducción del abandono animal: Hacer más accesi-
bles los servicios veterinarios, representará una dismi-
nución en las tasas de abandono, ya que los dueños con-
tarán con mayores recursos para atender las necesidades
de sus mascotas.

Esta propuesta busca armonizar la realidad social y econó-
mica de los mexicanos con un marco fiscal más justo y
consciente del papel fundamental que las mascotas desem-
peñan en nuestras vidas.

Al permitir la deducción de gastos veterinarios, no sólo se
apoya a las familias, sino que también se fortalece el com-
promiso con el bienestar animal y la salud pública en nues-
tro país.

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar
de manera más clara las modificaciones que se pretende
llevar a cabo, se presenta el siguiente cuadro:

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifica el artículo 151 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de deducción
por pago de consultas en el veterinario

Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 151 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo 151. Las personas físicas residentes en el país que
obtengan ingresos de los señalados en este título, para cal-
cular su impuesto anual, podrán hacer, además de las de-
ducciones autorizadas en cada capítulo de esta ley que les
correspondan, las siguientes deducciones personales:

I. a VIII. …

IX. Los pagos efectuados por servicios veterinarios,
vacunas, medicamentos y tratamientos clínicos nece-
sarios para animales de compañía, siempre que se
cuente con el comprobante fiscal digital correspon-
diente expedido por profesionales autorizados.

…
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…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 https://www.gob.mx/profeco/documentos/adultos-mayores-y-mas-
cotas-algo-mas-que-compania 

2 https://diariodelyaqui.mx/nacional/gastos-medicos-de-mascotas-son-
deducibles-de-impuestos/80743 

3 https://vanguardia.com.mx/vida/declaracion-anual-es-posible-dedu-
cir-los-gastos-de-mi-mascota-KP11693687 

4 https://www.mordorintelligence.ar/industry-reports/mexico-animal-
healthcare-market-industry

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputadas:
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Laura Ivonne Ruiz Moreno
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 2o., 22 y 47
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, en materia de atención integral de niñas, niños y
adolescentes en situación de orfandad e indigencia infantil
(niños de calle), a cargo del diputado Miguel Alejandro
Alonso Reyes, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, Miguel Alejandro Alonso Reyes, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que refor-
man los párrafos 4 y 5 del artículo 2o. y el primer párrafo
del artículo 47; y se adicionan un párrafo cuarto al artículo
22, recorriéndose los subsecuentes en su orden; una frac-
ción IX y un párrafo a esta fracción IX al artículo 47, todos
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, al tenor del siguiente

Planteamiento del problema

La indigencia y la orfandad infantil constituyen dos de los
problemas sociales más apremiantes que enfrenta nuestro
país. Esta situación resalta la grave vulnerabilidad que ex-
perimentan muchos menores, quienes carecen de los recur-
sos esenciales para su supervivencia, como la alimenta-
ción, la atención de la salud, el acceso a la educación, a
la protección, cuidado y un lugar seguro donde dormir.

Estos menores se encuentran atrapados en un ciclo de ex-
trema pobreza, y a pesar de la seriedad de esta problemáti-
ca, no se ha implementado un diagnóstico general que per-
mita evaluar con precisión las condiciones en las que viven
estas niñas, niños y adolescentes, ni se dispone de cifras
oficiales sobre aquellos que sufren y luchan por subsistir en
tales circunstancias.

Los menores que se encuentran en situación de indigencia
y la orfandad terminan viviendo y trabajando en la calle,
sobreviviendo en espacios públicos sin ningún tipo de cui-
dado o protección, careciendo de un hogar donde refugiar-
se y expuestos permanentemente a accidentes viales. 

Algunos de estos menores han logrado mantener algún ti-
po de relación con familiares que, por diversas razones, no
pueden asumir la responsabilidad de su cuidado. Sin em-
bargo, en otras situaciones, estos familiares se niegan a
aceptar la carga que implica cuidar de ellos. La situación se
torna aún más trágica cuando los menores han perdido a
uno o ambos padres, lo que los empuja a buscar refugio en
las calles o en cualquier lugar que les ofrezca un respiro
temporal.

Entre las causas más significativas que procuran la indi-
gencia y la orfandad infantil, destacan la violencia intrafa-
miliar (física, sexual o psicológica); la pobreza extrema y
el desempleo de quienes tienen la responsabilidad de cui-
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darlos; la desintegración de las familias; el abandono o la
negligencia; así como la presencia de adicciones en el en-
torno familiar. Además, la migración forzada y el despla-
zamiento debido a conflictos agravan esta problemática.
En México, esta vulnerabilidad se ve intensificada por un
contexto de desatención social y la falta de respuesta ade-
cuada por parte de las autoridades, lo que crea un ambien-
te propicio para que los niños sean víctimas de violencia,
explotación y otros riesgos que amenazan su bienestar y
desarrollo integral.

Es preocupante que los menores, quienes son una parte
esencial de nuestra sociedad, se encuentren en una situa-
ción de vulnerabilidad extrema y, a pesar de ello, sean fre-
cuentemente pasados por alto por las autoridades compe-
tentes. La falta de datos oficiales que reflejen su situación
actual complica la comprensión de la magnitud de este pro-
blema y restringe las acciones que podrían implementarse
para abordarlo de manera efectiva. Sin información preci-
sa, es difícil diseñar políticas públicas que respondan ade-
cuadamente a las necesidades de estos niños y adolescen-
tes, lo que perpetúa un ciclo de desatención y marginación.

La situación se torna aún más crítica cuando se considera que
una parte significativa de estos menores pertenece a la pobla-
ción indígena. En 2022,1 el 82.3 por ciento de los indígenas
de entre 3 y 17 años en México vivía en condiciones de po-
breza, lo que se traduce en aproximadamente 1.3 millones de
niñas, niños y adolescentes. De este grupo, 50.1 por ciento se
encontraba en situación de pobreza extrema, es decir, alrede-
dor de 780 mil menores. Además, 38.6 por ciento de la po-
blación indígena en este rango de edad enfrentaba carencias
en el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad, lo que
equivale a 601 mil niños y adolescentes. Estas cifras eviden-
cian la urgencia de abordar las desigualdades que afectan a
este sector de la población.

Es fundamental visibilizar la situación de las niñas, niños y
adolescentes, tanto indígenas como no indígenas, dado que
el Estado mexicano tiene el compromiso de garantizar sus
derechos, incluyendo el acceso a la educación, la salud, la
protección contra el trabajo infantil y la erradicación de la
violencia y la discriminación. La atención a estas proble-
máticas no sólo es un imperativo moral, sino también una
responsabilidad legal que debe ser cumplida para asegurar
un futuro más equitativo y justo para todos los menores en
el país. La implementación de políticas efectivas y la reco-
pilación de datos precisos son pasos cruciales para lograr
este objetivo y mejorar la calidad de vida de estos jóvenes.

Esta invisibilidad no sólo perpetúa su sufrimiento, sino que
también impide que se tomen medidas adecuadas para ga-
rantizar su protección y bienestar.

Con base en lo expuesto, se propone la siguiente iniciativa
destinada a desarrollar herramientas y acciones que ayuden
a mitigar las repercusiones de este significativo problema.
El objetivo es dar visibilidad a la situación, situarla en el
centro de atención y asegurar que sea reconocida tanto por
la sociedad como por las autoridades, de manera que se im-
plementen políticas integrales que aborden esta grave pro-
blemática.

Exposición de Motivos

El pasado 12 de abril2 se conmemoró el Día Internacional de
los Niños de la Calle (IDSC, por sus siglas en inglés), en don-
de yacen niñas, niños y adolescentes en situación de indigen-
cia y orfandad, transformándose en niños de la calle una fe-
cha que busca visibilizar la realidad de los menores que viven
en condiciones de indigencia y orfandad. Este día tiene como
objetivo fundamental reconocer la humanidad y la dignidad
de estos niños, así como los retos que enfrentan en su vida
diaria ante las adversidades que les rodean.

Desde su nacimiento, estas vidas han estado marcadas por
la desintegración de las redes de apoyo familiar y comuni-
tario, así como por la falta de espacios seguros que el Es-
tado debería proporcionar. Las iniciativas como becas o
transferencias económicas, que se enmarcan en la llamada
Cuarta Transformación,3 no han logrado impactar a aque-
llos que no están registrados o que no asisten a la escuela,
dejándolos en un estado de abandono e indefensión, porque
no reciben la atención que merecen.

En el vasto contexto de las tragedias humanas, el sufri-
miento infantil se erige como uno de los aspectos más con-
movedores y alarmantes. La pobreza y la orfandad en la in-
fancia son dos de los problemas sociales más urgentes que
afectan a este grupo tan vulnerable. Esta realidad deja a
muchos niños, niñas y adolescentes sin los recursos esen-
ciales para su supervivencia, abarcando necesidades bási-
cas como la alimentación, la atención médica, la educación
y un entorno seguro donde descansar. La falta de acceso a
estos elementos fundamentales no sólo compromete su
bienestar inmediato, sino que también limita sus oportuni-
dades de desarrollo a largo plazo.

La situación se torna aún más crítica cuando se considera
que una parte significativa de estos menores pertenece a
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comunidades indígenas. En 2022, se reportó que 82.3 por
ciento de la población indígena de entre 3 y 17 años en
México vivía en condiciones de pobreza, lo que se tradu-
ce en aproximadamente 1.3 millones de niños y adoles-
centes en esta situación. De este grupo, 50.1 por ciento
enfrentaba pobreza extrema, lo que equivale a alrededor
de 780 mil menores. Además, 38.6 por ciento de la po-
blación indígena en este rango de edad sufría de carencias
en el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad,
afectando a cerca de 601 mil niños y adolescentes. Estas
cifras reflejan una crisis que no sólo es económica, sino
que también tiene profundas implicaciones sociales y cul-
turales.

Los niños indígenas se ven obligados a enfrentar una serie de
desafíos que dificultan el ejercicio de sus derechos funda-
mentales al estar en la indigencia o situación de orfandad in-
fantil, enfrentándose a la pobreza, la discriminación y la ame-
naza a su identidad cultural. En un contexto donde las
adversidades son constantes y ponen en riesgo la protección
y el respeto de sus derechos. La atención a sus necesidades
específicas no sólo es un deber moral, sino también un com-
promiso con la justicia social y el respeto a la diversidad cul-
tural que enriquece a la sociedad en su conjunto.

Los menores en situación de calle son niños y adolescentes
que aún no han alcanzado la mayoría de edad y que se en-
cuentran desprovistos de un hogar o de un lugar seguro
donde residir. Estos jóvenes, en su mayoría, carecen del
apoyo familiar necesario y, en muchas ocasiones, se ven
obligados a enfrentar la dura realidad del desempleo o del
subempleo, lo que los lleva a obtener ingresos de manera
irregular. Su vida cotidiana transcurre en las calles, donde
no sólo viven y duermen, sino que también trabajan, juegan
y socializan en pequeños grupos. La imagen de estos niños
descalzos, sosteniendo carteles improvisados y pidiendo
ayuda en los semáforos, es desgarradora. Algunos apenas
logran caminar, mientras que otros son bebés en brazos de
madres adolescentes, lo que resalta la vulnerabilidad de su
situación. Para ellos, cada día representa una lucha cons-
tante por la supervivencia.

La vida en la calle impone desafíos significativos a estos
menores, quienes deben enfrentarse a la falta de recursos
básicos como alimento, ropa y atención médica. La preca-
riedad de su entorno no sólo afecta su bienestar físico, sino
que también tiene un impacto profundo en su desarrollo
emocional y social. La ausencia de un hogar estable y de
un entorno familiar protector les priva de la seguridad y el
apoyo que son fundamentales en esta etapa de sus vidas.

Además, la exposición a situaciones de riesgo, como la
violencia y la explotación, agrava aún más su situación. En
este contexto, es crucial que la sociedad tome conciencia
de la realidad que viven estos jóvenes y se implementen
políticas efectivas que garanticen su protección y bienestar,
brindándoles oportunidades para un futuro mejor.

Entre las actividades más comunes que realizan estos me-
nores se encuentran el comercio ambulante, la prestación
de servicios, el malabarismo y el tragafuego, entre otras.
La mayoría de estos niños no asisten a la escuela y muchos
carecen de oportunidades laborales formales. 

Estos menores se encuentran atrapados en un ciclo de ex-
trema pobreza, y a pesar de la gravedad de su situación, no
se ha llevado a cabo un diagnóstico general por parte de las
autoridades que permita identificar con precisión las con-
diciones en las que viven. La falta de datos sobre la canti-
dad de niños y adolescentes que sufren y sobreviven en es-
tas circunstancias es alarmante y subraya la necesidad
urgente de una respuesta efectiva y compasiva por parte de
la sociedad y el Estado.

Los niños de la calle representan un estado de extrema
vulnerabilidad, pero en el contexto mexicano, esta situa-
ción se ve agravada por un entorno de desatención tanto
estatal como social. Las entidades federativas que presen-
tan los índices más altos de violencia homicida, como
Guanajuato, Michoacán, Jalisco, Baja California, Colima,
Guerrero, Colima, Estado de México, Puebla, Veracruz,
Chiapas, Oaxaca, Michoacán de Ocampo y Sinaloa,4 son
también los lugares donde esta problemática alcanza di-
mensiones alarmantes. Aquí se manifiesta una cruel para-
doja: en las regiones donde más se requiere una estrategia
integral para proteger a los huérfanos de la violencia, la
fragmentación institucional y la falta de coordinación en-
tre los distintos niveles de gobierno sólo agravan la crisis.

Este abandono nos lleva a plantearnos una pregunta funda-
mental: ¿qué significa ser humano en una sociedad que
no puede salvaguardar a sus miembros más vulnera-
bles?

La Convención sobre los Derechos del Niño,5 que ha sido
ratificada por México, establece la obligación de los esta-
dos de asegurar que cada niño tenga la oportunidad de cre-
cer en un entorno seguro y protector. Sin embargo, la dis-
crepancia entre esta norma y la realidad que enfrentan
muchos niños es alarmante. La ausencia de programas es-
pecíficos para atender a los niños en situación de calle, re-
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presenta un grave incumplimiento de los compromisos in-
ternacionales asumidos. Más allá de las meras declaracio-
nes legales, el derecho a la seguridad y al desarrollo inte-
gral de estos niños debería ser un imperativo ineludible
para el Estado, en lugar de ser un objetivo relegado a la
inercia de la burocracia.

En un país donde la violencia armada define el futuro de
familias y comunidades enteras, la falta de una estrategia
nacional o estatal que brinde protección a estos niños y ni-
ñas huérfanos representa un vacío tanto político como éti-
co y civilizatorio. Nos enfrentamos a una forma adicional
de victimización: estos menores, ya despojados de sus cui-
dadores, se convierten en potenciales víctimas de un siste-
ma que carece de las estructuras adecuadas para ofrecerles
amparo.

La falta de atención hacia las necesidades de estos niños re-
fleja una preocupante erosión del tejido social y una dismi-
nución en la capacidad de la comunidad para empatizar con
el sufrimiento ajeno. En un entorno donde la violencia, ma-
nifestada a través de asesinatos y desapariciones, se ha nor-
malizado, el riesgo de una deshumanización colectiva se
vuelve evidente. El reclutamiento de menores por parte del
crimen organizado representa la forma más extrema de es-
ta deshumanización, transformando a las víctimas en po-
tenciales victimarios y perpetuando un ciclo de violencia
que parece no tener fin.

Ante esta situación crítica, es fundamental que tanto el Es-
tado como la sociedad reevalúen y reconfiguren sus roles
desde una mejor perspectiva, ya que reconocer a la niñez
como un sujeto pleno de derechos no debe limitarse a un
discurso político vacío; es necesario que se traduzca en po-
líticas integrales que coordinen esfuerzos a nivel local, es-
tatal y federal. 

Las regiones más afectadas por la violencia deben asumir
la responsabilidad urgente de establecer sistemas de pro-
tección que ofrezcan apoyo psicosocial, educativo y eco-
nómico a los huérfanos de la violencia. Estos sistemas de-
ben no sólo satisfacer las necesidades inmediatas de los
niños, sino también crear las condiciones necesarias para
su integración digna y plena en la sociedad.

Es imperativo que se reconozca que, desde la infancia de-
be existir la capacidad de restaurar nuestro pacto social.
Cada vida infantil protegida y cada esperanza renovada re-
presentan un acto de resistencia frente a la barbarie. En es-
te sentido, la participación activa de la ciudadanía, la soli-

daridad entre comunidades y el respaldo a organizaciones
civiles que se dedican a la protección de estos niños son
fundamentales para restablecer el tejido social.

Los niños en situación de calle, consecuencia de la violencia
armada y la criminalidad representa una herida profunda en
el alma de la nación. Ignorar esta crisis o responder con me-
didas inadecuadas sólo perpetúa el sufrimiento de los niños
afectados y socava nuestra humanidad compartida. México
enfrenta una oportunidad tanto moral como política, ya que
la protección de sus niños no sólo es un deber legal, sino tam-
bién un imperativo ético que define nuestra identidad y aspi-
raciones como sociedad. En esta labor se encuentra en juego
el significado mismo de nuestra civilización.

El Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes (Sipinna)6 reconoce que la informa-
ción sobre la población en situación de calle es escasa.7

En México, más de un millón de niños y niñas8 han per-
dido el cuidado de sus padres debido a factores como la
violencia intrafamiliar y de género, la desnutrición, la po-
breza, la explotación sexual comercial, el narcotráfico, el
consumo de drogas y las migraciones, entre otros, lo que
expone a estos niños y sus familias a una situación de ex-
trema vulnerabilidad.

Toda forma de violencia contra los niños es prevenible, y
es esencial garantizarles entornos familiares seguros y ade-
cuados para su desarrollo. Por ello, nuestro compromiso
como legisladores, es trabajar incansablemente por la erra-
dicación de cualquier tipo de violencia en contra de niños
y adolescentes, asegurando que puedan crecer en un am-
biente familiar y seguro.

Es esencial que México aborde de manera prioritaria la
problemática de los niños en situación de calle. De acuer-
do con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos
(CNDH),9 entre los años 2000 y 2019, más de 31 mil ni-
ñas, niños y adolescentes fueron reclutados por grupos cri-
minales en el país. Por lo tanto, resulta crucial fortalecer las
estrategias de prevención integral contra este fenómeno de-
lictivo, implementando acciones interseccionales que res-
pondan a la variedad de métodos que utiliza la delincuen-
cia organizada para atraer a menores de entre 6 y 17 años. 

En México es fundamental garantizar que cada niño
tenga la oportunidad de desarrollarse en un entorno se-
guro y protector, donde no se vea obligado a trabajar
por unas pocas monedas que amenacen su vida y bien-
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estar. Es crucial que se les proteja de la violencia, el
abuso, los accidentes viales, así como de la discrimina-
ción, el secuestro, el abandono y la pobreza. Niñas, ni-
ños y adolescentes, independientemente de su origen ét-
nico, no deberían sentir la necesidad de buscar refugio
en las calles para satisfacer sus necesidades básicas, co-
mo alimentarse, crecer y vivir. La calle no debe conver-
tirse en un lugar de aislamiento que les haga perder de
vista su propia supervivencia y su identidad.

La falta de programas específicos para atender a los niños
en situación de calle representa un grave incumplimiento
de los compromisos internacionales que el país ha asumi-
do. Más allá de las declaraciones legales, el derecho a la se-
guridad y al desarrollo integral de estos menores debería
ser una prioridad ineludible para el Estado, en lugar de ser
un objetivo relegado a la inercia burocrática. Es imperati-
vo que se implementen políticas efectivas que garanti-
cen un futuro digno para todos los niños, asegurando
que cada uno de ellos pueda crecer en un ambiente que
fomente su bienestar y desarrollo pleno.

El interés superior de la infancia implica que el Estado
tiene la responsabilidad de proteger los derechos de los
menores y garantizar una protección integral, promo-
viendo su desarrollo armónico y evitando que caigan en las
garras de la delincuencia organizada o de grupos delictivos
que los coaccionen a cometer delitos graves en busca de
beneficios económicos o materiales.

Enfatizo, no existe algo peor que el sufrimiento de la in-
fancia. Estas cifras no sólo reflejan una herida social que
permanece oculta, sino que también son un recordatorio de
las vidas destrozadas y de los vacíos irreparables que han
dejado los disparos y las desapariciones forzadas. 

La Red por los Derechos de la Infancia en México (Re-
dim)10 ha emitido un llamado urgente para la creación de
un sistema de datos que permita el desarrollo de políticas
públicas integrales y centradas en los derechos humanos,
dirigidas a esta población. La Redim sostiene que la pro-
blemática de la niñez en situación de calle no debe consi-
derarse un fenómeno aislado, sino que es un reflejo de la
desigualdad estructural y del abandono institucional que
afecta a millones de personas en el país.

En la actualidad, más de 46 millones de mexicanos11 viven
en condiciones de pobreza, lo que intensifica la vulnerabi-
lidad de los menores que no cuentan con un hogar. 

La carencia de datos o información oficial sobre las ci-
fras que corresponde a niños que viven en las calles, no
puede ser una opción para justificar la inacción, por lo
que es importante asumir nuestra responsabilidad y
atender con acciones inmediatas las diversas problemá-
ticas que afectan a los menores y salvaguardar los dere-
chos de cada niña, niño y adolescente que se encuentra
en esta situación.

La visibilidad de la población infantil y adolescente, tanto
indígena como no indígena, es fundamental, ya que el Es-
tado mexicano tiene la responsabilidad de garantizar su ac-
ceso a derechos esenciales como la educación, la salud, la
protección contra el trabajo infantil y la eliminación de la
violencia y la discriminación que afectan a este grupo. Es
imperativo que se reconozcan y se aborden las necesidades
específicas de estos niños, quienes requieren atención es-
pecial dentro de los sistemas de protección de sus comuni-
dades. La situación crítica que enfrentan muchos de ellos
no debe ser relegada a un segundo plano en favor de con-
sideraciones más amplias, como el derecho a la propiedad
o la representación política. El Comité de los Derechos del
Niño ha enfatizado que el interés superior del niño debe ser
una prioridad, y no puede ser ignorado en beneficio de in-
tereses colectivos.

En la actualidad, se estima que niños en situación de calle
son atendidos diariamente, muchos de los cuales provienen
de comunidades indígenas que llegan a la ciudad en busca
de oportunidades, pero que a menudo terminan siendo víc-
timas de explotación y abandono en las calles. Estos niños
se encuentran en las intersecciones, sosteniendo carteles
que piden ayuda para comprar comida, y frecuentemente
son manipulados por adultos que los utilizan para la men-
dicidad forzada. Esta realidad pone de manifiesto la urgen-
cia de implementar medidas efectivas que protejan a los
menores y les brinden un entorno seguro y digno, donde
puedan ejercer plenamente sus derechos y desarrollarse sin
temor a la explotación o la violencia.

En este contexto, se pueden establecer normativas que
prioricen la implementación de leyes alineadas con el prin-
cipio de supremacía constitucional, garantizando que las
disposiciones sean coherentes con la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos en lo que respecta a la
protección de los derechos humanos de los niños en situa-
ción de calle. Esto contribuirá a generar certeza jurídica y
a asegurar la claridad y aplicabilidad de las normas en este
ámbito.
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A través de la presente iniciativa, proponemos un fortaleci-
miento efectivo de las políticas públicas dirigidas a benefi-
ciar a los grupos vulnerables, con especial atención a los
niños que se encuentran en situación de calle. Es funda-
mental que el presupuesto destinado a atender las necesi-
dades de este sector se incremente en cada ejercicio fiscal,
garantizando así que se cuente con los recursos necesarios
para abordar esta problemática. Además, es crucial que se
brinde apoyo a las familias y cuidadores responsables,
quienes pueden desempeñar un papel vital en la protección
y el bienestar de estos menores, contribuyendo a la erradi-
cación de la situación de calle.

En este contexto, uno de los objetivos primordiales de esta
iniciativa es asegurar que las voces de millones de niños en
situación de calle que viven en el país, sean escuchadas y
que sus derechos no continúen siendo ignorados. La labor
que desempeñamos como legisladores no debe limitarse a
buscar soluciones temporales que alejen a los niños de las
calles, sino que debe enfocarse en crear un entorno seguro
y protector donde puedan acceder a alimentación, salud,
educación y abrigo y que, para lograrlo, es esencial que los
padres, familiares o cuidadores, si los hay, sean incluidos
en las estrategias de intervención, ofreciéndoles la oportu-
nidad de integrarse a programas sociales que beneficien y
protejan a la niñez en todo momento.

Para iniciar este proceso de cambio, es imperativo contar
con los recursos adecuados y suficientes en cada ejercicio
fiscal, evitando cualquier retroceso en la atención a estos
menores. El presupuesto debe ser dirigido de manera espe-
cífica a satisfacer las necesidades más urgentes de los ni-
ños en situación de calle, sin escatimar en la magnitud del
desafío que se enfrenta. El Estado tiene la responsabilidad
de garantizar la protección de niñas, niños y adolescentes,
asegurando que puedan disfrutar de un entorno seguro,
donde se les brinde atención integral en términos de ali-
mentación, salud, educación, seguridad y abrigo.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a
continuación:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes
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En atención de lo expuesto se somete a consideración de
la Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los párrafos 4 y 5 del
artículo 2 y el primer párrafo del artículo 47; y se adi-
ciona un párrafo cuarto al artículo 22, recorriéndose
los subsecuentes en su orden; una fracción IX y un pá-
rrafo a esta fracción IX al artículo 47, todos de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, al tenor de lo siguiente

Único. Se reforman los párrafos 4 y 5 del artículo 2 y el
primer párrafo del artículo 47; y se adicionan un pá-
rrafo cuarto al artículo 22, recorriéndose los subse-
cuentes en su orden; una fracción IX y un párrafo a es-
ta fracción IX al artículo 47, todos de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para que-
dar como sigue:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes

Artículo 2. Para garantizar la protección de los derechos
de niñas, niños y adolescentes, las autoridades realizarán
las acciones y tomarán medidas, de conformidad con los
principios establecidos en la presente Ley. Para tal efecto,
deberán: 

I. a III. … 

…

…

Las autoridades de la Federación, de las entidades federa-
tivas, de los municipios y de las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México, en el ámbito de sus competen-
cias, deberán incorporar en sus proyectos de presupuesto la
asignación de recursos que permitan dar cumplimiento a
las acciones establecidas por la presente Ley. En términos
reales, el presupuesto destinado no podrá ser inferior al
año fiscal anterior.

La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, los
Congresos locales y la Legislatura de la Ciudad de Méxi-
co, establecerán en sus respectivos presupuestos, los recur-
sos que permitan dar cumplimiento a las acciones estable-
cidas por la presente Ley. En términos reales, el
presupuesto destinado no podrá ser inferior al año fis-
cal anterior.

Artículo 22. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
vivir en familia. La falta de recursos no podrá considerarse
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motivo suficiente para separarlos de su familia de origen o
de los familiares con los que convivan, ni causa para la pér-
dida de la patria potestad. 

… 

…

El Estado tiene la responsabilidad fundamental de ga-
rantizar la protección y el bienestar de niñas, niños y
adolescentes en todo momento. Esto implica crear un
entorno seguro donde puedan disfrutar de la protec-
ción, el cuidado y la atención que necesitan, así como
acceder a servicios esenciales como alimentación, salud,
educación, seguridad y abrigo. Para cumplir con esta
misión, las autoridades competentes implementarán di-
versas acciones orientadas a asegurar el bienestar de es-
te grupo vulnerable. Entre estas acciones se incluye la
orientación en el proceso de registro y la priorización
del acceso a programas diseñados dentro de la política
social del gobierno. Estos programas están destinados a
apoyar a las familias que, debido a diversas circunstan-
cias o a la combinación de factores, se encuentran en si-
tuaciones de riesgo o discriminación, lo que les dificul-
ta alcanzar un nivel de vida adecuado y garantizar el
cuidado necesario para el desarrollo integral de los me-
nores. 

…

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, tienen la obligación de imple-
mentar a la brevedad las medidas necesarias para preve-
nir, atender y sancionar los casos en que niñas, niños o ado-
lescentes se vean afectados por:

I. a VIII. …

IX. Indigencia y orfandad infantil (niños en situa-
ción de calle).

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfru-
tar de la protección, el cuidado y la atención que nece-
sitan, así como acceder a servicios esenciales como ali-
mentación, salud, educación, seguridad, un techo donde
dormir y abrigo, para garantizar el cuidado necesario
en el desarrollo integral de los menores.

…

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 blog.derechosinfancia.org.mx/2023/08/22/pobreza-infantil-y-adoles-
cente-de-poblacion-indigena-en-mexico-2016-2022/

2 www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-del-nino-o-nina-en-si-
tuacion-de-calle

3 www.gob.mx/bienestar

4 heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/4/22/en-estos-10-estados-
vive-la-mitad-de-las-ninas-ninos-del-pais-693271.html

5 www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/convention-
rights-child

6 www.gob.mx/sipinna

7 En México, las estimaciones sobre el número de menore que viven
en la calle, a causa de la criminalidad y la violencia armada oscilan en-
tre 400 mil y más de un millón. Estas cifras reflejan una herida social
que permanece oculta y es también son un recordatorio de las vidas
destrozadas y de los vacíos irreparables que han dejado los disparos y
las desapariciones forzadas. 

8 www.infobae.com/mexico/2025/02/15/en-seis-anos-crecio-70-de-
abandono-infantil-en-mexico-tres-estados-acaparan-el-65-de-casos/

9 informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=50071

10 derechosinfancia.org.mx/v1/

11 /www.gaceta.unam.mx/en-mexico-mas-de-46-millones-de-perso-
nas-viven-en-situacion-de-pobreza/#:~:text=Según%20datos
%20del%20Consejo%20Nacional%20de%20Evaluación%20de,la%2
0población%20nacional%20viven%20en%20situación%20de%20po-
breza.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputado
Miguel Alejandro Alonso Reyes (rúbrica).»
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Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de otor-
gamiento de becas, a cargo del diputado César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado César Alejandro Domínguez Do-
mínguez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea iniciativa con proyecto de decreto al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el acceso a la educación continúa siendo uno
de los principales retos estructurales para garantizar la
igualdad de oportunidades y el desarrollo sostenible. Si
bien en las últimas décadas se han implementado diversos
programas de becas dirigidos a estudiantes en situación de
vulnerabilidad, todavía persisten importantes brechas que
afectan a miles de niñas, niños y jóvenes en su camino edu-
cativo.

La educación es uno de los motores clave para el desarro-
llo social y económico de México. Sin embargo, millones
de estudiantes en el país enfrentan dificultades para acce-
der y permanecer en el sistema educativo debido a limita-
ciones económicas. Entre las principales razones para no
continuar con sus estudios se encuentran la falta de recur-
sos económicos y la necesidad de trabajar para contribuir
al sustento familiar.

Bajo esta lógica, surge una pregunta crucial: ¿por qué es
importante que los estudiantes de todos los niveles y clases
sociales reciban apoyo económico por parte del gobierno?
La respuesta va más allá de una política asistencial. Impli-
ca una visión estratégica del Estado como garante del de-

recho a la educación, promotor del talento y constructor de
equidad social. Brindar apoyos económicos no sólo a quie-
nes viven en condiciones de pobreza, sino también a quie-
nes tienen un alto desempeño académico, así como a estu-
diantes de clases medias que muchas veces quedan fuera de
los programas sociales, es fundamental para construir un
sistema educativo más justo, eficiente y competitivo.

La educación como derecho

El artículo 3o. de la Constitución mexicana establece que
toda persona tiene derecho a la educación. Pero este dere-
cho, para ser efectivo, requiere condiciones materiales mí-
nimas: transporte, útiles escolares, alimentación, conectivi-
dad, entre otros. Cuando las familias no pueden cubrir
estos gastos, incluso en niveles básicos, el acceso se con-
vierte en un privilegio. En este sentido, el apoyo económi-
co del Estado se convierte en una herramienta para nivelar
el terreno y garantizar que ninguna persona sea excluida
por razones económicas.

Además, la cobertura debe ser amplia, no limitada sólo a
los sectores en pobreza extrema. Las clases medias, por
ejemplo, suelen quedar fuera de los esquemas de apoyo, a
pesar de que muchas veces también enfrentan dificultades
económicas para sostener los estudios de sus hijos. Un sis-
tema de becas incluyente evita este tipo de exclusiones si-
lenciosas.

A pesar de los esfuerzos del Gobierno en programas de
apoyo como los tres programas de becas para el Bienestar:
Rita Cetina, Benito Juárez y Jóvenes Escribiendo el Futu-
ro, los cuales benefician a más de 11 millones de estudian-
tes,1 la mayoría de estos apoyos se han centrado única-
mente en la vulnerabilidad económica, sin considerar el
reconocimiento al mérito académico. Como resultado, los
estudiantes con alto desempeño, pero sin carencias econó-
micas no reciben incentivos que los motiven a seguir so-
bresaliendo, lo que genera un impacto negativo en la com-
petitividad y calidad del sistema educativo.

La problemática de la deserción escolar

La deserción escolar es una problemática preocupante en
México. Según datos del Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (Inegi), en el ciclo escolar 2022-2023, la tasa
de abandono en educación secundaria fue de 4.2 por cien-
to, mientras que en educación media superior alcanzó 9.2
por ciento.2 La falta de recursos económicos es una barre-
ra directa para muchos estudiantes que, a pesar de tener la
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capacidad y el deseo de estudiar, se ven obligados a aban-
donar la escuela.

En el caso específico de Chihuahua, el porcentaje de alum-
nos que abandonó la escuela durante el ciclo escolar en los
niveles de educación media superior y superior, incremen-
tó del siclo escolar 2022/2023 al del siguiente año:

Una de las principales razones por las que las y los alum-
nos dejan su educación, es el impedimento económico.

Según la Encuesta Nacional sobre Acceso y Permanencia
en la Educación (Enape) 20214 del Inegi, el abandono es-
colar sigue siendo un problema serio en México, especial-
mente entre los jóvenes. Los datos muestran que los hom-
bres desertan más que las mujeres (54.9 por ciento frente a
45.1 por ciento) y que las edades más comunes para dejar
los estudios son entre los 19 y 20 años, justo cuando mu-
chos jóvenes enfrentan decisiones clave sobre su futuro.

La razón principal por la que dejan de estudiar es la falta de
recursos económicos: casi la mitad de quienes abandonan la
escuela (49.7 por ciento) lo hacen porque no tienen dinero su-
ficiente. Además, 7 de cada 10 jóvenes que desertaron y per-
tenecen a las familias con menores ingresos reportaron que
en su casa no alcanzaba para cubrir útiles, transporte o ins-
cripciones. También es común que, en estas familias, haya
hermanos que previamente dejaron la escuela, lo que mues-
tra un patrón repetido de exclusión educativa.

Otro dato importante es que la mayoría de madres y padres
de estos jóvenes sólo lograron terminar la primaria o la se-
cundaria, lo que también limita el apoyo académico y eco-
nómico en casa.

Por otro lado, se encontró que los jóvenes que recibían una
beca mientras cursaban la preparatoria tenían más probabi-
lidades de seguir estudiando: casi una cuarta parte (23.5
por ciento) de ellos logró ingresar a la universidad. En
cambio, más de 69 por ciento de quienes abandonaron sus
estudios dijeron, con el tiempo, que fue una mala decisión.
Muchos también reconocieron que dejar la escuela afectó
negativamente sus relaciones familiares (44.8 por ciento),

su situación económica (43.3 por ciento) y sus posibilida-
des de encontrar empleo (60 por ciento).

Estos datos evidencian la urgencia de políticas públicas
más efectivas para combatir la deserción escolar. En este
sentido, la reforma que se propone cobra especial relevan-
cia, ya que busca otorgar apoyos económicos no sólo a es-
tudiantes en situación vulnerable, sino también a quienes
demuestran esfuerzo y buen desempeño académico. Esto
no sólo ayudará a reducir el abandono escolar, sino que
también promoverá la continuidad educativa, la movilidad
social y una mayor equidad en el acceso a oportunidades,
sin importar el nivel socioeconómico del estudiante.

Un apoyo económico, aunque sea modesto, puede marcar
una gran diferencia. Permite que el estudiante se concentre
en aprender, asista con regularidad, mejore su rendimiento
y, sobre todo, no tenga que abandonar su proyecto de vida
por falta de dinero.

Reconocimiento al esfuerzo y al mérito

Los apoyos económicos no deben limitarse únicamente a
criterios socioeconómicos. El alto rendimiento académico
debe ser reconocido y estimulado. Existen numerosos estu-
diantes que, con esfuerzo y disciplina, logran destacar en
sus estudios, incluso en contextos adversos. Premiar ese
mérito es una forma de motivarlos, pero también de man-
dar un mensaje claro: el esfuerzo vale la pena.

Uno de los mayores desafíos del sistema educativo mexi-
cano es el bajo rendimiento académico y la falta de incen-
tivos para que los estudiantes aspiren a la excelencia. De
acuerdo con la prueba PISA 2022,5 34 por ciento de los
alumnos mexicanos de 15 años no alcanzan niveles míni-
mos de competencia en matemáticas, lectura y ciencias. En
contraste, los países con mejores resultados han implemen-
tado sistemas de becas basados tanto en necesidad econó-
mica como en logros académicos. Un esquema de incenti-
vos bien diseñado puede transformar la percepción de los
estudiantes sobre la educación, haciendo que el esfuerzo y
el estudio sean vistos como vías reales de superación per-
sonal y social.

Los países con sistemas educativos exitosos han demostra-
do que combinar la ayuda a estudiantes en desventaja con
el reconocimiento del alto desempeño académico es una
estrategia efectiva para mejorar la educación. En Alema-
nia, por ejemplo, existen becas como las del Deutschlands-
tipendium,6 que apoyan tanto a estudiantes en necesidad
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económica como a aquellos con excelente rendimiento
académico, logrando aumentar la tasa de graduación y la
inserción laboral. De manera similar, en Canadá, el progra-
ma de Canada Student Grants7 otorga apoyos diferencia-
dos para estudiantes de bajos ingresos y para aquellos con
méritos académicos destacados, logrando tasas de reten-
ción escolar superiores a 80 por ciento.

En México, el reconocimiento al esfuerzo y la excelencia
académica sigue siendo limitado. Actualmente, muchos jó-
venes con excelente desempeño no reciben ningún tipo de
estímulo por parte del Estado, lo cual puede desincentivar
la continuidad escolar, especialmente en educación supe-
rior, donde los costos son más elevados. Al incluir el méri-
to académico como criterio para acceder a becas, se pro-
mueve una cultura de excelencia, tan necesaria en un país
que necesita capital humano bien formado y competitivo.

Estudios de la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económicos (OCDE) indican que los alumnos de
alto desempeño provenientes de familias de bajos ingresos
tienden a subestimar su capacidad para sobresalir en eva-
luaciones académicas, en comparación con sus pares de
mayores ingresos.8 Esto sugiere que la falta de incentivos
y reconocimiento al mérito puede desmotivar a estudiantes
talentosos en contextos desfavorecidos.

El acceso igualitario a apoyos educativos promueve la mo-
vilidad social, es decir, la posibilidad de que una persona
mejore sus condiciones de vida a través de la educación.
Esto es especialmente importante en un país con profundas
desigualdades como México. La educación debe ser un
puente, no una barrera.

Además, cuando el Estado apoya a estudiantes de todos los
niveles –desde preescolar hasta posgrado– y de todos los
contextos sociales, construye un sistema más equitativo, en
el que no hay ciudadanos de primera o de segunda. No se
trata de quitarle al que menos tiene, sino de invertir estra-
tégicamente en todos los que pueden y quieren aportar al
desarrollo del país.

Beneficios de un sistema de becas que combine criterios
de vulnerabilidad y mérito

En un país como México, donde la desigualdad social y las
brechas educativas persisten como retos estructurales, el di-
seño de políticas públicas orientadas a garantizar el acceso,
permanencia y éxito escolar debe ser una prioridad nacio-
nal. En este contexto, la creación de un sistema de becas que

considere tanto la vulnerabilidad económica como el méri-
to académico representa una estrategia integral, justa y ne-
cesaria para fortalecer el sistema educativo y fomentar el
desarrollo social.

1. Mayor acceso y permanencia en la educación

Uno de los problemas más graves que enfrenta el siste-
ma educativo mexicano es la alta tasa de abandono es-
colar, especialmente en la educación media superior y
superior. Según los datos presentados en esta exposición
de motivos, casi 50 por ciento de los jóvenes que aban-
donan sus estudios lo hacen por falta de recursos econó-
micos. Al mismo tiempo, muchos estudiantes con buen
desempeño académico enfrentan barreras económicas
que limitan su continuidad educativa. Incluir a estos estu-
diantes dentro de los esquemas de apoyo gubernamental
ampliaría la cobertura de las becas y permitiría reducir de
manera significativa la deserción escolar, al ofrecer un
respaldo concreto que reconozca su esfuerzo y alivie la
presión económica.

2. Fomento de una cultura de esfuerzo y excelencia aca-
démica

Un sistema de becas que valore el mérito académico tam-
bién tiene un efecto positivo sobre la motivación de los es-
tudiantes. Reconocer el esfuerzo y el rendimiento escolar
envía un mensaje claro de que el trabajo constante y el
compromiso con el estudio tienen valor y reconocimiento
social. Este enfoque puede generar un cambio cultural,
impulsando a más jóvenes a fijarse metas educativas más
altas, a mejorar su rendimiento y a mantenerse en la es-
cuela no sólo por necesidad, sino por convicción. La cul-
tura del esfuerzo es clave para formar ciudadanos prepa-
rados, críticos y comprometidos con el desarrollo del país.

3. Competitividad educativa y desarrollo económico

Un sistema educativo que logra identificar y apoyar a
estudiantes con alto potencial contribuye directamente a
mejorar la preparación académica y profesional de la
población. Invertir en los jóvenes más talentosos y de-
dicados garantiza una fuerza laboral más capacitada,
que puede responder a las demandas del mercado global
y contribuir con innovación, productividad y liderazgo.
En este sentido, la implementación de becas por mérito
también se traduce en beneficios económicos a largo
plazo, al elevar la competitividad del país en diversos
sectores.
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4. Equidad en el acceso a oportunidades

Actualmente, muchos estudiantes provenientes de fami-
lias con ingresos medios no califican para las becas des-
tinadas a población en situación de pobreza, aunque en-
frentan dificultades económicas reales que afectan su
trayectoria educativa. Esta omisión genera una brecha
injusta, dejando sin apoyo a quienes no son lo suficien-
temente pobres para acceder a becas sociales, pero tam-
poco tienen los recursos para costear su educación. Un
sistema que combine criterios de vulnerabilidad y méri-
to permitiría cerrar esta brecha, garantizando una distri-
bución más equitativa de los recursos públicos y am-
pliando el espectro de beneficiarios sin excluir a nadie
por su condición socioeconómica.

Justificación

Los programas de becas vigentes se concentran principal-
mente en criterios de vulnerabilidad económica, dejando
fuera a un amplio número de estudiantes que, aunque no
viven en condiciones de pobreza extrema, enfrentan difi-
cultades económicas importantes para mantenerse en el
sistema educativo, especialmente en niveles medio supe-
rior y superior. Asimismo, el mérito académico no ha sido
suficientemente valorado como un criterio de asignación
de apoyos, lo que desincentiva el esfuerzo, la excelencia y
la continuidad educativa en muchos casos.

Es por ello que la reforma propuesta adquiere especial rele-
vancia, al buscar un enfoque más amplio e inclusivo en la
asignación de becas. Este nuevo esquema reconoce dos reali-
dades complementarias: por un lado, la urgencia de apoyar a
quienes enfrentan limitaciones económicas; y por otro, la ne-
cesidad de premiar y fortalecer el desempeño académico so-
bresaliente, sin importar el origen socioeconómico del estu-
diante.

Implementar un sistema de becas que reconozca tanto la
necesidad económica como el desempeño académico no
sólo es una medida justa, sino también estratégica. Esta
propuesta atiende dos dimensiones fundamentales: la equi-
dad y la excelencia. Al hacerlo, contribuye a disminuir la
deserción, a incentivar el esfuerzo individual, a fortalecer
el sistema educativo y a impulsar el desarrollo social y eco-
nómico del país. En una sociedad que aspira a ser más in-
clusiva y competitiva, premiar el talento y apoyar a quie-
nes más lo necesitan debe ser una política de Estado.

Es fundamental comprender que el reconocimiento al es-
fuerzo no significa excluir a quienes enfrentan condiciones
económicas difíciles. El verdadero reto es diseñar un siste-
ma de apoyos educativos equilibrado, en el que se otorguen
becas tanto por necesidad como por mérito. Esto garanti-
zaría que ningún estudiante sea excluido por su situación
socioeconómica, pero también que quienes se esfuerzan
académicamente reciban el respaldo que merecen.

Bajo este orden de ideas, la presente iniciativa propone re-
formar el artículo 4o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para quedar:

Por lo anteriormente expuesto, es imperativo reformar la
normativa vigente para establecer criterios claros que con-
sideren tanto la situación económica como el desempeño
académico en el otorgamiento de becas. Esto no sólo ga-
rantizará una distribución más equitativa de los recursos,
sino que también promoverá una cultura de esfuerzo y ex-
celencia en el ámbito educativo nacional.

En razón de lo anteriormente expuesto, pongo a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto por el que se reforma el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo vigésimo del artículo 4o. de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 4o. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los es-
tudiantes de todos los niveles escolares, con prioridad a las
y los pertenecientes a las familias que se encuentren en con-
dición de pobreza, y a aquellos estudiantes que acrediten

un desempeño académico sobresaliente, de acuerdo con
los estándares definidos por la Secretaría de Educación
Pública u organismos competentes, para garantizar el de-
recho a la educación.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Coordinación Nacional de Becas para el Bienestar; La Coordinación
Nacional de Becas para el Bienestar cuenta únicamente con tres Pro-
gramas de Becas; Gobierno de México; 19 de marzo de 2025. Consul-
tado desde: 

https://www.gob.mx/becasbenitojuarez/articulos/la-coordinacion-
nacional-de-becas-para-el-bienestar-cuenta-unicamente-con-tres-
programas-de-becas?idiom=es 

2 INEGI; Tasa de abandono escolar por entidad federativa según nivel
educativo; 2024. Consultado desde: 

https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?pxq=Educa-
cion_Educacion_11_c6aa7c65-4d89-4eaf-972e-431727fc686d 

3 Ibidem

4 INEGI; Encuesta Nacional sobre Acceso y Permanencia en la Edu-
cación (ENAPE) 2021; 2022. Consultada desde: 

https://www.inegi.org.mx/rnm/index.php/catalog/832 

5 OCDE; PISA 2022 Results (Volume I and II) - Country Notes: Mé-
xico; Diciembre, 2023. Consultado desde: 

https://www.oecd.org/en/publications/pisa-2022-results-volume-i-
and-ii-country-notes_ed6fbcc5-en/mexico_519eaf88-en.html 
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Deutschlandstipendium: What you need to know about the German pu-
blic-private scholarship; Deutschlandstipendium. Consultado desde: 

https://www.deutschlandstipendium.de/deutschlandstipendium/de/
services/english/english_node.html 

7 Gobierno de Canadá; Canada Student Grant for Full-Time Students;
2024. Consultado desde: 

https://www.canada.ca/en/services/benefits/education/student-
aid/grants-loans/full-time.html 

8 OCDE; El futuro de la educación superior en México; 2019. Consul-
tado desde: 

https://www.oecd.org/es/publications/el-futuro-de-la-educacion-
superior-en-mexico_005689e0-es.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputado
César Alejandro Domínguez Domínguez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, en materia de reclutamiento forzado, a car-
go del diputado Miguel Alejandro Alonso Reyes, del Gru-
po Parlamentario del PRI

El suscrito, Miguel Alejandro Alonso Reyes, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos; así como los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía iniciativa con proyecto de decreto por el que adi-
cionan un Capítulo VII Bis –Reclutamiento forzado de me-
nores de 18 años y mayores de edad y un artículo 208 Bis,
al Título Octavo del Segundo Libro del Código Penal Fe-
deral, en materia de reclutamiento forzado, al tenor del si-
guiente

a) Planteamiento del problema

En 2021, el Gobierno federal, a través de la Subsecretaría
de Derechos Humanos, Población y Migración, desarrolló
el documento titulado Mecanismo estratégico del recluta-
miento y utilización de niñas, niños y adolescentes por gru-
pos delictivos en México,1 con el objetivo de diagnosticar
los factores que facilitan el reclutamiento forzado, ya que
este no es un fenómeno nuevo; en 2010, tras el caso de Éd-
gar El Ponchis, un niño reclutado por el cártel del Pacífico
Sur, se estimó que entre 35 mil y 45 mil menores eran víc-
timas de reclutamiento forzado anualmente.2

El reclutamiento forzado de menores por parte de organi-
zaciones criminales en México es un fenómeno que ha si-
do documentado durante aproximadamente dos décadas.
Las tácticas empleadas han evolucionado, aumentando tan-
to su violencia como su crueldad. 

Según un informe del Observatorio Nacional Ciudadano y
la Red por los Derechos de la Infancia en México (Redim)
publicado en 2020,3 se estima que entre 145 mil y 250 mil
menores viven en áreas con condiciones que los hacen vul-
nerables al reclutamiento forzado por parte de grupos de-
lictivos.

La Secretaría de Gobernación, en 2021, identificó 18 enti-
dades propensas al reclutamiento forzado, en este caso de
niñas, niños y adolescentes con fines delictivos y, de entre
estos estados, se ubicaron 50 municipios con “alta inci-
dencia” de reclutamiento4: 

• Guanajuato, Jalisco y Sonora (con seis municipios ca-
da uno).

• Estado de México (con cinco).

• Baja California y Michoacán (con cuatro cada uno).

• Ciudad de México y Zacatecas (con tres cada uno). 

• Chihuahua, Guerrero y Nuevo León (con dos cada
uno).

• Colima, Morelos, Puebla, Quintana Roo, San Luis Po-
tosí, Sinaloa y Tamaulipas (con uno cada uno).

La descomposición del tejido social se debe a diversos fac-
tores, entre los cuales se encuentran las organizaciones de
delincuencia organizada. Éstas representan un riesgo signi-
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ficativo para niñas, niños, adolescentes y jóvenes, quienes
son susceptibles de ser reclutados para participar en activi-
dades ilícitas. Por lo tanto, es crucial proponer modifica-
ciones en el marco jurídico penal que tipifiquen el recluta-
miento forzado, abarcando a quienes inviten, colaboren,
sometan o faciliten dicho proceso.

Exposición de Motivos

En nuestro país, el reclutamiento forzado no está tipifi-
cado como un delito independiente, aunque se menciona
de manera parcial dentro del delito de corrupción de me-
nores. Este delito se define como aquel en el que se obliga
o induce a menores de 18 años a participar en actividades
delictivas o a formar parte de una asociación delictuosa. 

Pero, la descomposición del tejido social se debe a diversos
factores que lo afectan, tales como la pobreza, la violencia in-
trafamiliar, familias disfuncionales, problemas de adicción y
drogadicción, abandono, entornos violentos, problemas de
abuso sexual, etcétera, que permite la presencia y prolifera-
ción de grupos de delincuencia organizada que ponen en gra-
ve riesgo a niñas, niños, adolescentes y jóvenes para su re-
clutamiento forzado. Por ello, es fundamental proponer las
modificaciones necesarias en nuestro marco jurídico penal
para tipificar el reclutamiento forzado, considerando que es-
te se lleva a cabo a través de quienes invitan, colaboran, so-
meten o facilitan dicho proceso. 

La carencia de un reconocimiento jurídico en el derecho
mexicano sobre el reclutamiento forzado, así como la falta
de sanciones para los reclutadores, contribuye a privar a es-
te sector tan vulnerable, de un futuro prometedor en nues-
tro país. Es imperativo que asumamos la responsabilidad
de reconocer y garantizar las obligaciones en materia de
derechos humanos, eliminando la violencia contra la infan-
cia y de los jóvenes y estableciendo políticas públicas que
aseguren el respeto a su dignidad e integridad física, ade-
más de invertir en acciones que prevengan toda forma de
violencia en su contra.

El reclutamiento forzado por parte de grupos del crimen or-
ganizado en México es una problemática documentada
desde hace más de dos décadas. No obstante, esta práctica
que ha incrementado en violencia y crueldad, aún no se ti-
pifica como delito. Los menores de edad y jóvenes que son
reclutados y utilizados para actividades delictivas suelen
enfrentar la desaparición, la pérdida de libertad, de la dig-
nidad, integridad e incluso la muerte, lo que agrava la des-
composición del tejido social.

Las actividades de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en
áreas con alta incidencia delictiva se ven afectadas negati-
vamente por la alerta de ser sometidos. Esta distinción es
crucial para la formulación e implementación de políticas
públicas, ya que implica que la lucha contra el delito debe
incluir tanto el endurecimiento de las leyes como el au-
mento de las probabilidades de detención. Aquellos que se
ven forzados a participar en conductas delictivas pueden
involucrarse en acciones que van desde leves hasta graves,
como se detalla en el documento Mecanismo estratégico
del reclutamiento y utilización de niñas, niños y adoles-
centes por grupos delictivos en México, mencionado ante-
riormente:

El modus operandi en el reclutamiento forzado5 de estos
grupos etarios revela aspectos significativos en zonas con
alta criminalidad, donde se observa una vigilancia previa,
la selección de víctimas y lugares, así como el uso de ame-
nazas o armas, o la seducción a través de videojuegos y en-
gaños, tal como también se enuncia en el documento de
mecanismos mencionado anteriormente y, podemos referir
de manera ilustrativa, en la siguiente imagen:

Los factores que influyen en estas dinámicas son diversos,
permitiendo identificar múltiples causas que pueden atri-
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buirse a los propios jóvenes, sus familias, la comunidad, o
a causas estructurales (altos índices de marginación), so-
ciales y culturales que afectan a la comunidad en su con-
junto. Indudablemente, la crisis de seguridad ha impactado
a la niñez, adolescencia y a los jóvenes en México,6 ya sea
como víctimas o como perpetradores.

Sin embargo, se desconoce la magnitud y el impacto de la
violencia derivada del reclutamiento forzado y uso de meno-
res de 18 años por parte de grupos delictivos en el país. La
delincuencia no surge de manera aleatoria, ni se nace con una
predisposición a cometer delitos. Sin embargo, se puede ob-
servar que algunos jóvenes carecen de planes de vida y tienen
dificultades para adaptarse a su entorno social, lo que a me-
nudo los lleva a considerar la delincuencia como una alterna-
tiva viable. Es importante reconocer que, cuando un menor
comete un delito, las atenuantes son múltiples y pueden in-
cluir factores psicobiológicos y psicosociales.

El ámbito educativo representa un factor crucial en el reclu-
tamiento de niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Se ha evi-
denciado que el uso de videojuegos ha incrementado la vul-
nerabilidad de este grupo, convirtiéndolos en víctimas,
especialmente en un contexto donde el interés por la educa-
ción disminuye y muchos no logran completar su formación
básica, media o superior. Además, la escasez de espacios que
fomenten el desarrollo de habilidades y conocimientos limita
su capacidad para construir un plan de vida sólido.

El desarrollo de niñas, niños, adolescentes y jóvenes está in-
fluenciado por causas estructurales y contextuales propias de
su comunidad. Factores como el desempleo, la falta de opor-
tunidades reales, la desconfianza hacia las autoridades, la
desigualdad social y, en ocasiones, la ausencia de apoyo co-
munitario, juegan un papel determinante en su situación.

La delincuencia surge de la interacción de diversos estímulos
individuales, sociales y situacionales. Aquellos individuos
que carecen de recursos personales adecuados son más pro-
pensos a involucrarse en actividades delictivas cuando se en-
frentan a tales estímulos.

Un estudio realizado por el Observatorio Nacional Ciudada-
no y la Red por los Derechos de la Infancia en México (Re-
dim) en 2020, estimó que entre 145 mil y 250 mil menores de
edad se encontraban en áreas con condiciones propensas al
reclutamiento por parte de organizaciones criminales. 

Recientemente, el descubrimiento de un centro de recluta-
miento y entrenamiento del Cártel Jalisco Nueva Genera-

ción en el rancho Izaguirre, ubicado en Teuchitlán, Jalisco,
ha puesto de manifiesto que el reclutamiento forzado de ni-
ñas, niños, adolescentes y jóvenes, continúa siendo una
práctica habitual de estos grupos, llevada a cabo con total
impunidad. Juan Martín Pérez García, coordinador de Te-
jiendo Redes Infancia en América Latina y el Caribe, seña-
ló que, a pesar de la falta de cifras oficiales, el recluta-
miento forzado ha aumentado notablemente, evidenciando
casos de mutilación, canibalismo y tortura, lo que refleja
una realidad más brutal y dolorosa.

Tres meses después de la publicación del informe Infancia
y conflicto armado en México por parte de Redim en mar-
zo de 2011, el Comité de los Derechos del Niño de la
ONU7 publicó sus recomendaciones sobre México, ins-
tando a tipificar el delito de reclutamiento forzado de
menores y jóvenes, recomendaciones que fueron reite-
radas en 2015 y 2024, pero que hasta la fecha no han te-
nido avances significativos en su implementación.

Por otra parte, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (Unicef),8 hizo un llamado urgente al Gobierno
mexicano para que establezca en el Código Penal como
delito el reclutamiento de menores por parte del crimen
organizado, y que sea castigado específicamente señalan-
do, advirtiendo que, sin esta tipificación, los niños y ado-
lescentes continúan siendo víctimas de una práctica que
vulnera gravemente sus derechos y su desarrollo.

Juan Martín Pérez,9 quien ha estado involucrado en procesos
legislativos en defensa de los derechos humanos de niñas, ni-
ños, adolescentes y jóvenes, afirmó que la ausencia de un
marco legal que penalice el reclutamiento forzado no se debe
a la falta de iniciativas, sino a que ninguna, sin conocer los
motivos, ha logrado completar el proceso legislativo.

Pero, la creación de leyes es crucial, ya que establece bases
para la política pública; en este contexto, tipificar el re-
clutamiento forzado como un delito representaría un
avance significativo en su erradicación, al permitir di-
mensionar el problema a través del número de investi-
gaciones abiertas.

Además, facilitaría la asignación de recursos presupuesta-
les para implementar programas y acciones, así como inte-
grar su combate de manera transversal con políticas exis-
tentes, como el programa Jóvenes Construyendo el Futuro.
Sin embargo, quienes tienen la autoridad han optado
por no avanzar en este sentido, una tendencia que se ha
mantenido en los últimos años.
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La situación del reclutamiento en Jalisco es una triste rea-
lidad, pero no es la única ni la última. Según un análisis de
la Secretaría de Gobernación realizado en 2021, se identi-
ficaron 18 entidades con alta propensión al recluta-
miento de niñas, niños, adolescentes y jóvenes con fines
delictivos, destacando 50 municipios10 con “alta inci-
dencia” en este fenómeno. Entre los estados más afecta-
dos se encuentran Guanajuato, Jalisco y Sonora, cada uno
con seis municipios; el Estado de México con cinco; y Ba-
ja California y Michoacán, con cuatro cada uno. La Ciudad
de México y Zacatecas tienen tres municipios, mientras
que Chihuahua, Guerrero y Nuevo León cuentan con dos.
Por último, un municipio con alto reclutamiento se en-
cuentra en Colima, Morelos, Puebla, Quintana Roo, San
Luis Potosí, Sinaloa y Tamaulipas.

El reclutamiento se lleva a cabo mediante invitaciones di-
rectas en plataformas de redes sociales o videojuegos, pro-
mesas laborales engañosas, retención de documentos en el
caso de migrantes, así como a través de la privación de li-
bertad y amenazas directas hacia las víctimas o sus fami-
lias. Juan Martín enfatizó que “toda forma de violencia es
prevenible” y que la responsabilidad de los adultos es ase-
gurar “una niñez libre de guerra y una juventud que goce
de libertad”, señalando que es fundamental erradicar el re-
clutamiento forzado de menores y jóvenes para detener la
violencia en el país. 

Juan Martín Pérez afirmó que al eliminar la base operativa
de los grupos criminales, se les priva de soldados recluta-
dos a la fuerza, quienes son sometidos a prácticas atroces
como desmembrar cuerpos, asesinar a sus compañeros y
consumir drogas como parte de su entrenamiento, lo que
les deshumaniza y los integra en los ejércitos de sicarios.
Aquellos que se resisten enfrentan la muerte.

En 2010, se estimó que entre 35 mil y 45 mil adolescentes
menores de 18 años eran reclutados anualmente, cifra que po-
dría ser aún mayor si se consideran rangos de edad más am-
plios, lo que en la última década podría traducirse en más
de 450 mil menores reclutados, además de los 250 mil que
están en riesgo de ser víctimas de este fenómeno. 

Una consulta realizada por el periódico Excélsior al Regis-
tro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas
(Rnpdno)11 reveló que desde 2018 hasta el 20 de marzo de
este año, se han reportado dos mil 421 menores de 10 a 14
años desaparecidos, de los cuales 921 son hombres, mil
497 mujeres y tres indeterminados; mientras que de 15 a 19
años, la cifra asciende a siete mil 809 jóvenes desapareci-

dos, con cuatro mil 347 hombres, tres mil 440 mujeres y 22
indeterminados.

De los jóvenes de 20 a 24 años, se registran nueve mil 15
personas en situación de desaparición, de las cuales siete
mil 73 son hombres, mil 914 mujeres y 28 indeterminados.
En el grupo de 25 a 29 años, la cifra asciende a nueve mil
605 desaparecidos, con siete mil 785 varones, mil 802 mu-
jeres y 18 indeterminados. 

El 7 de marzo de este año, el periódico El Universal12 in-
formó sobre el descubrimiento de un centro de entrena-
miento criminal y un campo de concentración en el rancho
Izaguirre, en Teuchitlán, Jalisco. En este lugar se encontra-
ron al menos 200 pares de zapatos, ropa, mochilas, identi-
ficaciones, dispositivos improvisados para acondiciona-
miento físico, un altar a la Santa Muerte y dos crematorios,
cuya existencia ha sido negada por la Fiscalía de Jalisco,
aunque madres buscadoras afirman que sí están presentes. 

En una entrevista, el periódico Excélsior, relató la expe-
riencia de Pepe (nombre ficticio por razones de seguridad),
quien describió el riguroso entrenamiento al que son some-
tidos los pistoleros, donde algunos no logran sobrevivir.
Detalló que la desobediencia puede llevar a la muerte y que
en el campo de entrenamiento se obliga a matar y descuar-
tizar a las víctimas, incluso a consumir su carne. Pepe men-
cionó que aquellos que se negaban a comer los restos de los
mutilados enfrentaban la misma suerte. La experiencia de
convivir con alguien y presenciar su desmembramiento es
un horror inimaginable. 

El 24 de agosto, Pepe fue enviado a Zacatecas para com-
batir a grupos rivales, pero aprovechó un momento para es-
capar al solicitar ir al baño, lo que le permitió contar su his-
toria. Muchos que intentaron huir fueron detenidos por la
policía municipal, quienes, según el testimonio de Pepe,
los devolvían al rancho Izaguirre, donde su destino era fa-
tal. “La mayoría de los policías municipales trabajan para
los cárteles”, concluyó.

Activistas señalan que muchos jóvenes son reclutados en
las terminales de autobuses, mientras que otros lo son a tra-
vés de anuncios en periódicos o redes sociales, donde se les
prometen salarios de hasta cinco mil pesos semanales co-
mo guardias de seguridad. “He visto esos anuncios”, co-
menta, enfatizando que la necesidad y el anhelo de un fu-
turo mejor los atrapan en estas redes. En el centro de
entrenamiento criminal al que fue llevado, se les obligaba
a pelear entre ellos, y aquellos que no podían soportar la
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presión eran desaparecidos. También fue testigo de abusos
sexuales y asesinatos de otros reclutados, además de reci-
bir instrucción en el manejo de armas.

El reclutamiento forzado ha sido una práctica común en
contextos de conflicto armado, tanto internacional como no
internacional, y ha sido adoptada por grupos de delincuen-
cia organizada. Hasta el momento, existen escasos estudios
que analicen sus efectos y consecuencias. Por ejemplo, la
Red por los Derechos de la Infancia México (Redim) re-
portó en 2011 que aproximadamente 30 mil niños y niñas
estaban involucrados en grupos criminales, participando en
alrededor de 22 tipos de delitos. Actualmente, no se dis-
pone de datos estadísticos que reflejen estas dinámicas.

Considerando lo anterior, el Observatorio Nacional de Pre-
vención del Reclutamiento de Niñas, Niños y Adolescen-
tes,13 propone un enfoque conceptual que define el recluta-
miento forzado como un proceso continuo de incorporación
a la delincuencia organizada, donde se realizan diversas ac-
tividades ilícitas a través de métodos como la sustracción, la
amenaza, el engaño o la coacción, así como la oferta de in-
centivos económicos o beneficios.

En virtud de lo expuesto, el Observatorio, en un esfuerzo
institucional por analizar el fenómeno del reclutamiento,
busca comprender sus características y consecuencias, así
como proponer medidas preventivas. Se enfoca en dos mo-
dalidades de reclutamiento: forzado y no forzado. Según
un informe oficial, el crimen organizado en México reclu-
ta a menores de edad y jóvenes para llevar a cabo activida-
des ilícitas:

• Tipo: Este componente hace referencia a las caracte-
rísticas con las que se identifica el reclutamiento (reales
o simbólicas), a través de personas, familias, comunida-
des, territorios, usos, costumbres y en diferentes escena-
rios culturales, económicos y sociales y, 

• El Contexto: Se refiere a las circunstancias de las ac-
ciones, las actitudes, las conductas, las situaciones o for-
mas de interacción entre las personas involucradas, y
que están determinadas por los diferentes tipos de re-
clutamiento. 

• Forzado: Tipo de reclutamiento que consiste en que
una o varias personas de la delincuencia organizada,
mediante formas de violencia física, psicológica y eco-
nómica, o conductas delictivas, captan a niños, niñas y
adolescentes (NNA). 

Algunos contextos de este tipo de reclutamiento se relacio-
nan con: 

- La privación de la libertad 

- La extorsión 

- La Trata y el Tráfico de menores 

- La amenaza 

- El chantaje 

- La intimidación 

- El maltrato físico 

• No forzado: Para efecto del Observatorio, se entiende co-
mo recluta miento no forzado al que ocurre sin violencia, y
se manifiesta a través de los siguientes contextos: 

- Engaño 

- Oferta económica y de empleo 

- Protección 

- Regalos 

- Necesidad económica 

- Imitación 

- Subsidiariedad.

Los estados más afectados por este problema son Baja Ca-
lifornia, Colima, Chihuahua, Ciudad de México y el Esta-
do de México, donde se registra un mayor número de jó-
venes y menores involucrados en actividades delictivas,
según el informe del Mecanismo Estratégico del Recluta-
miento y Utilización de Niños, Niñas y Adolescentes por
Grupos Delictivos y la Delincuencia Organizada de la Se-
cretaría de Gobernación (Segob). 

La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Mi-
gración, el documento titulado Mecanismo estratégico del
reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes
por grupos delictivos en México, publicado en 2024, identi-
fica al Cártel Nueva Generación (CNG) y al Cártel de Sina-
loa como los principales responsables de esta actividad, así
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como a facciones de los Beltrán Leyva y Los Caballeros
Templarios-La Familia Michoacana. Además, señala que
los grupos delictivos más activos en estas regiones son el
CNG, el CDS, facciones de los Beltrán Leyva, La Familia
Michoacana, Los Caballeros Templarios y otros grupos re-
levantes a nivel regional. Otras entidades con alta inciden-
cia de reclutamiento incluyen Guanajuato, Guerrero, Jalis-
co, Michoacán y Morelos, ocupando los lugares del sexto a
décimo, respectivamente, y establece que: 

• 7 de cada 10 adolescentes reclutados de manera for-
zada crecieron en entornos de alta violencia, es decir
que los menores reclutados provienen de entornos de
violencia intrafamiliar, abuso sexual, físico o psicoló-
gico.

• 6 de cada 10 de las y los adolescentes que cometie-
ron delitos graves crecieron en comunidades con al-
tos índices de violencia y criminalidad, lo que contri-
buyó a la normalización de conductas delictivas.

• 7 de cada 10 niñas, niños y adolescentes son reclu-
tados a través de manipulación psicológica, ofrecién-
doles dinero, pertenencia a un grupo o amenazas de
violencia hacia ellos o sus familias.

Los grupos delictivos llevan a cabo un proceso metódico
para seleccionar y reclutar a sus víctimas. Entre las estrate-
gias más comunes para atraer a los menores y jóvenes se
encuentran las invitaciones a través de redes sociales y vi-
deojuegos, la propuesta directa de participar en actividades
ilícitas, así como el uso de amenazas, promesas engañosas
de empleo o ingresos, la retención de documentos en el ca-
so de migrantes, la privación de libertad y la seducción. Es-
tos incidentes no son aislados y han sucedido en otras par-
tes del mundo, como lo que sucede en Colombia,14 donde
señala que “El reclutamiento ilegal de menores es una
práctica prohibida por normas internacionales, que prohí-
ben la utilización de niños, niñas y adolescentes en con-
flictos armados, ya sea de forma directa o indirecta. Ante
esta problemática, el Estado ha tenido que implementar
medidas para prohibir y sancionar estas conductas, buscan-
do proteger a los menores de tales abusos”, lo que obligo a
reformar su marco normativo:

• El artículo 44 de la Constitución Política de 1991 es-
tablece que son derechos fundamentales de los niños,
además de los consagrados en la Carta y en los tratados
ratificados por Colombia, la vida, la integridad física, la
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada,

el nombre y la nacionalidad, tener una familia y no ser
separados de ella, el cuidado, el amor, la educación, la
cultura, la recreación, la libre expresión de su opinión,
la protección contra toda forma de abandono, violencia
física o moral, de venta, de abuso sexual, de explotación
laboral o económica y de los trabajos riesgosos, pre-
viendo de esta manera que, la familia, la sociedad y el
Estado tienen la obligación de asistir y proteger al ni-
ño para garantizar su desarrollo armónico e integral
y el ejercicio pleno de sus derechos y que cualquier
persona puede exigir de la autoridad competente su
cumplimiento y la sanción de los infractores y, final-
mente, establece que los derechos de los niños preva-
lecen sobre los todos los demás derechos (estudios re-
alizados en el año 2014, registraron que al año había
entre 14 mil y 18 mil niños reclutados).

• Finalmente la Ley 1448 de 2011 a través de la cual se
establecen un conjunto de medidas judiciales, adminis-
trativas, sociales y económicas que beneficien a las víc-
timas del conflicto armado, establece que todos los ni-
ñas, niños y adolescentes, víctimas del reclutamiento,
tienen derecho a la reparación integral en los términos
de la presente ley y que las víctimas del delito de reclu-
tamiento ilícito podrán reclamar la reparación del daño,
de acuerdo con la prescripción del delito consagrada en
el artículo 83 del Código Penal.

Para México, debe ser fundamental abordar la proble-
mática del reclutamiento forzado como una situación
que ha persistido durante décadas. Según la Comisión
Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), entre 2000
y 2019, más de 31 mil niñas, niños y adolescentes fueron
captados por grupos criminales en el país.15 Por ello, es
imperativo fortalecer las estrategias de prevención inte-
gral contra este delito, implementando acciones inter-
seccionales que respondan a la diversidad de métodos
utilizados por la delincuencia organizada para atraer a
menores de entre 6 y 17 años.

La atención a aquellos que han sido identificados como
víctimas de reclutamiento debe alinearse con lo estableci-
do en la Ley General de Víctimas, garantizando apoyo y
asistencia en áreas como el ámbito jurídico, psicológico y
la canalización a instituciones pertinentes. Además, es cru-
cial considerar el bienestar social en sus múltiples dimen-
siones: salud, educación, vivienda, y seguridad, para pre-
venir el reclutamiento y facilitar la reintegración de los
jóvenes afectados. 
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Dejamos a un lado que haya espacios seguros para que los
niños, niñas, adolescentes y jóvenes se relacionen sana-
mente y, les dimos a cambio, espacios con alta incidencia
de diversas formas de violencia en zonas con alta crimina-
lidad. Por lo tanto, el desarrollo de entornos protectores re-
quiere establecer estrategias de prevención, denuncia y
gestión, entre otros aspectos, para abordar el problema del
reclutamiento forzado.

El interés superior de la infancia se define como la res-
ponsabilidad del Estado de salvaguardar los derechos
de los menores y garantizar la protección integral de las
víctimas y testigos menores de 18 años y también, para
jóvenes, promoviendo su desarrollo armónico, para evitar
que sean presos de la delincuencia organizada o por un gru-
po delictivo organizado que los obligue a cometer delitos
graves o tipificados, buscando obtener beneficios econó-
micos o materiales.

Las repercusiones legales de estos delitos deben ser se-
veras, ya que atentan contra los derechos fundamenta-
les de las personas. Por ello, es crucial contar con meca-
nismos legales eficaces que prevengan y sancionen tales
conductas, así como que aseguren la reparación del daño a
las víctimas. Esta actividad busca evidenciar acciones que
afectan negativamente el desarrollo de la personalidad. 

En este contexto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) ha desempeñado un papel clave en la consolida-
ción del derecho al libre desarrollo de la personalidad. A
través de sus resoluciones, la SCJN ha promovido aspectos
esenciales para el adecuado desenvolvimiento de los indi-
viduos. Los contenidos y alcances de este derecho en el 
país han evolucionado gracias a las decisiones de la SCJN. 

Es fundamental garantizar que las personas mantengan el
control sobre sus vidas y puedan llevar a cabo un proyecto
personal que deseen realizar sin interferencias externas.
Esto implica tener la capacidad de gestionar nuestras deci-
siones y acciones de manera autónoma, siempre respetan-
do el bienestar de los demás.

Los delitos que atentan contra el libre desarrollo de la perso-
nalidad afectan la integridad moral, física y psicológica de los
individuos. El respeto por la dignidad y la integridad de los in-
dividuos es esencial para asegurar una convivencia armonio-
sa. No obstante, hay circunstancias en las que estos principios
son vulnerados, lo que da origen a delitos que afectan el libre
desarrollo de la personalidad. Es relevante señalar que el de-

recho a la personalidad es un derecho fundamental reconoci-
do en diversas legislaciones tanto internacionales como na-
cionales. 

Por ello, con la presentación de esta iniciativa, se busca
establecer un marco regulatorio para el delito de recluta-
miento de menores de 18 años y adultos, mediante la in-
corporación de un Capítulo VII Bis y un artículo 208 Bis
al Título VIII del Libro Segundo del Código Penal Fede-
ral, el cual prevé los delitos que afectan el libre desarro-
llo de la personalidad. Este título es fundamental, ya que
abarca aquellos delitos que restringen la capacidad de los
individuos para tomar decisiones y actuar conforme a su
identidad y valores, incluyendo el consumo habitual de
sustancias, la mendicidad forzada y la vinculación con
organizaciones delictivas. Todos estos actos tienen un
impacto adverso en la dignidad y la integridad de las víc-
timas. 

En cuanto a la determinación de la pena correspondiente a
este delito, se realizó una evaluación exhaustiva de cada
uno de los delitos contemplados en el Título Octavo del Se-
gundo Libro del Código Penal Federal, estableciendo que
las penas oscilan entre 7 y 18 años de prisión, lo que refle-
ja un análisis detallado tanto desde el punto de vista legal
como de las consecuencias que conlleva esta problemática.

En este contexto, es posible establecer normativas que
prioricen la aplicación de leyes en consonancia con el prin-
cipio de supremacía constitucional, asegurando que las dis-
posiciones sean coherentes con la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en protección de los dere-
chos humanos. Esto contribuirá a generar certeza jurídica y
a garantizar la claridad y aplicabilidad de las normas en es-
te ámbito.

La propuesta de la iniciativa quedaría como se muestra a
continuación:
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Código Penal Federal

En atención de lo expuesto se somete a consideración de la
Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan un Capítulo VII Bis –
Reclutamiento forzado de menores de 18 años y mayo-
res de edad y un artículo 208 Bis, al Título Octavo del
Libro Segundo del Código Penal Federal, en materia de
reclutamiento forzado, al tenor de lo siguiente

Único. Se adicionan un Capítulo VII Bis – Recluta-
miento forzado de menores de 18 años y mayores de
edad y un artículo 208 Bis, al Título Octavo del Libro
Segundo del Código Penal Federal, en materia de re-
clutamiento forzado, para quedar como sigue:

Código Penal Federal

Libro Primero …

Libro Segundo …

Título Primero a Título Séptimo Bis. …

Título Octavo

Delitos contra el Libre Desarrollo de la Personalidad

Capítulo I a Capítulo VII …

Capítulo VII Bis – Reclutamiento forzado de 
menores de 18 años y mayores de edad 

Artículo 208 Bis. Cometen el delito de reclutamiento
forzado quien o quienes, realicen mediante alguna for-
ma de violencia física (uso de la fuerza, sustracción,
captación, rapto), psicológica (engaño, amenaza, inti-
midación) y económica (oferta de pagos y beneficios), el
sometimiento de niñas, niños, adolescentes y mayores
de edad, para realizar cualquier conducta delictiva o
actividades ilícitas establecidas en este código, en con-
tra de su voluntad y se sancionará con prisión de nueve
a dieciocho años y de setecientos cincuenta a dos mil
doscientos cincuenta días multa.

Capítulo VIII a Capítulo X …

Título Noveno a Título Vigesimosexto …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 estrategiasddhh.segob.gob.mx/work/models/EstrategiasDDHH/Do-
cumentos/pdf/GruposRiesgo/Mecanismo_Estrategico_del_Recluta-
miento_y_Utilizacion_de_NNA.pdf

2 www.jornada.com.mx/2022/09/23/politica/012n1pol

3 Reclutamiento y utilización de niñas, niños y adolescentes por gru-
pos delictivos en México (derechosinfancia.org.mx/v1/reclutamiento-
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y-utilizacion-de-ninas-ninos-y-adolescentes-por-grupos-delictivos-en-
mexico/)

4 www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/menores-y-crimen-ante-un-va-
cio-legal-reclutamiento-forzado

5 buzos.com.mx/noticia/revelan-modus-operandi-del-crimen-organi-
zado-para-reclutamiento-forzado

6 www.unicef.org/mexico/protección-la-niñez-y-adolescencia/prote-
ger-las-niñas-y-las-adolescentes-de-cualquier-forma-de-violencia

7 19 de septiembre de 2024.-Después del diálogo interactivo con la de-
legación mexicana, que se llevó a cabo el pasado 30 de agosto de 2024
en el marco de su nonagésimo séptimo periodo de sesiones, el Comité
dirigió una serie de recomendaciones a México sobre la base de toda la
información recibida, tanto por el Estado mexicano como por otras
partes interesadas, incluidas organizaciones de la sociedad civil y de
niñas y niños. En su comunicado oficial publicado el día de hoy, el Co-
mité destacó sobre México: El Comité elogió la casi universalidad de
la inscripción de los nacimientos en el Estado parte y el proyecto de
Ley General de Operación de los Registros Civiles, pendiente de apro-
bación en el Senado. Al tiempo, el Comité manifestó su profunda pre-
ocupación por el creciente número de homicidios de niños y feminici-
dios de niñas, incluidos los cometidos por la policía, y las altas tasas de
desaparición forzada de niñas y niños. Instó al Estado parte a adoptar
urgentemente medidas para prevenir los homicidios y feminicidios y a
prevenir, investigar y sancionar todos los casos de desaparición de ni-
ñas y niños. Si bien el Comité acogió con satisfacción las reformas le-
gislativas de la Ley de Migración y la Ley sobre Refugiados, Protec-
ción Complementaria y Asilo Político, sigue profundamente
preocupado por la falta de aplicación de esas leyes y, en particular, por
la detención sistemática de niñas y niños migrantes, incluidos las y los
no acompañados o separados de su familia. Instó a México a prohibir
todas las formas de privación de libertad en el contexto de la migración
y a garantizar que todos los lugares de alojamiento o rescate cumplie-
ran las normas internacionales, incluidas las disposiciones sobre el 
acceso a la información y los servicios de traducción e interpreta-
ción.hchr.org.mx/comunicados/el-comite-de-los-derechos-del-nino-
de-la-onu-publica-sus-conclusiones-sobre-argentina-armenia-bahrein-
israel-mexico-y-turkmenistan/#:~:text=19%20de%20septiembre%20d
e%202024.-Después%20del%20diálog

8 www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/unicef-exhortó-a-méxico-
que-tipifique-el-reclutamiento-infantil-por-el-crimen-organizado-co-
mo-un-delito/ar-AA1CmHUb?ocid=BingNewsSerp

9 /about.me/juanmartinmx

10 www.ejecentral.com.mx/nuestro-eje/menores-y-crimen-ante-un-va-
cio-legal-reclutamiento-forzado

11 Reclutamiento forzado: una vía a la deshumanización (www.msn.
com/es-mx/mexico/reclutamiento-forzado-una-vía-a-deshumaniza-
ción/ar-AA1BnyNT).

12 www.eluniversal.com.mx/estados/rancho-izaguirre-de-teuchitlan-
jalisco-el-campo-de-exterminio-que-mostro-al-mundo-un-poco-del-
horror-que-se-vive-en-mexico/

13 www.gob.mx/sspc/observatorioreclutamiento

14 Botero Salazar, Liliana A; 2018; “Reclutamiento forzado de niños,
niñas y adolescentes en Colombia”; Repository.ces.edu-co/server/api/
core/bitstreams/ 318b699c-f547-42d3-91fc-1e11c69b6ee0/content

15 www.infobae.com/mexico/2024/03/17/narco-recluto-a-mas-de-31-
mil-ninos-y-adolescentes-en-menos-de-20-ano

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputado
Miguel Alejandro Alonso Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 53, 65 y
138 de la Ley General en Materia de Desaparición Forza-
da de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a cargo de
la diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parla-
mentario del PRI

La suscrita, diputada Verónica Martínez García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, ejerciendo la facultad consagrada en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por la fracción I del artículo
6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
una fracción XLII Bis al artículo 53; se reforma el párrafo
segundo del artículo 65; se reforman las fracciones I, VI y
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XII del artículo 138, todas ellas de la Ley General en Ma-
teria de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Bús-
queda de Personas bajo la siguiente

Exposición de Motivos

La delincuencia en el mundo se ha catalogado como un fe-
nómeno que ha ido en crecimiento y franca evolución, has-
ta posicionarse como una de las preocupaciones de los go-
biernos y una prioridad de atención, con el fin de reducir
dichos factores que afectan la vida cotidiana de los ciuda-
danos.

El fenómeno ha ido evolucionando, han pasado de los asal-
tos, al tráfico de estupefacientes, a la extorsión, al secues-
tro, que han culminado con el reclutamiento de jóvenes pa-
ra diversas actividades y que ha dado pie al fenómeno de la
desaparición.

La desaparición de personas se ha ido incrementando hasta
volverse un fenómeno mundial, ante esto la Organización de
la Naciones Unidas (ONU) ha reconocido el incremento y
creo el Comité contra la Desaparición Forzada (CED, por sus
siglas en inglés) el cual supervisa el cumplimiento de la Con-
vención Internacional para la protección de todas las perso-
nas contra las desapariciones forzadas.

La Convención Internacional para la protección de todas
las personas contra las desapariciones forzadas,1 es un ins-
trumento internacional, vinculante que busca prevenir este
fenómeno y reconocer el derecho de las víctimas y sus fa-
miliares a la justicia, la verdad y a una reparación.

Aquí hay que hacer una precisión al tema, si bien la desa-
parición puede realizarse por particulares, los organismos
internacionales se han enfocado en lo que se denomina de-
saparición forzada el cual según la convención es:

“El arresto, la detención, el secuestro o cualquier otra
forma de privación de libertad que sean obra de agentes
del Estado o por personas o grupos de personas que ac-
túan con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del
Estado, seguida de la negativa a reconocer dicha priva-
ción de libertad o del ocultamiento de la suerte o el pa-
radero de la persona desaparecida, sustrayéndola a la
protección de la ley”.

En nuestro país existe ya una ley que busca atender el pro-
blema, denominada Ley General en Materia de Desapari-

ción Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas,2 la cual surgió de la necesidad de atender esa proble-
mática que año con año se ha ido incrementado.

Según la Comisión Nacional de Búsqueda de la Secretaría
de Gobernación,3 a la fecha existen 127 mil 305 personas
desaparecidas y no localizadas, las cuales año con año se
han ido incrementado como lo muestra la gráfica.

Este fenómeno se ha incrementado, siendo 2024 el de ma-
yor incidencia, ante esto y ante la falta de resultados de las
autoridades, los familiares de las personas desaparecidas se
han organizado para buscar a sus familiares.

Es por eso que han surgido diferentes asociaciones de madres
buscadoras a lo largo del país, las cuales buscan en lotes bal-
díos, en fosas clandestinas que ellas mismas localizan, en
bosques, desiertos, ríos, alguna pista o rastro de sus seres que-
ridos, pero también buscan en vida, yendo a hospitales, cár-
celes e indagando en las ciudades con personas en situación
de calle, puntos de trabajo sexual y espacios como bares,
donde se pueda estar cometiendo el delito de trata de perso-
nas, delito íntimamente ligado a la desaparición.

Ellas se organizan en brigadas de búsqueda, en donde fa-
miliares de personas desaparecidas ya se organizan a nivel
regional y nacional para compartir sus saberes, su informa-
ción y para aprenden a buscar, poco a poco se vuelven ex-
pertas y hasta crean sus propias herramientas, como la va-
rilla “T” que sirve para escarbar en fosas sin lastimar
huesos pequeños que puedan ser de sus hijos o alguna otra
persona.

Ellas son las que se han organizado, y han salido a las ca-
lles a buscar a sus seres queridos, ante la falta de resultados
de las autoridades competentes.

Algunos de los grupos más conocidos son:

• Colectivo Amor por los Desaparecidos en Tamaulipas,
Tamaulipas.
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• Corazones sin Justicia, Sinaloa.

• Madres Buscadoras de Sonora, Sonora.

• Madres Unidas y Fuertes de Baja California, Baja Ca-
lifornia.

• Movimiento por Nuestros Desaparecidos en México
(MNDM), nacional.

• Sabuesos Guerreros, AC.

• Salamanca Unida en la Búsqueda de los Desapareci-
dos, Guanajuato.

• Buscadoras de Nuevo León, AC, Nuevo León.

Sin embargo, aunque la Ley en Materia de Desaparición
Forzada, contempla la figura de familiares, sólo son consi-
deradas como figuras en algunos casos pueden opinar so-
bre las estrategias, pero no son contempladas como parte
de los equipos de búsqueda y mucho menos gozan de la
protección de las autoridades y mucho menos de algún in-
centivo económico, que les ayude a continuar con su labor.

Es por eso que esta iniciativa pretende otorgarles una par-
ticipación en la búsqueda con fundamentos legales, que les
permita contar con el cuidado de las autoridades mientras
realizan su labor, que les permita tener un ingreso mientras
siguen con la búsqueda de sus seres queridos, que les dé la
oportunidad de contar con una seguridad social mientras
buscan a sus hijos y familiares.

Para comprender mejor la iniciativa y tener una mejor vi-
sualización de esta, se presenta a continuación el siguiente
cuadro comparativo:
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La labor que realizan las personas buscadoras no es por te-
ner un ingreso, es por encontrar a ese ser querido que les ha
sido arrebatado, es por saber dónde está su familiar, y en es-
ta búsqueda ponen en riesgo su vida.

Hoy no existe un registro fidedigno de las personas busca-
doras que han perdido la vida realizando su labor, pero un
reportaje publicado por el semanario Proceso del 5 de abril
de 2025,4 hace un recuento de cuando menos 27 personas
buscadoras asesinadas y tres más desaparecidas desde
2010 hasta la fecha y es justo mencionarlas:

- Marisela Escobedo Ortiz, buscaba a su hija Ruby Ma-
risol Frayre de 16 años, fue asesinada fuera del Palacio
de Gobierno de Chihuahua el 16 de diciembre de 2010.

- Leopoldo Valenzuela Escobar, Don Polo, fue asesina-
do en Nuevo Ideal, Durango, el 4 de febrero de 2011
buscaba a su hijo Leopoldo Valenzuela Gómez, de 29
años.

- Nepomuceno Moreno Núñez, conocido como Don Ne-
po, fue asesinado en Hermosillo, Sonora, el 28 de no-
viembre de 2011 denunció la desaparición forzada que
sufrió su hijo Jorge Mario, de 18 años, el primero de ju-
lio de 2010.

- Sandra Luz Hernández fue asesinada el 12 de mayo de
2015, en Sinaloa cuando buscaba información del para-
dero de su hijo Édgar García Hernández, de 25 años;
desaparecido desde el 12 de febrero de 2012.

- Bernardo Carreto fue asesinado el 22 de diciembre de
2015 en Tepozcuautla, Guerrero, buscaba a sus hijos
Víctor, Juan y Miguel Carreto Cuevas, de 15, 20 y 23
años, secuestrados y desaparecidos el 10 de mayo del
mismo año.

- José de Jesús Jiménez Gaona, fue asesinado en junio
de 2016, buscaba a su hija Jenny Isabel, de 23 años, de-
saparecida desde mayo de 2011.

- Miriam Rodríguez, fue asesinada en su casa en San
Fernando, Tamaulipas, el 10 de mayo de 2017, buscaba
a su hija Karen Alejandra Salinas Rodríguez, de 16
años, secuestrada y desaparecida en enero de 2014.

- Pablo Iván Miramontes fue desaparecido y asesinado
100 días después de la desaparición de su hermano Cé-
sar Alejandro, en abril de 2018 en el centro de Guadala-
jara, Jalisco.

- José Iván Orozco Medina, falleció en enero de 2018 a
causa de una agresión a balazos, buscaba a su padre Le-
onel Orozco y a sus hermanos Leonel y Moisés, desa-
parecidos en 2008, 2009 y 2012 en Michoacán.

- Zenaida Pulido Lombera, fue asesinada en Aquila, Mi-
choacán, el 19 de julio de 2019, coordinó la quinta ca-
ravana Buscando encontraremos, buscaba a su esposo
Elidio Cisneros, desaparecido en 2003.
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- María del Rosario Zavala fue asesinada el 14 de octu-
bre de 2020 en León, Guanajuato, buscaba a su hijo Yat-
ziri Misael Cardona Zavala, de 16 años, desaparecido en
diciembre 2019.

- Francisco Javier Barajas, fue asesinado la noche del 29
de mayo de 2021, buscaba a su hermana Lupita Barajas,
quien desapareció en febrero de 2020.

- Aranza Ramos fue asesinada el 15 de julio de 2021,
buscaba a su esposo Brayan Omar Celaya, desaparecido
en diciembre de 2020.

- José Nicanor Araiza Dávila, fue asesinado el 22 de ju-
lio de 2021, buscaba a su hijo, José Nicanor Araiza Her-
nández, de 27 años, desaparecido desde el 30 de sep-
tiembre de 2018.

- Jorge Ulises Cardona Zavala, hijo de la buscadora Ro-
sario Zavala, fue asesinado en 2022, buscaba a su her-
mano Yatziri Misael Cardona, de 16 años, desaparecido
en diciembre de 2019.

- Brenda Jazmín Beltrán Jaime, fue asesinada el 17 de
julio de 2022 en Cajeme, Sonora, buscaba a su hermano
Luis Heraldo, desaparecido desde el primero de diciem-
bre de 2018 en Bacúm, Sonora.

- Grisell Pérez Rivera, fue desaparecida el 26 de marzo
de 2021 y localizada sin vida en agosto de 2022 en Hi-
dalgo. Aunque no tenía ningún familiar desaparecido,
dedicó muchos años de su vida a acompañar a familia-
res de mujeres desaparecidas.

- Rosario Lilián Rodríguez Barraza, fue asesinada el 31
de agosto de 2022, en La Cruz de Elota, Sinaloa; busca-
ba a su hijo Fernando Abixahi Ramírez Rodríguez, de
20 años, desaparecido el 16 de octubre de 2019 y a su
hermana Diana Carolina Rodríguez Sánchez, desapare-
cida el 27 de septiembre de 2019.

- Blanca Esmeralda Gallardo fue asesinada en Puebla el
4 de octubre de 2022, buscaba a su hija Betzabé Alvara-
do Gallardo, de 22 años, desaparecida el 13 de enero de
2021.

- María del Carmen Vázquez Ramírez, buscaba a su hi-
jo Osmar Zúñiga Vázquez, desaparecido en junio de
2022. Fue asesinada en Guanajuato el 6 de noviembre
de 2022.

- Teresa Magueyal Ramírez, fue asesinada en la comu-
nidad de San Miguel Octopan, Guanajuato, el 2 de ma-
yo de 2023, buscaba a su hijo José Luis Apaseo Mague-
yal, desaparecido el 6 de abril de 2020, en Celaya,
Guanajuato.

- Griselda Armas, fue asesinada el 23 de octubre de
2023, en Tacámbaro, Michoacán, buscaba a su hijo Die-
go Yahir Valdovinos Armas, de 16 años, desaparecido
un mes antes.

- Angelita Almeraz León, fue asesinada en Baja Califor-
nia el 8 de febrero de 2024, buscaba a su hermano José
Juan Vázquez León, desaparecido en junio de 2018.

- Noé Sandoval Adame fue asesinado en Zumpango,
cerca de Chilpancingo, Guerrero, el 13 de febrero de
2024, buscaba a su hijo Kevin Sandoval Mesa, de 16
años, desaparecido el 17 de noviembre de 2023.

- Sofía Raygoza Ceballos, fue localizada sin vida en Vi-
llanueva, Zacatecas, el 8 de febrero de 2025, en 2023 re-
portó la desaparición de su hija Frida Sofía Murillo Ray-
goza.

- Magdaleno Pérez Santes, padre buscador de Diana Pa-
loma Pérez Vargas, desaparecida en 2019. Fue asesina-
do en Poza Rica, Veracruz, en marzo de 2025.

- Teresa González Murillo, buscadora en Jalisco, fue
agredida con arma de fuego tras resistirse a un secues-
tro en su casa; seis días después se confirmó su falleci-
miento.

A estas 27 personas buscadoras se suman los nombres de
las buscadoras Lorenza Cano Flores y Luz Alejandra Lara
Cárdenas y el de Óscar Iván Jiménez Torres, quienes des-
aparecieron en distintos hechos en 2024, todos en el estado
de Guanajuato.

Lo que tenían estas y estos ciudadanos era que buscaban a
algún familiar desaparecido, la mayoría de ellos había re-
cibido amenazas y aun así no contaban con la protección
del Estado y dieron su vida por encontrar a su familiar.

Es innegable también que esta administración se ha vana-
gloriado diciendo que apoya las causas nobles y justas y ha
destinado cantidades enormes para los programas para
adultos mayores, becas para estudiantes, personas con dis-
capacidad entre otros, es por eso que como un acto de jus-
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ticia y congruencia la presente iniciativa pretende otorgar
apoyos económicos, sociales y de seguridad para que los
familiares de las personas desaparecidas, puedan continuar
con su labor y puedan encontrar a sus familiar y tener tran-
quilidad.

Por todo lo anterior se somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona una fracción XLII Bis al artículo 53;
se reforma el párrafo segundo del artículo 65; se refor-
man las fracciones I, VI y XII del artículo 138, todas
ellas de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, para quedar como sigue:

Artículo 53. La Comisión Nacional de Búsqueda tiene las
siguientes atribuciones:

I. a XLII. …

XLII Bis. Solicitar a la Comisión Ejecutiva y a las
Comisiones de Víctimas que implementen los meca-
nismos necesarios para que a través del Fondo de
Ayuda, Asistencia y Reparación Integral se imple-
mente un programa de trabajo temporal que permi-
ta apoyar económicamente hasta a 2 familiares de
personas no localizadas para que sean auxiliares en
los grupos de búsqueda de personas;

XLIII. a LIV. …

…

…

Artículo 65. La Comisión Nacional de Búsqueda contará
con Grupos de Búsqueda integrados por servidores públicos
especializados en la búsqueda de personas. 

Con independencia de lo anterior, la Comisión Nacional de
Búsqueda podrá auxiliarse por personas especializadas en
búsqueda de personas, familiares de personas no locali-
zadas, así como por cuerpos policiales especializados que
colaboren con las autoridades competentes, en términos de
las disposiciones aplicables.

Artículo 138. Los Familiares de las Víctimas de los delitos
de desaparición forzada de personas y desaparición por
particulares tendrán, además de los derechos contenidos en
otros ordenamientos legales, los siguientes derechos: 

I. Participar en los Grupos de Búsqueda o, en su caso,
dando acompañamiento y ser informados de manera
oportuna de aquellas acciones de búsqueda que las au-
toridades competentes realicen tendientes a la localiza-
ción de la Persona Desaparecida; 

II. a V. …

VI. Beneficiarse de los programas o acciones de protec-
ción que, para salvaguarda de su integridad física y
emocional, así como de seguros de vida durante el
tiempo de su encargo y las herramientas que sean
necesarias para el desempeño de su labor que emita
la Comisión Nacional de Búsqueda o promueva ante au-
toridad competente;

VII. a XI. …

XII. Acceder a programas de trabajo temporal para
apoyar económicamente a los familiares de personas
no localizadas que sean auxiliares en la búsqueda de
personas, así como a los programas y servicios espe-
cializados que las autoridades competentes diseñen e
implementen para la atención y superación del daño
producto de los delitos contemplados en la presente Ley.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las erogaciones que por concepto de la aproba-
ción de estas modificaciones se generen, serán con cargo al
presupuesto aprobado de la dependencia.

Notas

1 https://www.ohchr.org/sites/default/files /disappearance-conven-
tion.pdf

2 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGMDFP.pdf

3 https://versionpublicarnpdno.segob.gob.mx/Dashboard/ContextoGe-
neral
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4 https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/4/5/27-personas- busca-
doras-han-sido-asesinadas-tres-mas-desaparecidas-en-mexico-
348806.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputada
Verónica Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE
AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS, Y

LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN
FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN 

COMETIDA POR PARTICULARES Y DEL SISTEMA
NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Declaración Especial de Ausencia para Personas
Desaparecidas y de la Ley General en Materia de Desapa-
rición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Perso-
nas, en materia de protocolos ante la desaparición de per-
sonas, a cargo de la diputada Fuensanta Guadalupe Gue-
rrero Esquivel, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (La iniciativa podrá ser con-
sultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en el
Apéndice II)

Se turna a las Comisiones Unidas de Justicia, y de De-
rechos Humanos, para dictamen.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

«Iniciativa que adiciona los artículos 12 y 22 de la Ley de
Asistencia Social, en materia de inclusión del deporte co-
mo un instrumento de la asistencia social, a cargo de la
diputada Verónica Martínez García, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La suscrita, diputada Verónica Martínez García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, ejerciendo la facultad consagrada en el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, así como por la fracción I del artículo
6 y el artículo 77 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XIII al artículo 12, así como también se adiciona
un inciso d) al artículo 22, recorriéndose la siguiente en el
mismo orden, ambos preceptos de la Ley de Asistencia So-
cial, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Para que las y los individuos tengan la posibilidad de al-
canzar un desarrollo integral, es indispensable que les sea
garantizado el acceso a aquellos derechos para satisfacer
sus diferentes necesidades.

Al margen de las obligaciones que tienen los tres órdenes
de gobierno en la promoción y protección de los derechos
humanos, el primer párrafo del artículo 4o. de la Constitu-
ción política, en la parte que interesa a la presente pro-
puesta, establece lo siguiente:

“[...] Ésta protegerá la organización y el desarrollo de
las familias […]”.

De esa manera, es que desde ese precepto constitucional se
reconocen diversos derechos encaminados a la atención de
las familias, cuyos integrantes pueden ser niñas, niños,
adolescentes, mujeres, personas adulto-mayores, personas
con capacidades diferentes, quienes pueden estar sujetos a
condiciones de precariedad y envueltos en un estado de ne-
cesidad que los coloca en una situación de desventaja al
obstaculizar su bienestar y no tener la capacidad para sol-
ventar dicha situación por sí mismos.

En cumplimiento a ello, es que la legislación de la materia
busca impulsar el desarrollo de las familias para revertir el
rezago en que puedan estar inmersas, al crear las condicio-
nes que permitan reducir la marginación que padecen, y
que expone a sus integrantes a sufrir abusos o a ser más
susceptibles a enfrentarse a adversidades o circunstancias
nocivas como lo son las enfermedades crónico-degenerati-
vas, adicciones, o incluso, verse involucrados en la comi-
sión de ilícitos u otras conductas antisociales, lo que sin
duda repercutirá negativamente en el curso de sus vidas.

De esa manera es que las diferentes instituciones compe-
tentes operan programas gubernamentales con la finalidad
de prevenir circunstancias adversas, o bien, para reducir la
brecha de desigualdad existente en ese sector vulnerable,
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tal como lo establece el artículo 4 de la Ley de Asistencia
Social, al referir quiénes son las personas que podrían tener
prioridad para ser sujetos de esa atención.1

Por ello es qué la asistencia social puede ser vista como
una serie de mecanismos, programas y/o servicios brinda-
dos por los tres órdenes de gobierno a aquellos sectores de
la población considerados como vulnerables con la finali-
dad de que alcancen su bienestar y una mejor calidad de vi-
da mediante apoyos como lo son becas, alimentación, ser-
vicios de salud, servicios educativos, apoyo a familias en
riesgo, y programas de empleo.

Debe resaltarse que el artículo 168 de la Ley General de Sa-
lud ya prevé actividades de asistencia social consideradas
como básicas,2 las cuales están contenidas en sus términos
en la fracción I del artículo 12 de la Ley de Asistencia So-
cial, para ser enfocadas como atención socioeconómica,
educativa y jurídica a niñas, niños, adolescentes, personas
adultas mayores, además de prever un eventual apoyo eco-
nómico que haga posible superar situaciones adversas como
lo son los gastos funerarios que surgen al fallecer algún in-
tegrante de su familia. 

De la fracción II a la XIV de este último artículo se prevén
circunstancias que aluden a la protección integral de esas
personas, así como de mujeres y de aquellas que sean de
capacidades diferentes, quienes debido a sus condiciones
de rezago requieren de programas y políticas públicas que
les permitan elevar su calidad de vida.

Si bien en la Ley de Asistencia Social se prevé la atención
de diversas situaciones que causan perjuicio a esos secto-
res poblacionales, no se advierte que el deporte esté con-
siderado como un instrumento de asistencia que pueda
contribuir a la prevención o a mitigar los efectos de cir-
cunstancias adversas que estén enfrentando, o bien, que
les garanticen el acceso a sus derechos, lo que limita los
alcances de esa atención que se brinde.

La inclusión del deporte como un instrumento de la asis-
tencia social, permitirá que la atención brindada se com-
plemente con los otros supuestos de asistencia social pre-
vistos en la ley.

De esa forma, quienes decidan practicar la actividad física
o alguna disciplina deportiva como parte de la asistencia
social, verán en sí mismos los beneficios que ello les gene-
ra, como lo es la inclusión, la salud, la educación, así como
una mayor integración social.

Por ello es que el eje de la presente iniciativa se encuentra
en el párrafo décimo quinto del artículo 4o. de la Constitu-
ción política, que establece lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la
práctica del deporte. Corresponde al Estado su promo-
ción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la ma-
teria”.

Al ser un derecho la cultura física y la practica del depor-
te, es que su acceso debe ser garantizado a todas y todos los
mexicanos, por lo que se estima acertada la propuesta de
que sea utilizado como un instrumento de la asistencia so-
cial, ya que las personas más desvalidas tendrían esta posi-
bilidad a través de políticas públicas instrumentadas desde
los tres órdenes de gobierno.

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte, se establecen diversas definiciones de las
modalidades del deporte, pero para efectos de la presente
propuesta, existe interés en las señaladas en sus fracciones
V, VI, VII y X de la siguiente forma:

“V. Deporte: Actividad física, organizada y reglamenta-
da, que tiene por finalidad preservar y mejorar la salud
física y mental, el desarrollo social, ético e intelectual,
con el logro de resultados en competiciones; 

VI. Deporte Social: El deporte que promueve, fomenta
y estimula el que todas las personas sin distinción de
género, edad, discapacidad, condición social, religión,
opiniones, preferencias o estado civil, tengan igualdad
de participación en actividades deportivas con finalida-
des recreativas, educativas y de salud o rehabilitación; 

VII. Deporte Adaptado: Al que realizan las personas con
discapacidad en condiciones de equidad, que es regla-
mentado e institucionalizado; 

X. Activación Física: Ejercicio o movimiento del cuer-
po humano que se realiza para mejora de la aptitud y la
salud física y mental de las personas”.

La importancia de practicar alguna disciplina deportiva per-
mitiría que en el ámbito de la salud se contribuya a la reduc-
ción en el riesgo de desarrollar padecimientos cardiacos, dia-
betes tipo 2, demencia, fortalece los huesos y los músculos,
mejora la salud mental, fomenta la autoconfianza, se fomen-
tarán los principios, los valores, un sentido de sana compe-
tencia, solidaridad, trabajo en equipo y de resiliencia, diluye
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gradualmente la discriminación, impulsa la interacción, el
diálogo y la integración social, y en general, se podrían me-
jorar las condiciones de vida de las y los individuos que lo
practiquen, independientemente de su edad.

En el caso de las personas adultas mayores, de las personas
con capacidades diferentes, y en general de todas aquellas
que sean mayores de edad, la práctica de actividades físi-
cas o de alguna disciplina deportiva resulta beneficiosa al
adquirir un carácter terapéutico y ser un liberador del estrés
generado por la cotidianidad o por el padecimiento de al-
guna enfermedad o de alguna condición de discapacidad,
lo que lo hace muy favorable para la salud.

Sin embargo, se ha estimado que el fomento en la práctica
de actividades físicas o deportivas entre niñas, niños y ado-
lescentes generaría un impacto mayor porque son el motor
del desarrollo nacional y son las generaciones que condu-
cirán el futuro de nuestro país, por lo que como ya se ha
afirmado anteriormente, serían personas con un buen esta-
do de salud, y con un panorama óptimo para su desarrollo
personal.

Debe considerarse que el deporte no sólo propicia benefi-
cios en lo físico y en lo psicológico, sino que también con-
tribuye a la transformación de la sociedad con ideales de
paz, solidaridad, tolerancia, justicia, además de que tam-
bién es capaz de impulsar el desarrollo económico en las
diferentes regiones. 

Al mismo tiempo, el deporte tiene un sentido de inclusión
y de integración social, ya que aquellos prejuicios sociales
son rebasados, y permite que toda persona pueda participar
en cualquier disciplina deportiva, no importa su edad, etni-
cidad, condición física, origen social y clase económica,
como muestra están los Juegos Paralímpicos en los que las
personas con alguna condición de discapacidad toman lu-
gar en las diferentes competencias y disciplinas.

En ese sentido, socialmente el deporte es un facilitador de
las relaciones y vínculos que se van forjando en la socie-
dad, permitiendo que el sentido de la confrontación sea
trasladado a la competencia, a las reglas y a la buena fe, lo
que mejora el entorno social. 

Al mismo tiempo, el deporte aporta a la sociedad un carác-
ter formativo en las personas que lo practican como parte
de la disciplina, así como fortaleza emocional, ya que se
adquiere la capacidad de canalizar adecuadamente el
aprendizaje generado por una derrota o frustración, además

de que establece las bases para la búsqueda del perfeccio-
namiento, el sentido del trabajo en equipo, la perseverancia
y la resiliencia.

Es fundamental señalar que si bien la Ley General de la Cul-
tura Física y Deporte, que es reglamentaria del artículo 4o. de
la Constitución Política, regula la forma en que las y los me-
xicanos accederán a actividades físicas o al deporte, es una
realidad que debido a sus alcances y notorios beneficios, no
sólo en la salud de quienes lo practican, sino también en la in-
tegración social y en la formación de valores, es que también
debe ser reconocido como un instrumento de la asistencia so-
cial para contribuir a que las personas que se encuentren en
alguna condición de vulnerabilidad accedan a su ejercicio pa-
ra prevenir enfermedades no transmisibles, circunstancias
nocivas o atender problemas de salud.

Lo anterior cobra relevancia cuando se advierte que, si bien
existen menciones en la Ley General de la Cultura Física y
Deporte, de lo que se ha denominado como “Deporte so-
cial”, “Deporte adaptado” y “Activación física”, ninguna
de esas modalidades del deporte está regulada de forma es-
pecífica en el ordenamiento mencionado.

Al margen de que la fracción XIV del artículo 12 de la Ley
de Asistencia Social refiera expresamente como servicios
básicos de salud en materia de asistencia social a “los
análogos y conexos a los anteriores que tienda a modifi-
car y mejorar las circunstancias de carácter social que im-
pidan al individuo y familias, su desarrollo integral”, es
indispensable ampliar la dimensión de la actividad física
y del deporte para que no sólo sean reconocidos como de-
rechos humanos, sino que debido a sus alcances, también
se establezca que pueden ser considerados como instru-
mentos de la asistencia social en beneficio de las perso-
nas más vulnerables o en desamparo.

Al ser el deporte una actividad que puede impulsarse entre
la población mediante políticas públicas, es que pueden
aprovecharse los espacios públicos, así como de la infraes-
tructura deportiva federal, estatal y municipal que exista,
con la idea de llevar a cabo competencias en las diferentes
categorías y disciplinas deportivas, con la participación de
personajes destacados del ámbito deportivo o en colabora-
ción de los clubes o asociaciones conducentes, lo que le da-
ría un mayor auge o interés de la población a la que vaya
dirigida.

Así es que la participación de la Comisión Nacional de la
Cultura Física y el Deporte (Conade), como el organismo
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gubernamental que fomentará y promocionará la cultura fí-
sica y deportiva entre las y los mexicanos de cualquier
edad, con la finalidad de que se incorporen a la práctica del
deporte social, y quizás en algún momento encaminarlos a
la competencia de alto nivel si existen las condiciones pa-
ra ello, tal como lo prevé la Ley General de Cultura Física
y Deporte.

Entre sus atribuciones, la Conade es quien administra, apo-
ya y coordina aquellos eventos deportivos de carácter na-
cional, el desarrollo y participación de las selecciones na-
cionales de las distintas disciplinas deportivas en
competencias, así como el impulso de la actividad física
con el programa piloto “Ponte al 100”.3

Por esa razón es que resultaría de gran valía la incorpora-
ción de la Conade al Sistema Nacional de Asistencia Social
Pública y Privada,4 con la finalidad de que participe en la
coordinación y promoción de las actividades deportivas,
con la participación de los sectores público, privado y las
comunidades, para la realización de eventos o competen-
cias a las que se puedan sumar las personas y familias que
requieran de ese tipo de asistencia, lo que sin duda genera-
ría un gran impacto social.

Si bien, corresponde a la federación llevar la pauta de la
forma en que se brinda la asistencia social, los estados y
municipios, en la medida de sus alcances, deberán garanti-
zar que todas las personas vulnerables, accedan a la prácti-
ca de actividades deportivas o físicas en las comunidades,
los pueblos, los barrios y las colonias, mediante la opera-
ción de políticas públicas con ese fin.

Sin duda, la incorporación del deporte como un instrumen-
to de atención de la asistencia social, hará sinergia con los
otros instrumentos previstos en las diferentes fracciones,
dando como resultado la posibilidad de que las personas al-
cancen una mejor calidad de vida, superando las adversi-
dades en las que se encuentran inmersos.

Por cada una de las razones expuestas, es que se estima que
con esta propuesta se fortalecería a la Ley de Asistencia
Social, al incorporar a las actividades físicas y deportivas
como instrumentos de este tipo de atención en beneficio las
y los mexicanos, que independientemente de su edad, re-
quieran para prevenir o mitigar las malas condiciones de
salud, o circunstancias adversas que les estén afectando,
poniendo en riesgo su salud, su vida o su desarrollo perso-
nal, lo que en sí mismo maximiza la protección de los de-
rechos humanos por parte de las autoridades de los tres ór-

denes de gobierno, en términos del artículo 1o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Así es que presento ante esta honorable asamblea, para su
estudio, análisis, discusión y, en su caso, aprobación, la
presente iniciativa con proyecto de 

Decreto

Único. Se adiciona la fracción XIV al artículo 12, reco-
rriéndose la siguiente en el mismo orden; así como también
se adiciona un inciso d) al artículo 22, recorriéndose las si-
guientes en el mismo orden, ambos preceptos de la Ley de
Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud
en materia de asistencia social los siguientes:

I. a XIII. …

XIV. La promoción de la actividad física y la prácti-
ca de alguna disciplina deportiva como medidas de
prevención de enfermedades no transmisibles, con-
ductas antisociales o adicciones en personas vulnera-
bles, independientemente de su edad;

XV. …

Artículo 22. Son integrantes del Sistema Nacional de Asis-
tencia Social Pública y Privada:

a) a c). …

d). La Comisión Nacional de la Cultura Física y el
Deporte;

e) a s). …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Artículo 4 de la Ley de Asistencia Social. Tienen derecho a la asis-
tencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas,
mentales, jurídicas, económicas o sociales, requieran de servicios es-
pecializados para su protección y su plena integración al bienestar. Con
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base en lo anterior, son sujetos de la asistencia social, preferentemen-
te: I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial aquellos que se
encuentren en situación de riesgo o afectados por: a) Desnutrición; b)
Deficiencias en su desarrollo físico o mental, o cuando éste sea afecta-
do por condiciones familiares adversas; c) Maltrato o abuso; d) Aban-
dono, ausencia o irresponsabilidad de progenitores en el cumplimiento
y garantía de sus derechos; e) Ser víctimas de cualquier tipo de explo-
tación; f) Vivir en la calle; g) Ser víctimas del tráfico de personas, la
pornografía y el comercio sexual; h) Trabajar en condiciones que afec-
ten su desarrollo e integridad física y mental; i) Infractores y víctimas
del delito; j) Ser hijos de padres que padezcan enfermedades termina-
les o en condiciones de extrema pobreza; k) Ser migrantes y repatria-
dos; l) Ser víctimas de conflictos armados y de persecución étnica o re-
ligiosa, y m) Ser huérfanos. Para los efectos de esta Ley son niñas,
niños y adolescentes las personas comprendidas en el artículo 5 de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. II. Las
mujeres: a) En estado de gestación o lactancia, las madres adolescen-
tes y madres solas que tengan a su cuidado hijos menores de dieciocho
años de edad; b) En situación de maltrato o abandono, y c) En situa-
ción de explotación, incluyendo la sexual. III. Indígenas migrantes,
desplazados o en situación vulnerable; IV. Migrantes; V. Personas
adultas mayores: a) En desamparo, marginación o sujetos a maltrato;
b) Con discapacidad, o c) Que ejerzan la patria potestad; VI. Personas
con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; VII. Depen-
dientes de personas privadas de su libertad, de desaparecidos, de en-
fermos terminales, de alcohólicos o de fármaco dependientes; VIII.
Víctimas de la comisión de delitos; IX. Indigentes; X. Alcohólicos y
fármaco dependientes; XI. Coadyuvar en asistencia a las personas
afectadas por desastres naturales, y XII. Los demás sujetos considera-
dos en otras disposiciones jurídicas aplicables.

2 Artículo 168 de la Ley General de Salud. Son actividades básicas de
Asistencia Social: I. La atención a personas que, por sus carencias so-
cio-económicas o por su condición de discapacidad se vean impedidas
para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia y desarrollo;
II. La atención en establecimientos especializados a menores y ancia-
nos en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad
sin recursos; III. La promoción del bienestar del senescente y el desa-
rrollo de acciones de preparación para la senectud; IV. El ejercicio de
la tutela de los menores, en los términos de las disposiciones legales
aplicables; V. La prestación de servicios de asistencia jurídica y de
orientación social, especialmente a menores, ancianos y personas con
discapacidad sin recursos; VI. La realización de investigaciones sobre
las causas y efectos de los problemas prioritarios de asistencia social;
VII. La promoción de la participación consciente y organizada de la
población con carencias en las acciones de promoción, asistencia y de-
sarrollo social que se lleven a cabo en su propio beneficio; VIII. El
apoyo a la educación y capacitación para el trabajo de personas con ca-
rencias socioeconómicas, y IX. La prestación de servicios funerarios.

3 Consultado el 17 de abril de 2025 en 

https://www.gob.mx/conade/prensa/que-es-la-conade... “Reeducar
a los adultos y educar a los niños y jóvenes para que se hagan res-
ponsables de su salud a través del ejercicio adecuado y una orien-
tación nutricional es la meta del programa piloto “Ponte al 100”, el
cual fue presentado este miércoles en las instalaciones de la Comi-
sión Nacional de Cultura Física y Deporte (CONADE). “Ponte al
100” consiste en una serie de mediciones y pruebas abiertas al pú-
blico en general, que incluyen medir signos vitales (pulso en repo-
so, oximetría y tensión arterial), así como indicadores morfológicos
(estatura, de pie y sentado; peso, de pie y en posición horizontal;
porcentaje de grasa y postura). Además, cuenta con pruebas psico-
pedagógicas que permitirán identificar memoria y atención, las
cuales se complementan con exámenes de desempeño físico como
fuerza, velocidad, potencia y resistencia aeróbica.”

4 Artículo 23 de la Ley de Asistencia Social. El Sistema Nacional de
Asistencia Social Pública y Privada, en lo sucesivo “El Sistema”, tiene
como objeto promover y apoyar, con la participación de los sectores
público, privado y las comunidades, las acciones en favor de las per-
sonas y familias a que se refiere esta Ley.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputada
Verónica Martínez García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL

AMBIENTE Y LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

«Iniciativa que reforma los artículos 79 y 87 Bis 2 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y 3o. de la Ley General de Vida Silvestre, en ma-
teria de protección animal, a cargo de las diputadas Fuen-
santa Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruiz
Moreno, del Grupo Parlamentario del PRI

Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne
Ruiz Moreno, diputadas del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional en la LXVI Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta ho-
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norable soberanía iniciativa con proyecto de decreto que mo-
difica diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de
Vida Silvestre, en materia de protección animal, consideran-
do la siguiente

Exposición de Motivos

En México, la relación entre los seres humanos y los anima-
les ha evolucionado significativamente en las últimas déca-
das, reflejando una creciente conciencia sobre la necesidad de
garantizar el bienestar y la protección de todas las especies.

Un hito en este avance fue la reforma a la Ley General de
Vida Silvestre, en 2015, que prohibió el uso de animales
silvestres en circos.1 Esta medida respondió a evidencias
de maltrato y condiciones inadecuadas en las que estos ani-
males eran mantenidos y exhibidos.

Sin embargo, tras la prohibición, surgieron desafíos rela-
cionados con el destino de los animales liberados, eviden-
ciando la necesidad de políticas integrales que consideren
tanto la prohibición de prácticas abusivas como el bienes-
tar futuro de los animales afectados.2

A pesar de estos avances, persisten en el país prácticas tu-
rísticas que involucran la explotación de animales, tales
como paseos en calandrias tiradas por caballos, espectá-
culos con delfines en cautiverio y la utilización de fauna
silvestre para entretenimiento y fotografías.

Estas actividades, aunque populares, conllevan frecuente-
mente condiciones de vida y trato que comprometen el
bienestar de los animales involucrados. Por ejemplo, infor-
mes recientes han documentado casos de maltrato en delfi-
narios, donde delfines han sufrido lesiones graves e inclu-
so mortales durante espectáculos.

Estudios internacionales han revelado que más de 550 mil
animales salvajes en cautiverio son sometidos a condicio-
nes de crueldad para entretener a turistas a nivel global. Es-
tas prácticas no sólo afectan negativamente a los animales,
sino que también proyectan una imagen negativa del país
en términos de ética y responsabilidad turística.3

La opinión pública mexicana refleja una creciente sensibi-
lidad hacia el bienestar animal. Encuestas recientes indican
que 72 por ciento de los mexicanos están en contra de las
corridas de toros, considerándolas una forma de maltrato
animal.4

Este cambio en la percepción social subraya la urgencia de
adaptar nuestras leyes y prácticas a las nuevas exigencias
éticas y morales de la ciudadanía.

Es imperativo que México continúe avanzando en la pro-
tección de los animales, extendiendo las prohibiciones de
explotación más allá de los circos y abarcando todas las ac-
tividades turísticas que impliquen maltrato o condiciones
inadecuadas para los animales.

La implementación de una legislación que prohíba y san-
cione estas prácticas, acompañada de programas de recon-
versión para los involucrados en estas industrias, no sólo
alineará al país con estándares internacionales de bienestar
animal, sino que también promoverá un turismo más ético
y sostenible.

Por lo anteriormente expuesto, y con el objeto de mostrar
de manera más clara las modificaciones que se pretende
llevar a cabo, se presenta el siguiente cuadro:

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente
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Ley General de Vida Silvestre

Por lo anteriormente expuesto, ponemos a consideración
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se modifican diversas disposiciones
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente y de la Ley General de Vida Silvestre,
en materia de protección animal

Primero. Se modifica la fracción VIII del artículo 79 y se
adiciona un párrafo cuarto al artículo 87 Bis 2 de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente, para quedar como sigue:

Artículo 79. Para la preservación y aprovechamiento sus-
tentable de la flora y fauna silvestre, se considerarán los si-
guientes criterios:

I. a VII. …

VIII. El fomento del trato digno y respetuoso a las es-
pecies animales, con el propósito de evitar la crueldad
en contra de éstas y bajo ninguna circunstancia, giro
o actividad se permitirá el uso y explotación de ani-
males;

IX. y X. …

Artículo 87 Bis 2. El Gobierno federal, las entidades fede-
rativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá
darse a los animales.

…

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias,
establecerán la prohibición de organizar, inducir o provo-
car peleas de perros, determinando las sanciones corres-
pondientes.

También, quedará estrictamente prohibido el uso de
animales con fines de promoción o uso turístico y con fi-
nes de trabajo forzados.

…

…

…

…

…

Segundo. Se modifica la fracción X del artículo 3o. de la
Ley General de Vida Silvestre, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. al IX. …

X. Crueldad: Acto de brutalidad, sádico o zoofílico, de
explotación turística y de trabajo en contra cualquier
animal, ya sea por acción directa, omisión o negligen-
cia.

XI. al XLIIX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En la Ley General en Materia de Bienestar, Cui-
dado y Protección de los Animales que emita el Congreso
de la Unión mandatada por el artículo segundo transitorio
del decreto por el que se reforman y adicionan los artículos
3o., 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de protección y cuidado animal,
deberá incluirse un capítulo en el que se prohíba y sancio-
ne la explotación de animales con fines turísticos en el te-
rritorio nacional.

Notas

1 https://www.sinembargo.mx/1597946/donde-estan-los-animales-
que-salieron-de-los-circos-ni-autoridades-ni-ongs-lo-saben/ 
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2 https://www.milenio.com/politica/circos-reportaron-529-animales-
prohibicion-semarnat 

3 https://www.eltiempo.com/vida/medio-ambiente/la-crueldad-detras-
del-turismo-con-animales-salvajes-325352 

4 https://elpais.com/mexico/2025-03-31/encuesta-mas-del-70-de-los-
mexicanos-estan-en-contra-de-las-corridas-de-toros-y-las-consideran-
maltrato-animal.html

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputadas:
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, Laura Ivonne Ruiz Moreno
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

LEY DE INSTITUCIONES DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a cargo de la
diputada Paola Michell Longoria López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, diputada Paola Michell Longoria López,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión y con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nume-
ral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el segundo párrafo de la fracción IV
y se adiciona un párrafo tercero a la fracción IV, ambos del
artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fi-
nanzas.

Exposición de Motivos

Las enfermedades congénitas son aquellas que se presen-
tan desde el nacimiento y que se originan en algún mo-
mento de la etapa de gestación por alguna alteración o error
genético, los problemas pueden presentarse desde el naci-
miento o durante la vida de la persona. La Organización
Mundial de la Salud, señala que en todo el mundo mueren

anualmente 240 mil recién nacidos en sus primeros 28 dí-
as de vida por estos trastornos, asimismo provoca la muer-
te de 170 mil niños de entre los 1 y 5 años.1

Los trastornos congénitos también pueden causar discapa-
cidad permanente, por lo que quienes padecen estas enfer-
medades y sus familiares deben emplear altas cantidades
de recursos, tanto económicos como de tiempo, para otor-
gar el tratamiento y una mejor calidad de vida. Uno de es-
tos trastornos es la distrofia muscular; la Secretaría de Sa-
lud señala que este padecimiento hace referencia a un
grupo de más de 30 enfermedades genéticas que causan de-
bilidad y degeneración del tejido muscular, estas se pre-
sentan, por lo regular, en la infancia y algunos de los fac-
tores que incrementan la posibilidad de adquirirlo son:
haber tenido algún familiar con distrofia muscular y ser va-
rón.2

Entre las enfermedades de distrofia muscular más comunes
se encuentran la de Duchene y la de Becker, también está
la distrofia muscular miotónica, la cual se presenta en eda-
des más avanzadas. Los síntomas son variados y dependen
del tipo de afección, sin embargo, algunos de los más co-
munes son la dificultad para caminar y mover los múscu-
los, babeo, párpado caído, caídas y empequeñecimiento de
los músculos. Estos padecimientos no tienen cura, sola-
mente se pueden tratar para dar una mejor calidad de vida
a quien la padece y detener el avance del padecimiento con
tratamientos farmacológicos y fisioterapias.3

Este padecimiento afecta a nivel mundial a uno de cada tres
mil 500 recién nacidos varones padecen y más de 250 mil
personas padecen la distrofia muscular de Duchenne.4 Si
bien, en México no se tienen registros actuales del número
de personas afectadas con distrofia muscular, en 2015 se
estimaba que había al menos una prevalencia de 6 mil 300
casos.5

A pesar de que una gran mayoría de casos se presentan a
los pocos días o años de nacimiento, es posible que el pa-
decimiento y sus síntomas se presenten muchos años des-
pués, incluso cuando la persona ya es adulta, por ello la di-
ficultad de obtener un diagnóstico temprano. Para
diagnosticar a una persona con este padecimiento se deben
realizar exámenes físicos, análisis de sangre y genéticos,
biopsias musculares, pruebas neurológicas, pruebas cardia-
cas, resonancias, entre otros.6

Las complicaciones de este padecimiento pueden ser de le-
ves a graves, desde la dificultad para caminar o usar los
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brazos, hasta escoliosis, problemas respiratorios y cardia-
cos. La esperanza de vida de una persona con Duchenne es
de 30 años o más, aunque raramente viven más allá de la
adolescencia, en el caso de las personas con Becker se en-
cuentra entre los 40 y 50 años. De cualquier forma, estas
expectativas dependen de la gravedad de la enfermedad y
de que la persona cuente con un tratamiento adecuado. 

Por otro lado, los seguros de gastos médicos mayores son
aquellos contratados por particulares con alguna asegura-
dora, la cual se compromete a cubrir los gastos de atención
médica en caso de presentarse alguna enfermedad o sinies-
tro. Entre la cobertura que brindan las aseguradoras se en-
cuentran la hospitalización, cirugías, medicamentos, reha-
bilitación, ambulancias, pago de honorarios, análisis de
laboratorios, entre otros. La cobertura también depende del
plan que elija la persona asegurada, ya que los beneficios
dependen también del costo del seguro.

Los seguros de gastos médicos mayores también prevén
ciertos casos en los que la aseguradora no se hace respon-
sable de los gastos de alguna enfermedad o siniestro. Por
ejemplo, de acuerdo con la Comisión Nacional para la Pro-
tección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financie-
ros, (Condusef), entre los escenarios en los que la asegura-
dora no se hace responsable se encuentran: 1) que la
atención o tratamiento implique un monto menor al dedu-
cible; 2) que la enfermedad o siniestro se presente durante
el periodo de espera (tiempo que tarda en entrar en vigor la
póliza contratada a partir de la firma del contrato); 3) las
exclusiones, es decir, aquellas enfermedades o tratamientos
que la aseguradora no cubre; y 4) Preexistencia, es decir,
que la enfermedad o padecimiento se haya presentado an-
tes de la contratación del seguro de gastos médicos.7

Cuando se trata de enfermedades congénitas como la dis-
trofia muscular, la persona que contrata un seguro de gas-
tos médicos mayores se encuentra con diversas proble-
máticas, una de éstas es que, debido a la dificultad para
diagnosticar el padecimiento y que éste se puede presen-
tar incluso en años posteriores del nacimiento de la per-
sona, la aseguradora puede llegar a determinar que el pa-
decimiento se dio mucho antes de la contratación del
seguro, por lo que se considera una enfermedad preexis-
tente y, por lo tanto, la aseguradora no reconoce la obli-
gación de pagar los tratamientos.

Otra de las dificultades que se presentan es que las asegu-
radoras regularmente consideran los padecimientos congé-
nitos dentro de las enfermedades o padecimientos que se

encuentran excluidos por la aseguradora, por lo que no cu-
bren esos gastos. Como argumento, nuevamente señalan
que se trata de enfermedades preexistentes, sin embargo,
esto constituye una clara violación a los derechos humanos
de las personas.

Las enfermedades congénitas se desarrollan durante la ges-
tación y antes del nacimiento, si consideramos el argumen-
to esgrimido por las aseguradoras equivaldría a sentenciar
que la persona que nace con este tipo de padecimientos
quedan excluidas de su derecho a la salud, consagrado por
el artículo 4o., párrafo cuarto constitucional, así como en
diversos tratados y convenios internacionales que prevén
dicho derecho.

La Declaración Universal de Derechos Humanos, señala en
su artículo 25 que:

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar […] la asistencia médica […] asimismo, de-
recho a los seguros […]8

Igualmente, el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, señala en su artículo 12: 

1. Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados
Parte en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad
de este derecho, figurarán las necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad
infantil, y el sano desarrollo de los niños;

b) …

c) …

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asis-
tencia médica y servicios médicos en caso de enferme-
dad.9

En este sentido, cuando las aseguradoras niegan el derecho
al acceso a un seguro de salud y al tratamiento de un pade-
cimiento congénito, estamos claramente ante una situación
de discriminación, así como la violación de su derecho a la
salud.
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Al respecto, cabe mencionar la sentencia respecto del re-
curso de queja 40/2020, de la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, ya que constituye un ante-
cedente importante respecto de la garantía del derecho a la
salud y la no discriminación en el acceso a los seguros en
materia de salud.

En este caso, en el que una aseguradora negó a un niño con
síndrome de Down (un padecimiento congénito) ser inclui-
do en la póliza de seguro de gastos médicos mayores que
había sido contratada a favor de su madre, la ministra po-
nente, Ana Margarita Ríos Farjat, determinó, entre otras
cosas que: 

[…] el artículo 9 la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad […] prohíbe a las compañí-
as aseguradoras cualquier tipo de discriminación contra
las personas con discapacidad […]

[…] la libertad de contratación de las empresas asegu-
radoras […] si bien está sujeta a una evaluación razona-
ble del riesgo por parte de la compañía aseguradora […]
lo cierto es que no debe incluir como aspecto relevante
para su calificación la existencia de una condición de di-
versidad funcional de contratante 

El caso de quienes padecen distrofia muscular es similar,
toda vez que negarles el derecho a ser asegurados constitu-
ye un acto de discriminación por un padecimiento congé-
nito que, así como lo es el caso del síndrome de Down, se
adquiere desde antes del nacimiento, por ende, resulta pri-
mordial proteger el derecho a la salud de este grupo de per-
sonas.

Por lo anteriormente expuesto, la presente iniciativa busca
proteger y garantizar el derecho a la salud y a la adquisi-
ción de seguros de gastos médicos mayores, sin discrimi-
nación, de las personas con alguna enfermedad congénita,
como es el caso de la distrofia muscular, a través de la adi-
ción de un párrafo tercero al artículo 27, fracción IV de la
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, como se ex-
pone en el siguiente cuadro comparativo:

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Por el que se reforma el segundo párrafo de la fracción
IV y se adiciona un párrafo tercero a la fracción IV, am-
bos del artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Finanzas

Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción IV y
se adiciona un párrafo tercero a la fracción IV, ambos del
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artículo 27 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fi-
nanzas, para quedar como sigue: 

Artículo 27.- …

I. al III. …

IV. …

Igualmente, las Instituciones de Seguros y Sociedades
Mutualistas autorizadas para operar este ramo, para el ca-
so de riesgos que puedan afectar la persona del asegurado
generándole una discapacidad ofrecerán como cobertura
dentro de un producto o beneficio adicional, que ampare
el pago de gastos derivados de la atención médica, pro-
gramas de rehabilitación, terapias rehabilitadoras y los
servicios médicos adicionales que requieran los asegura-
dos que sean necesarios para la atención de dicha discapa-
cidad, de acuerdo con las sumas aseguradas y coberturas
contratadas, esto mediante el procedimiento de selección
de riesgo correspondiente y diseño del producto o benefi-
cio adicional que se ofrezca al mercado para la cobertura
de riesgos futuros, que preserve las condiciones técnicas y
financieras del seguro y la sustentabilidad de las mutuali-
dades de las que formen parte;

En ningún momento, las Instituciones de Seguros y
Sociedades Mutualistas autorizadas podrán negar el
otorgamiento de pólizas de seguros de gastos médi-
cos mayores a personas con padecimientos congéni-
tos, así como la cobertura de los tratamientos para
dichos padecimientos; 

V. al XVI. …

Transitorios

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en la Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas
contará con un año a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto para emitir los lineamientos y disposiciones
pertinentes que las aseguradoras deberán observar a efecto
de garantizar el acceso al seguro de gastos médicos en per-
sonas con enfermedades congénitas. 

Notas

1 Trastornos congénitos, OMS, en: 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/birth-defects 

2 ¿Qué es la distrofia muscular?, Secretaría de Salud, en: 

https://www.gob.mx/salud/articulos/que-es-la-distrofia-muscu-
lar#:~:text=Se%20denomina%20distrofia%20muscular%20a,y%2
0degeneraci%C3%B3n%20del%20tejido%20muscular.&text=Pa-
ra%20diagnosticar%20esta%20enfermedad%20es,de%20san-
gre%20hasta%20estudios%20gen%C3%A9ticos. 

3 Ibídem.

4 Instituto Nacional de Rehabilitación lidera atención a pacientes con
distrofia muscular de Duchenne, Secretaría de Salud, en: 

https://www.gob.mx/salud/prensa/363-instituto-nacional-de-reha-
bilitacion-lidera-atencion-a-pacientes-con-distrofia-muscular-de-
duchenne?idiom=es 

5 CIATEJ Repositorio, en: 

h t t p s : / / c i a t e j . r e p o s i t o r i o i n s t i t u c i o n a l . m x / j s p u i / h a n -
dle/1023/100#:~:text=Item%201023/100%20%7C%20Reposito-
rio%20CIATEJ&text=Resumen%20o%20descripci%C3%B3n:,del
%20miRNA%2C%20mir%2D206.

6 ¿Cómo se diagnostica la distrofia muscular (DM)?, National Institu-
te of Child Health and Human Development, en: 

https://espanol.nichd.nih.gov/salud/temas/musculardys/informa-
cion/diagnostica 

7 Seguro de gastos médicos mayores, Condusef, en: 

https://www.gob.mx/condusef/articulos/seguro-de-gastos-medicos-
mayores-177570#:~:text=El%20Seguro%20de%20gastos%20m%
C3%A9dicos,La%20suma%20asegurada. 

8 Declaración Universal de Derechos Humanos, CNDH, en: 

https://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Programas/Discapacidad/D
eclaracion_U_DH.pdf 

9 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
OHCHR, en: 
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https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-covenant-economic-social-and-cultural-rights

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, a 24 de abril de 2025.— Diputada Paola Michell
Longoria López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en materia de estí-
mulo fiscal para el desarrollo del bienestar, a cargo de la
diputada Paola Michell Longoria López, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, diputada Paola Michell Longoria López, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento
Ciudadano en la LXVI Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, y con fundamento en lo dispuesto por los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; así como los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de la honorable Cá-
mara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en ma-
teria de estímulo fiscal para el desarrollo del bienestar.

Exposición de Motivos

La seguridad social fue reconocida en el artículo1231 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos co-
mo un derecho asociado al trabajo, en el cual se deben de
garantizar diversas prestaciones derivadas de la actividad
laboral. En sus inicios, ésta se centró únicamente en el ac-
ceso a la salud, sin embargo, con el paso del tiempo tam-
bién se reconoció el derecho a una vivienda digna, a pen-
siones y al desarrollo y esparcimiento de las y los
trabajadores, así como sus familiares.2

De acuerdo con las Naciones Unidas, este derecho incluye
“obtener y mantener prestaciones sociales, sin discrimina-
ción, con el fin de obtener protección [de tal forma que]
desempeña un papel importante para reducir y mitigar la
pobreza, prevenir la exclusión social y promover la inclu-

sión social.3 Ante todo, pretende mejorar la calidad de vi-
da de las personas, a partir del bienestar económico y so-
cial, atendiendo la salud de las personas y garantizado el
derecho a la vejez. 

Para poder garantizar este derecho, el 12 de diciembre de
1942, el presidente Manuel Ávila Camacho promulgó la
Ley del Seguro Social.4 Fue así como se estableció la obli-
gación del Estado de crear el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) como una institución garante de los dere-
chos asociados a los trabajadores. 

Si bien es cierto que en sus inicios el IMSS surgió con el
objetivo de salvaguardar la salud y el bienestar económico,
con el paso del tiempo y bajo los principios de progresivi-
dad, estos derechos se ampliaron, pues la seguridad tam-
bién se asoció al desarrollo integral de las personas. Así, en
1963 se creó el primer centro deportivo en la localidad de
la Paz en Baja California.5

A partir de ese momento, el instituto comenzó a desarrollar
infraestructura deportiva, no sólo como un espacio de es-
parcimiento, sino también, como un medio de prevención
y atención de diversas problemáticas y afecciones a la sa-
lud. Esto es porque el deporte (y también la actividad cul-
tural al aire libre) permite mejorar la calidad de vida de las
personas, combatir la obesidad, fomentar la integración fa-
miliar, prevenir las adiciones y promover la diversión sana,
entre otros beneficios.

Así el IMSS cuenta con un gran número de instalaciones
deportivas, tales como pistas de atletismo, campos de fut-
bol, gimnasios, albercas, fosas de clavados, o gimnasios de
usos múltiples, que sirven para dotar a los derechohabien-
tes de espacios deportivos para la práctica o entrenamiento
de diversas disciplinas deportivas. De hecho, según datos
del propio instituto, en la actualidad existen “13 unidades
deportivas, 94 instalaciones acuáticas, 67 canchas de fut-
bol, 70 de basquetbol, 58 de volibol, 152 gimnasios, 11 tro-
tapistas y 4 campos de beisbol, en 123 centros”.6

Para poder administrar y mantener en buen estado todos los
espacios deportivos —y también para desarrollar nueva in-
fraestructura— en 1991 el Consejo Técnico del IMSS, me-
diante Acuerdo Número 164/91 “aprobó la constitución del
Fideicomiso para el Desarrollo del Deporte (Fideimss), co-
mo un instrumento para coadyuvar en la salud e incidir en
ella […]”.7 Este fideicomiso actualmente administra los in-
muebles e instalaciones deportivas a través de una cuota de
recuperación. 
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Si bien es cierto que el Fideimss se ha realizado un gran
trabajo en relación a la manutención de los centros e insta-
laciones deportivas, también es una realidad que la gran
mayoría de la infraestructura deportiva, cultural o de es-
parcimiento del instituto fueron construidas en los años se-
senta y setenta del siglo pasado, razón por la cual, — aun-
que son instalaciones que funcionan regularmente—
requieren de un trabajo mayor de atención, toda vez que su
vida útil ha fenecido. De hecho, en la actualidad, se tienen
instalaciones y equipamiento en grado de obsolescencia
que demandan ser rehabilitadas y actualizadas. 

Así, a pesar de las importantes necesidades de infraestruc-
tura, lamentablemente no se cuentan con los fondos sufi-
cientes para ello, pues el Fideicomiso se sostiene de las
aportaciones y las cuotas de recuperación, mismas que no
siempre alcanzan para corregir todo lo que se requiere, o
comprar el equipo necesario. Es así como resulta funda-
mental promover apoyos de financiamiento para que se
puedan actualizar las instalaciones o incluso, crear nuevas. 

En torno a lo anterior, la presente iniciativa busca modifi-
car la Ley del Impuesto Sobre la Renta con el fin de crear
un estímulo fiscal en donde las y los contribuyentes que de-
cidan aportar en proyectos de infraestructura deportiva del
IMSS puedan deducir su impuesto hasta en un total de 20
millones. 

De esta forma se busca lograr que las y los mexicanos se
involucren en su comunidad y participen de manera activa
en la construcción de espacios que no sólo permitirán el de-
sarrollo del deporte, sino que contribuyen a la activación
física, el combate a la obesidad y a las adicciones. 

Es importante advertir que actualmente la Ley del ISR ya
cuenta con un estímulo similar denominado “Estímulo Fis-
cal al Deporte de Alto Rendimiento (Efideporte)”, el cual
es definido como un “beneficio que se otorga a los contri-
buyentes que realizan aportaciones a proyectos de inver-
sión en infraestructura e instalaciones deportivas y a la im-
plementación de programas dirigidos al deporte de alto
rendimiento.”8

El Efideporte ha permitido mejorar las instalaciones de
atletas olímpicos, al mejorar o rehabilitar instancias como
la pista de atletismo del Centro Vacacional “Malintzi”; la
Alberca Olímpica de la Unidad Deportiva Cuauhtémoc; o
la pista de atletismo 100 años en el Centro de Seguridad
Social Toluca. Sin embargo, el estímulo está enfocado al
alto rendimiento es decir aquellos posicionados en el ran-

king mundial, situación por la cual el IMSS se encuentra en
una posición limitada en torno a la mejorar de instalaciones
para todas las personas.9

Lo anterior se debe a que el estímulo (coordinado por la
Conade) no puede ser utilizado en centros deportivos so-
ciales o de recreación, limitando en gran medida su poten-
cial. De hecho, de acuerdo con datos del Instituto Nacional
Estadística y Geografía (Inegi) sólo el 4.8 por ciento del to-
tal de instalaciones de actividad física que existen en el país
son de alto rendimiento.10 Este dato devela que el 95.2 por
ciento de la infraestructura deportiva de activación física que
existe en todo México no entra en Efideporte.11

Así, a fin de promover un deporte para todas y todos los
mexicanos se abre esta ventana de oportunidad para que a
través de estímulos fiscales de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para atraer recursos financieros provenien-
tes de contribuyentes comprometidos y entusiasmados con
el deporte y la cultura con el propósito de poder promover
proyectos y programas de inversión para la rehabilitación,
rescate, sustitución y mejoramiento tecnológico de la in-
fraestructura física, instalaciones y equipamiento en los
ámbitos deportivo, esparcimiento y recreación de la cultu-
ra y actividades para prestaciones sociales, asimismo apo-
yar a deportistas con talento deportivo, para su desarrollo,
preparación, entrenamiento, fogueo y competencia.

Con lo anterior se logrará el aprovechamiento al máximo
de las instalaciones deportivas y culturales, dará como re-
sultado una mayor cobertura de las prestaciones sociales,
ya sea con fines de salud; sociales; recreativos o de convi-
vencia familiar; lúdicos; culturales; práctica del deporte
masivo y social, en cualquier disciplina deportivas; o bien
para desarrollo y entrenamiento de atletas que cuenten con
un talento deportivo.

Así, por lo anteriormente referido se prevé reformar el Ca-
pítulo X del Título VII, “De los Estímulos Fiscales”, y adi-
cionar un artículo 203 Bis para quedar como sigue: 
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Ley del Impuesto Sobre la Renta

Por lo anteriormente expuesto se expide la siguiente inicia-
tiva con proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, en ma-
teria de estímulo fiscal para el desarrollo del bienestar

Único. Se reforma la denominación del Capítulo X del Tí-
tulo VII y se adiciona un artículo 203 Bis de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta para quedar como sigue:
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Título VII 
De los Estímulos Fiscales

…

Capítulo X
Del Estímulo Fiscal al Deporte Social y

de Alto Rendimiento

Artículo 203 Bis. Se otorga el Estímulo Fiscal para el De-
sarrollo del Bienestar a los contribuyentes del impuesto
sobre la renta, consistente en aplicar un crédito fiscal
equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se
trate, aporten a proyectos de inversión en infraestructura
e instalaciones deportivas para el desarrollo del deporte
social, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de
los pagos provisionales del mismo ejercicio, causado en el
ejercicio en que se determine el crédito. Este crédito fiscal
no será acumulable para efectos del impuesto sobre la
renta. En ningún caso, el estímulo podrá exceder del 10%
del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio inme-
diato anterior al de su aplicación.

Cuando dicho crédito fiscal sea mayor al impuesto so-
bre la renta que tengan a su cargo en el ejercicio fiscal
en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes po-
drán acreditar la diferencia que resulte contra el im-
puesto sobre la renta que tengan a su cargo en los diez
ejercicios siguientes hasta agotarla. En el caso de que el
contribuyente no aplique el crédito en el ejercicio en el
que pudiera hacerlo, perderá el derecho a acreditarlo
en los ejercicios posteriores y hasta por la cantidad en
la que pudo haberlo efectuado.

Para los efectos de este artículo, se considerarán como
proyectos de inversión, las inversiones en territorio na-
cional que se destinen al desarrollo de infraestructura e
instalaciones deportivas, las cuales no deberán tener fines
preponderantemente económicos o de lucro y no estar
vinculadas directa o indirectamente con la práctica pro-
fesional del deporte, así como los gastos de operación y
mantenimiento de las citadas instalaciones deportivas.

Para la aplicación del Estímulo Fiscal para el Desarro-
llo del Bienestar a que se refiere el presente artículo, se
estará a lo siguiente:

I. Se constituirá un Comité Interinstitucional inte-
grado por un representante de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, quien fungirá como presi-

dente del Comité y contará con voto de calidad. Asi-
mismo, formarán parte del Comité, con voz y voto,
un representante del Servicio de Administración Tri-
butaria, un representante del Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), un representante del Fideico-
miso para el Desarrollo del Deporte del IMSS, y un
representante del Fideicomiso de Administración de
Teatros y Salas de Espectáculos del IMSS.

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los
aspirantes del beneficio no excederá de 400 millones
de pesos por cada ejercicio fiscal ni de 20 millones de
pesos por cada contribuyente aportante, proyecto de
inversión o programa. El Comité podrá autorizar un
monto superior al límite de 20 millones de pesos a
que se refiere el párrafo anterior, cuando se trate de
proyectos o programas que por su naturaleza e im-
portancia dentro del ámbito del deporte social re-
quieran inversiones superiores a dicho monto. 

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tar-
dar el último día de febrero de cada ejercicio fiscal,
el nombre de los contribuyentes beneficiados, los
montos autorizados durante el ejercicio anterior, así
como los proyectos de inversión y los programas co-
rrespondientes. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir con lo dis-
puesto en las reglas generales que para el otorga-
miento del estímulo publique el Comité Interinstitu-
cional. El estímulo fiscal a que se refiere este artículo
no podrá aplicarse conjuntamente con otros trata-
mientos fiscales que otorguen beneficios o estímulos
fiscales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Segundo. El estímulo fiscal previsto en la presente inicia-
tiva será aplicable a partir del ejercicio fiscal 2026. 

Notas

1 Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

2 ONU, “acerca del derecho a la seguridad social” [en línea] 
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https://www.ohchr.org/es/social-security/about-right-social-secu-
rity-and-human-rights

3 ONU, Op. Cit. 

https://www.ohchr.org/es/social-security/about-right-social-secu-
rity-and-human-rights

4 Exposición de motivos de la promulgación de la Ley del Seguro So-
cial. Memoria Política [en línea] 

https://www.memoriapoliticademexico.org/Textos/6Revolu-
cion/1942IMS.html

5 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/715976/PATRI-
MONIO_ARQUITECTONICO_IMSS_UNIDADES_CULTURA-
LES_Y_DEPORTIVAS.pdf

6 IMSS 

https://imss.gob.mx/prensa/archivo/202408/390#:~:text=Para%20
promover%20la%20salud%2C%20el,de%20beisbol%2C%20en%
20123%20centros.

7 https://fideimss.org.mx/inicio/sobre-nosotros/

8 https://www.estimulosfiscales.hacienda.gob.mx/es/efiscales/efide-
porte

9 Fideims. 

https://fideimss.org.mx/inicio/transparencia/

10 Inegi. “Estadísticas a propósito del día internacional del deporte pa-
ra el Desarrollo y la Paz” 

https://inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP
Deporte21.pdf

11 Inegi. “Estadísticas a propósito del día internacional del deporte pa-
ra el Desarrollo y la Paz” 

https://inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2021/EAP
Deporte21.pdf

Dado en el salón de sesiones el día 23 de abril del 2025.— Diputada
Paola Michell Longoria López (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 30 de la Ley
General de Educación, en materia de bienestar animal, a
cargo del diputado Sergio Gil Rullán, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, Sergio Gil Rullán, diputado federal de la
LXVI Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II
del artículo 71, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en términos de lo establecido
en los artículos 6, numeral I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno,
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona una nueva fracción XVII, recorriéndose en su
orden la actual fracción XVII y las subsecuentes fraccio-
nes del artículo 30 de la Ley General de Educación, en ma-
teria de bienestar animal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 2 de diciembre de 2024 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación, el decreto por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 3o., 4o. y 73 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de protec-
ción y cuidado animal. Con ello se dio un importante
avance para erradicar el maltrato animal al reconocerlos
como sujetos de derechos.

Los principales aspectos del decreto en comento son los si-
guientes:

• Se establece en el artículo 3o, que los planes y progra-
mas de estudio promoverán la protección de los anima-
les.

• En el artículo 4o, establece la prohibición del maltrato
a los animales y se señala que el Estado mexicano de-
berá garantizar la protección, el trato adecuado, la con-
servación y el cuidado de los animales en los términos
de las leyes respectivas en la materia.

• Finalmente, en artículo 73, faculta al Congreso para
expedir leyes que establezcan la concurrencia del go-
bierno Federal, de los gobiernos de las entidades fe-
derativas, de los municipios y, en su caso, de las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México en
materia de protección de los animales.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 2025 / Apéndice I151



Sin duda, la reforma constitucional en materia de bienestar
animal responde a una problemática que resultaba impos-
tergable atender. Al respecto, cifras citadas en el estudio El
maltrato animal y sus sanciones en México, señalan que
nuestro país ocupa el primer lugar en Latinoamérica en
maltrato animal y el tercero a nivel mundial. Asimismo, se
estima que siete de cada 10 animales domésticos son obje-
to de alguna forma de maltrato.1

Actualmente, 31 de las 32 entidades federativas contem-
plan en sus respectivos Códigos Penales el delito de mal-
trato animal.2 En el caso del Código Penal para el Estado
Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio Lavalle en su ar-
tículo 264 Ter, señala que: 

Al que intencionalmente cometa actos de maltrato o
crueldad en contra de cualquier animal causándole su-
frimiento o heridas, se le impondrán de seis meses a dos
años de prisión y multa de cincuenta a cien días de sa-
lario mínimo.

No obstante, a pesar de que prácticamente en todo el país
el maltrato animal se tipifica como delito y que como men-
cionamos las cifras de este ilícito son altas, la cantidad de
sanciones es prácticamente inexistente, se estima que el ín-
dice de castigo de delitos relacionados con el maltrato ani-
mal es del 0.01 por ciento.3

Las cifras son contundentes y dan cuenta de que la punibi-
lidad no es el camino para combatir, prevenir y erradicar el
maltrato animal. Ante ello, es necesario establecer una es-
trategia enfocada en cambiar las actitudes que normalizan
el maltrato animal por una visión que promueva el respeto
y el bienestar animal. Una forma de impulsar este cambio
es a través de la educación específicamente en los progra-
mas y planes de estudio.

En este sentido, la investigación de Michelle Cueva Pazos
evaluó el impacto de un programa educativo sobre bienes-
tar animal y tenencia responsable de mascotas en escolares
y entre sus principales hallazgos se encuentran los siguien-
tes puntos:

1. El programa educativo sí modificó los conocimientos
sobre bienestar animal y tenencia responsable de mas-
cotas. 

2. Para modificar las actitudes, probablemente se requiere
reforzar con mayor número de sesiones educativas.

3. Sugiere la implementación de un taller sobre bienes-
tar animal y tenencia responsable de mascotas dentro de
la educación básica regular a impartirse a las alumnas y
alumnos de los primeros años, con la finalidad de lograr
un desarrollo integral del estudiante, enmarcado en el
respeto hacia los seres vivos y su entorno.4

Diversos especialistas han señalado que incluir el cuidado y
respeto por los animales en los planes de estudio permite:

• Fomentar la empatía y el respeto hacia los animales
entre los niños y jóvenes.

• Prevenir otras formas de violencia interpersonal en
virtud de que existen diversos estudios que el maltrato
animal puede estar relacionado con conductas violentas
hacia otras personas.5

En otros países se contempla que en los programas y pla-
nes de estudio se promuevan conocimientos y valores so-
bre el bienestar animal. En España, la Ley 7/2023, del 28
de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de
los animales, señala en su artículo 33, numeral 5, que: Las
administraciones educativas promoverán la formación en
valores que propicien el respeto hacia la condición de sin-
tientes de los animales y sus derechos, mediante la inclu-
sión de saberes relativos a la protección animal en los
currículos educativos y en las acciones de formación pro-
fesional aplicables en su ámbito territorial de gestión.6

En ello radica la importancia y trascendencia de la iniciativa
que hoy presentamos, porque tiene como objetivo prevenir y
erradicar el maltrato animal mediante el establecimiento en
los programas y planes de estudio de contenidos y conoci-
mientos relativos a los derechos, la protección, el trato ade-
cuado, la conservación y el cuidado de los animales. 

En el grupo parlamentario de Movimiento Ciudadano esta-
mos convencidos que la educación es un elemento funda-
mental para lograr una transformación en las actitudes de
nuestras niñas, niños y adolescentes hacia los animales.
Confíanos en que, con esta reforma, en un futuro próximo
no habrá cabida para cualquier forma de maltrato a los ani-
males y por el contrario se promoverá su bienestar y su te-
nencia responsable.

Por otra parte, con esta propuesta se reglamenta lo estable-
cido en la reforma constitucional en materia de protección
y cuidado animal referente al párrafo décimo segundo del

Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 2025 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados152



artículo tercero que establece que en los planes y progra-
mas de estudio se promoverá la protección de los animales.

Para dar mayor claridad a nuestra propuesta presentamos el
siguiente cuadro:

Ley General de Educación

Por lo expuesto y fundado presento a consideración de esta
honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una nueva fracción
XVII, recorriéndose en su orden la actual fracción
XVII y las subsecuentes fracciones del artículo 30 de la
Ley General de Educación

Para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción XVII, re-
corriéndose en su orden la actual fracción XVII y las sub-
secuentes fracciones del artículo 30 de la Ley General de
Educación.

Artículo 30. …

I. a XVI. …

XVII. El aprendizaje de conocimientos relativos a los
derechos, la protección, el trato adecuado, la conser-
vación y el cuidado de los animales. Así como el fo-
mento de valores que prevengan y contribuyan a
erradicar el maltrato animal.

XVIII. a XXVI. …

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas

1 Giles. 2023. “El maltrato animal y sus sanciones en México.” Junio
2023. 

h t tp : / /b ib l iod ig i t a l ibd . senado .gob .mx/b i t s t r eam/han-
dle/123456789/5991/NE_189_MaltratoAnimal.pdf?sequence=1&i
sAllowed=y. Consultado el 20 de enero de 2025.

2 Ibíd.

3 Ibíd.

4 Cuevas, M. (2011), Evaluación del impacto de un programa educati-
vo sobre bienestar animal y tenencia responsable de mascotas en esco-
lares de las unidades educativas mixtas del cantón Cuenca, 

h t t p s : / / r e s t - d s p a c e . u c u e n c a . e d u . e c / s e r v e r / a p i / c o r e /
bitstreams/16de2b6d-531e-4b1a-a390-5f47987a40d1/content Con-
sultado el 18 de abril de 2025. 

5 Educar en el respeto hacia los animales: Una mirada empática a la
nueva Ley de educación, Abogacía Española, <Educar en el respeto ha-
cia los animales: Una mirada empática a la nueva Ley de educación>
Consultado el 18 de abril de 2025. 

6 Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bien-
estar de los animales, 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/29/pdfs/BOE-A-2023-
7936.pdf Consultado el 18 de abril de 2025.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 23 días del mes de
abril del 2024.— Diputado Sergio Gil Rullán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.
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LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, relativo a la Contraloría Interna, suscrita
por los coordinadores de los grupos parlamentarios. (La
iniciativa podrá ser consultada en el Diario de los Deba-
tes de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Iniciativa que reforma los artículos 66 y 231 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de reservas
para la discusión de reformas constitucionales y del siste-
ma electrónico de gestión de turnos, suscrita por el dipu-
tado José Elías Lixa Abimerhi y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Iniciativa que adiciona un numeral siete al artículo 29 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en materia de comisio-
nes de cortesía representativas, suscrita por la diputada Lilia-
na Ortiz Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (La iniciativa podrá ser consultada en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Iniciativa que reforma diversas disposiciones del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, en materia de mejora en
los procesos de registro de asistencia y votación para reu-

niones semipresenciales en comisiones y simplificar el
procedimiento de solicitud de prórroga, suscrita por el
diputado Luis Agustín Rodríguez Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (La iniciativa podrá
ser consultada en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones del Reglamento de la Cámara de Diputados, en ma-
teria de optimización de los trabajos y procedimientos le-
gislativos y parlamentarios, suscrita por diputados
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (La iniciativa podrá ser consultada en el Diario
de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE REVISEN LAS CONCESIONES 
OTORGADAS A LAS EMPRESAS ENCARGADAS 

DE OPERAR, CONSERVAR Y MANTENER 
LAS DIVERSAS CARRETERAS DE PEAJE

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la
SICT a revisar las concesiones otorgadas a las empresas
encargadas de operar, conservar y mantener las diversas
carreteras de peaje en todo el territorio nacional, a cargo
del diputado Raymundo Vázquez Conchas, del Grupo
Parlamentario de Morena

El que suscribe, diputado Raymundo Vázquez Conchas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI
Legislatura, en ejercicio de la facultad que me otorga los
artículos 6o, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, frac-
ción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta ante esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente:
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Exposición de Motivos

Las carreteras forman parte de las vías de transporte más
usadas en todo el mundo para el movimiento de mercancí-
as y personas; de acuerdo con el Instituto Mexicano del
Transporte, mantenerlas en buen estado impacta de mane-
ra directa en la economía del país, además, trae consigo be-
neficios en lo que respecta a la reducción de costos de ope-
ración vehicular, incrementos en la seguridad y comodidad
de los usuarios; además de que define la competitividad de
la red carretera entre países1.

Para dar cuenta de la trascendencia de la infraestructura
vial en nuestro país, tenemos que tan solo en 2019, antes de
las restricciones sanitarias por la pandemia de coronavirus,
529 millones 906 mil 615 automóviles, autobuses y camio-
nes de carga utilizaron estas vías, según reportó la plata-
forma de análisis estadístico Datatur, de la Secretaría de
Turismo, en julio de 20212.

Las carreteras más transitadas fueron las que conectan a la
Megalópolis del Valle de México con la México-Pachuca,
registrando casi 30 millones de usuarios, seguida de la Mé-
xico-La Marquesa con más de 23 millones, mientras que la
Chamapa-Lechería y la México-Querétaro superaron los
21 millones y medio. Fuera de esta región, apenas la Gua-
dalajara-Zapotlanejo, en Jalisco, y la Mendoza-Córdova,
en Veracruz, registraron por encima de los 10 millones3.

En este sentido, bien vale la pena destacar, que desde fina-
les de la década de los 80, las administraciones guberna-
mentales en turno adjudicaron casi medio centenar de con-
cesiones carreteras a firmas privadas y con ello se les han
dado tanto facilidades para la construcción de la infraes-
tructura como el control de los tramos trabajados, de don-
de obtienen multimillonarias ganancias anuales, producto
de cuestiones como el cobro de peaje y los servicios que se
pueden encontrar en los recorridos4.

Así pues, los cobros excesivos en las carreteras de cuota y
la mala condición de las mismas son una problemática que
han heredado anteriores administraciones y que por su-
puesto van en contra de los derechos e integridad de los
usuarios, ello por el gran número de accidentes que se es-
tán registrando como consecuencia de tal situación y los
costos a la economía que arroja tal hecho para quiénes de
manera frecuente transitan por las diferentes carreteras del
territorio nacional, en particular los tramos concesionados,
por lo que resulta urgente que la administración en turno
continué evaluando y revisando el tema de las concesiones

de tramos carreteros que se entregaron a la iniciativa pri-
vada en su momento para su cobro, mantenimiento y con-
servación.

Cómo se puede apreciar en la cuenta de Twitter de Tag Pa-
se, la firma encargada de más de 100 puntos de acceso de
autopistas concesionadas, dicha cuenta recibe diariamente
mensajes por sobrecostos, dobles cobros, “cargos fantas-
ma” y tarifas erróneas dependiendo por tipo de vehículo y
hasta por instalaciones dañadas o cerradas, así pues, se si-
guen acumulando quejas y cuestionamientos por la manera
en la que se operan los tramos concesionados5.

Es importante recordar que, en la administración del presi-
dente Andrés Manuel López Obrador, en 2020, se decidió
revisar la situación financiera de 11 concesiones carreteras
que fueron otorgadas durante las administraciones priistas
y panistas de Carlos Salinas de Gortari, Felipe Calderón y
Enrique Peña Nieto, para lo cual se emitió una licitación
pública nacional; el principal objetivo de este planteamien-
to fue acabar con la corrupción reflejada en la construcción
y mantenimiento deficiente de carreteras6.

En este sentido, tenemos que, en 2022, el Gobierno federal
destinó más de 22 mil millones de pesos para el manteni-
miento y carreteras del país además de que se realizaron
ajustes en los contratos con empresas concesionarias para
mantenimiento carretero, como con la encargada de la au-
topista México-Querétaro, por lo que gracias a ello se ge-
neraron ahorros de 10 por ciento, lo que representaron mil
millones de pesos y dichos recursos ahorrados sirvieron pa-
ra crear carreteras en las zonas más pobres del país, como
la Montaña de Guerrero7.

En este tenor, la Presidenta Claudia Sheinbaum ha impulsa-
do como eje prioritario el tema de la infraestructura al anun-
ciar al comienzo de este 2025, la inversión de 35 mil millo-
nes de pesos en infraestructura carretera, resaltando que dicha
estrategia no sólo ampliará la conectividad nacional, sino que
priorizará el desarrollo en regiones vulnerables del territorio
nacional8, por lo que siendo una prioridad la infraestructura
vial también para esta administración, el tema de las conce-
siones carreteras debe seguir revisándose a profundidad.

Al respecto, la organización “Transparencia Internacio-
nal”, ha referido que las concesiones públicas, se trate de
rutas de transporte, de minas o de carreteras, son instru-
mentos para financiar la operación o explotación de pro-
ductos y servicios y como tal son una herramienta de polí-
tica pública, no una política pública en sí misma, y pueden
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estar bien o mal diseñadas. Señalan que, hay concesiones
que funcionan para el ciudadano y otras que fracasan es-
trepitosamente, estos fracasos se dan cuando las concesio-
nes no se diseñan con el interés público en mente, sino con
el objetivo de beneficiar a los eventuales concesionarios9.

Por lo anterior, la organización antes citada recomienda e
insiste que la mejor manera de implementar este tipo de es-
quemas de participación público-privada es mediante la
transparencia en sus condiciones y la vigilancia de su im-
plementación, agregando que debe haber sanciones perti-
nentes cuando estos parámetros no se cumplan10.

Aún son muchos los retos por delante y las problemáticas
en las que hay que poner atención sobre este tema en par-
ticular, pues la ciudadanía en muchos tramos de las rutas de
comunicación, denuncian de manera frecuente que los
concesionarios no están cumpliendo con proporcionar el
mantenimiento al cual están obligados a cambios de las al-
tas cuotas que se pagan; se infiere que las cuotas de peaje
que se cobran en las carreteras concesionadas son dema-
siadas y a la vista de quienes transitan por estas no se ve
que estén recibiendo el mantenimiento que requieren por
parte de las empresas que las tienen concesionadas; final-
mente, las opiniones de los usuarios se orientan a referir
que debe haber reglamentaciones más estrictas que obli-
guen a los concesionarios a mantener en buenas condicio-
nes las carreteras y a responder en casos de accidentes de-
rivados por el mal estado que las mismas presentan.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de
esta asamblea el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
solicita respetuosamente a la Secretaría de Infraestructura,
Comunicaciones y Transportes para que revise las conce-
siones otorgadas a las empresas encargadas de operar, con-
servar y mantener las diversas carreteras de peaje en todo
el territorio nacional con el objeto de asegurar la eficiencia,
calidad y transparencia en la gestión de la infraestructura
vial, esto en beneficio de la ciudadanía.

Notas

1 Pérez, Alfonso; “Importancia de la determinación de la irregularidad
superficial en las carreteras mexicanas”, en publicación bimestral del
Instituto Mexicano del Transporte, 08 agosto de 2022. Consultada en: 

https://imt.mx/resumen-notas.html?IdArticulo=16&IdBoletin=10

2 Montesinos, Carlos; “El tesoro de las concesiones de carreteras me-
xicanas”, en reporte Índigo, 23 agosto 2021. Consultada en: 

https://www.reporteindigo.com/nacional/El-tesoro-de-las-conce-
siones-de-carreteras-mexicanas-20210823-0009.html

3 Ídem.

4 Ibídem.

5 Montesinos, Carlos; “El tesoro de las concesiones de carreteras me-
xicanas”, en reporte Índigo, 23 agosto 2021. Consultada en: 

https://www.reporteindigo.com/nacional/El-tesoro-de-las-conce-
siones-de-carreteras-mexicanas-20210823-0009.html

6 Valadez, Roberto; “SCT revisará estado de 11 concesiones carrete-
ras”, en periódico “Milenio”, 15 julio 2020, Consultada en: 

https://www.milenio.com/negocios/sct-revisara-estado-de-11-con-
cesiones-carreteras 

7 Jiménez Néstor; AMLO: se han destinado al mantenimiento de ca-
rreteras 22 mil mdp, en periódico “La Jornada”, 18 de octubre 2022.
Consultada en: 

https://www.jornada.com.mx/2022/10/18/politica/006n1pol

8 Aquínoticias Staff; Con 35 mmdp, Sheinbaum comenzará a conectar
a México, 16 enero 2025. Consultada en: 

https://aquinoticias.mx/con-35-mmdp-sheinbaum-comenzara-a-co-
nectar-a-mexico/

9 Montesinos, Carlos; “El tesoro de las concesiones de carreteras me-
xicanas”, en reporte Índigo, 23 agosto 2021. Consultada en: 

https://www.reporteindigo.com/nacional/El-tesoro-de-las-conce-
siones-de-carreteras-mexicanas-20210823-0009.html

10 Ídem.
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Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 24 de abril de 2025.—
Diputado Raymundo Vázquez Conchas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.

EXHORTO A LA FGR, A LA SRE Y A LA EMBAJADA
DE MÉXICO EN ESPAÑA, A REALIZAR LAS

GESTIONES NECESARIAS PARA LA
EXTRADICIÓN DE FELIPE RIVA PALACIO NIETO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la FGR,
a la SRE y a la Embajada de México en España a realizar
las gestiones necesarias para la extradición de Felipe Riva
Palacio Nieto, suscrita por la diputada María Teresa Ealy
Díaz y diversos diputados integrantes de los Grupos Parla-
mentarios de Morena, del PAN, del PRI, de Movimiento
Ciudadano y del PVEM

Quien suscribe, María Teresa Ealy Díaz, diputada inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura, y las diputadas y diputados de diversos grupos
parlamentarios que la suscriben con fundamento en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción
II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración de la honorable asam-
blea la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor
de las siguientes:

Consideraciones

Primera. México enfrenta una deuda histórica con las víc-
timas de violencia sexual, especialmente aquellas que du-
rante años han guardado silencio por miedo, vergüenza o
falta de garantías para acceder a la justicia. De acuerdo con
organismos internacionales, nuestro país ocupa uno de los
primeros lugares en violencia sexual infantil a nivel mun-
dial. Este dato, por sí solo, ya es un grito de urgencia.

La violencia sexual contra infantes, niños, niñas y adoles-
centes constituye un flagelo de proporciones pandémicas,
cuyas consecuencias devastadoras trascienden lo indivi-
dual resquebrajando familias y erosionando la sociedad y
que se reproducen intergeneracionalmente. No se trata úni-
camente de una violencia física o emocional: es una afren-
ta estructural, profundamente enraizada en culturas de
silencio, impunidad y desprotección institucional. Ante

la apatía o la indiferencia colectiva, el calvario de las víc-
timas se ha visto agravado por una doble dimensión del si-
lencio. 

Por un lado, las secuelas físicas, psicológicas y neurobio-
lógicas constriñen a las víctimas a un silencio impuesto por
el trauma. Por el otro, persisten estructuras sociales, nor-
mativas y culturales que impiden la ruptura de ese silencio:
sistemas judiciales indiferentes, marcos legales obsole-
tos, liderazgos negligentes y normas sociales que invisi-
bilizan, minimizan, banalizan o incluso justifican la vio-
lencia sexual infantil.

En este contexto, las víctimas no han sido solo silenciadas
por sus agresores, sino también por una sociedad que ha re-
legado sus voces a la periferia de lo jurídico y de lo políti-
co, negándoles el rol central que les corresponde en la lu-
cha contra esta forma extrema de violencia. Las narrativas
dominantes han invisibilizado el testimonio, el sufrimiento
y la verdad de quienes han vivido una de las experiencias
más destructivas que puede sufrir un ser humano en su eta-
pa más vulnerable.

Nos encontramos, sin embargo, ante un momento de infle-
xión histórica. A lo largo de la región, sobrevivientes, acti-
vistas, organizaciones y profesionales están articulando
una demanda colectiva y clara: eliminar los regímenes de
prescripción penal que protegen a los agresores y per-
petúan la impunidad, proponiendo ofrecer una mirada
analítica, rigurosa y profundamente fundamentada sobre la
necesidad de declarar imprescriptibles los delitos de vio-
lencia sexual contra la niñez y la adolescencia, desde una
perspectiva interdisciplinaria, que articula evidencia legal,
neuro psicosocial, clínica y ética, para argumentar por qué
estos crímenes deben ser reconocidos como lo que son:
violaciones graves de derechos humanos que no se extin-
guen con el paso del tiempo.

La imprescriptibilidad de estos delitos no busca única-
mente garantizar justicia para las víctimas: envía un
mensaje ineludible a la sociedad. Es una declaración fir-
me de que la violencia sexual contra niños, niñas y
adolescentes no será tolerada ni olvidada. Representa
una llamada urgente a la acción, para que ciudadanos,
legisladores, operadores judiciales y líderes políticos
asuman su responsabilidad colectiva en la protección de
la infancia y adolescencia. Garantizar que las voces de
los más vulnerables sean escuchadas, respetadas y re-
paradas no es una opción: es una obligación jurídica,
ética y civilizatoria. 
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Sin embargo, más allá de las estadísticas, hay historias rea-
les que encarnan el drama de la impunidad: personas que no
solo vivieron abusos durante su infancia, sino que al intentar
acceder a la justicia en la adultez se enfrentaron a institucio-
nes indiferentes, resoluciones cuestionables y un sistema
que, en lugar de protegerlas, protegió a sus agresores. Ca-
sos en los que incluso con evidencia sólida, las víctimas
vieron cómo sus denuncias eran descartadas o desestima-
das por tecnicismos legales, mientras los agresores encon-
traban refugio fuera del país.

Segunda. Numerosas investigaciones han documentado la
alta prevalencia de la violencia sexual contra infantes, ni-
ños, niñas y adolescentes en América Latina. De acuerdo
con ONU-Mujeres (2020), 1.1 millones de adolescentes
entre 15 y 19 años han sido víctimas de violencia sexual
o coercitiva. La OPS (2012) identifica que más de 30 or
ciento de las mujeres de varios países de la región re-
portan haber sufrido violencia sexual en la infancia. Es-
te fenómeno, además de ser masivo, está invisibilizado
por altos niveles de subregistro debido a la estigmatiza-
ción, el miedo y la impunidad estructural.

Según un informe de ECPAT (2016), la violencia sexual
infantil se encuentra presente en todos los contextos so-
ciales, incluidos los hogares, escuelas, iglesias e institucio-
nes. La Encuesta Nacional sobre Violencia contra Niños,
Niñas y Adolescentes (VACS) en varios países del Caribe
ha reportado que entre el 20% y el 50% de los niños han
sufrido algún tipo de violencia sexual antes de los 18
años (UNICEF, 2021). Además, el World Health Organi-
zation (2020) estima que alrededor de 120 millones de ni-
ñas en todo el mundo han sido víctimas de violencia se-
xual u otras formas de violencia sexual en su infancia.

Es fundamental destacar que la violencia sexual contra IN-
NAs no solo tiene consecuencias inmediatas, sino que tam-
bién provoca efectos a largo plazo en su desarrollo físico,
emocional y social. Estos impactos pueden manifestarse en
problemas de salud mental, dificultades en la educación y
relaciones interpersonales, así como un ciclo perpetuo de
violencia que se transmite a futuras generaciones. Por lo
tanto, es crucial que se implementen políticas efectivas y
programas de prevención que aborden esta problemáti-
ca de manera integral, no solo para proteger a las vícti-
mas, sino también para crear entornos seguros y resi-
lientes que promuevan el bienestar de todos los infantes,
niños, niñas y adolescentes en la región. La erradicación de
la violencia sexual es una responsabilidad colectiva que re-
quiere el compromiso de todos los sectores de la sociedad.

Tercera. La imprescriptibilidad de los delitos de violencia
sexual contra niños, niñas y adolescentes se fundamenta en
la evidencia neurocientífica sobre los efectos devastadores
del trauma en el desarrollo cerebral. El trauma sexual in-
fantil daña estructuras esenciales como el hipocampo, la
amígdala y la corteza prefrontal, afectando gravemente la
consolidación y recuperación de la memoria. Según Tei-
cher et al. (2003), se observa una reducción significativa
del volumen del hipocampo en niños, niñas y adolescentes
víctimas de violencia sexual, lo cual limita la capacidad de
integrar narrativamente los eventos traumáticos. Este efec-
to se acentúa por la liberación excesiva de cortisol durante
el trauma, que daña el tejido neuronal (Sapolsky, 2004;
Teicher et al., 2002).

Esto explica por qué muchas víctimas no pueden recordar
ni verbalizar lo ocurrido sino hasta años después, en lo que
se denomina amnesia traumática o recuerdo tardío. Es par-
ticularmente frecuente en casos de violencia sexual infan-
til, donde las víctimas no tienen los recursos neurológicos
ni psicológicos para procesar o verbalizar lo ocurrido, y
pueden bloquear el recuerdo de forma inconsciente como
mecanismo de supervivencia (Terr, 1991; Chu, 2011). Esta
condición ha sido ampliamente documentada en estudios
clínicos y testimonios. Como explica van der Kolk (2014),
“el cerebro traumatizado no archiva las memorias de ma-
nera cronológica ni coherente”, por lo que la recuperación
puede producirse mucho después, desencadenada por deto-
nantes o procesos terapéuticos. Smith y Pollak (2020) han
mostrado con neuroimágenes cómo el TEPT infantil altera
la estructura del hipocampo, generando desregulación
emocional y afectiva crónica.

Asimismo, se han documentado anormalidades en la mate-
ria blanca cerebral y reducción del cuerpo calloso (De Be-
llis et al., 1999), lo cual deteriora las conexiones entre he-
misferios cerebrales, dificultando el procesamiento
emocional del trauma. En consecuencia, las víctimas no
están “esperando” para denunciar: están biológica-
mente impedidas de recordar a tiempo.

Es crucial entender que el impacto de la violencia sexual en
el hipocampo no solo afecta la memoria individual de las
víctimas, sino que tiene repercusiones más amplias en su
bienestar psicológico y su adaptación social. Las dificul-
tades para recordar y procesar el trauma pueden llevar
a la victimización secundaria, al aislamiento social y a
problemas en las relaciones interpersonales. Además, el
estigma asociado a la violencia sexual puede hacer que las
sobrevivientes se sientan incomprendidas y desvalorizadas,
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lo que agrava su sufrimiento emocional y dificulta su recu-
peración. Por ello, es vital que tanto los profesionales de la
salud mental como el sistema judicial reconozcan estos
efectos neurobiológicos y psicológicos, adoptando un en-
foque empático y respetuoso que facilite la validación de
sus experiencias. La implementación de programas de apo-
yo que consideren estas particularidades puede ser deter-
minante para el proceso de sanación, promoviendo un en-
torno donde las sobrevivientes puedan reconstruir sus
narrativas y recuperar su voz en un contexto de compren-
sión y apoyo.

Ante esta realidad, los plazos de prescripción se vuelven
una forma de revictimización institucional, al exigir que el
derecho funcione de espaldas al conocimiento científico.
Como sostiene van der Kolk (2014), “negar la validez del
recuerdo tardío es negar la realidad del trauma mis-
mo”. En justicia, el reconocimiento legal de la imprescrip-
tibilidad es una medida reparadora y necesaria que garanti-
za el derecho a la verdad y al acceso a la justicia para
quienes han sido silenciados por años por el daño neuro-
biológico.

La imprescriptibilidad de los delitos de violencia sexual
contra niños, niñas y adolescentes es una obligación im-
postergable del Estado, conforme a los estándares del de-
recho internacional de los derechos humanos, que recono-
cen la violencia sexual como una violación grave,
continuada y estructural. La Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos ha afirmado en múltiples ocasiones —como
en los casos Rosendo Cantú vs. México, Fernández Ortega
vs. México, V.R.P., V.P.C. y otros vs. Nicaragua y Brisa de
Angulo vs. Bolivia— que la violencia sexual puede consti-
tuir una forma de tortura y trato cruel, inhumano y degra-
dante, especialmente cuando las víctimas son niños, niñas
o adolescentes. Estas sentencias reafirman que los Estados
tienen la obligación reforzada de actuar con debida di-
ligencia para prevenir, investigar, sancionar y reparar
este tipo de crímenes, lo cual es incompatible con la
existencia de plazos de prescripción que impidan la in-
vestigación oportuna.

El artículo 29 del Estatuto de Roma de la Corte Penal In-
ternacional establece que los crímenes de lesa humanidad
—incluyendo la violencia sexual sistemática— son im-
prescriptibles, principio que se aplica también cuando la
impunidad resulta de la inacción estatal. El Comité contra
la Tortura de Naciones Unidas, en el caso L.O. vs. Argen-
tina (CAT/C/28/D/340/2008), sostuvo que incluso cuando
la violencia sexual es cometida por actores no estatales, la

falta de respuesta efectiva del Estado puede constituir una
forma de tortura, lo que refuerza la necesidad de eliminar
todo obstáculo jurídico a la justicia, incluida la prescrip-
ción. De igual manera, en Aydin vs. Turkey (TEDH, 1997),
el Tribunal Europeo de Derechos Humanos reconoció que
la violación sexual constituye tortura en virtud del artículo
3 del Convenio Europeo, marcando una convergencia entre
los sistemas regionales.

A ello se suman las obligaciones derivadas de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño (CDN), que en sus artí-
culos 19 y 39 establece que los Estados deben proteger a
los niños y niñas contra toda forma de violencia, y garanti-
zar su recuperación y reintegración tras una experiencia de
violencia sexual. La violencia sexual infantil vulnera de
forma directa el principio del interés superior del niño, el
cual debe orientar toda acción estatal (artículo 3, CDN).
Por su parte, la Convención de Belém do Pará exige la
adopción de políticas legislativas, judiciales y administra-
tivas eficaces para erradicar la violencia contra las mujeres
y niñas, lo cual incluye necesariamente revisar marcos nor-
mativos que perpetúan la impunidad, como lo es la pres-
cripción. Las 100 Reglas de Brasilia refuerzan esta obliga-
ción, al subrayar que las personas en situación de
vulnerabilidad –como las víctimas de violencia sexual in-
fantil– requieren un trato judicial diferenciado que elimine
barreras estructurales al acceso a la justicia.

Adicionalmente, la prescripción en estos casos puede ser
interpretada como una forma de discriminación estructural,
contraria al principio de igualdad y no discriminación con-
sagrada en la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos (artículo 1.1.) y otros tratados internacionales. Al
imponer plazos uniformes sin considerar la condición par-
ticular de las víctimas de violencia sexual infantil –quienes
enfrentan obstáculos emocionales, sociales, institucionales
y neuropsicológicos para denunciar–, se le niega el acceso
real y efectivo a la justicia, profundizando su exclusión.
También se vulnera el derecho a la verdad, considerado un
componente esencial del derecho a la justicia en contextos
de graves violaciones de derechos humanos, según la juris-
prudencia constante de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos (véase Caso Barrios Altos versus Perú, en-
tre otros).

En este marco, mantener la prescripción de los delitos de
violencia sexual infantil representa una forma de impuni-
dad legalizada, que contradice los principios internaciona-
les de justicia, dignidad humana y reparación integral. No
se trata de extender plazos arbitrariamente, sino de reco-
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nocer jurídicamente que hay crímenes cuyo daño no
prescribe porque su impacto no cesa, y porque su silen-
ciamiento sólo perpetúa la injusticia. La imprescriptibi-
lidad es, por tanto, una obligación jurídica internacional,
una respuesta coherente con el mandato de proteger a la
infancia, erradicar la impunidad y garantizar a las víc-
timas el derecho irrenunciable a la justicia, la verdad y
la reparación.

Cuarta. Salvador Cacho González, un joven profesionista
mexicano, víctima y sobreviviente de violencia sexual in-
fantil de los 6 a los 14 años a manos de un primo hermano
de su madre. 

Salvador Cacho denunció a su agresor el año pasado, mis-
mo que fue detenido, pero por razones muy cuestionables
del TPJCDMX no fue vinculado a proceso apelando a la
“prescripción” de estos delitos por parte del juez de control
Júpiter López Ruiz. Lo anterior no fue sino la salida fácil
para dejar libre a un pederasta; afortunadamente hubo al-
guien que lo pudo corregir después tal como se describirá
a continuación.

En fecha 19 de abril de 2024, dentro de la continuación de
la audiencia inicial, el doctor Júpiter López Ruiz, juez de
Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal
Superior de Justicia de la Ciudad de México, resolvió dic-
tar en beneficio del imputado Felipe Riva Palacio Nieto,
Auto de No Vinculación a Proceso por los delitos de Di-
versos Seis Violación Agravada; ordenando el sobresei-
miento total de la causa al considerar que los hechos se en-
contraban prescritos.

Por medio de sentencia dictada en fecha 12 de julio de
2024, dentro del Toca Penal, la magistrada Leticia Rocha
Licea, fungiendo como Tribunal de Alzada Unitario del
Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Cuarta Sala Penal
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México,
resolvió que no había transcurrido el plazo para que
operara la prescripción de la pretensión punitiva de 4
de los 6 hechos denunciados, es decir, respecto a los hechos
que la ley señala como delitos de Violación Equiparada
Agravada ocurridos el 26 de octubre de 1999, 27 de no-
viembre de 1999 y 23 de enero de 2000, así como el diver-
so de Violación Agravada, ocurrido el 13 de febrero de
2003; ordenando la reconducción del imputado Felipe Ri-
va Palacio Nieto al proceso -por medio de la emisión de
una orden de aprehensión- hasta antes de que se decretara
la prescripción y sobreseimiento del asunto.

En cumplimiento a la sentencia referida, un diverso Juez de
Control emitió la Orden de Aprehensión correspondiente a
fin de reconducir a proceso al investigado, emitiendo la
Unidad de Asuntos Policiales Internacionales e Interpol, en
calidad de Extra Urgente, Ficha Roja procediendo a la
búsqueda del imputado Felipe Riva Palacio Nieto.

En fecha 27 de agosto de 2024, el Supervisor Especializa-
do en el Sistema Interpol y sus Áreas en la Unidad de
Asuntos Policiales Internacionales e Interpol, informó que
el señor Felipe Riva Palacio Nieto había sido detenido por
la oficina de Interpol Madrid el día 26 de agosto de 2024,
a las 20:30 horas. Iniciándose por parte de la Unidad de
Procedimientos Internacionales, de la Fiscala Especializa-
da para Asuntos Internacionales, de la Fiscalía General de
la República el proceso de extradición correspondiente.

Quinta. La audiencia para definir si España concede en el
rollo de sala: extradición 0000080/2024 procedimiento de
origen: extradición 0000062/2024 de la Audiencia Nacio-
nal de España. Y se ha dado vista para que la audiencia
donde se delibere si se brinda o no el regreso del inculpa-
do a México sea el próximo 23 de abril del presente a las
10:00 horas –horario de España– en la Sala 3 de la Au-
diencia de lo Penal cuyo presidente es don Alfonso Guve-
ra Maroc.

Se tiene conocimiento que tanto la defensoría privada del
inculpado, como la propia fiscalía de España están alegan-
do que los hechos se encuentran prescritos, conforme al
análisis que prevé el tratado de extradición celebrado entre
ambos países. Lo anterior sin tomar en cuenta que acorde a
los cánones y estándares internacionales más actuales la
imprescriptibilidad de los delitos de violencia sexual no
es una concesión: es una exigencia de justicia real y
efectiva.

Los Estados deben reconocer que el tiempo del trauma
no se mide en años calendario, sino en procesos subjeti-
vos de elaboración, reconstrucción y recuperación. La
justicia no puede caducar mientras persistan las secuelas
del crimen, y el derecho no puede ser ciego a la ciencia, ni
indiferente al sufrimiento. Garantizar que las víctimas pue-
dan denunciar cuando estén listas, sin temor a que el tiem-
po haya extinguido su derecho, es una condición mínima
para romper el ciclo de la impunidad y restaurar la digni-
dad de quienes han sobrevivido a una de las formas más
devastadoras de violencia.
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España se ha convertido en destino frecuente para mexica-
nos que huyen de la justicia. Esta situación debe ser aten-
dida con contundencia. México cuenta con tratados inter-
nacionales que permiten solicitar la extradición de aquellas
personas requeridas por las autoridades judiciales naciona-
les. El caso de Felipe Riva Palacio representa una oportu-
nidad y una obligación: demostrar que los mprocedimien-
tos legales, diplomáticos e institucionales pueden ponerse
al servicio de las víctimas, no de sus agresores. Que este
caso sea un ejemplo de que juntos y juntas podemos hacer
retumbar a cada rincón del país “Con los Niños No”.

Sexta. Más que nunca, se requiere una acción clara, deci-
dida y humana por parte del Estado mexicano, a través de
la Secretaría de Relaciones Exteriores y la embajada de
México en España, para asegurar que las personas acusa-
das de delitos graves, especialmente aquellos que marcan y
destruyen infancias, enfrenten la justicia en nuestro país.

Este exhorto no es solamente un acto formal. Es un acto de
responsabilidad. Es un mensaje a las víctimas: que no es-
tán solas. Que el Estado las escucha, las respalda y actúa.
Porque con los niños y niñas, no se negocia. Porque el si-
lencio, la evasión y el olvido no pueden seguir siendo me-
canismos de defensa para los agresores.

Es importante precisar que la Fiscalía General de la Repú-
blica, a través de su Fiscalía Especializada en Asuntos In-
ternacionales, es la autoridad competente para conducir los
procesos de extradición conforme a lo dispuesto por el ar-
tículo 21 constitucional y su Ley Orgánica. Sin embargo, el
éxito de una extradición internacional también depende del
acompañamiento técnico y político de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores y de las representaciones diplomáticas,
como lo es la embajada de México en España, quienes fun-
gen como canales de comunicación, cooperación y respal-
do institucional con las autoridades del país requerido.

En este sentido, el presente exhorto no busca interferir con
atribuciones específicas, sino reforzar un llamado interins-
titucional para que todas las instancias involucradas actúen
de manera coordinada, diligente y comprometida con el ac-
ceso a la justicia de las víctimas, particularmente cuando se
trata de delitos de extrema gravedad como la violencia se-
xual infantil.

Por lo expuesto, se requiere y se hace la atenta solicitud que
se realicen todas las gestiones necesarias para asegurar la ex-
tradición del ciudadano Felipe Riva Palacio Nieto a territorio

mexicano, y con ello, dar un paso firme hacia una justicia que
sea realmente digna, accesible y transformadora.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Fiscalía General
de la República, a la Secretaría de Relaciones Exteriores y
a la embajada de México en España a realizar las gestiones
necesarias para la extradición de Felipe Riva Palacio.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputadas
y diputados: María Teresa Ealy Díaz, Kenia López Rabadán, Margari-
ta Ester Zavala Gómez del Campo, Emilio Suárez Licona, Gabriela
Georgina Jiménez Godoy, Hugo Eduardo Gutiérrez Arroyo, Sergio
Mayer Bretón, Edén Garcés Medina, Arturo Ávila Anaya,  Gilberto
Herrera Solórzano, Manuel de Jesús Espino Barrientos, Rafaela Vianey
García Romero, Laura Irais Ballesteros Mancilla, Marisela Zúñiga Ce-
rón, María de los Dolores Padierna Luna, Rosa María Castro Salinas,
Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Aremy Velazco Bautista, Víctor Hu-
go Lobo Román, Felipe Miguel Delgado Carrillo, Óscar Iván Brito Za-
pata, Magda Érika Salgado Ponce, María de Fátima García León, Ma-
riana Benítez Tiburcio, Mario Zamora Gastélum, Chistian Castro
Bello, Ana Isabel González González, Andrés Mauricio Cantú Ramí-
rez, Marcela Guerra Castillo, Graciela Ortiz González, Verónica Mar-
tínez García, Mario Calzada Mercado, Ariana del Rocío Rejón Lara,
Noemí Berenice Luna Ayala, Miguel Ángel Guevara Rodríguez, Anais
Burgos Hernández, Agustín Alonso Gutiérrez, Abigail Arredondo Ra-
mos, César Alejandro Domínguez Domínguez, Emilio Lara Calderón,
Erubiel Lorenzo Alonso Que, Humberto Ambriz Delgadillo, Leticia
Barrera Maldonado, Lorena Piñón Rivera, Mónica Elizabeth Sandoval
Hernández, Noel Chávez Velázquez, Paloma Domínguez Ugarte, Ru-
bén Ignacio Moreira Valdez, Víctor Samuel Palma César (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.
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EXHORTO AL AYUNTAMIENTO DE 
CHALCO, ESTADO DE MÉXICO, A

REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS 
NECESARIOS PARA LIBERAR LAS VÍAS 

DE COMUNICACIÓN EN LA COMUNIDAD
INDÍGENA DE SAN JUAN Y SAN PEDRO TEZOMPA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al ayun-
tamiento municipal de Chalco, Estado de México, a reali-
zar los procedimientos administrativos y legales necesarios
para liberar las vías de comunicación, presuntamente inva-
didas, en la comunidad indígena de San Juan y San Pedro
Tezompa, particularmente la ubicada en el callejón Palmas,
también denominada calle Cerrada de Cedro, suscrita por
el diputado Alfredo Vázquez Vázquez, del Grupo Parla-
mentario de Morena

El que suscribe, Alfredo Vázquez Vázquez, diputado en la
LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, y demás relativos,
somete a consideración de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo por el que se solicita al
ayuntamiento municipal de Chalco, estado de México, a
que realice los procedimientos administrativos y legales
necesarios para liberar las vías de comunicación, presunta-
mente invadidas, en la comunidad indígena de San Juan y
San Pedro Tezompa, particularmente la situada en el calle-
jón Palmas, también denominada Calle Cerrada de Cedro,
lo anterior al tenor de las siguientes

Consideraciones

La libre circulación y el acceso a los servicios públicos son
elementos esenciales para garantizar el libre ejercicio de
los derechos humanos, la dignidad de las personas y el de-
sarrollo integral de las comunidades. En este contexto, es
fundamental que las autoridades de los distintos órdenes de
gobierno velen por la protección, mantenimiento y uso
adecuado de las vías de comunicación que, por su natura-
leza, constituyen bienes de uso común y de interés público.

Pese a que la legislación mexicana establece garantías pa-
ra la salvaguarda de este derecho, las comunidades indíge-
nas siguen siendo vulneradas por particulares, quienes, ha-
ciendo alarde de sus vínculos con las autoridades
municipales, invaden, ocupan y construyen en vías de co-
municación, segregando a las personas en su libre tránsito
por la localidad.

Tal es el caso de la población de San Juan y San Pedro Te-
zompa, pueblo originario1 y comunidad indígena2 del esta-
do de México, perteneciente al municipio de Chalco; don-
de vecinos manifiestan que ciertos individuos han llevado
a cabo construcciones que impiden el libre tránsito, afec-
tando directamente a la población, en particular a personas
adultas mayores, estudiantes, y mujeres que requieren ac-
ceder a servicios esenciales como el agua potable, la salud,
la educación y el transporte.

De acuerdo con el oficio 082/13/09/2023, dirigido al ayun-
tamiento municipal constitucional de Chalco, habitantes de
la localidad solicitaron apoyo para:

“…verificar las colindancias de los terrenos de los ve-
cinos de los CC. Julio César Jiménez Morales, Patri-
cia López Valencia y José Ramírez, ubicados en el Ca-
llejón Palmas, actualmente denominado Calle Cerrada
de Cedro, esquina con Calle Adolfo López Mateos y
Calle Pirul, dado que, en el Callejón Cerrada de Cedro
existía un acalote o canal de 3 metros de ancho, que
conforme a la mancha urbana fue creciendo, fue utili-
zado como calle de los vecinos; sin embargo, en la ac-
tualidad, los dueños de los predios antes mencionados
y colindantes con el canal construyeron o delimitaron
sus predios apropiándose del espacio, lo cual afecta a
la formación de la continuidad del Callejón de Cerra-
da de Cedro, afectando a más de 50 familias, con este
acto de invasión no existe enlace entre la Calle Adol-
fo López Mateos y la Calle Pirul (sic)”.

La existencia de referida vía de tránsito (actualmente inva-
dido por particulares) puede ser constatado desde la pro-
yección de la aplicación Google Maps:
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Como se ha precisado, San Juan y San Pedro Tezompa es
reconocido como pueblo originario y comunidad indígena,
lo que obliga a todas las autoridades a adoptar medidas es-
pecíficas para garantizar el respeto a sus derechos colecti-
vos y formas de organización social y territorial. La obs-
trucción de sus vías de comunicación no sólo representa
una afectación material, sino también una violación al de-
recho a la libre determinación y autonomía territorial que
les reconoce el marco constitucional y legal.

De esta manera, el artículo 2o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza los
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, inclu-
yendo el respeto a sus formas de organización social, eco-
nómica, cultural y territorial, así como el acceso pleno a la
jurisdicción del Estado; mientras que el párrafo 21 del ar-
tículo 4o. del mismo ordenamiento consagra que “toda per-
sona tiene derecho a la movilidad en condiciones de segu-
ridad vial, accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad,
inclusión e igualdad”.

Asimismo, la Ley General de Bienes Nacionales señala en
su artículo 7 fracción XI que son bienes de uso común “los
caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen
vías generales de comunicación, con sus servicios auxilia-
res y demás partes integrantes”.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México establece en su artículo 5 que “El es-
tado de México garantizará el derecho humano a la ciudad,
entendiéndose como un derecho de las colectividades, con
el cual se busca lograr la igualdad, sustentabilidad, justicia
social, participación democrática, respeto a la diversidad
cultural, la inclusión social, la distribución equitativa de
bienes públicos y la justicia territorial; buscando que los
grupos vulnerables y desfavorecidos logren su derecho”, al
igual que “El Estado garantizará a toda persona el derecho
a la movilidad universal, atendiendo a los principios de
igualdad, accesibilidad, disponibilidad, sustentabilidad y
progresividad.”

Conjuntamente, la Ley Orgánica Municipal del estado de
México, en su artículo 125, confiere a los municipios el
cargo de la prestación, explotación, administración y con-
servación de los servicios públicos municipales, incluyen-
do “calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas”.

En este orden de ideas, la omisión de las autoridades mu-
nicipales de Chalco en atender esta problemática constitu-
ye una violación tanto a derechos individuales como colec-

tivos, en detrimento de un pueblo originario que ha sido
históricamente marginado. Por ello, resulta procedente
emitir un llamado urgente al ayuntamiento de Chalco para
que, en el marco de sus atribuciones, inicie los procedi-
mientos administrativos y legales necesarios para liberar
las vías de comunicación invadidas, restituyendo su uso a
la comunidad.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados solicita al ayuntamiento
municipal de Chalco, estado de México, a que realice los
procedimientos administrativos y legales necesarios para
liberar las vías de comunicación, presuntamente invadidas,
en la comunidad indígena de San Juan y San Pedro Te-
zompa, particularmente la ubicada en el Callejón Palmas,
también denominada Calle Cerrada de Cedro.

Notas

1 https://revistanosotros.com.mx/2022/02/27/codices-y-mapas-de-los-
13-pueblos-tradicionales-de-chalco/ 

2 https://congresoedomex.gob.mx/boletin/0c207197-0155-4622-b422-
47e485cda912?utm_source=chatgpt.com

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 24 de abril
de 2025.— Diputado Alfredo Vázquez Vázquez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

EXHORTO AL GOBIERNO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, A ARMONIZAR LA LEY DE 

TRANSPORTE Y MOVILIDAD SUSTENTABLE, 
CON LA LEY GENERAL DE 

MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de Coahuila de Zaragoza a armonizar la Ley de
Transporte y Movilidad Sustentable con la Ley General de
Movilidad y Seguridad Vial, a cargo del diputado Antonio
Lorenzo Castro Villarreal, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena
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Quien suscribe, el diputado Antonio Lorenzo Castro Villa-
rreal, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción II, y de-
más disposiciones aplicables del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, somete a la consideración de esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

El 17 de mayo de 2022 fue publicada en el Diario Oficial
de la Federación la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, como resultado del reconocimiento del derecho hu-
mano a la movilidad en condiciones de seguridad, accesi-
bilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad. Dicha Ley establece en su artículo segundo tran-
sitorio que el Congreso de la Unión y las Legislaturas de
las entidades federativas contaban con un plazo máximo de
180 días para armonizar su marco jurídico conforme a lo
dispuesto en la ley. El plazo para dicha armonización ven-
ció en noviembre de 2022, sin que, hasta la fecha, el Con-
greso del estado de Coahuila de Zaragoza haya cumplido
con dicha obligación.

Lo anterior implica que el gobierno de Coahuila de Zara-
goza está siendo omiso en el cumplimiento del derecho hu-
mano a la movilidad, consagrado en el artículo 4 constitu-
cional desde 2020. Este honorable Congreso de la Unión
emitió en 2022 la Ley General de Movilidad y Seguridad
Vial, en la que se establecen las bases y principios para una
política de movilidad y seguridad vial centrada en las per-
sonas, especialmente en los grupos en situación de vulne-
rabilidad, bajo un enfoque de sistemas seguros y preven-
ción de siniestros viales.

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial reconoce
como derecho fundamental la movilidad (artículo 9), en-
tendida como la posibilidad de todas las personas de des-
plazarse mediante un sistema integral accesible, suficiente,
de calidad, sostenible e igualitario. Este derecho implica
que el Estado debe garantizar condiciones que permitan el
acceso seguro al espacio público y a los sistemas de trans-
porte, especialmente para personas en situación de vulne-
rabilidad. La ley también establece que las personas tienen
libertad para elegir la forma en que se trasladan (artículo
10), y que la seguridad vial es un componente esencial, que
debe garantizarse a través de infraestructura adecuada,
control de velocidad, vehículos seguros, educación vial,

atención médica prehospitalaria y gestión institucional
(artsículo 11 y 12). Pese a su relevancia y obligatoriedad,
estas responsabilidades no han sido traducidas en disposi-
ciones legales en Coahuila.

El rezago sólo no se presenta en materia legislativa, sino
que, en los hechos, la movilidad urbana en el estado de Co-
ahuila, particularmente en su capital, ha sufrido un retroce-
so alarmante. Tras la pandemia, el número de personas
usuarias del transporte público pasó de 350 mil a tan sólo
100 mil, una caída de más de 70 por ciento que refleja una
pérdida de capacidad del sistema de transporte, así como la
pérdida de confianza y preferencia de la ciudadanía. Esta
disminución no es casual ni meramente coyuntural, sino
que responde a la reducción sistemática de rutas, la falta de
mantenimiento y renovación del parque vehicular, y la pre-
carización del servicio, lo que ha llevado a que la ciudada-
nía opte, en la medida de sus posibilidades, por soluciones
individuales como el uso del automóvil o medios informa-
les de transporte, profundizando así la desigualdad en el
acceso a la movilidad urbana.

Frente a este escenario, el Gobierno del Estado de Coahui-
la ha anunciado inversiones millonarias que, en realidad,
son raquíticas y claramente insuficientes frente al tamaño
del problema. Un ejemplo de ello son los 100 millones de
pesos destinados al transporte público de Saltillo, cifra que
apenas alcanza para medidas paliativas que, lejos de trans-
formar el sistema, sólo perpetúan su ineficiencia estructu-
ral. Esta situación se agrava por la negativa del gobierno
estatal a armonizar su legislación local con la Ley General
de Movilidad y Seguridad Vial, lo cual no solo impide el
desarrollo de un sistema sustentable e incluyente, sino que
además imposibilita el acceso a fondos de cooperación na-
cional e internacional para infraestructura, modernización
y planeación estratégica. Fondos como los promovidos,
por ejemplo, por el World Resources Institute, orientados a
renovar el sistema de movilidad con criterios de eficiencia
y equidad, no pueden aprovecharse si no se cumple con el
marco jurídico nacional que los habilita.

La falta de armonización también implica un agravio di-
recto a la población con discapacidad o limitaciones físi-
cas, que continúa enfrentando enormes barreras para acce-
der a un transporte digno. Según el Inegi, en Coahuila hay
90 mil 118 personas con limitación y 64 mil 602 personas
con discapacidad para caminar, subir o bajar; 196 mil 190
personas con limitación y 57 mil 381 con discapacidad pa-
ra ver aun usando lentes; y 63 mil 967 personas con limi-
tación y 27 mil 60 con discapacidad para oír incluso con
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aparato auditivo. A este sector de la población se le está
negando sistemáticamente el ejercicio pleno del derecho a
la movilidad, mientras el marco normativo estatal perma-
nece desactualizado e incongruente con la legislación na-
cional.

A ello se suma el impacto negativo en la salud pública de-
rivado del aumento en el uso del automóvil privado como
consecuencia de la falta de un sistema de transporte efi-
ciente. En 2019, México registró más de 48 mil muertes
prematuras atribuibles a la exposición a aire contaminado,
situación que, lejos de revertirse, se profundiza con la in-
acción del gobierno estatal frente al desafío de construir
una movilidad sostenible que priorice métodos de trans-
porte limpios. 

Por si fuera poco, la actual legislación estatal en materia de
movilidad excluye a la ciudadanía de los procesos de toma
de decisiones, lo cual contradice el principio de gobernan-
za participativa establecido en la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial. En lugar de diseñar políticas públi-
cas desde una perspectiva democrática, incluyente y con
enfoque de derechos humanos, el gobierno de Coahuila in-
siste en reproducir modelos verticales, opacos y tecnocrá-
ticos, que no responden a las necesidades reales de la po-
blación. Las y los habitantes de Coahuila merecen un
transporte público digno, moderno y eficiente. No pode-
mos permitir que la movilidad quede anquilosada en el pa-
sado por la desidia del Congreso del Estado de Coahuila y
del gobernador Manolo Jiménez, quien, con su omisión,
demuestra un profundo desconocimiento de la verdadera
situación que enfrentan diariamente miles de coahuilenses.

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta de manera respetuosa al gobierno del
Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, así co-
mo a la LXIII Legislatura del Congreso de Coahuila, para
que cumplan de inmediato la obligación constitucional y
legal de armonizar su legislación en materia de movilidad
y seguridad vial, conforme a lo dispuesto por la Ley Gene-
ral de Movilidad y Seguridad Vial, y adopten las medidas
necesarias para garantizar el derecho humano a la movili-
dad, con especial atención a las personas en situación de
vulnerabilidad y a la construcción de una política de trans-
porte verdaderamente incluyente, eficiente y sustentable.

Segundo. Se solicita a las autoridades de Coahuila de Za-
ragoza que haga públicas las acciones concretas y el calen-
dario de trabajo que se implementarán para la armoniza-

ción legislativa correspondiente, destacando los mecanis-
mos de participación ciudadana que se habilitarán, el uso
de fondos económicos y financieros nacionales e interna-
cionales disponibles, y las estrategias para reducir el reza-
go actual que tanto perjudica a la población, particular-
mente en los centros urbanos, donde el abandono del
transporte público y la contaminación vehicular exigen res-
puestas inmediatas y eficaces.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputado Antonio Lorenzo Castro Villarreal (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Movilidad, para dictamen.

EXHORTO A LA SEMARNAT Y A LA CONAGUA, A
REALIZAR ACCIONES DE INSPECCIÓN EN LAS

OBRAS QUE REALIZA EL EJECUTIVO DEL
MUNICIPIO DE GARCÍA, NUEVO LEÓN, PARA

CONSTRUIR UN CENTRO RECREATIVO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Se-
marnat y a la Conagua a realizar acciones de inspección en
las obras que está realizando el Ejecutivo local del munici-
pio de García, Nuevo León, para construir un centro recrea-
tivo y garanticen que no se esté dañando el río Pesquería y
bloqueando su flujo de agua, específicamente en el área co-
nocida como “Nacataz”, a cargo del diputado Carlos Alber-
to Guevara Garza, del Grupo Parlamentario del PVEM

El suscrito, diputado Carlos Alberto Guevara Garza, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 6, numeral 1,
fracción I, y 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable asamblea
la presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

De manera general, la corrupción es un problema cultural
que permea todas las capas económicas, políticas y socia-
les de nuestro país. De manera particular, para el caso de
Nuevo León, ahora es un factor determinante que contami-
na ecosistemas, biodiversidad y amenaza sistemas de riego
que generan fuentes de ingreso para familias que dependen
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de ellos, alimentando a más de 10,000 árboles de nogal
centenarios.

Desde el 12 de abril de este año, cuando los habitantes del
municipio de García denunciaron este hecho, el problema
ha afectado directamente a toda la población: desde las co-
munidades que dependen de los recursos naturales para su
subsistencia, hasta aquellas que padecen sequías debido a
factores climáticos, todo como resultado de decisiones im-
pulsadas caracterizadas por la falta de sensibilidad y la im-
provisación.

El problema radica en que las obras para un centro recrea-
tivo, realizadas por el Ejecutivo local del municipio de
García, Nuevo León, están dañando el río Pesquería, espe-
cíficamente en el área conocida como “Nacataz” y blo-
queando su flujo de agua, lo que afecta el abastecimiento
del vital líquido de más de 10,000 nogales y de toda la bio-
diversidad que allí habita.

Además, otro asunto de igual relevancia es que estas obras
provocan una falla en la intervención pública y, a su vez,
ha generado una externalidad negativa doble: la afectación
a la hacienda pública municipal y el daño a un ecosistema
que ha sido fuente de subsistencia para la comunidad que
no solo ahí reside, sino para toda la cadena de valor que de-
pende de estas actividades económicas.

Ante esta situación, resulta indispensable que se detengan
estas obras en carácter inmediato y que intervenga la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semar-
nat), a través de la Comisión Nacional del Agua (Conagua)
y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(Profepa) para supervisar y dictaminar que no exista daño
ambiental alguno, en primer lugar, para el río, así como pa-
ra la flora y fauna que dependen de él, incluyendo los no-
gales que son explotados por los habitantes de la zona.

El cumplimiento de la constitución federal, local, así como
de las normas ambientales, culturales y de transparencia no
está a discusión. Es necesario promover mesas de diálogo
con la participación de las autoridades federales, estatales,
municipales y de la sociedad civil para garantizar la pro-
tección del río Pesquería y el Sistema de Riego como pa-
trimonio natural y cultural, en cumplimiento de los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible, con el fin de asegurar la
preservación de estos recursos naturales del Estado de
Nuevo León para las futuras generaciones y fomentar el
desarrollo económico y social de la región de manera sos-

tenible, es decir, que se mantenga el río con su cauce a lar-
go plazo, sin agotar los recursos y sin causar un daño sig-
nificativo al medio ambiente o a la sociedad

Hasta el 15 de abril del presente año, el Gobierno de Mé-
xico informó que, para el municipio de García, Nuevo Le-
ón, la intensidad de la sequía es de nivel D0, es decir,
“anormalmente seco”. En este contexto, los recursos que
actualmente se destinan a las obras del centro recreativo
para bloquear el río y, ulteriormente, desviar recursos, de-
berían redirigirse hacia acciones que mitigan los efectos de
la sequía que tanto ha afectado a Nuevo León. De no ha-
cerlo, se incurre en un costo de oportunidad, ya que se es-
taría sacrificando el bienestar de la población y deterioran-
do los recursos naturales en beneficio de intereses
particulares que afectan negativamente a toda la comuni-
dad del estado.

Las obras, que incluyen la construcción de infraestructu-
ra recreativa, carecen de transparencia, estudios de im-
pacto ambiental, permisos correspondientes y consulta
ciudadana.

Se están contraviniendo disposiciones de la Constitución
federal, local, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente, de la Ley de Aguas Nacionales
y de la Ley del Patrimonio Cultural del Estado de Nuevo
León, así como otros ordenamientos legales.

En este contexto, es necesario hacer una revisión exhausti-
va de los permisos y estudios de impacto ambiental rela-
cionados con el citado proyecto, conforme a los artículos
28, 30 y 170 de la Ley General Equilibrio Ecológico y Pro-
tección al Ambiente.

Es por todo lo anterior, que someto a consideración de es-
ta honorable asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales y a la Comisión Na-
cional del Agua para que realicen acciones de inspección
en las obras que está realizando el Ejecutivo local del mu-
nicipio de García, Nuevo León para construir un centro re-
creativo y garanticen que no se esté dañando el Río Pes-
quería y bloqueando su flujo de agua, específicamente en
el área conocida como “Nacataz”.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputado Carlos Alberto Guevara Garza (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen.

EXHORTO A LA SEGOB, A FORTALECER LAS 
ESTRATEGIAS DE CIBERSEGURIDAD ANTE EL

AUMENTO DE ATAQUES DE ROBO DE IDENTIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Se-
gob a fortalecer las estrategias de ciberseguridad ante el au-
mento desmedido de ataques de robo de identidad conoci-
do como el deepfake en todo el país, a cargo de la diputada
Ana Isabel González González, del Grupo Parlamentario
del PRI

La que suscribe, diputada Ana Isabel González González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión y con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta asamblea, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Los resultados oportunos de los Censos Económicos 2024,
publicados recientemente por el Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía (Inegi), revelan que el uso de inteligen-
cia artificial (IA) en las unidades económicas del sector
privado y paraestatal está en crecimiento, marcando un pa-
so positivo hacia la digitalización en México1.

El informe QS World Future Skills Index 2025, México li-
deró como el país, con mayor incremento en el número de
empresas que utilizan inteligencia artificial (IA) en Améri-
ca Latina entre 2018 y 2024, con un aumento de 965 por
ciento2.

El crecimiento sustancial de empresas que promueven la IA
en México refleja el impacto positivo en innovación tecnoló-
gica. Sin embargo, este avance también implica desafíos co-
mo el de proteger los datos e identidad, contribuyendo así, a
mejorar la tranquilidad de la población mexicana.

Sin embargo, a pesar de los avances tecnológicos en Méxi-
co, Nuevo León se está dando una nueva modalidad de en-
gaño para robar tu identidad a través de las redes sociales:
El deepfake. Esta tecnología, impulsada por la inteligencia
artificial, permite crear videos, imágenes y audios falsos de
personas famosas de engañarte y obtener tu información
personal3.

Los deepfakes son videos, imágenes o audios generados
por inteligencia artificial que imitan la apariencia y voz de
una persona con tal precisión que pueden engañar tanto a
las personas como a los algoritmos4.

Los fraudes por robo de identidad producen un daño pro-
medio de mil a 50 mil pesos, por caso. El 42.4 por ciento
de los jóvenes menores de 21 años de edad desconoce los
riesgos potenciales que tiene la inteligencia artificial espe-
cialmente en cuanto a robo de identidad5.

• Los adultos que tienen más de 50 años de vida son más
conscientes, ya que sólo 21.9 desconocen este tipo de
extorsiones por la IA, destaca un análisis realizado por
la consultoría de telecomunicaciones The Competitive
Intelligence Unit6.

• El 18.6 por ciento de los internautas mexicanos usa la
IA, quienes más la utilizan son los menores de 21 años
y los de 31 a 40 años, ambos con una razón de adopción
de 22 por ciento.

• Destaca el grupo etario entre 26 y 30 años pues a pe-
sar de que 72 por ciento conoce la IA, solo 15 por cien-
to admite usarla en su día a día.

• México ocupa el octavo lugar a nivel mundial en robo
de identidad y a nivel nacional, la usurpación mediante
IA creció 218 por ciento en 2024 respecto a 2013, de
acuerdo con el Consejo Ciudadano para la Seguridad y
Justicia de la Ciudad de México7.

Por ello, se requiere acciones urgentes por parte del go-
bierno para que se cuente con las mejores estrategias o
programas que atiendan esta situación, con el propósito de
garantizar la ciberseguridad de todas las y los mexicanos.

Diversas plataformas recomiendan, que este tipo fraudes se
recomienda:

• Verifica siempre la autenticidad de los contenidos que
recibes, ya sea video, foto o audio.
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• No hagas clic en enlaces sospechosos, especialmente
si te redirigen a páginas desconocidas.

• Si te contactan con contenido dudoso, ¡repórtalo de in-
mediato!

Resulta urgente y oportuno que el estado mexicano pro-
mueva acciones afirmativas para informar entre la pobla-
ción las graves consecuencias de los fraudes con la inteli-
gencia artificial, así como el de combatir y erradicar esta
problemática que afecta a millones de personas.

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la
elevada consideración del pleno, la siguiente proposición
con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Go-
bernación, para que en el ámbito de sus atribuciones, forta-
lezca las estrategias de ciberseguridad ante el aumento des-
medido de ataques de robo de identidad conocido como el
deepfake en todo el país.

Notas

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Inteligencia
Artificial. Consultado en el siguiente link: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ce/2024/

2 QS World Future Skills Index 2025. México lidera en América Lati-
na con un aumento histórico en empresas que adoptan inteligencia ar-
tificial. Consultado en el siguiente link:

https://industrialinsider.com.mx/contenido/2092/mexico-lidera-
en-america-latina-con-un-aumento-historico-en-empresas-que-
adoptan

3 Deepfake. ¿Que son los deepfakes? Consultado en el siguiente link: 

https://seon.io/es/recursos/glosario/deepfake/

4 Ibídem.

5 La IA dispara riesgo de fraudes financieros y robo de identidad en
México. consultado en el siguiente link: 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/04/20/economia/advier-
te-cecoban-riesgo-de-fraudes-bancarios-mediante-ia

6 Ibídem.

7 Ibídem.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24
de abril de 2025.— Diputada Ana Isabel González González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen.

EXHORTO AL GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO
DE JEREZ, ZACATECAS, A EMITIR LAS MEDIDAS
NECESARIAS EN CONTRA DE QUIENES EJERCEN

MALTRATO ANIMAL BAJO CUALQUIER ESQUEMA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno del ayuntamiento de Jerez, Zacatecas, a emitir las
medidas necesarias en contra de quienes ejercen maltrato
animal bajo cualquier esquema, a cargo de la diputada
Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Quien suscribe, Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel,
diputada del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, numeral 1, frac-
ción II y numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta hono-
rable asamblea, proposición con punto de acuerdo, al tenor
de la siguiente:

Exposición de Motivos

El pasado sábado 19 de abril de 2025, en la Feria de Prima-
vera de Jerez, Zacatecas, se documentó un caso de maltrato
animal que ha generado indignación a nivel nacional. Pues
en diversos medios se ha publicado como un burro fue obli-
gado a jalar una carreta con cinco hombres adultos y hiele-
ras con bebidas alcohólicas1.

Imágenes y videos difundidos en diversos medios muestran
al animal exhausto, colapsando por la carga excesiva, mien-
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tras los hombres continuaban exigiéndole que avanzara, in-
cluso saltando sobre la carreta para forzarlo a moverse2.

Estos actos ocurrieron frente a autoridades municipales y
estatales, sin que se registrara intervención alguna para de-
tener la crueldad. A la fecha, la Secretaría del Agua y Me-
dio Ambiente, que es la responsable de aplicar la Ley para
la Protección y Bienestar de los Animales en Zacatecas no
ha emitido una postura oficial al respecto.

Desde el primer artículo de esta norma se establece que se
debe proteger el bienestar y la vida de los animales, previ-
niendo el maltrato y la crueldad3. Los hechos documenta-
dos constituyen una clara violación a esta normativa.

La omisión de las autoridades municipales y estatales ante un
acto evidente de maltrato animal representa una falta grave
en el cumplimiento de sus obligaciones legales y éticas.

La perpetuación de tradiciones que implican sufrimiento
animal afecta negativamente la imagen de la comunidad y
contraviene los valores de respeto y empatía hacia los se-
res vivos.

Los usos y costumbres, por arraigados que estén en una co-
munidad, nunca deben estar por encima de la vida, ni jus-
tificar el sufrimiento de ningún ser vivo. Mucho menos
cuando se trata de un animal que, por su propia naturaleza,
no puede defenderse ni expresar su dolor con palabras.

Normalizar el maltrato en nombre de la tradición es perpe-
tuar una violencia injustificable, contraria a los principios
más básicos de empatía y dignidad que deben regir toda
convivencia. Las costumbres deben evolucionar cuando
atentan contra la integridad de los seres más vulnerables.

Por lo que la Fiscalía General del estado debe iniciar una
investigación formal sobre los hechos ocurridos y determi-
ne las responsabilidades correspondientes en contra de
quienes perpetraron estos inhumanos hechos, sean quienes
sean.

Por su parte, el ayuntamiento de Jerez tiene que imple-
mentar medidas preventivas en futuras festividades, así co-
mo en el día a día dentro de la demarcación, en las que se
asegure el bienestar de los animales utilizados en eventos
públicos.

Finalmente, se tiene qué reforzar la aplicación de la Ley para
el Bienestar y Protección de los Animales en Zacatecas, esta-

bleciendo protocolos de actuación ante casos de maltrato co-
mo los suscitados en el municipio de Jerez.

Es imperativo que las autoridades actúen de manera decidi-
da para sancionar a los responsables del maltrato animal
ocurrido en Jerez y así prevenir que situaciones similares se
repitan. La protección de los animales es un reflejo del com-
promiso de una sociedad con los valores de respeto, com-
pasión y verdadera justicia social.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al ayuntamiento de
Jerez, Zacatecas, para que proceda en contra de quienes re-
cientemente perpetraron evidentes actos de maltrato ani-
mal en contra de un burro en la demarcación; asimismo, se
exhorta a que tome acciones en contra de quien cometa
cualquier acto u omisión en materia de maltrato animal en
la demarcación en cualquier modalidad y bajo el argumen-
to que sea, así como emitir medidas preventivas para evitar
que este tipo de conductas se perpetúen.

Notas

1 https://www.eluniversal.com.mx/estados/indignacion-en-zacatecas-
por-maltrato-animal-burrito-colapsa-durante-cabalgata-en-feria-de-je-
rez/ 

2 Íbid.

3 https://www.congresozac.gob.mx/65/ley&cual=117&tipo=pdf

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
24 de abril de 2025.— Diputada Fuensanta Guadalupe Guerrero Es-
quivel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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EXHORTO A LA SEGOB, A LA SSPC, A LA
GUARDIA NACIONAL Y A LA SEDENA, A BRINDAR

ACOMPAÑAMIENTO Y SEGURIDAD A LOS 
COLECTIVOS DE BÚSQUEDA DE PERSONAS 

DESAPARECIDAS DURANTE SUS RECORRIDOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Se-
gob, a la SSPC, a la Guardia Nacional y a la Sedena a brin-
dar acompañamiento y seguridad a los colectivos de bús-
queda durante sus recorridos en busca de personas
desaparecidas, a cargo de las diputadas Fuensanta Guada-
lupe Guerrero Esquivel y Laura Ivonne Ruiz Moreno, del
Grupo Parlamentario del PRI

Quienes suscriben, Fuensanta Guadalupe Guerrero Esqui-
vel y Laura Ivonne Ruiz Moreno, diputadas del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión y
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, numeral
1, fracción I y 79, numeral 1, fracción II y numeral 2, frac-
ción III del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
ten a consideración de esta honorable asamblea, proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La desaparición de personas en México es una crisis huma-
nitaria que ha dejado una profunda huella en nuestra socie-
dad. Según datos recientes de la Comisión Nacional de Bús-
queda, hasta el 11 de marzo de 2025, se registran 123 mil 808
personas desaparecidas y no localizadas en el país1.

Este fenómeno ha llevado a la formación de colectivos de
búsqueda integrados principalmente por familiares de las
víctimas, quienes, ante la inacción o insuficiencia de las
autoridades, han tomado la valiente decisión de buscar a
sus seres queridos por cuenta propia.

Sin embargo, esta labor altruista y desesperada no está
exenta de riesgos. Desde 2010 hasta la fecha, al menos 27
personas buscadoras han sido asesinadas y tres más perma-
necen desaparecidas en el país2. Un caso reciente y emble-
mático es el de Teresa González Murillo, integrante del co-
lectivo Luz de Esperanza en Jalisco, quien falleció el 2 de
abril de 2025 tras ser atacada en su domicilio durante un in-
tento de secuestro3.

Estos hechos evidencian la vulnerabilidad y el peligro
constante al que se enfrentan los colectivos de búsqueda en
su noble misión.

La falta de protocolos claros y efectivos de protección y
acompañamiento por parte de las autoridades competentes
agrava esta situación. Los colectivos de búsqueda operan
en un contexto de inseguridad, enfrentando amenazas y
agresiones sin contar con el respaldo necesario del Estado.

Esta omisión no solo pone en riesgo la vida de quienes bus-
can a sus desaparecidos, sino que también perpetúa la im-
punidad y la desconfianza en las instituciones.

Es imperativo que el gobierno federal, a través de las Se-
cretarías de Gobernación y de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, la Guardia Nacional y la Secretaría de la Defensa
Nacional, en el ámbito de sus atribuciones, desarrollen y
apliquen protocolos específicos de acompañamiento y pro-
tección para los colectivos de búsqueda de personas desa-
parecidas.

Estos protocolos deben garantizar la seguridad de los busca-
dores durante sus labores en campo, proporcionando escol-
tas, equipos de comunicación y capacitación en medidas de
autoprotección, entre otros recursos.

El establecimiento de estos protocolos no solo es una me-
dida de justicia y reconocimiento hacia las familias que
buscan a sus seres queridos, sino también una acción nece-
saria para fortalecer el estado de derecho y la confianza
ciudadana en las instituciones.

Proteger a quienes buscan es una responsabilidad ineludi-
ble del Estado mexicano y un paso fundamental hacia la re-
solución de la crisis de desapariciones que aqueja a nuestro
país.

Por lo expuesto, sometemos a la consideración de esta ho-
norable asamblea, la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al Gobierno federal
para que, a través de las Secretarías de Gobernación y de
Seguridad y Protección Ciudadana, a la Guardia Nacional
y a la Secretaría de la Defensa Nacional, en medida de sus
atribuciones, desarrollen y apliquen protocolos de acompa-
ñamiento y protección a colectivos de búsqueda de perso-
nas desaparecidas durante sus trabajos y recorridos.
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Notas

1 https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-reporta-123-mil-
808-personas-desaparecidas/1704497

2 https://adondevanlosdesaparecidos.org/2025/04/04/27-personas-bus-
cadoras-han-sido-asesinadas-y-una-mas-desaparecida-en-mexico/

3 https://www.dallasnews.com/espanol/al-dia/mexico/2025/04/02/te-
resa-gonzalez-murillo-buscadora-muere-luz-esperanza-jalisco-violen-
cia-mexico/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el
24 de abril de 2025.— Diputadas: Fuensanta Guadalupe Guerrero Es-
quivel, Laura Ivonne Ruiz Moreno (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen.

EXHORTO AL GOBIERNO DE NUEVO LEÓN, A
PROMOVER ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS QUE

CONTRIBUYAN A GARANTIZAR UN MEDIO 
AMBIENTE MÁS SUSTENTABLE Y SOSTENIBLE

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno del estado de Nuevo León a promover estrategias y
programas que contribuyan en garantizar un medio am-
biente más sustentable y sostenible en dicha entidad, a car-
go de la diputada Ana Isabel González González, del Gru-
po Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada Ana Isabel González González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión y con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta asamblea proposición con
puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

De acuerdo con el informe Estado del aire global, publica-
do por la Organización de las Naciones Unidas, plantea que
la contaminación atmosférica representa un impacto cada
vez mayor en la salud humana, convirtiéndose en el segun-
do factor de riesgo de defunciones a nivel mundial1.

Cifras de la Organización de las Naciones Unidas (ONU),
mencionan que las defunciones por contaminación atmos-
férica en 2021, son aproximadamente 8.1 millones de per-
sonas en todo el mundo. Las niñas, niños y adolescentes
son los más propensos en ser los más afectados, ya que los
efectos son nacimientos prematuros, asma, y enfermedades
pulmonares.

Los principales motivos por el cual se produce la contami-
nación atmosférica, es porque se concentran en los grandes
orbes, la combustión de contaminantes y fuentes móviles
como los autonomistas y contribuyen con la generación de
pequeñas partículas que implican riesgo, daño o molesta
para las personas, que se encuentran expuestas en dicho
ambiente.

La mala calidad del aire afecta a las personas y en gran me-
dida podría causar la muerte. Cabe destacar, que, esta pro-
blemática, se ha relacionado con las tasas más elevadas en
enfermedades respiratorias como el asma. Por ejemplo, en
Estados Unidos, casi 134 millones de personas corren el
riesgo de enfermar o fallecer prematuramente por la conta-
minación atmosférica2.

Para el caso de México, los impactos a largo plazo causa-
dos por la contaminación del aire, son la conjuntivitis, as-
ma y otitis media, enfermedades expuestas por la exposi-
ción de esta problemática, el cual requiere una respuesta
urgente por parte de las autoridades competentes para ga-
rantizar una sociedad las sostenibles.

Otro de las consecuencias de la mala exposición del aire se
relaciona con el incremento en la mortalidad y morbilidad,
presentando problemas cardiovasculares y efectos neuroló-
gicos.

Diversos medios periodísticos señalan a través de la eva-
luación del organismo ¿Cómo vamos Nuevo León? Men-
ciona que, por primera vez en 12 años, el tema de seguri-
dad dejó de ocupar el primer puesto. Pues la crisis
ambiental causada por la contaminación del aire se llevó el
primer lugar con un 30 por ciento3.

Datos recientes de la encuesta de percepción ciudadana Así
Vamos 2024, indican que seis de cada 10 habitantes perci-
ben estar respirando aire contaminado, reflejándose en un
58 por ciento de la población que califica el aire de su mu-
nicipio como muy contaminado.
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De acuerdo con el Boletín Epidemiológico de la Dirección
General de Epidemiología de la Secretaría de Salud a nivel
federal, a nivel nacional sumaron en el primer trimestre del
año 253 pacientes que requirieron atención por exposición
al humo, fuego y llamas, consecuencias de incendios dia-
rios. El top 6 de los estados con más reportes acumuló 154
de los 253 casos en el año en curso, es decir, 60.87 por
ciento del total nacional. Esto tras los 36 casos en Nuevo
León, 33 en Jalisco, 32 en la Ciudad de México, 22 en Que-
rétaro, 17 en Sinaloa y 14 en Yucatán4.

Por ello, se requiere accione urgentes de las autoridades
competentes para mitigar y combatir con esta problemáti-
ca. Y Buscar soluciones articulada que contribuya a crear
una sociedad más sostenible.

Contribuir crear entornos seguros sin contaminación, se es-
taría cumpliendo con uno de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible de la Agenda 2030, reduciendo sustancialmente
el número de muertes y enfermedades producidas por pro-
ductos químicos peligrosos y la contaminación del aire, el
agua y el suelo.

Asimismo, dicha Agenda en su objetivo 3, Garantizar una
vida sana y promover el bienestar para todas las eda-
des, indica que se deberá reducir en un tercio la mortalidad
prematura por enfermedades no transmisibles mediante la
prevención y el tratamiento y promover la salud mental y
el bienestar al 20305.

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la
elevada consideración del pleno, la siguiente proposición
con:

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente al gobernador de
Nuevo León para que, en el ámbito de sus atribuciones,
promueva estrategias y acciones que contribuya a combatir
y erradicar la contaminación atmosférica, creando socieda-
des más sostenibles.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta respetuosamente al gobernador de
Nuevo León para que, en el ámbito de sus atribuciones, re-
fuercen las campañas de prevención, atención y tratamien-
to a personas con padecimientos relacionados a la conta-
minación del aire en dicha entidad, principalmente para
niñas, niños, adolescentes y adultos mayores.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas (ONU). Estado del Aire Glo-
bal. Consultado en el siguiente link: 

https://news.un.org/es/story/2024/06/1530631

2 Organización de las Naciones Unidas. La contaminación atmosféri-
ca causo millones de muertes en todo el mundo 2021. Consultado en el
siguiente link: 

https://news.un.org/es/story/2024/06/1530631

3 Noticias ABC. Contaminación preocupa más que la seguridad a los
regios: Como vamos NL. Consultado en el siguiente link: 

https://abcnoticias.mx/local/2025/3/24/contaminacion-preocupa-
mas-que-seguridad-los-regios-como-vamos-nl-244029.html

4 Milenio. Nuevo León primer lugar nacional en casos por exposición
al humo, fuego y llamas. Consultado en el siguiente link: 

https://www.milenio.com/ciencia-y-salud/nuevo-leon-primer-lu-
gar-nacional-casos-exposicion-humo-fuego-2025

5 Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030. Consultado
en el siguiente link: 

https://dkv.es/corporativo/blog-360/medioambiente/contamina-
cion/los-objetivos-de-desarrollo-sostenible-y-la-contaminacion-at-
mosferica

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo, el 24 de abril de
2025.— Diputada Ana Isabel González González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

EXHORTO AL GOBIERNO DE NUEVO
LEÓN, A FORTALECER LAS ACCIONES 

EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA
ANTE EL AUMENTO SOSTENIBLE DE HOMICIDIOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno del estado de Nuevo León a fortalecer las acciones
en materia de seguridad pública ante el aumento sostenible
de homicidios durante los 3 últimos meses, a cargo de la
diputada Ana Isabel González González, del Grupo Parla-
mentario del PRI
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La que suscribe, diputada Ana Isabel González González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, de la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión y con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, fracción II, y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta asamblea, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

De acuerdo a nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en su párrafo noveno artículo 21 señala
a la letra:

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de
la Federación, las entidades federativas y los Municipios,
cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la inte-
gridad y el patrimonio de las personas… La seguridad pú-
blica comprende la prevención, investigación y persecu-
ción de los delitos, así como la sanción de las infracciones
administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas
competencias que esta Constitución señala. La actuación
de las instituciones de seguridad pública se regirá por los
principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesiona-
lismo y honradez, así como por la perspectiva de género y
el respeto a los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución1.

En este mismo orden de ideas, el Plan Estatal de Desarro-
llo de Nuevo León 2022-2027, menciona en la seguridad es
una prioridad fundamental para garantizar que una socie-
dad donde se respete sus derechos humanos y de vivir con
seguridad, en armonía, tranquilidad y paz social.

Sin embargo, no se ha cumplido este objetivo plateado por
el gobernador de Nuevo León. Es lamentable, que en los
últimos meses la inseguridad y la violencia han aumentado
de manera exponencial.

Diversos medios periodísticos, han evidenciado, que, al
corte del 29 de marzo, comparado con febrero, los homici-
dios aumentaron 20 por ciento. Un total de 77 personas han
fallecido de forma violenta2.

Tan sólo el sábado 22 de marzo del 2025, ocurrieron 8 asesi-
natos, colocando a Nuevo León en el primer lugar nacional en
este rubro. De esta jornada destaca el enfrentamiento entre au-
toridades y civiles armados en Allende, que dejó un saldo de
cuatro delincuentes abatidos3.

No podemos permitir, el aumento desmedido de inseguri-
dad, es claro que las acciones actuales por parte del ejecu-
tivo Estatal han sido ineficaces, resulta urgente reforzar los
planes de seguridad pública, cuyo objetivo sea el de salva-
guardar la integridad y bienestar de toda la población neo-
leonesa.

En este contexto, en lo que va del año se han registrado
aproximadamente 223 muertes violentas, es decir, 2.5 por
día, según las cifras más actualizadas del gobierno federal.
En homicidios dolosos, fue un total de mil 595 casos re-
gistrados en el 2024 y un aumento del 13 por ciento res-
pecto a 2023, Nuevo León acumula cuatro años con este
delito al alza4.

En esta tesitura, exigimos un alto a la inseguridad que se
vive todos los días en dicha entidad federativa, y exhorta-
mos al gobierno estatal que cumpla con lo planteado en su
Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, en garantizar una
sociedad con mayor tranquilidad y seguridad social para
los nuevoleoneses.

Miremos por la integridad de nuestras niñas, niños y ado-
lescentes cuenten con los espacios medulares en la que vi-
van con tranquilidad, en armonía y paz.

Es alarmante y preocupante la situación actual que no solo
afecta el bienestar y la tranquilidad de los neoloneses, sino
el comercio local, dejando a cientos de personas en situa-
ciones complicadas para su pleno desarrollo de activida-
des.

Exigimos soluciones y resultados óptimos, en materia de
seguridad. Hacemos un llamado energético, a las autorida-
des competentes para garantizar una mejor tranquilidad so-
cial. Juntos logremos un Nuevo León más próspero segu-
ro, con armonía y paz social.

Por lo antes fundado y motivado, me permito someter a la
elevada consideración del pleno, la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta al gobierno de Nuevo León para que
en el ámbito de sus atribuciones fortalezca las acciones en
materia de seguridad pública ante el aumento exponencial
de homicidios.
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Notas

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Consultado
en el siguiente link:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

2 ABC Noticias. Homicidios en NL durante marzo aumentan 20 por
ciento respecto a febrero. Estado. Consultado en el siguiente link: 

https://abcnoticias.mx/local/2025/3/30/homicidios-en-nl-durante-
marzo-aumentan-20-respecto-febrero-estado-244666.html#

3 Ibídem.

4 Ibídem.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, el 24
de abril de 2025.— Diputada Ana Isabel González González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen.

EXHORTO A LA SSPC, A ATENDER 
LA ALTA INCIDENCIA DE HOMICIDIOS 
DOLOSOS EN EL ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la
SSPC a atender la alta incidencia de homicidios dolosos en
el Estado de México, a cargo de la diputada Ofelia Socorro
Jasso Nieto, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputada Ofelia Socorro Jasso Nieto, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LXVI Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, nu-
meral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
de esta honorable asamblea, la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. Conforme a los datos preliminares del Secreta-
riado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca (SESNSP) actualizados al 24 de marzo de 2025, el esta-

do de México se consolida como la segunda entidad fede-
rativa con mayor número de homicidios dolosos en el país,
acumulando entre 117 y 121 víctimas tan solo en el mes de
marzo, de acuerdo con estimaciones basadas en las carpe-
tas de investigación abiertas y los reportes del Gabinete de
Seguridad del Gobierno federal1.

Esta cifra, que representa aproximadamente 7.8 por ciento
del total nacional de homicidios dolosos registrados en el
periodo, posiciona al estado de México únicamente por de-
bajo de Guanajuato, entidad que ostenta el primer lugar con
17.2 por ciento y 277 víctimas en el mismo lapso, según las
estadísticas oficiales, este alarmante dato no solo refleja la
gravedad de la situación en una de las entidades más pobla-
das de México, con más de 17 millones de habitantes dis-
tribuidos en 125 municipios, sino que también pone en evi-
dencia la persistencia de una crisis de violencia letal que
afecta a comunidades urbanas, suburbanas y rurales por
igual.

La magnitud del problema se agrava si se considera que el
estado de México, por su ubicación geográfica colindante
con la Ciudad de México y su importancia como corredor
logístico y económico, enfrenta desafíos específicos que
requieren una atención diferenciada y urgente por parte de
las autoridades de los tres niveles de gobierno.

Segunda. La situación de inseguridad que atraviesa el es-
tado de México no puede analizarse de manera aislada, si-
no que forma parte de un contexto nacional en el que la
violencia derivada de la delincuencia organizada y otros
factores estructurales ha alcanzado niveles críticos.

Según el SESNSP, seis entidades (Guanajuato, estado de
México, Chihuahua, Baja California, Sinaloa y Sonora)
concentran 49.2 por ciento de los homicidios dolosos re-
gistrados en el país hasta marzo de 2025, lo que evidencia
una concentración geográfica de este delito en regiones cla-
ve, en el caso particular del Estado de México, su alta inci-
dencia delictiva está estrechamente vinculada a la presencia
de grupos criminales que han diversificado sus actividades
más allá del narcotráfico tradicional, incursionando en deli-
tos como el robo en transporte público, el secuestro, la ex-
torsión y los enfrentamientos armados por el control de te-
rritorios estratégicos.

Esta entidad, con municipios como Ecatepec, Naucalpan,
Tlalnepantla y Nezahualcóyotl entre los más afectados, se
ha convertido en un punto neurálgico para las operaciones
del crimen organizado debido a su cercanía con la capital
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del país, su densidad poblacional y su relevancia como
centro industrial y comercial, a este panorama se añade la
complejidad derivada de la llegada de migrantes, tanto na-
cionales desplazados por la violencia en otros estados co-
mo extranjeros en tránsito hacia el norte, quienes en mu-
chos casos se asientan en condiciones de vulnerabilidad en
el Valle de México2.

Aunque no hay evidencia directa que relacione a esta po-
blación con el incremento de homicidios dolosos, sí se ha
documentado que su situación de precariedad económica y
social los expone a ser víctimas o, en algunos casos, coop-
tados por redes delictivas, lo que agrava el tejido social y
contribuye indirectamente a la inseguridad en la región.

Tercera. A pesar de las acciones emprendidas por el go-
bierno estatal bajo el liderazgo de la gobernadora Delfina
Gómez Álvarez, quien asumió el cargo en septiembre de
2023 y ha destacado en sus informes una disminución de
28 por ciento en homicidios dolosos entre enero y marzo de
2025 en comparación con el mismo periodo de años ante-
riores, el estado de México no ha logrado salir de los pri-
meros lugares en este delito a nivel nacional, manteniendo
su posición como el segundo estado más violento en térmi-
nos absolutos3.

Esta reducción relativa, aunque significativa, resulta insu-
ficiente frente a la magnitud del problema, ya que la enti-
dad sigue enfrentando una incidencia delictiva que supera
los esfuerzos de contención implementados hasta ahora,
los operativos conjuntos entre la Guardia Nacional, la Se-
cretaría de Seguridad estatal y las policías municipales, así
como las campañas de prevención del delito, no han logra-
do revertir la percepción de inseguridad entre la ciudadanía
ni reducir de manera sustancial el número de víctimas fata-
les, lo que pone en entredicho la efectividad de las estrate-
gias actuales.

Factores como la impunidad, que según organizaciones ci-
viles alcanza tasas superiores a 90 por ciento en delitos
graves, la corrupción en algunos sectores de las institucio-
nes de seguridad y la falta de recursos suficientes para
atender las causas estructurales de la violencia (como la
pobreza extrema, el desempleo y la deserción escolar), per-
petúan un ciclo de inseguridad que afecta no solo a los ha-
bitantes del Estado de México, sino también a la región
centro del país, dado su impacto en la dinámica económica
y social con la vecina Ciudad de México, esta situación de-
manda una respuesta integral que trascienda las medidas

paliativas y aborde tanto los síntomas como las raíces de la
problemática.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente propuesta:

Punto de Acuerdo

Único. Exhortar respetuosamente al Gobierno federal, a
través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudada-
na, al gobierno del estado de México, a que implementen
las siguientes medidas urgentes y coordinadas:

a) Fortalecer la presencia y capacidad operativa de las
fuerzas de seguridad federal, estatal y municipal en el
Estado de México, priorizando los municipios con ma-
yor incidencia de homicidios dolosos, mediante el in-
cremento de patrullajes, la instalación de puestos de
control y el uso de tecnología de inteligencia para la pre-
vención y disuasión del delito.

b) Impulsar una estrategia específica de investigación y
desmantelamiento de las redes de narcotráfico y crimen
organizado que operan en la entidad, coordinando es-
fuerzos entre la Fiscalía General de la República, la Fis-
calía General de Justicia del estado de México y las au-
toridades federales, con el objetivo de reducir los
índices de violencia letal asociados a estas actividades.

c) Diseñar e implementar un programa integral de pre-
vención del delito en el estado de México, que contem-
ple la atención a las causas estructurales de la violencia,
como la pobreza, el desempleo y la falta de acceso a la
educación, con especial atención a las comunidades vul-
nerables y los corredores migratorios que atraviesan la
entidad.

d) Establecer una mesa de coordinación permanente en-
tre el gobierno federal, el gobierno del estado de Méxi-
co y los gobiernos municipales, con la participación de
la sociedad civil, para evaluar mensualmente los avan-
ces en la reducción de homicidios dolosos y ajustar las
estrategias conforme a los resultados obtenidos.

e) Solicitar al gobierno del estado de México la presen-
tación de un informe detallado, en un plazo no mayor a
30 días, sobre las acciones específicas emprendidas pa-
ra reducir los homicidios dolosos en 2025, así como los
resultados concretos alcanzados, con el fin de transpa-
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rentar los esfuerzos y garantizar la rendición de cuentas
a la ciudadanía.

Notas

1 Véase 

https://oem.com.mx/la-prensa/metropoli/edomex-segundo-lugar-a-
nivel-nacional-en-homicidios-dolosos-22350470

2 Véase 

https://www.infobae.com/mexico/2025/01/28/estos-son-los-muni-
cipios-mas-inseguros-de-edomex-en-2025-segun-el-inegi/

3 Véase 

https://www.milenio.com/policia/estados-con-mas-homicidios-do-
losos-enero-2025-guanajuato-y-edomex

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputada
Ofelia Socorro Jasso Nieto (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Ciudadana, para
dictamen.

MESA DE TRABAJO INTERSECRETARIAL, 
EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS A FIN DE MITIGAR
LOS EFECTOS DE LOS ARANCELES

IMPUESTOS AL TOMATE MEXICANO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la
SRE, a la Sader y a la SE a instalar una mesa de trabajo in-
tersecretarial, en coordinación con sus homólogos del go-
bierno de Estados Unidos, a fin de mitigar los efectos de
los aranceles impuestos al tomate mexicano, a cargo del
diputado Mario Zamora Gastélum, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, diputado Mario Zamora Gastélum, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; y 79, numeral 2, frac-
ción II, y demás aplicables del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta asamblea, la

siguiente proposición con punto de acuerdo por el que la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
exhorta respetuosamente a las Secretarías de Relaciones
Exteriores, de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Econo-
mía, a instalar una mesa de trabajo intersecretarial, en co-
ordinación con sus homólogos del gobierno de Estados
Unidos, a fin de mitigar los efectos de los aranceles im-
puestos al tomate mexicano, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

Primera. México se consolida como líder mundial en la
producción y exportación de jitomate, siendo el principal
proveedor global con una participación superior a 25 por
ciento del mercado internacional. En 2024, el país exportó
1.9 millones de toneladas de jitomate, de las cuales 90 por
ciento tuvo como destino Estados Unidos, generando in-
gresos por 2 mil 700 millones de dólares. Sinaloa, estado
clave en esta actividad, aportó 42 por ciento de las expor-
taciones nacionales, consolidándose como el principal pro-
ductor y exportador de esta hortaliza.1 Este liderazgo no
solo fortalece la economía nacional, sino que también po-
siciona al jitomate como un pilar de la seguridad alimenta-
ria y la soberanía agrícola de México. 

La relevancia del jitomate mexicano trasciende lo econó-
mico, ya que su cultivo es una fuente de identidad cultural
y sustento para comunidades rurales. En regiones como Si-
naloa, la producción de jitomate involucra a pequeños y
medianos productores que dependen de esta actividad para
su subsistencia. La Confederación de Asociaciones Agríco-
las del Estado de Sinaloa (CAADES) ha destacado que el
jitomate es uno de los cultivos más importantes para la ge-
neración de divisas y el desarrollo regional, lo que subraya
la necesidad de proteger este sector ante cualquier amena-
za externa.

Segunda. El 14 de abril de 2025, el Departamento de Co-
mercio de Estados Unidos anunció la imposición de un
arancel de 20.91 por ciento a la mayoría de los tomates im-
portados de México, argumentando supuestas prácticas de
dumping.2

Esta medida, que contraviene el espíritu de libre comercio
establecido en el Tratado entre México, Estados Unidos y
Canadá (T-MEC), pone en riesgo la competitividad del ji-
tomate mexicano y amenaza la estabilidad económica de
miles de productores. La decisión ha sido criticada por ex-
pertos y autoridades mexicanas, incluida la presidenta
Claudia Sheinbaum, quien señaló que los aranceles afectan
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una relación comercial históricamente benéfica para ambas
naciones.

La imposición de este arancel representa un retroceso en
los compromisos adquiridos bajo el T-MEC, que establece
un arancel del 0% para el tomate mexicano. Esta medida
no solo impacta a los productores, sino que también podría
desencadenar una escalada de tensiones comerciales que
afecten otros sectores agrícolas. Organizaciones como el
Consejo Nacional Agropecuario han advertido que los
aranceles podrían reducir significativamente las exporta-
ciones mexicanas, lo que comprometería los beneficios de
una economía binacional integrada y solidaria, construida
durante décadas de cooperación comercial.

Tercera. La producción de tomate es un motor económi-
co y social en México, generando más de 400 mil emple-
os directos a nivel nacional, de los cuales una proporción
significativa se concentra en Sinaloa. En este estado, la
actividad agrícola representa 11 por ciento del producto
interno bruto estatal, y el jitomate es uno de los cultivos
más relevantes, con un valor de exportación de mil 134
millones de dólares en 2024. Los aranceles impuestos por
Estados Unidos podrían reducir hasta en 30 por ciento los
ingresos de los productores sinaloenses, afectando a 70
mil trabajadores del sector y poniendo en riesgo la esta-
bilidad de comunidades enteras que dependen de esta ac-
tividad.3

Además, el impacto económico se extiende a la cadena de
valor del jitomate, que incluye transporte, empaque y co-
mercialización. En Sinaloa, municipios como Culiacán,
Guasave y Ahome concentran la mayor producción de jito-
mate, y los productores locales han expresado su preocu-
pación por la falta de apoyos gubernamentales para enfren-
tar esta crisis. La Confederación Nacional de Productores
Agrícolas de México ha señalado que, sin medidas inme-
diatas, muchas pequeñas y medianas empresas agrícolas
podrían enfrentar quiebras, lo que agravaría el desempleo y
la desigualdad en la región.

Cuarta. La imposición de aranceles no sólo perjudica a los
productores mexicanos, sino también a los consumidores
estadounidenses. 

Según estimaciones de especialistas, esta medida podría in-
crementar el precio del tomate en el mercado estadouni-
dense en más de 50 por ciento, lo que elevaría el costo de
vida para millones de familias. Dado que México suminis-
tra aproximadamente el 70 por ciento del jitomate consu-

mido en Estados Unidos, los aranceles podrían generar pre-
siones inflacionarias y afectar la disponibilidad de este pro-
ducto básico en el mercado estadounidense.4 Esta situación
evidencia que las medidas proteccionistas generan pérdi-
das para ambas naciones, contraviniendo los beneficios de
una relación comercial próspera.

En este contexto, es fundamental que ambos países dialo-
guen para encontrar soluciones que respeten los acuerdos
comerciales y promuevan el bienestar mutuo, en lugar de
adoptar medidas unilaterales que perjudican a productores
y consumidores por igual.

Quinta. El 14 de abril de 2025, el Departamento de Comer-
cio de Estados Unidos notificó su intención de retirarse del
Acuerdo de Suspensión de 2019. Esta decisión, efectiva a
partir del 14 de julio de 2025, implica la reanudación de una
investigación antidumping y la imposición del arancel de
20.91 por ciento sobre la mayoría de los tomates mexicanos.
La terminación del acuerdo, impulsada por productores de
Florida, ignora los beneficios mutuos de una relación comer-
cial estable y amenaza con desestabilizar un sector que re-
presenta un altísimo porcentaje del consumo de tomate en Es-
tados Unidos.5

La falta de notificación oficial al Gobierno de México, co-
mo señaló la Presidenta Claudia Sheinbaum, refleja una ac-
ción unilateral que debilita la cooperación bilateral y subraya
la urgencia de establecer mecanismos de diálogo para contra-
rrestar estas medidas.

Sexta. A la fecha, el gobierno federal mexicano, a través de
las Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) y
de Economía, ha iniciado acciones para abordar la crisis,
incluyendo la integración de un grupo de trabajo con pro-
ductores y agroindustriales para preparar protocolos y lo-
gística ante un posible nuevo acuerdo. Sin embargo, estas
medidas han sido limitadas y no han evitado la imposición
de aranceles. 

El gobierno de Sinaloa, por su parte, ha ofrecido respaldo
a los productores mediante reuniones con autoridades fe-
derales y estatales para diseñar estrategias de negociación,
aunque sin resultados concretos a la fecha.6 Los producto-
res, representados por organizaciones como CAADES, de-
mandan una negociación efectiva con el Departamento de
Comercio de Estados Unidos para establecer un nuevo
acuerdo de suspensión que modifique los precios de refe-
rencia y los requisitos de monitoreo, así como apoyos fi-
nancieros y técnicos para mitigar las pérdidas económicas,
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especialmente para pequeños y medianos productores que
enfrentan mayores dificultades para absorber los costos de
los aranceles.7

Séptima. El gobierno federal de México debe actuar con
prontitud para proteger a los productores nacionales, quie-
nes han enfrentado años de abandono debido a la elimina-
ción de programas de apoyo al campo durante el sexenio
anterior. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Economía
tienen la responsabilidad de coordinar esfuerzos para miti-
gar los efectos de estos aranceles, diseñar estrategias de
apoyo a los productores y defender los compromisos co-
merciales adquiridos en el T-MEC. 

La falta de una respuesta efectiva podría agravar las pérdi-
das económicas y sociales en el sector agrícola. La SRE, en
particular, debe liderar las negociaciones con Estados Uni-
dos para garantizar que se respeten los términos del T-
MEC, mientras que Sader y Economía deben implementar
medidas internas para fortalecer la competitividad del sec-
tor agrícola mexicano frente a estas adversidades.

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración del
Pleno de esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te a las Secretarías de Relaciones Exteriores, de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, y de Economía a instalar, de ma-
nera inmediata, una mesa de trabajo intersecretarial que,
en coordinación con sus homólogos del gobierno de Esta-
dos Unidos, diseñe e implemente medidas integrales para
mitigar los efectos de los aranceles impuestos al jitomate
mexicano, con especial atención en el apoyo a los pro-
ductores de Sinaloa y otras regiones afectadas, garanti-
zando el cumplimiento de los compromisos establecidos
en el T-MEC.

Esta mesa deberá priorizar la creación de mecanismos de
apoyo financiero, técnico y logístico para los productores
afectados. Asimismo, se deberán establecer canales de diá-
logo permanente con las autoridades estadounidenses para
resolver las controversias comerciales de manera justa y
equitativa, evitando medidas unilaterales que perjudiquen a
ambas naciones. La participación de los homólogos esta-
dounidenses es esencial para construir soluciones que re-

fuercen la integración económica de América del Norte y
protejan los beneficios mutuos derivados del T-MEC.

Notas

1 El Financiero, “México, el rey del jitomate: ¿Qué estados son los
principales exportadores del alimento a EU?”, 15 de abril de 2025. Dis-
ponible en: 

https://www.elfinanciero.com.mx/economia/2025/04/15/mexico-
el-rey-del-jitomate-que-estados-son-los-principales-exportadores-
del-alimento-a-eu/

2 El Economista, “Estados Unidos anuncia arancel de 20.91 por cien-
to al tomate mexicano”, 14 de abril de 2025. Disponible en: 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/mayoria-tomates-im-
portados-mexico-tendran-arancel-20-91-departamento-comercio-
eu-20250414-754955.html

3 La Jornada, “Golpe a exportación de jitomate, advierten agricultores
de Sinaloa”, 15 de abril de 2025. Disponible en: 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2025/04/15/estados/golpe-a-
exportacion-de-jitomate-advierten-agricultores-de-sinaloa

4 Milenio, “México exporta más de la mitad del tomate que produce...
y 99 por ciento va a EU”, 15 de abril de 2025. Disponible en: 

https://www.milenio.com/negocios/cuantos-jitomate-exporta-me-
xico-a-eu

5 El Sol de Sinaloa, “EU anuncia fin del acuerdo antidumping sobre
tomate mexicano”, 14 de abril de 2025. Disponible en: 

https://oem.com.mx/elsoldesinaloa/local/eu-anuncia-fin-del-acuer-
do-antidumping-sobre-tomate-mexicano-22810572

6 El Sol de Sinaloa, “Gobierno de Sinaloa ofrece respaldo total a pro-
ductores de tomate ante nuevo arancel de EU”, 15 de abril de 2025.
Disponible en: 

https://oem.com.mx/elsoldesinaloa/local/gobierno-de-sinaloa-ofre-
ce-respaldo-total-a-productores-de-tomate-ante-nuevo-arancel-de-
eu-22812757

7 El Debate, “Caades: productores de tomate y Gobierno de México ya
buscan negociaciones con Estados Unidos”, 15 de abril de 2025. Dis-
ponible en: 
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https://www.debate.com.mx/sinaloa/losmochis/Caades-producto-
res-de-tomate-y-Gobierno-de-Mexico-ya-buscan-negociaciones-
con-EEUU-20250415-0078.html

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputado Mario Zamora Gastélum (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

EXHORTO A LA SICT, A SOLICITAR A LA RED DE
CARRETERAS DE OCCIDENTE SAB DE CV, 

A CUMPLIR CON LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN EN
EL MUNICIPIO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que exhorta a la
SICT a solicitar a la Red de Carreteras de Occidente, SAB
de CV, a cumplir con la construcción, operación y mante-
nimiento de las obras de ampliación en el municipio de La-
gos de Moreno, Jalisco, a cargo del diputado Tecutli José
Guadalupe Gómez Villalobos, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, diputado Tecutli José Guadalupe Gómez
Villalobos integrante de esta LXVI Legislatura del H. Con-
greso de la Unión, miembro del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, en ejercicio de las atribuciones le-
gales y constitucionales conferidas en lo dispuesto por los
artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, fracción
III; así como 113 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta soberanía
la siguiente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente a la
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transpor-
tes para que solicite a la sociedad de nacionalidad mexica-
na, denominada Red de Carreteras de Occidente S. de R.L.
de C.V. (actualmente Red de Carreteras de Occidente
S.A.B. de C.V.) cumpla con la construcción, operación y
mantenimiento de las obras de ampliación en el municipio
de Lagos de Moreno, Jalisco, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 3 de octubre de 2007, el Gobierno federal a través de la
Secretaría de Comunicaciones y Transporte otorgó una
concesión a la sociedad de nacionalidad mexicana que an-

teriormente se denominaba Red de Carreteras de Occiden-
te S. de R.L de C.V. (actualmente Red de Carreteras de Oc-
cidente S.A.B. de C.V.) para construir, operar, explotar,
conservar y mantener por 30 años las autopistas de: Mara-
vatío-Zapotlanejo y Guadalajara-Aguascalientes-León, tí-
tulo de concesión que comprende diversas construcciones
asociadas a dichas autopistas como “Obras de Amplia-
ción”.

Mediante oficio escrito No. RCO-DO/024/2016 de fecha
17 de febrero de 2016, la concesionaria manifestó, entre
otros diversos puntos, el interés en evaluar la factibilidad
de modificar el título de concesión, con el objetivo de
llevar a cabo la construcción, operación, conservación y
mantenimiento de los siguientes ramales: (i) Ecuandu-
reo-La Piedad, (ii) Libramiento Lagos de Moreno y (iii)
Maravatío-Zitácuaro, como tramos libres de peaje (los
“Ramales”).

A través del documento con fecha de 2 de enero de 2020,
la concesionaria solicitó ante la Secretaría una modifica-
ción al título de concesión, para incluir como obras de am-
pliación los ramales.

Lo anterior con el objetivo de enmarcarse en el cumpli-
miento del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Dentro
de los compromisos de la Administración Pública Federal,
se encuentran también la construcción, operación, conser-
vación y mantenimiento de los Ramales, que en lo concer-
niente a este punto sería: (iii) un libramiento libre de peaje
con una longitud aproximada de 25.0 kilómetros, con ini-
cio en el entronque con la Autopista Zapotlanejo-Lagos de
Moreno a la altura del km 146+200, en el Estado de Jalis-
co, y terminación en el entronque con la autopista Lagos de
Moreno-San Luis Potosí, en el Estado de Jalisco, mismo
que a la letra del convenio dice:

“9. Un libramiento libre de peaje con una longitud
aproximada de 25.0 kilómetros como autopista de altas
especificaciones, de los cuales 13.3 kilómetros de cua-
tro carriles con ancho de corona de 19 metros y 11.7 ki-
lómetros de cuatro carriles con ancho de corona de 21
metros, con inicio en el entronque con la autopista Za-
potlanejo-Lagos de Moreno a la altura del km
146+200, en el Estado de Jalisco, y terminación en el
entronque con la autopista Lagos de Moreno-San Luis
Potosí, en el Estado de Jalisco.”

Lo anterior de acuerdo con el documento de la segunda
modificación al título de concesión, denominado: 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 24 de abril de 2025 / Apéndice I179



“Segunda modificación al Título de Concesión de fecha
3 de octubre de 2007, otorgado por el Gobierno federal,
por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, representada en este acto por su Titular el
Ingeniero Javier Jiménez Espríu, en adelante “La Secre-
taría”, a favor de la Sociedad de Nacionalidad Mexica-
na denominada Red de Carreteras de Occidente, S. de
R.L. de C. V. (actualmente Red de Carreteras de Occi-
dente, S.A.B. de C.V.) en adelante “La Concesionaria”,
representada en este acto por su representante legal, el
C. Alexandre Marcal Dantas Lima, para construir, ope-
rar, explotar, conserva y mantener las autopistas Mara-
vatío-Zapotlanejo y Guadalajara-Aguascalientes-León,
así como las obras de ampliación que se señalan en el
mismo.”1

Firmado el 31 (treinta y un) días del mes de enero del año
2020 y publicado en el portal de la Secretaría Comunica-
ciones y Transporte. De tal manera que dicha obra de am-
pliación no ha sido ejecutada a la fecha en que se generó
este escrito, razón y objetivo del presente exhorto, que de
acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal nos dice:

Artículo 36.- A la Secretaría de Infraestructura, Co-
municaciones y Transportes le corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:

I. (…)

a VII. (…)

IX. Otorgar concesiones y permisos para la explotación
de servicios de autotransportes en las carreteras federa-
les y vigilar técnicamente su funcionamiento y opera-
ción, así como el cumplimiento de las disposiciones le-
gales respectivas;

a XXXII. (…)

Por lo anteriormente expuesto y por estar debidamente fun-
dado y motivado, me permito someter a consideración de
este pleno la aprobación de urgente y obvia resolución la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta respetuosamente la Secretaría de In-

fraestructura, Comunicaciones y Transportes a hacer valer
el cumplimiento de las disposiciones legales respectivas
derivadas de la segunda modificación al Título de Conce-
sión de fecha 03 de octubre de 2007, otorgado por el Go-
bierno Federal, por conducto de la Secretaría de Comuni-
caciones y Transportes a la sociedad de nacionalidad
mexicana, denominada Red de Carreteras de Occidente S.
de R.L. de C.V. (Actualmente Red de Carreteras de Occi-
dente S.A.B. de C.V.) cumpla con la construcción, opera-
ción y mantenimiento de un libramiento libre de peaje con
una longitud aproximada de 25.0 kilómetros como autopis-
ta de altas especificaciones, de los cuales 13.3 kilómetros
de cuatro carriles con ancho de corona de 19 metros y 11.7
kilómetros de cuatro carriles con ancho de corona de 21
metros, con inicio en el entronque con la autopista Zapo-
tlanejo-Lagos de Moreno a la altura del km 146+200, en el
Estado de Jalisco, y terminación en el entronque con la au-
topista Lagos de Moreno-San Luis Potosí, en el Estado de
Jalisco.

Nota

1. Disponible en: 

https://www.sct.gob.mx/carreteras/direccion-general-de-desarro-
llo-carretero/titulos-de-concesion/

Fuentes:

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Congreso de la
Unión, 1976. Diputados, 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm. Consultado
09 10 2024.

Secretaría de Infraestructura, C. y. (s.f.). SCT. Obtenido de SCT: 

https://www.sct.gob.mx/carreteras/direccion-general-de-desarro-
llo-carretero/titulos-de-concesion/

Ciudad de México, salón de sesiones del Palacio Legislativo de San
Lázaro, a 24 de abril de 2025.— Diputado Tecutli José Guadalupe Gó-
mez Villalobos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transpor-
tes, para dictamen.
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EXHORTO A LA SEGOB Y A LA SRE, A
ATENDER LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN DEL

COMITÉ DE DESAPARICIÓN FORZADA DE LA
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Se-
gob y a la SRE a atender la solicitud de información del
Comité de Desaparición Forzada de la Organización de las
Naciones Unidas y a coadyuvar con todas las labores que
permitan dar solución a la grave crisis humanitaria de per-
sonas desaparecidas, a cargo de la diputada Laura Hernán-
dez García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

Quien suscribe diputada Laura Hernández García integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en
la LXVI Legislatura en la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo señalado en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, y 79 numeral 2, fracción III; así como 113 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración del pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados la siguiente proposición con punto de acuerdo de ur-
gente u obvia resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

México vive una grave crisis de desapariciones de perso-
nas, la cual representa una violación a los derechos huma-
nos y además constituye crímenes de lesa humanidad. Los
datos sobre las personas desaparecidas son muy variables,
la cifra más manejada por el momento es que hay 123 mil
personas desaparecidas de mediados de la década de los 70
a marzo de este año en todo el país. De estas, 88 por cien-
to de las desapariciones se han registrado de 2006 a la fe-
cha1.

Sin embargo, las centenas de colectivos y organizaciones
de la sociedad civil sospechan que las cifras pueden ser su-
periores a las presentadas en los informes oficiales. 

El panorama es complejo debido a que día con día se en-
cuentran sitios donde ocurrieron situaciones lamentables
en las que las vidas de decenas o centenas de personas fue-
ron apagadas de forma dolorosa y lamentable.

En el marco de su 28o periodo de sesiones, el Comité de la
Organización de las Naciones Unidas contra la Desapari-
ción Forzada2, “decidió activar para México el procedi-
miento del artículo 34 de la Convención, según el cual si el
Comité recibe información que a su juicio contiene indi-

cios bien fundados de que la desaparición forzada se prac-
tica de forma generalizada o sistemática en el territorio ba-
jo la jurisdicción de un Estado Parte, podrá, tras recabar del
Estado Parte interesado toda la información pertinente so-
bre la situación, llevar urgentemente el asunto a la atención
a la Asamblea General de las Naciones Unidas, por con-
ducto del Secretario General de las Naciones Unidas”3.

Una vez que se dio a conocer la intención del Comité, se
generaron reacciones por parte del Gobierno de México y
de diversos actores políticos, que muestran la resistencia a
aceptar las declaraciones del Comité CED y cierta confu-
sión respecto a la decisión que tomó. Por ejemplo, median-
te una tarjeta informativa publicada el 5 de abril, la Secre-
taría de Gobernación expresó lo siguiente: “El Gobierno de
México rechaza las declaraciones de integrantes del Comi-
té entorno a la supuesta práctica de desaparición forzada
por parte del Estado. El Gobierno mexicano no consiente,
permite u ordena la desaparición de personas como parte
de una política de Estado”4.

Sin embargo, el mismo Comité ha declarado que “de con-
formidad con la Convención, su decisión de activar el pro-
cedimiento del artículo 34 se adoptó por consenso sobre la
base de denuncias recibidas en virtud de esta disposición,
pero también teniendo debidamente en cuenta los infor-
mes, la información adicional, las respuestas presentadas
de manera constructiva por el Estado parte desde el 2014
en el marco de las peticiones de acción urgente, las comu-
nicaciones individuales y el informe adoptado por el Co-
mité tras su visita a México”5. 

Asimismo, es necesario recalcar que el artículo 2 de la
Convención Internacional para la Protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas, define a la de-
saparición forzada como “la detención, el secuestro o cual-
quier otra forma de privación de libertad por agentes del
Estado o por personas o grupos de personas que actúen con
la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, se-
guida de la negativa a reconocer la privación de libertad o
del ocultamiento de la suerte o el paradero de la persona
desaparecida; que colocan a esa persona fuera de la protec-
ción de la ley”6. 

Por lo que, de acuerdo a “su experiencia y la de otros me-
canismos de derechos humanos, el Comité considera que
las circunstancias contempladas en el artículo 2 se aplican,
entre otras cosas, a los denominados “grupos paramilita-
res”, pero también a las personas involucradas en la delin-
cuencia organizada, incluidos los grupos o redes informa-
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les, desde el momento en que recibieron la autorización, el
apoyo o la aquiescencia de una autoridad estatal”7

Aún con estos antecedentes y con la creciente crisis de de-
saparición de personas en nuestro país, el Estado Mexica-
no ha sido omiso y ha ignorado estas recomendaciones,
mientras que la crisis de desapariciones en México persis-
te y se agrava.

La Estrategia Nacional de Búsqueda Generalizada de Per-
sonas Desaparecidas, puesta en marcha en 2023, ha permi-
tido encontrar hasta la fecha al 15 por ciento de las más de
120 mil personas desaparecidas registradas. Un esfuerzo
insuficiente para las miles de familias con, al menos, un in-
tegrante con paradero desconocido. 

Es necesario que la Secretaría de Gobernación asuma una
postura institucional de apertura y coadyuvancia, y que
atienda los requerimientos y solicitudes de información
que en su momento realice el Comité de Desaparición For-
zada de la ONU; esto será crucial para sumar esfuerzos pa-
ra dar solución a uno de los problemas más lacerantes de
nuestra sociedad en las últimas décadas

Desde la Cámara de Diputados debemos abonar a la cola-
boración y al establecimiento de diálogo para construir es-
trategias y políticas públicas que atiendan la grave crisis de
desapariciones en México, en donde participemos no sólo
quienes legislamos, sino también los familiares de vícti-
mas, organizaciones civiles, colectivas, especialistas y or-
ganismos.

Por lo anteriormente expuesto someto consideración de es-
ta Cámara de Diputados la siguiente proposición de urgen-
te u obvia resolución con

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de
la Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gober-
nación y a la Secretaría de Relaciones Exteriores a atender la
solicitud de información del Comité de Desaparición Forza-
da de la Organización de las Naciones Unidas y a coadyuvar
con todas las labores que permitan dar solución a la grave cri-
sis humanitaria de personas desaparecidas. 

Notas

1. Isabel González. México reporta 123 mil 808 personas desapareci-
das, Excélsior, 11 de marzo de 2025, disponible en 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-reporta-123-mil-
808-personas-desaparecidas/1704497 

2. El Comité de Desaparición Forzada (CED por sus siglas en inglés),
es el órgano de expertos independientes que supervisa la aplicación de
la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas
contra las Desapariciones Forzadas por sus Estados Parte. 

3. ONU-DH. Fragmento del comunicado de prensa al término del pe-
riodo 20º de sesiones del Comité de la ONU contra la Desaparición
Forzada en donde se incluyen referencias sobre México, 8 de abril de
2025, disponible en 

https://hchr.org.mx/comunicados/comunicado-de-prensa-al-termi-
no-del-periodo-28-de-sesiones-del-comite-de-la-onu-contra-la-
desaparicion-forzada/ 

4. Secretaría de Gobernación, Tarjeta Informativa, 5 de abril de 2025,
disponible en 

https://www.gob.mx/segob/prensa/tarjeta-informativa-394864 

5. ONU-DH. El Comité contra la Desaparición Forzada de la ONU
aclara su procedimiento en virtud del artículo 34 de la Convención,
disponible en 

https://hchr.org.mx/comunicados/el-comite-contra-la-desaparicion-
forzada-de-la-onu-aclara-su-procedimiento-en-virtud-del-articulo-
34-de-la-convencion/ 

6. ONU-DH. Convención Internacional para la protección de todas las
personas contra las desapariciones forzadas, disponible en 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-
ternational-convention-protection-all-persons-enforced 

7. Idem.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2025.—
Diputada Laura Hernández García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.
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